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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LAS 
UNIDADES TÉCNICAS Y ADMINISTRJ~TIVAS DE ESTE ORGANISMO, ASÍ COMO EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA II:L AÑO DOS MIL VEINTISÉIS 
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Admini!:;trativas del Instituto Electoral del Estado. 

Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla. 
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Estado. 
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Mexicanos. 
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de Puebla. 

Dirección Administrativa del Instituto Electoral dE~ I 

Estado. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral del Estado. 

Ley GE-meral de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Ley de Presupuesto y Gasto Público 
Responsable del Estado de Puebla. 

Organismo (s) Público (s) Local (es) Electoral 
(es). 

Secretaría de Planeación, Finanzas 
Administración del Gobierno del Estado 
Puebla. 

Secreté~rio Ejecutivo del Instituto Electoral d1~l 

Estado. 
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Subdirección de 
Planeación 

Unidades 

Subdire~cción de Planeación y Evaluación d(~l 

Instituto Electoral del Estado. 

Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto 
Electoral del Estado. 

ANTECEDENTES 

l. En sesión ordinaria celebrada el VE~intinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el 
Consejo General aprobó mediante el Acuerdo CG/AC-0080/2023, la reforma al 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales del Instituto, a través del cual, 
entre otras modificaciones, en su artículo 38 se determinó lo siguiente: 

"Con el fin de aprovechar /as Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
para el desarrollo de /as actividades a que se refiere el presente Reglamento, /as 
sesiones del Consejo General, se podrán realizar de manera virlua/, asf como de 
forma hfbrida. 

Para tal efecto, fa Presidencia del Consejo General determinará lo conducente, 
debiendo informar al respecto a fas y /os integrantes del mismo en la Convocatoria 
a la sesión correspondiente." 

11. Mediante Memorándum IEE/SPE-045/2025, suscrito el trece de junio del presente 
año, la Subdirección de Planeación, remitió a la Dirección Técnica del Secretariado 
del Instituto, la "GUfA METODOLÓGICA DE Pf?OGRAMACIÓN PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2026", con la 
finalidad de someterla a la consideración de la Junta Ejecutiva de este Organismo. 

En ese sentido, en sesión ordinaria del citado Órgano Central, llevada a cabo el 
veinticinco de junio del año en curso, se aprobó el documento en cuestión, mediante 
el Acuerdo IEE/JE-042/2025. 

111. En el mes de junio de dos mil veinticinco, personal de las Unidades, así como de la 
Subdirección ole Planeación y la Dirección Administrativa rea lizaron reuniones, en las 
que se proporcionaron las asesorías para la elaboración de las propuestas de 
Programas Presupuestarios y el Proyecto de Egresos para el ejercicio fisca1l dos mil 
veintiséis. 

IV. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, la Dirección Administrativa a través del 
Memorándum IEE/DA-0896/2025, remitió al Secretario Ejecutivo el Programa 
Presupuestario Institucional y los Programas Presupuestarios de las Unidades 
Técnicas y Administrativas. 

V. En misma fecha, la Dirección Administrativa hizo de conocimiento de las personas 
integrantes de la Comisión Pefrmanente Administrativa el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos del Instituto, para el Ejercicio Fiscal 2026, así como el 
Programa Presupuestario Institucional y los Programas Presupuestarios de 1 
Unidades Técnicas y Administrativas 2026. 
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VI. En atención a lo que precede, en sesión ordinaria de la Comisión Permanente 
Administrativa celebrada el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, se dieron por 
vistos los documentos antes referidos; facultando a su vez, a través del ACUERD0-
03/COPEAD/25082025, a la Consejera Electoral Presidenta del Órgano Auxiliar para 
remitirlos a la Consejera Presidenta de este Instituto, acción que realizó mediante el 
Memorándum IEE/PRE-COPEAD-012/2025. 

En seguimiento a lo anterior, la Consejera Presidenta del Consejo General remitió al 
Secretario Ejecutivo, la información señalada en el párrafo que antecede, a fin de 
ponerlos a la consideración y, en su caso, aprobación del Consejo General, quien a 
su vez los remitió mediante el Memorándum IEE/SE-2255/2025 a la Dirección 
Técnica del Secretariado de este Organismo, para los efectos señalados. 

VIl. La Dirección Técnica del Secretariado de Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, el veintiséis de agosto del dos mil veinticinco, remitió vía correo electrónico, 
a las personas integrantes del Consejo General, para su análisis y posterior 
discusión, el presente Acuerdo. 

VIII. Durante el des.arrollo de la mesa de trabajo de las personas integrantes del Consejo 
General, llevada a cabo de manera virtual el presente día, las y los asistentes a la 
misma, discutieron el presente asunto. 

IX. En la fecha en que se actúa, el Consejo General mediante del Acuerdo identificado 
como CG/AC-0054/2025, determinó el monto y distribución del financiamiento público 
destinado para actividades ordinarias permanentes partidistas, y aprobó los límites 
del financiamiento privado y de las aportaciones de militantes y/o simpatizantes de 
los partidos políticos en el año dos mil veintiséis. 

CONSIDERAN DOS 

1. DEL INSTITUTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

El artículo 98 numeral 1 de la LGIPE, establece que los OPLE están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, gozando de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, de conformidad con lo previsto 
en la Constitución Federal, la Ley en cita, así como en las Constituciones y leyes 
locales, rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

El artículo 3 fracción 11 de la Constitución Local, precisa que el Instituto es 13l OPLE _.,_,...--­
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, gozará de autonomía en s 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, de carácter permanente, al que 
se le encomendará la función estatal de organizar las elecciones, estableciendo los 
principios rectores de la función electoral. 
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Asimismo, los artículos 72 y 73 del Código, indican que el Instituto será autónomo en 
su funcionamiento, independiente ~~n sus decisiones y profesional en su desempeño 
y se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales y las relativas al mencionado ordenamiento. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 fracciones 1, 11 y IV del Código, son 
fines del Instituto: 

• Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución Local, del Código y demás ordenamientos que garanticen el 
derecho de organización y participación política de la ciudadanía; 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática; y 
• Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía 

y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciom~s. 

El articulo 79 del Código, establece que el Consejo General es el Órgano Superior 
de Dirección del Instituto y el responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como vigilar que los 
principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, independencia, 
máxima publicidad y paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto, 
mismas que se realizarán con perspectiva de género. 

El artículo 89 fracciones 1, 11, XXXVII, Llll y LX del Código, establece que el Consejo 
General cuenta, entre otras, con las siguientes atribuciones: 

• Determinar las políticas y programas generales del Instituto, y expedir los 
reglamentos, circulares y lineamientos necesarios para el cumplimiento de 
sus fines; 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
relativas, así como las contenidas en el Código; 

• Conocer y aprobar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del 
Instituto, a propuesta de la Consejera Presidenta, y remitirlo en términos 
de la legislación aplicable; 

• Dictar lO$ acuerdos necesarios a fin de cumplir sus atribuciones; y 
• Las demás que le sean conferidas por el Código y las disposiciones legales 

aplicables. 

2. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

2.1 CONSTITUCIÓN FEDERAL 

El articulo 134 párrafos primero y segundo, establece que los recursos económicos se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez par 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los resultados del ejercicio de 
dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan las 
Entidades Federativas. 
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2.2 CONSTITUCIÓN LOCAL 

El artículo 50, establece que el Honorabl,e Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, tendrá en cada año tres p1eríodos de Sesiones Ordinarias, señalándose lo 
siguiente: 

f. El primero comenzará el dfa quince de septiembre y terminará el quince 
de diciembre y se ocupará de estudiar, discutir y votar fas iniciativas de Ley, 
Decreto o Acuerdo que se presenten y resolver los demás asuntos que le 
correspondan conforme a esta Constitución. Además, se avocará al estudio, 
la discusión y la aprobación de la Ley de Ingresos del Estado y de cada 
Municipio, que habrán de entrar en vigor al año siguiente, asf como de fas 
zonas catastrales y /as tablas de valores unitarios de suelo y construcción 
que sirvan de base para el cobro de fas contribuciones a la propiedad 
inmobiliaria, las que se elaborarán y enviarán en términos de la legislación 
secundaria. 

El Ejecutivo del Estado y tos Ayuntamientos a través de aquél, remitirán sus 
propias iniciativas de Ley de Ingresos a más tardar el quince de noviembre 
del ejercicio previo a su vigencia; a su vez, en la misma fecha, el Ejecutivo en 
forma exclusiva deberá enviar la iniciativa de Ley de Egresos del Estado. En 
el caso de los Ayuntamientos, deberán remitir, para su análisis y aprobación, 
junto con su iniciativa de Ley de Ingresos, las zonas catastrales y /as tablas 
de valores unitarios de suelo y construcción que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Una vez que sea aprobada la Ley de Ingresos del Estado, el Congreso 
examinará, discutirá y aprobará la Ley de Egresos del Estado, que habrá de 
regir en el ejercicio siguiente, y en su caso, examinará, discutirá y aprobará 
los presupuestos multianuales que el Ejecutivo proponga establecer en la 
iniciativa respectiva, destinados a la ejecución de inversiones públicas 
productiv<:1S y otras. Los requisitos y formalidades que el Gobierno del Estado 
debe observar para asumir obligaciones de pago destinadas a la realización 
de éstas deben establecerse en la ley secundaria. 

Si a/ iniciar el ejercicio fiscal no han sido aprobadas la Ley de Ingresos del 
Estado y la Ley de Egresos, o únicamente esta última, o /as Leyes de 
Ingresos de cada Municipio, seguirán vigentes las leyes correspondientes al 
ejercicio anterior, mismas que serán aplicables provisionalmente, hasta en 
tanto el Congreso emita /as aprobaciones respectivas, sin que para éstas 
medie receso de éste. El Congreso, hasta en tanto no sea aprobada la Ley -1~:::­
de Egresos del Estado, en Ja legislación secundaria, establecerá las 
obligaciones del Poder Ejecutivo para garantizar la generalidad, permanencia 
y continuidad de los servicios públicos, la satisfacción de las necesidades 
básicas de fa población, los derechos de terceros, y evitar generar cargas 
financieras al Estado. 

11. El segundo comenzará el quince de enero y terminará el quince de marzo, 
en el que se ocupará de estudiar, discutir y votar /as iniciativas de Ley, 
Decreto o Acuerdo que se presenten y resolver los demás asuntos que le 
correspondan conforme a esta Constitución. 

5 



~ EE CG/AC-0055/2025 
Instituto Electoral del Estado 

111. El tercero comenzará el dfa quince de mayo y terminará el quince de julio, 
en el que conocerá de los asuntos mencionados en la fracción anterior. 

2.3 LEY DE PRf:SUPUESTO 

El artículo 2, indica que los Ejecutores de Gasto, en la administración de los Recursos 
Públicos, entre los que se encuentra este Instituto, deberán observar que se ejerzan 
con base en principios y criterios de legalidad, honestidad, honradez, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, rendición de cuentas, 
máxima publicidad, igualdad sustantiva, transversalidad y obtención de resultados 
para satisfacer los objetivos a que estén destinados; sujetándose, en materia de 
responsabilidad hacendaría y financiera, <3 las disposiciones establecidas en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y en la citada Ley 
para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

Aunado a lo anterior, el artículo 3 fracción XXVIII menciona que los "Ejecutores de 
Gasto", son los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Constitucionalmente 
Autónomos, las Dependencias y Entidades que realizan erogaciones con cargo a 
recursos públicos y, en su caso, los Municipios, así como cualquier otro ente respecto 
del cual el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. 

A su vez, la fracción LXXXI del artículo señalado con anterioridad, establece que el 
"Programa Presupuestario", es la categoría programática-presupuesta! que permite 
organizar en forma representativa y homogénea, las actividades inte~1radas y 
articuladas que proveen productos (bienes y servicios), tendientes a k>grar un 
resultado y beneficio en una población objetivo. 

Según lo prevé el artículo 6 fracción 1, la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración será la instancia cc1mpetente en el ámbito del Poder Ejecutivo en 
materia de programación, presupuestación, ejercicio, control y seguimiento del Gasto 
Público, para lo cual sin perjuicio deberá emitir el conjunto de las políticas, normas y 
lineamientos para la programación, presupuestación, asignación, ejercicio, control y 
seguimiento de los recursos públicos a que deben sujetarse los Ejecutores di9 Gasto. 

Debe indicarse que, de acuerdo con el artículo 12, el proceso de programación y 
presupuestación del gasto, tiene como finalidad orientar el Gasto Público a la atenciórl-;l:::;;z¡:.­
de las prioridades establecidas en los programas emanados del Plan Estatal de 
Desarrollo, garantizando el uso eficiente de los recursos por parte de cada uno de lo 
Ejecutores de Gasto, y comprende las fases de Programación y Presupuestación. 

Para ello, el articulo 14, señala que los Programas Presupuestarios deben contener 
los elementos que se insertan de forma literal a continuación: 

tt 

l. Los objetivos, metas e indicadores de desempef1o que se pretendan 
alcanza¡~ detem1inados conforme a la Metodologfa de Marco Lógico; 
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11. Los bienes y servicios que se generen, asf como los padrones de 
beneficiarios, identificando el género, /as regiones y los grupos vulnerables 
a atender; 

111. La temporalidad de Jos programas y la designación de /os responsables 
de su ejecución. 

IV. Las previsiones de gasto necesarias para generar los bienes y servicios, 
de acuerdo con lo establecido en la Clasificación por Objeto del Gasto y 
demás clasificaciones que señale la Secretarfa; 

V. La calendarización del Gasto Público, de conformidad con /as 
clasificaciones que seflale la Secretarfa, de acuerdo a la Ley General de 
Contabil idad Gubernamental, y 

VI. La demás información y previsiones que se estimen necesarias. 

Por su parte, el artículo 29, indica que para la formulación del proyecto de presupuesto 
de egresos, los Ejecutores de Gasto que deban quedar comprendidos en el mismo, 
elaborarán anualmente sus anteproyectos y los remitirán a la Secretaría de 
Planeación, Finanzas y Administración a más tardar el treinta de agosto de cada año; 
tales proyectos se elaborarán de acuerdo con las normas y montos que fije el Ejecutivo 
Estatal a través de la Secretaría señalada y conforme a los formularios e instrucciones 
que expida para tal efecto. 

Según lo dispuesto por el artículo 99, los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 
Organismos Constitucionalmente Autónomos, a través de sus respectivas unidades 
de administración, podrán autorizar adecuaciones a sus presupuestos, siempre que 
permitan el cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestarios a su 
cargo y deberán emitir las normas aplicables. Dichas ade~cuaciones serán inf()rmadas 
a las instancias competentes en materia de supervisión, control y fiscalización, 
buscando no afectar la funcionalidad financiera ele los demás programas, 
especialmente los proyectos estratégicos. 

3. DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO INSTITUCIONAL Y LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE LAS ÁRE:AS [)EL INSTITUTO 

El artículo 89 fracción 1 del Código, refiere que es atribución del Consejo General 
determinar las políticas y programas generales del Instituto, considerando que, al 
momento de ejercer dicha atribución, por disposición legal, esta Autoridad Electoral 
cuenta con la calidad de Ejecutor de Gasto. --t:;;..f-

Situación por la cual, la Secretaría Ejecutiva a través de la Subdirección de Planeación 
elaboró la propuesta del programa presupuestario Institucional y las Unidades ·x( 
elaboraron sus respectivas propuestas de programas presupuestarios para el año dos 
rnil veintiséis; mismas que van orientadas a la mejora continua de procedimientos . 
internos, mediante el establecimiento de objetivos, además de fines estratégicos 
rnedibles y cuantificables; lo anterior, en concordancia con las disposiciones que se 
desprenden de la Ley de Presupuesto. 
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Debe indicarse que, en la elabo1ración de los Programas Presupuestarios, la 
Subdirección de Planeación, así como las Unidades se ajustaron a la "GUIA 
METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE l.OS 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2026" , documental que fue proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva a través de la citada Subdirección. 

El documento mencionado previamente, establece que la gestión del Instituto gira en 
torno de los siguientes ejes: 

a) Cumplir con los logros planeados (Obtención de resultados); 
b) Percepción de beneficio o mejora por parte de la ciudadanía (Generación 

de valor de la ciudadanía); 
e) Mejora constante en el uso de los recursos humanos, financieros, y 

materiales, así como de procesos, metodologías y técnicas 
(Administración eficiente y mejora continua); e 

d) Incrementar la transparencia y la rendición de cuentas. 

Atendiendo lo anterior, las Unidades en forma conjunta con la Subdirección de 
Planeación, elaboraron los Programas Presupuestarios materia del presente 
instrumento, ajustándose a las siguir:)ntes etapas programáticas: 

a) Definición del problema; 
b) Análisis del problema; 
e) Definición del objetivo; 
d) Selección de alternativas; 
e) Estructura analitica del Programa Presupuestario (Pp); y 
f) Matriz de Indicadores de Resultados (M IR): 

a. Matriz de Indicadores de Resi.Jitados - Resumen Narrativo; 
b. Matriz de Indicadores de Resultados- Indicadores; 
c. Matriz de Indicadores de Resultados - Medios de Verificación; 
d. Matriz de Indicadores de Resultados- Supuestos; y 
e. Matriz de Indicadores de Resultados -Análisis final. 

Los Programas Presupuestarios j:m comento, se encuentran acordes con las 
estrategias enfocadas de este Instituto; ya que la estructura y contenido de los 
documentos materia de este Acuerdo, aseguran la debida ejecución de las actividades 
a desarrollarse por el Organismo para el año dos mil veintiséis, convirtiéndose en una 
herramienta que permitirá dar seguimiento, no solo cuantitativo, sino también 
cualitativamente de las tareas realizadas por cada una de las Unidades, centrándose 
en el cumplimiento de metas institucionales. -~-

Lo anterior, máxime que, desde el inicio del año dos mil veintiséis, el Instituto dará 
seguimiento a las actividades ordinarias a realizarse a lo largo de todo el ejerciciy 
fiscal. En ese sentido, desde el inicio del citado año dos mil veintiséis, el Instituto dará 
seguimiento a las actividades ordenadas por el Código. 
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Derivado de lo señalado en párrafos previos, se puede concluir que los mencionados 
Programas Presupuestarios de las Unidades están integrados de acuerdo con la 
metodología que estableció la Secretaría Ejecutiva, instancia que participó en el 
procedimiento de la determinación de actividades a través de la Subdirección de 
Planeación, en estricto apego a las atribuciones que contempla el Código y siguiendo 
los parámetros señalados por la Ley de Presupuesto. 

4. DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

El artículo 74 del Código, indica que el patrimonio del Instituto se integra con lc>s bienes 
que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalen en el Presupuesto de Egresos del Estado. 

De acuerdo con lo establecido en la fracción LXIV del artículo 3 de la Ley de 
Presupuesto, la Ley de Egresos del Estado de Puebla es el instrumento normativo que 
establece las disposiciones y asignaciones de gasto anual para los ejecutores de 
recursos públicos en el Estado de Puebla; misma que discute, modifica y aprueba el 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, a iniciativa del Poder 
Ejecutivo, en el cual , se consigna, de acuerdo con su naturaleza y cuantía, el 
Presupuesto de Egresos, que deben ejercer los Poderes Legislativo y Judicial, las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y los Or~1anismos 
Constitucionalmente Autónomos, en un Ejercicio Fiscal. 

Así, con la finalidad de que este Instituto cumpla con el Programa Presupuestario 
Institucional y los Programas Presupuestarios anuales, expuestos en el considerando 
anterior, se deberá contar con los recursos necesarios para su desarrollo, es por ello 
que en el presente Acuerdo se consideró pertinente presentarlo en los términos 
planteados en este documento. 

El Instituto en su calidad de Organismo Constitucionalmc~nte Autónomo, debr.~ cumplir 
con los fines para los que fue creado, por lo que requiere contar con los recursos 
económicos necesarios que le permitan ejercer las atribuciones que las leyes le 
otorgan. 

La Dirección Administrativa, en coadyuvancia con todas las Unidades, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Constitución Local y en ejercicio de la atribución 
señalada en el artículo 106 fracción XIII del Código, previo estudio respectivCl, integró 
el Anteproyecto anual de presupuesto de egresos de este Instituto para el año dos mil 
veintiséis, sustentado en las tareas que desarrollarán las Unidades de acuerdo a los 
Programas Presupuestarios correspondientes. 

Debe indicarse que, en la elaboración del citado proyecto, se consideró la aplicación 
de medidas que permitan hacer un uso eficiente de los recursos, fomentar e!l ahorro, 
disminuir el gasto corriente, mejorar el uso de la disponibilidad financiera 
~}arantizándose con esto la eficacia y la eficiencia en el manejo de los recursos públi s 
que se otorgarán al Instituto. 
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Aunado a ello, el proyecto de presupuesto de egresos contempla solicitar los montos 
de numerario que permitan realizar en tiempo y forma la entrega de las prerrogativas 
a las que tienen derecho a recibir los partidos políticos, para el desarrollo de sus 
actividades ordinarias permanentes en el ejercicio fiscal del año dos mil veintiséis. 

Derivado de lo antes mencionado, el Secretario Ejecutivo con fundamento en el 
artículo 93 fracción XXXIV del Código, puso a consideración de la Consejera 
Presidenta el Anteproyecto anual de presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal 
dos mil veintiséis, con el objeto de que por su conducto se sometiera al conocimiento, 
discusión y, en su caso, aprobación de las personas integrantes de este Cole1giado. 

Situación por la cual, con fundamento en lo que dispone el artículo 91 fracción X del 
Código, la Consejera Presidenta somete al conocimiento y, en su caso aprobación de 
las personas integrantes del ó rgano Superior de Dirección, la propuesta de recursos 
presupuestales necesarios para la operación del Instituto en el año dos mil v~~intiséis. 

En ese sentido, el artículo 89 fracción XXXVII del Código, señala que el Consejo 
General cuenta con la atribución de conocer y aprobar el Anteproyecto de Presupuesto 
de Egresos del Instituto, a propuesta de la Consejera Presidenta y remitirlo al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla en términos d~: la 
legislación aplicable. 

Debe señalarse que la propuesta de presupuesto materia de este instrumento, deberá 
ser remitida a la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración a más tardar el 
treinta de agosto del presente año, según lo prevé el artículo 29 de la Ley de 
Presupuesto. 

En tal cuestión, en el proyecto de pmsupuesto del año dos mil veintiséis, se considera 
para gasto ordinario del Instituto, la cantidad de $497,824,934.74 (Cuatrocier1tos 
noventa y siete millones, ochociento.s veinticuatro mil, novecientos ~reint:a y 
cuatro pesos 74/100 M.N.). 

Ahora bien, para el Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2026-
~W27, se contempla el importe de $89,902,655.60 (Ochenta y nueve millones, 
novecientos dos mil, seiscientos cincuenta y cinco pesos 60/100 M.N.), 
comprendiendo entre otros rubros, la instalación de los Consejos Distritales 
Electorales, así como la contratación del personal eventual para dicho proceso. 

La proyección presupuesta! que se presenta en virtud de este instrumento, también 
contempla los recursos que este Organismo Electoral destinará para otorgar a lo~F---;~ 

partidos políticos el financiamiento público, que por concepto de actividades ordinarias 
permanentes les corresponden por disposición de los artículos 41 Base 11 y 11 
fracción IV inciso g) de la Constitución Federal; siendo así que la base para calcular la 
previsión presupuesta!, fue la estabtecida por el artículo 51 numeral 1 inciso a) de la x5 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo ordenado por el diverso 47 
fracción 1 del Código. 
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No se omite señalar que, con la finalidc:td de garantizar la adecuada operación del 
Instituto durante el año dos mil veintiséis, se podrán efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios para darle la suficiencia a las partidas que así lo requieran, 
de acuerdo con lo previsto en la normatividad correspondiente. 

5. EFECTOS 

En virtud de lo argumentado en el presente instrumento y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 89 fracciones 1, XXXVII , Llll y LX del Código; este Consejo 
General estima procedente: 

• Aprobar el Programa Presupuestario Institucional y Programas 
Presupuestarios de las Unidades Técnicas y Administrativas para el año dos 
mil veintiséis, por advertir las singularidades con que cuentan y que radican 
en mejorar el ejercicio de los recursos asignados; así como, incrementar la 
transparencia de su aplicación; en todas y cada una de sus: partes. 
Documentos que corren agregados al presente Acuerdo como ANE)(O UINO, 
formando parte integral del misrno. 

• Facultar a la Junta Ejelcutiva del Instituto, para que apru·ebe las 
correspondientes Bitácoras que contengan las tareas que las Unidades 
desarrollarán para cumplir con J()S Programas Presupuestarios, así como las 
modificaciones derivadas de las propuestas efectuadas por las referidas 
Unidades, informando de tal suceso a las personas integrantes de las 
respectivas Comisiones Permanentes de este Organismo, lo ant,~rior con 
fundamento en el artículo 95 fracciones 1, 111 y VIII del Código. 

• Aprobar el Proyecto del Presupuesto de Egres:os del Instituto Electoral del 
Estado para el ejercicio fisca l dos mil veintiséis, en todas y cada una de sus 
partes. Documento que corre agregado al presente instrumento comc1 ANE!XO 
DOS, fc:>rmando parte integral del mismo. 

• Facultar a la Consejera Presidenta y al Secretario Ejecutivo de este 
Organismo, para que de forma conjunta o por separado, en caso de ser 
necesario, gestionen ante las instancias competentes las ampliaciones 
presupuestales o la asignación de recursos adicionales que garanticen que el 
Instituto cuente con la suficiencia presupuesta! necesaria para su operación, 
informando a las personas integrantes del Consejo General el resultado de 
las gestiones realizadas, de conformidad por lo señalado en los articulas 91 
fracciones 1 y XXIX y 93 fracciones XL y XLVI del Código. 

• Facultar a la Junta Ejecutiva del Instituto, a efecto de que una vez que se 
conozca el presupuesto de egresos autorizado por el Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Pue!bla para el año dos mil veintiséis, efectúe la 
revisión administrativa correspondiente para estar en la posibilidad d(~ ajustar, ~ 
en su caso, dicho presupuesto, respecto de los requerimientos de las 
Unidades comunicando a las personas integrantes del Consejo General las 
adecuaciones que se realicen. 
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• Facultar a la Dirección Administrativa, a efecto de que publique el ejercicio del 
gasto del Instituto de forma mensual en la página electrónica de este 
Organismo, en términos de lo establecido por los artículos 77 fracción XXI de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Puebla, y 25 Apartado A fracción XXI del Reglamento del Instituto en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, labor que realizará con 
el auxilio de la Unidad de Transparencia de esta Autoridad Electoral. 

6. COMUNICACIONES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 fracciones 1, XXXVII , U ll y LX y 
91 fracción XXIX del Código, el Consejo General faculta a la Consejera Presidenta del 
Instituto, para hacer de conocimiento por el medio que considere más idóneo y 
expedito, el contenido del presente Acuerdo: 

a) Al Honc,rable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar; 

b) A la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar; 

e) A la Auditoría Superior del Estado de Puebla, para su conocimiento, así 
como para los efectos legales a los que haya lugar; 

d) A la AJ Corporativo, Consultores Empresariales y de Gobierno, S.C., 
para su conocimiento; y 

e) A la Contraloría Interna del Instituto, para su conocimiento y observancia 
en el ámbito de su competencia. 

De igual forma, se faculta a la Consejera Presidenta para que con apoyo de la 
Dirección Administrativa una vez que s1e conozca el monto, que para el rubro de 
Presupuestos de Egresos sea otorgado a favor del Instituto, por el Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, en términos del artículo 109 Bis, 
Apartado B del Código, se haga del conocimiento de la Unidad de Transparencia de 
este Organismo, para su publicación en la página electrónica institucional; asi como el 
ejercicio del gasto de esta Autoridad Electoral en forma mensual. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93 fracciones XL y XLVI del Código, 
este Órgano Central faculta al Secretario Ejecutivo para notificar por los medios que 
considere pertinentes, el contenido del pre!sente Acuerdo para su debido cumplimiento:_._ __ _ 

a) A la Dirección Administrativa, para su conocimiento y observancia en el 
ámbito de su competencia; 

b) A la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación, para su 
conocimiento y observancia en el ámbito de su competencia; y 

e) A las Unidades, para su conocimiento y observancia en el ámbito de su 
competencia. 
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Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad establecida por e·l artículo 
89 fracción Llll del Código, el Consejo General tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado es competente para 
conocer y pronunciarse sobre el presente asunto, en términos de lo aducido por los 
Considerandos 1 y 2 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Este órgano Superior de Dirección, aprueba el Programa Presupuestario 
Institucional y Programas Presupuestarios de las Unidades Técnicas y Administrativas 
de este Organismo Electoral para el año dos mil veintiséis, conforme a lo establecido 
en los numerales 3, 4 y 5 de la parte Considerativa de este instrumento. 

TERCERO. Este Cuerpo Colegiado, según se indicó en el Considerando 5 de •;ste 
documento, faculta a la Junta Ejecutiva del Instituto para que: 

a) Apruebe las correspondientes Bitácoras que contemplarán las tareas 
que las Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto Electoral del 
Estado desarrollarán para cumplir con los Programas 
Presupuestarios; y 

b) Analice y, en su caso, apruebe las modificaciones que conside~re 
necesarias a solicitud de las Unidades Técnicas y Administrativas del 
Instituto Electoral del Estado, tanto de los Programas Presupuestarios 
como de las correspondientes Bitácoras. 

CUARTO. Este Consejo General aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral del Estado para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis, en los términos 
plasmados en los Considerando 4 y 5 de este Acuerdo. 

QUINTO. Este Órgano Superior de Dirección, faculta a la Junta Ejecutiva, en términos 
del Considerando 5 de este instrumento, para que una vez que se conozca el 
Presupuesto de Egresos autorizado por el Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla para el año dos mil veintiséis, efectúe la revisión administrativa 
correspondiente para estar en la posibilidad de ajustar, en su caso, dicho presupuesto, 
comunicando a las personas integrantes del Consejo General de este Organismo las 
adecuaciones que se realicen. 

SEXTO. Este Cuerpo Colegiado del Instituto Electoral del Estado faculta a la Consejer 
Presidenta y al Secretario Ejecutivo para hacer las notificaciones narradas en el 
Considerando 6 del presente instrumento. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, mediante 
E~l formato que para tal efecto se aprobó mediante instrumento CG/AC-004/14, por 
cuanto hace a los ANEXOS, publíquense de forma íntegra. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las personas integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en la sesión ordinaria de fecha 
veintisiete de agosto de dos mil veinticinco. 

CONSEJERA PRESIDENTA 

C.B~ARCÍA 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C. JORGE ORTEGA PINEDA 
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1. Antecedentes y Descripción del Problema 

1.1 Antecedentes. 

En el desarrollo de la democracia en México, los Organismos Públicos Locales Electorales 
(OPL) juegan un papel muy importante en cada una de las entidades federativas. Los 
institutos electorales han contribuido con calidad e innovación en la realización de las 
elecciones y por tanto sus aportaciones coadyuvan al desarrollo del sistema electoral en 
México. Cada Estado cuenta con un Instituto Electoral Local quienes son encargados de 
la organización de las elecciones para la designación de: Gobernador, Diputados Locales, 
Presidentes Municipales, integrantes de Ayuntamientos, entre otros. 

Mediante Decreto del H. Congreso del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 02 de octubre de 2000, se expidió el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, mismo que contempló la existencia de un órgano 
supremo en materia electoral llamado Instituto Electoral del Estado, encargado de 
organizar las elecciones del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, de los Diputados del 
Congreso del Estado y de los Ayuntamientos, así como de garantizar y legitimar el derecho 
de los ciudadanos al ejercicio y efectividad del voto universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible. Con este Decreto se abrogó el Código Electoral del Estado de 
Puebla de fecha 20 de febrero de 1995, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 
del mismo mes y año, así como sus reformas y adiciones, y se extinguió la Comisión 
Estatal Electoral, que era el organismo encargado de organizar las elecciones locales en 
el Estado. 

Para lograr entender el problema que se requiere resolver es necesario contar con una 
visión del contexto internacional, nacional y Estatal que permea la operatividad del 
Instituto Electoral del Estado (lEE), así como las atribuciones y los términos de su relación 
con el Instituto Nacional Electoral (INE), resultado de la Reforma constitucional en materia 
político-electoral del 2014 mediante la publicación del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En el contexto internacional, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) han reconocido que el fortalecimiento de 
la democracia no sólo depende de la celebración de elecciones libres y transparentes, 
sino también del fomento a la educación cívica, la inclusión y la participación ciudadana 
informada. Documentos como la Carta Democrática lnteramericana destacan la 
importancia de la participación política con enfoque de género, interculturalidad y 
diversidad como pilares de una democracia sólida y sostenible. -~ 

En el ámbito nacional, México enfrenta desafíos estructurales en materia de cultura 
democrática. Diversos estudios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
el Instituto Nacional Electoral y el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) 
señalan que amplios sectores de la población tienen un conocimiento limitado sobre sus 
derechos políticos-electorales, así como bajos niveles de confianza en las institucione 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en el Eje General 1 "Gobernanza con justicia 
y participación ciudadana", estrategia 1.1.5 "Fortalecer el sistema electoral para garantizar 
una mayor representación de las minorías, optimizar el financiamiento de los partidos 
políticos y erradicar el nepotismo, se reconoce la necesidad de fortalecer la participación 
ciudadana y la educación cívica como herramientas para combatir la desigualdad, la 
exclusión y la violencia política, especialmente hacia mujeres y grupos históricamente 
discriminados, ampliando la participación ciudadana en los asuntos públicos. 

En el Estado de Puebla, la problemática se agudiza por factores como el rezago educativo, 
la falta de espacios de formación ciudadana permanentes y la limitada difusión de 
mecanismos de participación. De acuerdo con datos del INEGI y el lEE, una proporción 
significativa de la población no conoce sus derechos político-electorales, ni los canales 
formales para incidir en asuntos públicos. Además, persisten brechas en la participación 
política de mujeres, personas indígenas, juventudes y personas con discapacidad, lo que 
refleja una débil apropiación de la cultura democrática con enfoque de derechos. 

Así mismo, también se manifiesta en la escasa participación ciudadana en procesos 
electorales, consultas, y mecanismos de democracia participativa. En varias regiones del 
Estado -particularmente en zonas rurales, indígenas o con alta marginación- se 
observa una baja presencia institucional en materia de educación cívica, así como 
barreras estructurales para la inclusión efectiva de diversos grupos sociales en los asuntos 
públicos. 

Para lograr entender el problema que se requiere resolver es necesario contar con una 
visión global del contexto en el que opera el Instituto Electoral del Estado, sus atribuciones 
y los términos de su relación con el Instituto Nacional Electoral. Para ponerlo en 
perspectiva, la última reforma política-electoral integral de mayor alcance fue la de 1 O de 
febrero de 2014, que instauró el INE, habilitó la reelección inmediata de legisladores y 
otros cargos, cambió la fecha de cambio presidencial al 1 de octubre, e incluyó varias 
disposiciones en materia de partidos, pluralismo y participación ciudadana 

Derivado de esta reforma, fueron reformados, adicionados o derogados 30 artículos de la 
Constitución y, derivado de ello, el 23 de mayo de 2014, se expidieron la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales. 

Asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

Entre los aspectos más relevantes de la reforma político-electoral de 2014 podem 
mencionar: 
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• La posibilidad de optar por un gobierno de coalición; 

• La participación de la Cámara de Diputados y el Senado de la República en la 
ratificación de determinados miembros del gabinete; 

• La reelección legislativa y de ayuntamientos; 

• Las nuevas fechas para la Jornada Electoral y toma de protesta; 

• La desaparición del Instituto Federal Electoral (IFE) y la creación deiiNE; 

• Los cambios en las facultados e integración de los institutos electorales locales; 

• El establecimiento de las causales de nulidad de las elecciones; 

• Las modificaciones al régimen de partidos políticos; 

• El mandato de la paridad de género; 

• La transformación de la PGR en la FGR, y 

• La expedición de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

De igual manera, la reforma introdujo una serie de cambios para las autoridades 
electorales, que el Poder Judicial de la Federación los resume de la siguiente manera: 

• Se modificó de manera sustancial la estructura y la distribución de la facultad de 
organización electoral. En primer lugar, la reforma desaparece aliFE y en su lugar 
crea aiiNE. La función básica del INE es la de organizar las elecciones federales, 
sin embargo, se le otorgaron también facultades en al ámbito local. En principio, es 
una autoridad supervisora y que da lineamientos para el desarrollo de los procesos 
locales (41 , base V, apartado B, inciso a) y b)). Adicionalmente, podrá organizar las 
elecciones de las y los dirigentes de los partidos políticos, a petición de los mismos 
(art. 41 , base V , apartado B), tiene a su cargo la verificación del requisito necesario 
para realizar las consultas populares, así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados de las mismas (art. 35, fracción VIII, numeral ocho) y la 
tarea de fiscalización de finanzas de los partidos tanto en el ámbito federal como 

1 local (art. 41 , base V, apartado B). n 

• Se modificaron las facultades del INE respecto de los procedimientos-A 
sancionadores. El INE quedó encargado de investigar las infracciones por 
presuntas violaciones a la normativa relativa al acceso a los medios de 
comunicación y de propaganda, para integrar el expediente y someterlo al 
conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. El INE podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de/ 
suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y televisi , 
de conformidad con lo que disponga la ley (art. 41 , base 111 , apartado D). 
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• Al Consejo General del INE se le asignaron nuevas facu ltades y puede, en los 
supuestos previstos por la ley, y por el voto de al menos ocho consejeros: 

o Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función 
electoral que corresponden a los órganos electorales locales; 

o Delegar en los órganos electorales locales las atribuciones relacionadas con 
la organización electoral, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en 
cualquier momento; 

o Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos 
electorales locales, por su trascendencia o para sentar un criterio de 
interpretación (art. 41 , base V, Apartado C). 

• Se incrementó el número de Consejeras y Consejeros Electorales a 11 y cambió el 
procedimiento de nombramiento del Consejo General. El nuevo procedimiento 
considera una evaluación a cargo de un comité técnico, aunque el nombramiento 
será por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 
de Diputados (art. 41 , base V, apartado A). 

• La reforma mantuvo la existencia de los institutos locales, aunque con importantes 
cambios en sus facultades, integración y nombramiento. A partir de la reforma, 
todos los consejeros generales de los institutos locales se integrarán por seis 
Consejeras/Consejeros y Consejero (a) Presidente. Su designación y remoción 
correrá a cargo del Consejo General del INE, aunque todavía no está previsto un 
procedimiento en particular (41 , base V, apartado C). 

• En cuanto a sus facultades, realizarán los escrutinios y cómputos, declaración de 
validez y otorgamiento de constancias a las y los candidatos ganadores, realizarán 
los procedimientos de consultas populares en el ámbito local; también serán 
encargados de administrar el acceso a las prerrogativas de las y los candidatos y 
partidos políticos, realizar las tareas de educación cívica, preparación de la jornada 
electoral y, finalmente, de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral, y conteos rápidos; algunas de esas facultades las 
desarrollarán conforme a los lineamientos establecidos por eiiNE (Art. 41 , base V, 
apartado C). 

La más reciente reforma constitucional en materia político-electoral en México fue 
promulgada el 1 de abril de 2025, mediante un decreto que modificó los artículos 
55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución. Esta reforma establece: --==4:::::;12=-

• Prohibición del nepotismo, aplicable a partir de los procesos electorales de 2030. 
• Reforma al régimen de reelección, también con vigencia desde 2030 en cargos 

federales y locales. 

En conclusión , el Instituto Electoral del Estado continúa con la encomienda de organi r 
las elecciones locales, como un organismo de carácter público local, per e te, ~ 
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autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio pero 
derivado de las facultades del INE para supervisar y dar lineamientos para el desarrollo 
de los procesos locales, debe alinearse y contribuir directamente a la implementación de 
las políticas públicas que el INE determine para la solución de los problemas de política 
pública del país. 

Identificación del Problema 

Resulta necesario identificar algunos instrumentos que servirán de base para la Definición 
del Problema, como son los siguientes: 

• Informe país 2020: el curso de la democracia en México. 

• Índice de Desarrollo Democrático de México (2024). 

• Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2026. 

• Balance de resultados de la Paridad de Género en los Procesos Electorales Federal 
y Local de 2024. 

• Plan Estratégico del Instituto Electoral del Estado. 

Informe país 2020: El curso de la democracia en México 

La democracia es indispensable para lograr la paz, la seguridad internacional, el desarrollo 
económico y social, así como garantizar el acceso pleno a los derechos humanos de las 
personas. Estos conceptos son independientes, la democracia no puede darse sin ellos y 
éstos no pueden ser alcanzados plenamente sin democracia. 

El informe permite dar cuenta del sistema de representación y participación en México, el 
cual se desarrolla en un medio caracterizado por enormes desigualdades sociales, 
económicas, políticas, culturales y de género que afectan la calidad democrática y 
determinan las expectativas ciudadanas. 

La democracia implica la vigencia de instituciones políticas que constituyen un gobierno 
representativo legítimo 1, pero también la existencia de canales de participación para que 
la ciudadanía cuente con medios de incidencia en los asuntos públicos y en el poder del 
gobierno representativo mediante acciones de control ; finalmente, la democracia 
comprende las libertades y derechos para que dichas instituciones y canales permitan la 
efectiva influencia de la voluntad de las personas que habitan el país.2 

1 Bernard Manin, Los principios del gobierno representativo, Madrid, Alianza Editorial, 1998. 
2 Ernesto lsunza y Adrián Gurza, "Controles democráticos, participación y representación", en Diana Guillén y Alejandro 
Monsiváis (coords.), La representación política de cara al futuro, México, El Colegio de la Frontera Norte, 201 4, pp. 47-
74; Adrián Gurza Lavalle y Ernesto lsunza Vera, "Precisiones conceptuales para el debate contemporáneo sobre 1 
innovación democrática", en Ernesto lsunza Vera y Adrián Gurza Lavalle (coords.), La innovación democrática n 
América Latina. Tramas y nudos de la representación, la participación y el control social, México, CIESAS y U · r · ad 
Veracruzana, 201 O, pp. 19-82. 
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Entre los dilemas que estructuran el campo del ejercicio de la ciudadanía, se encuentran 
los que vienen de fuera del sistema político como la desigualdad, la violencia, las disputas 
por la identidad o las condiciones que impone el propio sistema de acumulación capitalista. 
Pero también están los que vienen del propio sistema democrático como la corrupción, la 
ingobernabilidad, el poder de las élites políticas y económicas, y la debilidad de los 
sistemas de participación y rendición de cuentas. 3 

Cabe señalar, que como lo menciona el Informe país 2020: "El ejercicio soberano de la 
ciudadanía en México se vuelve cada vez más complicado, sobre todo por los déficits en 
el ejercicio de los derechos que no se han podido resolver y que van más allá del voto, las 
alternancias y los mecanismos diversos de participación".4 

Dicho Informe evalúa el estado de la democracia y ciudadanía en México en tres 
dimensiones: 

• La representación (confianza institucional, relación entre la ciudadanía y la 
autoridad, identidades políticas, partidos políticos imaginarios sobre el país, 
subrepresentación y exclusión de diversos grupos); 

• La participación en sus diversas dimensiones (cívica, comunitaria, ciudadana, 
política y electoral); 

• Los trastornos y déficits de la democracia (cl ientelismo, corrupción, coacción , 
intolerancia, discriminación y exclusión). 

El estudio menciona que los datos de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020 
(ENCUCI) nos permiten analizar el conocimiento que tiene la ciudadanía sobre la 
democracia. En lo que respecta a la idea general de la democracia, observamos que 73% 
de las y los encuestados dijeron saber o haber escuchado sobre ella. Esto implica que una 
cuarta parte de la ciudadanía desconoce qué es la democracia o no ha oído hablar de ella, 
lo cual es un dato que debiera alertarnos sobre un grupo importante de la población que 
pareciera mantenerse completamente alienado del sistema político. El conocimiento es un 
poco mayor entre los hombres (75%) que entre las mujeres (72%). En cuanto a las 
diferencias regionales, se puede destacar que hay mayor conocimiento en el centro del 
país (80%) y menor en el occidente (68 por ciento). Más allá del conocimiento de la 
democracia, la ENCUCI 2020 permite conocer lo que la gente considera necesario para 
gobernar un país. Las respuestas de la ciudadanía identifican, en primer lugar, un gobierno 
en el que todas y todos participen (69%), seguido muy de cerca por un gobierno de -+-~ 
expertos (62%). Un líder fuerte fue mencionado por cuatro de cada 1 O encuestadas y 

3 Claus Offe y Philippe C. Schmitter, "Las paradojas y los dilemas de la democracia liberal", en Revista Internacional de 
Filosofía Política, núm. 6, diciembre, 1995, pp. 5-30. 
4 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Informe País. El curso de la Democracia en México. P 
24. Disponible en htt s://W>N'W.und .or /es/mexico/ ublicaciones/informe- ais-2020-el-curso-de-la-democracia,.érl> 
mexico 
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encuestados (42%); finalmente, un gobierno de militares apareció en cuarto lugar, con un 
nada despreciable 17%.5 

Los datos anteriormente señalados, muestran la preferencia por la democracia en el 
imaginario colectivo y destaca el valor que se asigna a los expertos, aun cuando existe 
una desconfianza importante en la figura de la y el funcionario público. El liderazgo fuerte, 
que aparece mucho en el debate público identificado con el gobierno, se ubica como 
preferencia importante, aunque minoritaria, como se puede ver en la siguiente gráfica: 

Preferencias de régimen político 
De las siguientes frases ¿cuál es preferible para 

La d.:;mocracia es pr.:;f.:;rible a 

cualquier otra forma de gcbierno 
--------· 65 En algunas circur.s:tancias, un ••• 16 

gobierno no democrático pu.:de ... 
Da lo mi~mo un régiro;en 

democrático que uno no ... 
15 

o 10 20 30 40 so 60 70 

Porcentaje 

Fuente: ENCUCI,2020. 

Conforme a los datos de la ENCUCI, para la mayoría de las y los mexicanos la ciudadanía 
significa fundamentalmente tener responsabilidades (36%) y derechos (29%) y, en mucho 
menor medida, votar (1 0%), contar con una educación política (9%) o pertenecer a un país 
(7%).6 

Con la información antes mencionada, que sirve como introducción para la identificación 
del problema, podemos ver que el INE, elección tras elección se prepara para recibir el 
voto del 100% de las personas incluidas en la LNE, sin embargo, estadísticamente, los 
niveles de participación ciudadana en las últimas dos décadas oscilan entre el40% y 65%. 

Los datos que se grafican muestran con claridad los porcentajes de participación 
ciudadana del año 2000 al 2024. Los datos reflejan que la ciudadanía vota en mayor 
porcentaje por elecciones presidenciales, disminuyendo en las llamadas intermedias, 
donde solo se renuevan las diputaciones federales. 

En las últimas cinco elecciones presidenciales, el porcentaje de participación ronda el 
60%, siendo la cifra más alta la correspondiente a la elección de 2018 con 63.42% y l;.t,.-oo--,y­
más baja correspondió a la elección de 2006 con el 58.55%. 

5 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Informe País. El curso de la Democracia en México. P. 
38. Disponible en https://www.undp.org/es/mexico/publicaciones/informe-pais-2020-el-curso-de-la-democracia-en­
mexico 
6 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Informe País. El curso de la Democracia en México. P. ~ 
56. ~isponible en https:/lwww.undp.org/es/mexico/publicaciones!informe-pais-2020-el-curso-de-la-d~mocracia-en-
mexlco 
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En cuanto a las elecciones intermedias, la gráfica muestra que la participación ha ido en 
aumento, donde en 2003 fue de 41.68% y para 2021 ascendió al 52.66%, un aumento de 
más de 1 O puntos porcentuales, aún con ese crecimiento participativo, ninguna elección 
intermedia alcanza los niveles de participación de alguna elección presidencial. 

70 

60 

so 

40 

30 

20 

10 

o 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL EN MÉXICO 
2000- 2024 

a 2000 = 2003 2006 a 2009 • 2012 2015 a 2ú l 8 a 2021 s 2024 

63.97 62.08 63.42 
58.55 

41.68 
44.06 

61.04 

Fuente: Elaborada con datos deiiNE de la siguiente liga: https://centralelectoral.ine.mx/2024/08/14/ 

Aunque los artículos 35 y 36 de nuestra Carta Magna establecen que votar es un derecho 
y una obligación, nuestra legislación no prevé sanción alguna por no ejercer el sufragio, 
por tanto, es una labor de Estado convencer a la ciudadanía para participar, en donde 
autoridades, instituciones y partidos deben conjuntar esfuerzos y estrategias en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones, pero también es una labor cívica en la que cada integrante 
de la sociedad debe concientizar a sus familiares, amistades, vecinas o vecinos de la 
importancia que significa ejercer con libertad su derecho a votar para elegir a las y los 
representantes populares o incluso, de lo que significa anular su voto como una forma 
distinta de expresión política. 

En lo referente a la participación electoral en el Estado de Puebla, se considera el proceso 
electoral del año 2018, 2019 y 2024, siendo esta elección en la que se votaron un mayor 
número de cargos de elección popular. 
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2025 

Gracias a este informe, y los datos actualizados de la última elección se logró determinar 
que, en México, la ciudadanía participa en las elecciones de manera habitual y rutinaria: 
el voto ya es una costumbre arraigada para amplios sectores de la población. Sin 
embargo, no todas las personas acuden a las urnas con la misma frecuencia. Los factores 
que incrementan la probabilidad de participar electoralmente son recursos y tiempo del 
que disponen las personas, así como la expectativa de un beneficio, tanto programático 
como afectivo. 

Dicho informe, concluyó en México "la mayor debilidad democrática mexicana es la baja 
calidad de representación política"_? La ciudadanía no se siente representada por las 
instituciones que forman parte de la columna vertebral de la democracia (partidos políticos, 
gobernantes y legisladores) y en gran medida no confía en ellas. Asimismo, el Informe 
identificó algunos déficits u obstáculos que, a pesar de los esfuerzos normativos e 
institucionales, siguen afectando el despliegue democrático en el país: actitudes 
discriminatorias, intolerancia y algunas prácticas electorales coercitivas. 

Sin embargo, el panorama democrático no es totalmente desalentador. De acuerdo con 
los datos de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI) 2020, los espacios de 
representación y de decisión de las mujeres, así como de otros grupos en situación de 

' losütuto Nacional Electoral, Informe Pais 2020: el cu'so de la demoe<acia en México70 
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discriminación (grupos indígenas, de la diversidad sexogenérica, entre otros) han crecido 
como signo de la diversidad de perspectivas en el diseño del marco legal y de las políticas 
públicas.8 

Índice de Desarrollo Democrático de México 

El Índice de Desarrollo Democrático de México (IDD-MEX) 2024 es un análisis exhaustivo 
que captura la situación actual de la democracia en cada una de las 32 entidades 
federativas de México. Este informe se presenta en un año de cambios profundos y 
desafíos importantes, marcados por eventos electorales y un entorno político y social que 
influye directamente en la percepción y el desempeño democrático del país. Se llevaron a 
cabo elecciones que implicaron el cambio de la mayor cantidad de cargos políticos en la 
historia democrática del país. 

El IDD-MEX mide la democracia en cuatro dimensiones esenciales: Democracia de la 
Ciudadanía, Democracia de las Instituciones, Democracia Social y Democracia 
Económica. La interpretación de estos resultados permite visualizar las fortalezas y áreas 
de mejora, lo que proporciona una guía crítica para la acción y la formulación de políticas 
públicas. 

El informe del IDD-MEX 2024 nos señala, en términos generales, que, aunque hay 
avances en ciertas entidades, el promedio nacional muestra una democracia que todavía 
enfrenta desafíos importantes, principalmente en lo que se refiere a la participación 
ciudadana y la confianza en las instituciones. Los resultados destacan la importancia de 
seguir promoviendo estrategias integrales que busquen fortalecer las instituciones 
democráticas, aumentar el acceso a derechos y servicios esenciales, y promover un 
crecimiento económico inclusivo. 

El IDD-Mex 2024 muestra una reducción en el valor promedio en relación con el año 
anterior, que registró una mejora después de tres años de resultados menos favorables 
debido a la pandemia. El valor se encuentra casi un punto por debajo del de 2023, 
situándose en 4,722 puntos, y es inferior al promedio histórico de la serie 2010-2024, que _¡...,,...¡=-...­
es de 5,176 puntos. El promedio nacional de este año es comparable al que se logró en 
2017 y es más alto que los peores índices registrados en la serie durante los dos años 
posteriores a la pandemia, 2021 y 2022. 

8 Instituto Nacional Electoral, ENCÍVICA 2024-2026 (Versión ejecutiva) p.26 
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Ranking 202410 

Yucatán vuelve a liderar el IDD-Mex, y lo logra por séptima vez, aunque como siempre 
destacamos lograr el tope del ranking de 32 entidades no implica haber alcanzado una 
especie de "paraíso democrático" ya que aún hay rubros en los que subsisten importantes 
oportunidades de mejora democrática. Yucatán mejora su comportamiento únicamente en 
las dimensiones Democracia de las Instituciones y muy fuertemente en Democracia 
Económica, con respecto al año anterior. 

El descenso más fuerte de la entidad se presenta en la dimensión Democracia Social al 
registrar, por segunda vez en catorce años, un valor negativo, por debajo del promedio. 
Con ello se afirma que el liderazgo de Yucatán no responde solamente a sus propios 
comportamientos, sino a variables de otros estados. Comparativamente asciende en el 
ranking, porque Baja California Sur, que en 2023 se ubicó por encima, desciende en este 
informe al 4to lugar, debido principalmente a la puntuación recibida en Democracia de la 
Ciudadanía, inferior a la de 2023. 

El grupo de mínimo desarrollo democrático (MD, entre cero y 2,999 puntos) se incrementa 
en esta medición y pasa de cuatro a nueve estados, mismos que presentan una gran 
cantidad de oportunidades de mejora. Se trata, igualmente en orden descendente, de 
Estado de México, Tlaxcala, Veracruz, Oaxaca, Chiapas, Michoacán, Puebla, Morelos y 
Guerrero. Una cifra tan alta sólo se había registrado en dos ocasiones, en el2017 y en el 

9 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y Sociales), 
Índice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2024, P.14, Disponible en: https:l/idd-mex.org/ 
1° Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y Sociales), 
Índice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2024, P.15-16, Disponible en: https:íí idd-mex.org/ 
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2020. En años anteriores, el grupo de países con un bajo desarrollo democrático había 
variado entre cinco y tres. Es importante destacar que una de las razones de la baja del 
valor del promedio nacional es el aumento de la cantidad de estados con mínimo 
desarrollo. 

El promedio nacional de la dimensión 1, Democracia de la Ciudadanía, presenta un 
descenso respecto del promedio del año anterior, registra 4,975 puntos, pero se mantiene 
lejos del peor valor promedio de la serie correspondiente a 2013, cuando registró 4 ,219 
puntos. En este caso hay 23 estados que obtienen un puntaje menor al del año anterior y 
9 que mejoran su desempeño. Nuevo León y Guanajuato son las entidades que destacan 
por el incremento interanual en esta dimensión. 

La dimensión 111, Democracia Social, destaca negativamente por una caída del 5% en el 
promedio nacional, disminuye de 5,494 en 2023, a 5,170 puntos este año. Sin embargo, 
esa mínima variación en el promedio no da cuenta de fuertes modificaciones producidas 
en el desempeño de los estados, con entidades que mejoran sustancialmente su 
desempeño, como Aguascalientes y Sinaloa; y otras que empeoran, como Tlaxcala y San 
Luis Potosí, por ejemplo. 

Asimismo, la dimensión IV, Democracia Económica, muestra este año una disminución 
del 10% en su promedio nacional, con un registro de 3,759 puntos que, además, se 
encuentra alejado del valor más alto de la serie, obtenido en 2021 (4,658 puntos), y está 
por debajo de su promedio histórico (4,077 puntos). Destacan los mejores desempeños 
obtenidos por Baja California, Yucatán, Tabasco y San Luis Potosí, entre otros. Por el 
contrario, la significativa disminución en ciertos estados invita a revisar el desempeño de 
las políticas públicas destinadas a fomentar el desarrollo económico. En este grupo 
destacan, debido al grado de sus descensos, los casos de los estados de Durango, Nayarit 
y Aguascalientes, entre otros. 

Conforme al análisis del IDD-Mex 2024, Puebla. Es uno de los estados que muestra la 
mayor caída, obteniendo la peor puntuación de su historial, con 0,494 puntos, 
descendiendo tres posiciones en el ranking nacional, ya que no se registran incrementos 
en ninguna de las dimensiones. 

En Democracia de la Ciudadanía, el estado disminuye un 43%, llegando a 3,285 puntos, 
lo cual está por debajo del promedio y se clasifica como de bajo desarrollo. como resultado 
de esto, Puebla desciende siete posiciones en el listado nacional, situándose en el 26° 
lugar. 

En la dimensión Democracia de las Instituciones, Puebla disminuye ligeramente este año, 
un 2% en comparación con el puntaje previo, alcanzando 3,026 puntos, lo que le posiciona 
en el 23° lugar a nivel nacional y obteniendo una calificación de bajo desarrollo. No 
consigue llegar al promedio nacional. 

13 



Diagnóstico del Programa Presupuestario 

G006 Vigilancia para garantizar el Libre Desarrollo de los Procesos Electorales, 2026 

En Democracia Social, se sigue situando en el grupo de mínimo desarrollo, con un puntaje 
de -1,343 puntos por debajo del promedio de la dimensión, evidenciando una caída de 
casi 200 puntos y ocupando el puesto 30° del ranking, dos posiciones menos que en 2023. 

En la dimensión Democracia Económica también se observa una disminución, en este 
caso de más de 200 puntos, lo que impide que salga del grupo de entidades con mínimo 
desarrollo; obtiene un puntaje de -1,499, por debajo del promedio nacional, y se posiciona 
en el 28° lugar en el orden nacional de esa dimensión, un peldaño por debajo del año 
anterior. Puebla no consigue alcanzar el promedio en ninguna de las dimensiones. 

Resultados por dimensiones 
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11 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y Sociales), 
indice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2024, P.178, Disponible en: https://idd-mex.org/ 
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Puebla se enfrenta a uno de los descensos más marcados en el ranking nacional deiiDD­
MEX 2024, llegando a su puntuación más baja histórica, con 0.494 puntos, lo que significa 
un retroceso de tres posiciones en la clasificación nacional y lo coloca en la posición 30°. 
Este resultado refleja la falta de mejoras en todas las dimensiones evaluadas, lo que pone 
de manifiesto desafíos estructurales importantes para el desarrollo democrático en el 
Estado. 

En Democracia de la Ciudadanía, experimenta una disminución del43% en comparación 
con el año anterior, alcanzando 3,285 puntos, un nivel inferior al promedio nacional y 
clasificándose como de bajo desarrollo. Este rendimiento hace que el estado caiga siete 
posiciones en el ranking , bajando al 26° lugar. Este resultado enfatiza los desafíos que 
enfrenta el estado para fomentar la participación de los ciudadanos y reforzar las libertades 
civiles y políticas, que son elementos esenciales para una ciudadanía activa y 
democrática. 

En la dimensión de Democracia de las Instituciones, Puebla presenta un nivel por debajo 
del 2% en comparación con 2023, alcanzando 3,026 puntos. A pesar de que su puntaje 
baja, sigue perteneciendo al grupo de bajo desarrollo, situándose en el 23° lugar en el 
ranking nacional. Este rendimiento no le permite llegar al promedio nacional y muestra una 
carencia de progresos en el fortalecimiento de sus instituciones, lo que restringe su 
capacidad de gobernanza y estabilidad política. 

En Democracia Social, Puebla se afianza en el grupo de mínimo desarrollo, con un puntaje 
negativo de -1 ,343 puntos, lo que indica una caída de ·casi 200 puntos en comparación 
con el año anterior. Este resultado causa que el estado pierda dos posiciones más en el 
ranking, posicionándose en el 30° lugar. Este rendimiento refuerza los retos sociales del 
estado para asegurar la equidad y el acceso a servicios fundamentales como la salud y la 
educación. 

En Democracia Económica, también presenta un deterioro considerable, con una pérdida 
de más de 200 puntos en comparación con 2023. Con un puntaje de -1 ,449 puntos por~:::t;:.z""" 

debajo del promedio nacional, el estado se mantiene en el grupo de mínimo desarrollo 
cayendo al28° lugar en la clasificación. Este resultado muestra una economía deteriorada, 
con indicadores clave que demuestran la urgente necesidad de poner en marcha políticas 
económicas más efectivas y sostenibles. 

~ 
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Evolución de Puebla en las 4 dimensiones deiiDD-Mex- Serie 2010-2014 
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Fuente: IDDMEX 202412 

Oportunidades para mejorar el desarrollo democrático13 

1. Fortalecer el respeto y la protección efectiva de los derechos políticos y de las 
libertades civiles como pilares fundamentales de una democracia inclusiva. 

2. Fomentar activamente la participación ciudadana en los procesos electorales para 
mejorar la calidad de una democracia representativa y participativa. 

3. Promover la democratización de los partidos políticos, especialmente en la 
selección de sus candidatos. 

4. Afianzar el respeto de los derechos de la población de lengua indígena, generando 
políticas de reafirmación de su identidad y programas que ayuden a revertir 
desigualdades. 

5. Desarrollar políticas de equidad que propicien la ocupación de altos cargos en los 
organismos del Estado por parte de las mujeres. 

6. Implementar estrategias integrales y efectivas que combatan la inseguridad en 
todos sus niveles, desde la delincuencia común hasta el crimen organizado. 

7. Perfeccionar y optimizar los procedimientos legales para garantizar una rendición 
de cuentas eficiente y transparente, combatiendo la corrupción. 

8. Instrumentar una mayor eficiencia en los mecanismos de control legal de la gestión 
democrática. 

12 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y Sociales), ~ 
Índice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2024, P .179, Disponible en: https:/lidd-mex.orq/ 
13 Fundación Konrad Adenauer, Polilat, INE, Confederación USEM, CEPOS (Centro de Estudios Políticos y Sociales), 
Índice de Desarrollo Democrático de México, IDDMEX 2024, P.181 , Disponible en: htt s:/lidd-mex óf 1 
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9. Fomentar inversiones estratégicas y programas de capacitación que amplíen las 
oportunidades laborales de sectores vulnerables y promuevan la formalización del 
empleo. 

1 O. Profundizar la lucha contra la pobreza y la inequidad. 
11 . Promover el crecimiento económico sostenible para impulsar el desarrollo integral 

y elevar el PIB per cápita local. 
12. Optimizar la recaudación fiscal para alcanzar una mayor autonomía financiera. 
13. Propiciar mejores condiciones de desarrollo económico orientadas hacia una mayor 

inversión en infraestructura para potenciar el crecimiento. 

Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-202614 

La definición del problema central de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-
2026 (ENCÍVICA) parte de la existencia de un bajo nivel de conocimientos, habilidades y 
actitudes que limitan la participación ciudadana y obstaculizan el desarrollo de una 
ciudadanía integral. Por esta razón la ENCÍVICA se fundamenta en la implementación y 
la coordinación de acciones que atenúen los efectos de la necesidad señalada, para 
enfrentar los obstáculos que limitan la participación, a fin de expandir el desarrollo de la 
ciudadanía integral en el país. 

El objetivo general de la estrategia es contribuir al incremento de conocimientos, desarrollo 
de habilidades y actitudes, a través de la implementación de procesos formativos y de 
impulso de la participación para consolidar una ciudadanía integral15. En cuanto a sus 
objetivos específicos tenemos los de implementar procesos formativos de educación 
cívica y el de incentivar la participación electoral y no electoral. 

Dicha estrategia cuenta con 2 ejes estratégicos: 

1. Formación, se centra en la educación y formación de los ciudadanos para que 
puedan participar de manera efectiva en la sociedad. Esto puede incluir la 
enseñanza de habil idades cívicas, la promoción de la comprensión de los derechos 
.y .responsabilidades de los ciudadanos, así como la formación en áreas del 
pensamiento crítico y la resolución de problemas. Al promover la formación 
ciudadana, se busca equipar a la ciudadanía con las herramientas necesarias para 
participar de manera efectiva en su comunidad y en la sociedad en general. 

2. Participación, se enfoca en fomentar la implicación activa de las ciudadanas y los 
ciudadanos en los procesos formativos y en las decisiones que afectan su vida y 
comunidad. La participación puede tomar muchas formas, desde la asistencia a 
reuniones comunitarias, hasta la participación en la toma de decisiones a nivel 

14 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la Estrategia Nacional de 
Educación Cívica 2024-2026. Disponible en: 
https:l.fw.Nw. do f. gob .mx/nota detalle. php ?codigo=5722395&fecha=05/04/2024#gsc. tab=O 
15 Instituto Nacional Electoral, Estrategia Nacional de Educación Cívica "ENCIVICA 2024-2026, Página 56. Disponible 
en: http"Uine.mx/wp-mntent/uploads/2024/07/ENCIVI CA-VERSION-EJ ECU~ 
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político. Al fomentar la participación, se busca empoderar a la ciudadanía y 
asegurar que sus voces sean escuchadas. 

Las líneas de acción para cada uno de estos ejes, se desglosa en cuatro líneas de acción 
específica: dos bajo el Eje de Formación y dos bajo el Eje de Participación: 

1.1 Implementar actividades formativas focalizadas: esta línea de acción se enfoca 
en la creación y puesta en marcha de actividades educativas que están diseñadas 
para un grupo específico de personas. También involucra la promoción de la 
transparencia en la administración pública y fomentar la rendición de cuentas. Estas 
actividades están alineadas con el eje estratégico de "Formación" y contribuirán al 
objetivo general de incrementar conocimientos. 

1.2 Difusión de campañas informativas y promoción del conocimiento: esta línea de 
acción implica la creación y distribución de información y campañas de 
concientización para educar a la población sobre temas relevantes. Esto también se 
alinea con el eje estratégico de "Formación" y contribuye al objetivo general de la 
ENCÍVICA. 

1.3 Incentivar la participación electoral: esta línea de acción se enfoca en fomentar 
la participación informada y razonada de la ciudadanía en los procesos electorales. 
Esto incluye la promoción de la participación ciudadana en los procesos electorales 
locales y concurrentes, así como actividades para el fortalecimiento de la confianza 
antes, durante y después de los procesos electorales. Esta línea de acción se alinea 
con el eje estratégico de "Participación". 

1.4 Promover la participación no electoral: esta línea de acción se orienta en 
fomentar la participación de la ciudadanía en actividades cívicas fuera del contexto 
electoral, como la participación en reuniones comunitarias, actividades de 
acompañamiento que promuevan la participación en entornos escolares y no 
escolares, entre otras. Esta línea de acción también se alinea con el eje estratégico 
de "Participación". 

La ejecución de las actividades de la Estrategia requiere el involucramiento de múltiples 
actores agrupados en un esquema de coordinación y vinculación para alcanzar los 
objetivos generales y específicos. Por tal motivo, tanto eiiNE como los OPL, deben asumir 
el papel de coordinadores, facilitadores y/o instancias de apoyo con respecto a otros 
actores públicos. 

Por lo tanto, la operación de la ENCÍVICA se realizará mediante planes anuales de 
implementación diseñados y vinculados estrechamente con la programación 
presupuesta!, a fin de que cada acción y/o actividad establecida, se encuentre justificada-t=~ 
bajo la asignación de los recursos pertinentes de la CIP y viceversa. 

Derivado del aprendizaje institucional obtenido de la implementación de la ENCCÍVICA, 
esta Estrategia prevé que el conjunto de sus acciones se desplegará a través de planes 
anuales de implementación para adaptar la instru~ón de los objetivos de la 
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ENCÍVICA a los desafíos que impone el cambio y la dinámica social. De manera que este 
modelo de operación funciona y se adapta al cambio, pero, sobre todo, posibilita al INE 
acometer los desafíos que impone la cambiante realidad sociopolítica 

Balance de resultados de la Paridad de Género "Procesos Electorales Federal y 
Local de 2024". 

En el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 se eligieron 629 cargos federales, entre 
ellos, la Presidencia de la República, Senadurías (128) y Diputaciones (500); así como 
cargos locales correspondientes a gubernaturas, diputaciones locales, ayuntamientos, así 
como cuarto orden de gobierno dando un total de 20,708 cargos (INE, 2024). Además de 
ser la elección con el mayor número de cargos por elegir, la contienda electoral de 2024 
también fue histórica por el avance en la participación política de las mujeres, tanto en 
postulaciones como al resultar electas, tal como lo dejan ver los datos que se describen 
en los siguientes apartados. 

Presidencia de la República16 

Desde que México se constituyó como una República, la Presidencia de la República 
siempre había sido ocupada por hombres, situación que cambió tras el PEF 2023-2024, 
en el que la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo se convirtió en la primera titular del Poder 
Ejecutivo federal , rompiendo así el techo de cristal que prevalecía en dicho cargo, lo que 
representa un hecho histórico (INE, 2024). 

Por ello, el resultado de la jornada electoral celebrada el1 ro de junio de 2024 se considera 
histórico, ya que por primera vez México eligió a una mujer como Presidenta de la 
República. Con este parteaguas se incluye a nuestro país como una de las 26 naciones 
donde las mujeres se desempeñan como Jefas de Estado y/o de Gobierno (ONU Mujeres, 
2025). 

Congreso Federal17 

En 2014 se estableció en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) el principio de paridad, al mandatar a los partidos políticos definir reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores y legisladoras 
federales y locales. En la misma ruta, en 2019, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41 , 52, 53, 56, 
94 y 115 de la CPEUM, en materia de paridad, reforma conocida como paridad en todo o 
paridad transversal. 

16 Instituto Nacional Electoral, Balance de resultados de la Paridad de Género "Procesos Electorales Federal y Local 
de 2024", Instituto Nacional Electoral, 2025, pp. 6-7, disponible en: 
https://repositoriodocumental ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/182190/cigynd-1so-28G325-p5.pdf 
17 Instituto Nacional Electoral, Balance de resultados de la Paridad de Género "Procesos Electorales Federal y Local 
de 2024", Instituto Nacional Electoral, 2025, pp. 7-8, disponible en: 
htt s: re ositoriodocumenta! ine.mx xmlui bitstream handle 123456789 182190 ci nd-1so-280325- 5 .~ / 
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Estas reformas han sido fundamentales para garantizar la postulación y posteriormente la 
integración paritaria del Congreso Federal, lo que se confirma con los resultados de 2024, 
donde resultaron electas 250 mujeres y 250 hombres en las diputaciones, así como 64 
senadoras y 64 senadores. 

Si bien este avance es relevante y se destaca la participación de las mujeres en igualdad 
numérica con los hombres en el Poder Legislativo Federal, es preciso mencionar que los 
órganos de gobierno de ambas cámaras del Congreso de la Unión están lejos de contar 
con integraciones paritarias. Con corte a enero de 2025, en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, sólo uno de los siete espacios de la Junta de Coordinación Política (JUCOPO) 
es ocupado por una mujer, el resto, incluida la presidencia de la Mesa Directiva, 
corresponde a hombres (Cámara de Diputados, 2025). En tanto, en la JUCOPO del 
Senado hay una mujer y seis hombres, incluida también la presidencia (Senado de la 
República, 2025). 

Gubernaturas18 

En las elecciones de 2024, ocho entidades del país votaron para elegir al poder ejecutivo 
local (Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán), así 
como la Jefatura de Gobierno en la Ciudad de México. En dichos comicios también se 
garantizó - como se ha hecho desde 2021 - la paridad en las postulaciones a las 
gubernaturas. 

En total se postularon 16 mujeres y 13 hombres, lo que corresponde al 55% y 45% 
respectivamente, advirtiéndose una mayor participación respecto de los procesos 
electorales 2021 , en el que 47% de las candidaturas correspondieron a mujeres y 53% a 
hombres. Adicionalmente, destaca que en Guanajuato y Morelos todas las candidatas 
fueron de mujeres. 

Este resultado sobre las elecciones de gubernaturas en 2024 muestra que en el 44% de 
estos cargos resultaron electas mujeres. Las entidades en las que las mujeres ganaron 
fueron: Ciudad de México, Guanajuato, Morelos y Veracruz, es decir, cuatro de las nueve 
gubernaturas que estaban en disputa. Esto representa un ligero avance con respecto a 
2021 cuando el 40% de quienes ganaron los cargos del Poder Ejecutivo local fueron 
mujeres. En los casos de Veracruz, Guanajuato y Morelos se trata de triunfos históricos 
puesto que por primera vez una mujer ocupa la titularidad del Poder Ejecutivo local. 

Diputaciones locales19 

En el proceso electoral que se analiza, 31 entidades eligieron a las y los integrantes de 
sus congresos, únicamente Coahuila no celebró comicios para dicho cargo. Las entidades 

18 Instituto Nacional Electoral, Balance de resultados de la Paridad de Género "Procesos Electorales Federal y Local 
de 2024", Instituto Nacional Electoral, 2025, pp. 11 , disponible en: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/182190/cigynd-1so-280325-p5.pdf 
19 19 Instituto Nacional Electoral , Balance de resultados de la Paridad de Género "Procesos Electorales Federal y Local 
de 2024", Instituto Nacional Electoral, 2025, pp. 15-16, disponible en : 
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federativas que presentaron una mayor proporción de mujeres electas para formar parte 
de los congresos locales fueron: Colima y Baja California (64%, los más altos), Puebla 
(61.0%), Chiapas y Tlaxcala (60%), Ciudad de México (57.6%), Nuevo León y Oaxaca 
(57.1 %) y Aguascalientes (55.6%). Por otra parte, se observa que las cinco entidades 
federativas en donde el porcentaje de mujeres fue menor corresponden a Quintana Roo y 
Durango (48%), Sonora (48.5%), Yucatán (48.6%) y Estado de México (49.3%); no 
obstante, en estos casos impactó que los escaños sean impares y la diferencia entre 
hombres y mujeres fue de una persona. 

Presidencias municipales y alcaldías 202420 

Durante 2024, 30 entidades tuvieron elecciones para ayuntamientos y/o alcaldías. En este 
caso, las entidades que tienen una mayor participación de mujeres en las presidencias 
municipales o alcaldías son: Baja California Sur (60%), Baja California (57.1%), Quintana 
Roo (54.5%), Tamaulipas (53.5%) y Ciudad de México (50%). En el extremo opuesto se 
colocan los estados de Morelos (12.1 %), Chiapas (18%), Nuevo León (19.6%), Puebla 
(21.6%) y Querétaro (22.2%). Por lo que, de estas 30 entidades, 13 no superan el 30% de 
presidencias municipales o alcaldías a cargo de mujeres. 

Plan Estratégico del Instituto Electoral del Estado 

El último elemento para determinar el problema a resolver fue el Plan Estratégico del 
Instituto, que como resultado del diagnóstico establece lo siguiente: 

Para garantizar una vida democrática, es necesario coadyuvar en la formación de 
ciudadanas y ciudadanos conscientes de sus derechos y obligaciones políticas y 
electorales. En este sentido, la educación cívica debe desempeñar un papel muy 
importante en la tarea de asegurar una vida democrática futura. Aquí es donde el Instituto 
Electoral del Estado debe asumir su responsabilidad promoviendo una cultura política más 
sólida y una conciencia social más fuerte en materia electoral.21 

Por otro lado, es precisamente en los procesos electorales donde la fuerza de la 
participación ciudadana se manifiesta. Se requiere disminuir el abstencionismo en estos 
procesos, incrementando la participación activa en su realización para afianzar la 
democracia en el Estado de Puebla. 

Incrementar y fortalecer la participación ciudadana requiere de credibilidad y confianza en 
la institución encargada de organizar y dirigir los procesos electorales. Para lograr esto, 
es necesario que estos procesos se lleven a cabo con legalidad, imparcialidad, objetividad, 

20 Instituto Nacional Electoral , Balance de resultados de la Paridad de Género "Procesos Electorales Federal y Local 
de 2024", Instituto Nacional Electoral , 2025, pp. 19, disponible en : 
https :// repositoriodocu menta l. in e. mx/xm lu i/bitstream/ha nd le/123456789/182190/ cigynd-1so-280325-p5. pdf 
21 Instituto Electoral del Estado. (2002). Plan Estratégico 2002 - 2006. Pág. 13. Disponible 
https:llwww.ieepuebla.orq.mx/archivoslutaip!PLAN%20ESTRATEGIC0%201EE%202002%20-%202006.pdf 
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certeza e independencia. La transparencia de estos procesos es indispensable para 
generar confianza y credibilidad electoral.22 

Estos retos fueron la base para el diseño de las Estrategias Enfocadas Institucionales. 
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Alto abstencionismo 

Poca confianza 

Baja participación política 

Celebración pacífica y periódica de las 
elecciones 

Cambio en el marco jurídico 

Cultura institucional especial 

Falta de servicio de carrera de personal 

Necesidad de un liderazgo fuerte 

-------- ---¡ 

1 

-----------t----
1 
1 

----------, 
1 

Credibilidad electoral 

Consolidar la vida democrática en el 
Estado 

: - - - - • Fortalecer internamente al Instituto 
1 
1 
1 ----- --- ---. 
1 

1 
------- - - --~ 

El programa propuesto por el Instituto Electoral del Estado de Puebla (1 EE Puebla) operará 
en un entorno caracterizado por una creciente demanda de legitimidad, apertura y 
representatividad de las instituciones. La problemática de la baja cultura democrática se 
traduce en una ciudadanía desinformada, desmotivada o excluida del ejercicio pleno de 
sus derechos políticos-electorales, situación que pone en riesgo el fortalecimiento del 
sistema democrático local. 

Según la Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI), Puebla presenta niveles por 
debajo de la media nacional en indicadores como interés en los asuntos públicos, 
conocimiento de de.rechos, confianza en autoridades electorales y disposición a participar 
en mecanismos de consulta o contraloría social. 

El Instituto ha desarrollado previamente acciones dirigidas a la educación cívica, como -+--+-::;::,..-­
talleres, campañas de sensibilización y programas escolares. No obstante, esta 

22 Instituto Electoral del Estado. (2002). Plan Estratégico 2002 - 2006. Pág_ 13. Disponible en: 
hffps.11www.ieepuebla.oro.mx/acchivoslutaio!PLAN%20ESTRATEGIC0%~02002%20-%20~ 
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estrategias han sido limitadas en alcance o temporalidad, y carecen de un enfoque integral 
que incorpore de forma sistemática la perspectiva de género, la inclusión, la 
interculturalidad y la diversidad. 

El nuevo programa busca atender de manera estructurada estas deficiencias, mediante 
acciones educativas, formativas y de difusión que promuevan una ciudadanía activa, 
informada y corresponsable, con especial énfasis en grupos históricamente excluidos, 
consolidando con ello una base social más sólida para el ejercicio democrático en Puebla. 

1.2 Evolución del problema. 

La baja cultura democrática en el Estado de Puebla es un fenómeno persistente que se 
ha gestado a lo largo de décadas, producto de múltiples factores estructurales y sociales. 
A lo largo del tiempo, esta situación ha evolucionado de la siguiente manera: 

Décadas previas a la alternancia (hasta 1990s) 

• Predominó un modelo de participación limitada, caracterizado por el autoritarismo 
electoral, el clientelismo y el control vertical del poder. 

• La educación cívica estaba enfocada en lo memorístico y no en el pensamiento 
crítico ni en la formación ciudadana activa. 

• La participación política real se restringía a sectores dominantes, sin mecanismos 
accesibles para mujeres, pueblos originarios o juventudes. 

Transición democrática y reformas (2000-201 O) 

• Con la alternancia y las reformas político-electorales (como la de 2007-2008), 
aumentaron los espacios de participación formal, pero sin una transformación 
paralela en la cultura política. 

• La educación cívica se mantuvo fragmentada y poco sistemática, sin enfoque 
práctico ni transversal. 

• Aunque hubo avances legislativos en igualdad de género e inclusión, la 
participación efectiva de grupos históricamente excluidos seguía siendo baja. 

Década de avances normativos y vacíos prácticos (2011-2020) 

• Se impulsaron leyes y políticas públicas con enfoque de género, intercultunllidad y 
derechos político-electorales (como la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales o la paridad en todo) . 

• Sin embargo, Puebla mostró rezagos en la implementación efectiva de estas 
medidas, especialmente a nivel local y comunitario. 

• Persistió una desconfianza hacia las instituciones, una participación centrada en el 
voto y una escasa cultura de exigencia, vigilancia o deliberación ciudadana. 
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Últimos años y situación actual (2021-2024) 

• A pesar del avance en el reconocimiento formal de derechos, los niveles de 
participación siguen siendo desiguales. Por ejemplo: 

o La participación en elecciones locales ha tenido grandes altibajos: del 
64.12% en 2018 cayó a 33.4% en la extraordinaria de 2019, y subió a 
64.24 % en 2024. 

o La participación de mujeres, personas indígenas o juventudes no siempre se 
traduce en representación real ni agendas incluyentes. 

• Las acciones de educación cívica del Estado aún son intermitentes, desarticuladas 
y poco adaptadas a contextos diversos. 

En conclusión, podemos afirmar que, la baja cultura democrática en Puebla no es estática, 
sino un problema que ha evolucionado de un control político tradicional a una crisis de 
participación crítica, en la que, si bien existen avances normativos importantes, persiste 
una débil apropiación social de los derechos político-electorales, especialmente desde 
enfoques de inclusión, género, interculturalidad y diversidad. 

1.3 Estado actual del problema. 

El objetivo del siguiente apartado es identificar el estado que guarda la problemática que 
pretende atender el Programa Presupuestario G006 "Baja participación en procesos 
electorales de la ciudadanía del Estado de Puebla, igual o mayores de 18 años inscritos 
en el listado nominal". 

En la actualidad, el Estado de Puebla enfrenta una baja cultura democrática, manifestada 
en la limitada apropiación de los derechos político-electorales por parte de amplios 
sectores de la población. Esta situación se traduce en una participación ciudadana 
intermitente y desigual, un conocimiento reducido sobre mecanismos de intervención 
política más allá del sufragio, y una escasa cultura de exigencia, rendición de cuentas y 
deliberación pública. 

Dentro del diagnóstico elaborado para determinar la ENCIVICA 2024-202623, y acorde a 
lo demostrado en el comportamiento electoral en el Estado, coincide con los siguientes 
aspectos que no permiten avanzar en el índice de democracia: 

• Falta de interés en la política: a ciudadanía tiene un bajo interés en la 
política, lo que se refleja en una baja participación electoral. Este 
desinterés se debe a diversos factores, como la complejidad de los 
temas políticos, la falta de información y la falta de canales de 

" Instituto Nacional Electoral, Estrategia Nacional de Educación Civica 27 p.p. 36-37 
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participación ciudadana, así como a la creencia de que su voto no tiene 
efectos. 

• Falta de información: la falta de información o la sobreinformación puede 
representar una limitante para tomar una decisión objetiva. Esto puede 
deberse a la falta de educación cívica, a la complejidad del proceso 
electoral o a la manipulación de la información por parte de los medios 
de comunicación o los partidos políticos. 

• Falta de competencias políticas: la carencia de acceso a la educación 
cívica por parte de la ciudadanía dificulta su comprensión de los 
procesos electorales y su participación en ellos. Esta falta de educación 
cívica se debe a diversos factores, como la falta de recursos educativos, 
la falta de interés por parte de las familias y la falta de políticas públicas 
en materia de educación cívica. 

• Características sociodemográficas: también son importantes en la 
determinación de la participación. Existen diferencias en los modos de 
vida entre zonas urbanas y rurales. "La teoría sociológica de la 
urbanización sostiene que las personas de las ciudades son más 
individualistas, de tal manera que hay menos presión social para salir a 
votar en las zonas urbanas" 24 

Población objetivo y sus características 

La población objetivo incluye a las y los ciudadanos del Estado de Puebla, con especial 
énfasis en los grupos históricamente excluidos del ejercicio pleno de sus derechos cívicos: 

• Mujeres, cuyas candidaturas han aumentado por la paridad formal, pero enfrentan 
violencia política y subrepresentación en espacios de toma de decisiones. 

• Jóvenes y adolescentes, que muestran bajos niveles de confianza institucional y 
participación en procesos públicos, como lo indica la Encuesta Nacional sobre 
Cultura Cívica (ENCUCI) 2020. 

• Pueblos y Comunidades Indígenas, que enfrentan barreras lingüísticas, 
geográficas y estructurales para acceder a mecanismos democráticos. 

• Personas con discapacidad y población rural , que carecen de materiales accesibles 
y entornos inclusivos para la participación política efectiva. 

Según ei iNEGI (2020), en Puebla: 

• 34.2% de la población vive en zonas rurales. 
• 11 .9 % se autoidentifica como indígena. 
• 6.5 % vive con alguna discapacidad. 

24 1rvin M. Soto Zazueta y Willy W. Cortez, "Determinantes de la participación electoral en México", en Revista Estudios 
Sociológicos de El Colegio de México vol. 32, núm. 91 , mayo-agosto 201 4, p. 333, disponible en 
https://estudiossocioloqicos.colmex.mx/index.php/es/article/view/40/40 
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• 27.9% son jóvenes de entre 15 y 29 años. 

Localización geográfica y enfoque 

El problema tiene una presencia estatal, pero se agrava en regiones con: 

• Alto rezago social (Sierra Norte, Mixteca poblana). 
• Limitada conectividad digital. 
• Presencia significativa de comunidades indígenas con limitada representación en 

órganos de decisión. 

El área de enfoq\Je abarca: 

• Educación cívica, tanto formal como comunitaria. 
• Participación ciudadana con enfoque de derechos. 
• Fortalecimiento institucional desde una perspectiva intercultural, inclusiva y de 

género. 

Elementos para dimensionar el problema 

• En 2024, la participación ciudadana en la elección de gubernatura fue del64.24 %, 
pero en procesos locales previos, como la extraordinaria de 2019, cayó a 33.4 %, 
evidenciando una desmovilización estructural ante contextos políticos adversos o 
desconexión institucional. 

• La ENCUCI 2020 reveló que solo 34.5 % de la población considera que la 
democracia funciona bien y apenas 29.6% cree que puede influir en las decisiones 
públicas. 

• En Puebla, solo el 19.8% de los jóvenes participa en alguna actividad comunitaria 
o política organizada (INEGI/INE, 2022). 

Consecuencias de no implementar un Programa Presupuestario (PP) 

Si no se diseña e implementa un PP que atienda la baja cultura democrática con enfoque 
integral: · 

~ 
• Se perpetuará la desigualdad en la participación política, principalmente de-k 

mujeres, pueblos originarios, juventudes y personas con discapacidad. 
• Aumentará la desafección ciudadana, la desinformación y la vulnerabilidad ante 

prácticas antidemocráticas (compra de votos, clientelismo, desinformación digital). 
• Se profundizará la crisis de legitimidad institucional y se debilitarán los procesos 

electorales y de gobernanza. 
• Se limitará el avance hacia una democracia sustantiva, en la que todos los grupos 

puedan ejercer plenamente sus derechos. 
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1.4 Definición del problema. 

El problema que atiende el Programa Presupuestario G006 es la "Baja cultura democrática 
en el Estado de Puebla, debido a la escasa educación cívica y mecanismos que 
promuevan la participación ciudadana que garanticen los derechos políticos- electorales 
con perspec~iva de género, inclusión, interculturalidad y diversidad. 

1.5 Justificación del Programa Presupuestario. 

Mediante el Programa Presupuestario se busca atender la baja cultura democrática 
implementando mecanismos que promuevan la participación ciudadana y garanticen los 
derechos político-electorales. En consecuencia, se requiere abrir canales de participación 
en el entorno político para lograr el verdadero ejercicio de sus derechos y 
responsabilidades político-electorales, y de esa manera lograr la consolidación de un 
régimen democrático. 

En este sentido, la participación electoral es uno de los medios centrales para el desarrollo 
de la democracia, pues el voto es la herramienta fundamental con la que cuenta la 
ciudadanía para expresar sus preferencias e intereses y para ejercer el control sobre el 
funcionamiento del gobierno. 

El Programa Presupuestario (PP) responde de manera directa al problema de posibles 
afectaciones al libre ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía durante 
los procesos electorales, debido a interferencias, presiones externas, inseguridad o falta 
de confianza en las instituciones. En este contexto, el PP atiende la necesidad de 
establecer acciones de vigilancia, supervisión e intervención oportuna que garanticen 
condiciones de legalidad, certeza y equidad en las elecciones locales. De esta manera, se 
previenen conductas que puedan vulnerar el desarrollo democrático en el estado, y se 
fortalece la integridad de los comicios. 

La población objetivo está claramente identificada e integrada principalmente por: 

• La ciudadanía del Estado de Puebla con derecho a votar y ser votada, quienes son 
los principales beneficiarios al contar con un entorno seguro y vigilado para el 
ejercicio de sus derechos político-electorales. 

• Las candidaturas y partidos políticos, que requieren condiciones equitativas y de 
certidumbre para competir en los procesos electorales. 

• Las autoridades electorales (órganos desconcentrados y centrales), que se 
benefician de mecanismos de vigilancia que permiten una mejor planeación, control 
y ejecución del proceso electoral. 

El PP fue creado para establecer un esquema formal y sistemático de vigilancia electoral 
que permita prevenir, identificar y, en su caso, atender riesgos o anomalías durante la 
organización y desarrollo de los procesos electorales. Su finalidad es garantizar el libre 

rY 27 



Diagnóstico del Programa Presupuestario 

G006 Vigilancia para garantizar e l Libre Desarrollo de los Procesos Electorales, 2026 

desarrollo de las elecciones, asegurando que se lleven a cabo en un ambiente de respeto 
a la ley, transparencia y participación ciudadana. Asimismo, responde a la necesidad 
institucional de contar con mecanismos de supervisión territorial, monitoreo de contexto y 
reacción inmediata ante situaciones que pongan en riesgo la gobernabilidad electoral. En 
última instancia, el programa busca contribuir al fortalecimiento de la democracia en 
Puebla, en cumplimiento del marco legal aplicable. 

El Programa Presupuestario es un programa concreto de acción en corto o mediano plazo, 
que emergen del plan a largo plazo, y contiene los elementos que permiten la asignación 
de recursos humanos y materiales a las acciones que harán posible el cumplimiento de 
las metas y objetivos de un proyecto específico. 

1.6 Experiencias de atención. 

El Instituto Electoral del Estado es un organismo público local, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con autonomía en su funcionamiento, independencia en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, de carácter permanente, al que se le 
encomienda la función estatal de organizar las elecciones locales en el Estado de Puebla. 

Se cuenta con el registro de estrategias implementadas por el Instituto Nacional Electoral 
en materia de fomento a la Cultura Democrática, los cuales se enuncian a continuación: 

Prog,..,a 1 Poblaoión Objetivo Objetivo del Prog<ama 

Programa 

Nacional 

Cultura 

Ciudadanía fortalecer la cultura Introdujo el Si bien mejoró la 

de mexicana inscrita democrática mediante enfoque de oferta de 

Cívica en la Lista Nominal la promoción de incidencia en el actividades cívicas, 

(PNCC) 2017- valores cívicos, entorno social, la participación 

2023 participación reconociendo que electoral sigue 

informada, diálogo y la cultura estancada o a la 

legalidad democrática no se baja en muchos 

forma solo con estados, incluido 

información, sino Puebla (por 

también a través ejemplo, 54.5% de 

de la experiencia participación en la 

cotidiana. elección local de 

Se desarrollaron 2021 y 52.6% en 

Observatorios 2024). 

Ciudadanos, 

talleres 

deliberación, 

de 

y 
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Estrategia Niños 
Nacional de 
Educación Cívica adolescentes 

y Participación inscritos 
Democrática en 
Contextos escuelas 

y 

Objetivo del Programa 

Integrar contenidos de 

democracia, 

en participación y 

de derechos políticos en 

Escolares (SEP + educación básica, los planes de estudio 
IN E) 

media superior y de educación básica y 

superior. media superior 

actividades en 

escuelas y 

comunidades. 

Creó 

herramientas 

como el fndice de 

Cultura Cívica 

(ICC) y encuestas 

de percepción 

social. 

Inclusión 
transversal de 
temas cívicos en 
asignaturas como 
Formación Cívica 
y Ética. 

en Mejora 
conocimientos 
teóricos, pero poca 
incidencia práctica 
en el fomento de la 
participación 
activa, 

Producción 
materiales 
didácticos 
colaboración 
eiiNE. 

de especialmente en 
sectores juveniles. 

en 
con 

29 



• lEE Diagnóstico del Programa Presupuestario 

l~slilulo Eleclorol del E.stodo 
~ u • bl o G006 Vigilancia para garantizar el Lib re Desarrollo de los Procesos Electorales, 2026 

1.7 Árbo l de problemas. 
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2. Objetivos 

2.1 Determinación·y justificación de los objetivos de la intervención. 
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Para la determinación y justificación de los objetivos, se tomó en cuenta los tres elementos 
operativos y legales que rigen el actuar del Instituto y que son: 

• ENCÍVICA del INE. 

• Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

• Plan Estratégico Institucional. 

De los medios planteados para la solución del problema a atender en el árbol de objetivos, 
se identificaron como factibles de intervención por el Programa Presupuestario los que 
cuentan con diferentes instrumentos vigentes con las siguientes características: 

30 



- •::---:,----l.,----l--,-,-,--..,.1 _ {:¡~·-.,~} ___________ D_ia_g_n_ó_st_ic_o_d_e_l P_r_o_g_ra_m_a_P_re_s_u_p_u_e_st_a_ri_o_ 
Instituto Elec-toral del htado \,.. • -:( .¡.;:, 

' 1.1 a b ' a ""4oN • ,.;,•")._~ G006 Vigilancia para garantizar el Libre Desarrollo de los Procesos Electorales, 2026 

• Fortalecer al Instituto para que los procesos electorales se consoliden y sean cada 
vez más democráticos, transparentes, participativos, legítimos y mejor organizados, 
tal y como se establece en el Plan Estratégico lnstitucional.25 

• La Estrategia Nacional de Educación Cívica define los objetivos y estrategias a 
seguir para resolver la problemática nacional respecto de la baja cultura 
organizacional, y el Instituto Electoral del Estado es un sujeto obligado, lo que 
significa que se debe participar directa y activamente en las responsabilidades que 
le fueron asignadas. 

• El Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es un 
medio por el cual la voluntad de los ciudadanos se transforma en órganos de 
gobierno o de representación política.26 

• Plan Estatal de Desarrollo, Eje 3 Estado de Derecho, Seguridad y Justicia, Temática 
3.1 Gobernabilidad, con el Objetivo 3.1.1. Propiciar un entorno de gobernabilidad y 
paz social en el Estado de Puebla, Estrategia 3.1.1 .1. Fortalecimiento de los 
mecanismos de atención a demandas y posibles conflictos para garantizar la 
Gobernabil idad en el Estado, Línea de Acción 3.1.1.1.3. Fomentar la solidaridad , 
confianza, respecto y participación de la ciudadanía en los Municipios del Estado. 
Con la transversalización del Eje T Por amor a Puebla, Temática T1 Mujeres, 
Objetivo T 1.1. Mejorar las condiciones de vida digna y sin violencia de las mujeres, 
Estrategia T1.1.1.1 . Fortalecimiento de la perspectiva de género, Línea de Acción 
T 1.1.1.2. Fortalecer la igualdad sustantiva en el Estado.27 

En cuanto al fin del Instituto, está determinado en el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, y en términos del artículo 75 establece:28 

• Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la Constitución 
Local, de las de este Código y demás ordenamientos que garanticen el derecho de 
organización y participación política de los ciudadanos; 

• ·Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

• Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y miembros de los Ayuntamientos; 

25 Instituto Electoral del Estado. (2002). Plan Estratégico 2002 - 2006. Pág. 16, Disponible en. 
https:llww.v.ieepuebla.orq.mxlarchivos/utaíp/PLAN%20ESTRA TEGIC0%201EE%202002%20-%202006.pdf 
26 Orden Jurídico Poblano. (2020). Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
https://wiNw.ieepuebla.org.mx/2020/convocatoria/cde/Codigo de Instituciones y Procesos Electorales del Estado d 
e Puebla.pdf 
27 Gobierno del Estado de Puebla. (2025) Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030. Disponible en https://ped2024-
2030.puebla.qob.mx/ 
28 Orden Jurídico Poblano. (2020). Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. Pág. 73. 
Disponible en: 
htt s:I!MNw.iee uebla.on .mx/2020/convocatoria/cde/Codí o de Instituciones Procesos Electorales del Estado d 
e Puebla.pdf 
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• Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y de los 
partidos políticos vigilando el cumpl imiento de sus obl igaciones; 

• Vigilar la autenticidad y efectividad del voto como instrumento único de expresión 
de la voluntad popular; 

• Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

• Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político-electoral; 

• Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política, la educación cívica, la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos en el ámbito político­
electoral, desarrollando y ejecutando para el efecto los programas de educación 
conducentes; y 

• Prevenir, atender e iniciar de oficio los procedimientos sancionadores en aquellos 
asuntos que pudieran constituir violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

Por lo que respecta al Plan Estratégico Institucional, encontramos las siguientes premisas 
básicas para la consolidación del Instituto: 

• Consolidar su independencia y lograr la confianza ciudadana, mediante una labor 
interna y externa apegada a derecho, libre de presiones o injerencias que resten 
objetividad e imparcialidad a la actuación de éste; 

• Disponer de recursos humanos y materiales óptimos, que apoyen el logro de la 
Visión y le permitan cumplir de forma adecuada la Misión definida; 

• Mantener un equipo de trabajo participativo, prepositivo y comprometido, cuya 
actuación y desempeño competente permita al Instituto lograr resultados 
electorales incuestionables; 

• Actuar con probidad, considerando como el valor más importante de la 
organización ; 

• Demostrar eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los programas de trabajo y en 
el aprovechamiento de los recursos; 

• Impulsar una mayor participación ciudadana, reflejada en la intervención entusiasta 
y comprometida de la sociedad en los procesos electorales; 

• Integrar un Consejo General comprometido con la Misión. 

• Trabajar por una institución que trascienda por sus éxitos y por su tecnología de 
punta. 
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• Colaborar en la construcción de una sociedad que se consolide en el ejercicio 
democrático. 

2.2 Árbol de objetivos. 
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2.3 Estrategia para la selección de alternativas. 
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Una vez realizado el árbol de Objetivos, se logró identificar que se cuenta con elementos 
suficientes para establecer los componentes y actividades de la MIR, llevando a cabo los 
siguientes pasos: 

1. Elección de una de las ramas causales (causa-problema) del árbol de objetivos 
para iniciar el análisis. 

2. Identificación de un producto a entregar. 

3. Definición de un producto a entregar. 

4. Identificación de las acciones para la entrega de un producto. 
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5. Incorporación de las acciones al Árbol de Objetivos. 

6. Aplicación del análisis al resto del Árbol de Objetivos. 

Con base en lo anterior se seleccionaron las soluciones que son más viables que 
generarán los mayores beneficios para nuestra población objetivo y al menor costo 
posible. 

Así mismo se consideró lo siguiente: 

• Las atribuciones del Instituto establecidas en el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla; 

• Los requerimientos del Instituto Nacional Electoral resultado de la reforma electoral 
del2014; 

• El impacto esperado, y 

• Están relacionados con programas o proyectos que actualmente se encuentran 
operando. 

2.4 Concentrado. 

Árbol del Problema Árbol del Obj etivo 

Efectos Fines 

Baja cultura democrática en el 
Estado de Puebla, debido a la 
escasa educación cfvica y 
mecanismos que promuevan la 
participación ciudadana que 
garanticen los derechos político -
electorales con perspectiva de 
género, inclusión, 
interculturalidad y diversidad. 

Incremento de la cultura 
democrática en el Estado de 
Puebla, a través de la educación 
c1v1ca e implementación de 
mecanismos que promuevan la 
participación ciudadana y 
garanticen los derechos polftico -
electorales con perspectiva de 
género, inclusión, 
interculturalidad y diversidad. 

Resumen Narrativo 

Fin 

Contribuir a fortalecer la cultura 
democrática en el Estado de 
Puebla a través de la 
organización de elecciones y del 
impulso de la participación 
ciudadana cumpliendo con los 
principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, 
certeza, independencia, paridad 
de género y máxima publicidad; 
garantizando a la ciudadanía el 
ejercicio de sus derechos polftico 
- electorales con perspectiva de 
género, inclusión, 
interculturalidad y diversidad. 

Problema Central Solución Propósito 

Baja participación en procesos 
electorales de la ciudadanía del 
Estado de Puebla, igual o 
mayores de 18 años inscritos en 
el listado nominal. 

Incremento de la participación en 
procesos electorales de la 
ciudadanía del Estado de Puebla; 
igual o mayores a 18 años 
inscritos en el listado nominal. 

La ciudadanía del Estado de 
Puebla igual o mayor de 18 años -J:.::::;:Ioo='"""' 

que se encuentran en el listado 
nominal participan en las 
elecciones organizadas por el 
1 nstituto Electoral del Estado. 
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Árbol del Problema Árbol del Objetivo Resumen Narrativo 

1. Desconfianza de la 1. Confianza de la ciudadanía 
poblana en el cumplimiento 
de las funciones del Instituto 
Electoral del Estado. 

1. Cumplimiento legal y 
ciudadanía poblana en el 
cumplimiento de las funciones 
del Instituto Electoral del 
Estado. 

2. Deficiencia de la 

transparente de las funciones 
del Instituto, realizado. 

2. Operación eficiente, eficaz y 
transparente de las actividades 
ordinarias realizadas. 

2. Eficiencia en la programación, 
ejecución y supervisión de las 
actividades ordinarias que se 
realizan en el Instituto. 
Suficiente cultura cívica y 
electoral por parte de la 

programación, ejecución y 
supervisión de las actividades 
ordinarias que se realizan en 3. 
el Instituto. 

3. Estrategia de promoción y 
difusión de la cultura cívica y 
capacitación electoral 
realizada. 

3. Escasa cultura c1v1ca 
electoral por parte de 
población del Estado 
Puebla. 

y 
la 

de 4. 

4. Escasa difusión de los 
derechos humanos, paridad 
de género, igualdad de 
oportunidades, prevención de 
la violencia polftica en razón 

población del Estado de 
Puebla. 
Suficiente difusión de los 
derechos humanos, paridad 
de género, igualdad de 
oportunidades, prevención de 
la violencia polftica en razón 
de género y no 
discriminación. 

4 . Estrategia de promoción y 
difusión de los derechos 
humanos, paridad de género, 
igualdad de oportunidades, 
prevención de violencia 
política en razón de género y 
no discriminación realizado. 

5. Cumplimiento legal y 

de género y no discriminación. 5. Eficiencia en la atención a 
organizaciones ciudadanas 

transparente en la atención a 
las organizaciones ciudadanas 
que presenten su intención de 
constituirse como partido 
polftico local realizado. 

5. Incumplimiento en la atención 
a organizaciones ciudadanas 
que pretenden constituirse 
como partido polftico local. 

que muestren interés en 
constituirse como partido 
político local. 6. Proceso Electoral Estatal 

6. Insatisfacción de la 6. Satisfacción de la ciudadanía 
en los procesos electorales 

Ordinario Concurrente 2026-
2027 transparente, eficiente y 
eficaz realizado. 

ciudadanía en los procesos 
electorales percibiéndolos 
como innecesarios e 
ineficientes. 

1.1 Inadecuada vigilancia y 
monitoreo de los actos 
institucionales. 
1.2 Deficiencia en el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de 
la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de 
Puebla. 
1.3 Deficiencia en el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de 
la Ley de Archivos del Estado de 
Puebla. 
1.4 Desactualización de los 
instrumentos jurídicos aplicables 
al quehacer del Instituto Electoral. 
2.1 Incumplimiento de las 
actividades ordinarias del Instituto 
de acuerdo a la programación. 

percibiéndolos como 
necesarios y eficientes. 

1.1 Adecuada vigilancia y 1.1. Presentación de informes a 
monitoreo de los actos las comisiones permanentes del 
institucionales. Instituto Electoral. 
1.2 Eficiencia en el cumplimiento 1.2 Publicación de las 
de las obligaciones en materia de obligaciones de transparencia del 
la Ley de Transparencia y Acceso Instituto. 
a la Información del Estado de 1.3 Verificación del cumplimiento 
Puebla. de la integración de la guía de 
1.3 Eficiencia en el cumplimiento archivos y de inventario 
de las obligaciones en materia de documental. 
la Ley de Archivos del Estado de 1.4 Actualización de los 
Puebla. ordenamientos jurídicos 
1.4 Actualización de los aplicables al Instituto. 
instrumentos jurídicos aplicables 2.1 Evaluación de las actividades 
al quehacer del Instituto Electoral. programadas por las áreas 
2.1 Cumplimiento de las administrativas y técnicas. 
actividades ordinarias del Instituto 2.2 Capacitación y actualización 
de acuerdo a la programación. al personal del Instituto Electoral. 
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Árbol del Problema 

2.2 El personal del Instituto no 
cuenta con las competencias 
necesarias para el desarrollo de 
sus funciones. 
2.3 Inadecuado espacio físico 
para el resguardo del archivo 
institucional. 
3.1 Debilidad en las campañas de 
comunicación social institucional. 
3.2 Insuficiente promoción de la 
cultura cívica y capacitación 
electoral. 
3.3 Insuficiente participación de la 
ciudadanía en la cultura cívica y 
capacitación electoral 
4.1 Desconocimiento sobre los 
derechos polfticos electorales 
entre la ciudadanía. 
4.2 Escasos proyectos para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
4.3 Escasa promoción de la 
cultura institucional en materia de 
perspectiva de género, igualdad y 
no discriminación. 
4.4 Inadecuado análisis en 
materia de género respecto del 
quehacer institucional. 
5.1 Inadecuada supervisión de las 
actividades para la constitución 
de partidos políticos locales. 
5.2 Incumplimiento de las 
actividades coordinadas de las 
áreas del Instituto respecto de la 
atención a solicitudes para 
constituir partidos políticos. 
5.3 Ineficiencia en la atención a 
los requerimientos de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas relacionados con 
el proceso de constitución de 
partidos polfticos locales. 
6.1 Deficiencia en la 
programación y ejecución de los 
requerimientos de recursos 
inherentes al proceso electoral. 
6.2 Incertidumbre del actuar legal 
durante el proceso electoral. 
6.3 Ineficiencia en el 
cumplimiento de las actividades 

Árbol del Objetivo 

2.2 El personal del Instituto 
cuenta con las competencias 
necesarias para el desarrollo de 
sus funciones. 
2.3 El Instituto cuenta con un 
espacio adecuado para la 
transferencia de archivo por parte 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas. 
3.1 Fortalecimiento de las 
campañas de comunicación 
social institucional. 
3.2 Adecuada promoción de la 
cultura cívica y capacitación 
electoral. 
3.3 La ciudadanía participa 
activamente conforme a sus 
tradiciones. 
4.1 Conocimiento sobre los 
derechos poi ítico - electorales 
entre la ciudadanía disminuyendo 
la discriminación y la falta de 
paridad de género. 
4.2 Aumento de proyectos para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia polftica contra las 
mujeres en razón de género. 
4.3 Suficiente promoción de la 
cultura institucional en materia de 
perspectiva de género, igualdad y 
no discriminación. 
4.4 Adecuado análisis en materia 
de género respecto del quehacer 
institucional. 
5.1 Adecuada supervisión de las 
actividades encaminadas a la 
constitución de partidos políticos 
locales. 
5.2 Cumplimiento coordinado de 
las actividades de las áreas del 
Instituto para constitución de 
partidos polfticos locales. 
5.3 Eficiencia en el cumplimiento 
de las actividades realizadas 
durante el proceso de constitución 
de partidos políticos locales. 
6.1 Eficiencia en la programación 
y ejecución de los requerimientos 
de recursos inherentes al proceso 
electoral. 

Resumen Narrativo 

2.3 Adecuación del espacio físico 
para la recepción de 
transferencias de las áreas. 
3.1 Difusión de la imagen 
institucional y las actividades que 
promuevan la cultura cívica y 
electoral . 
3.2 Ejecución de actividades que 
promueven la Educación Cívica y 
Participación Ciudadana en 
beneficio de la población del 
Estado de Puebla. 
3.3 Implementación de 
mecanismos que promueven la 
participación ciudadana electoral 
y no electora l. 
4.1 Promoción de los derechos 
políticos electorales en la 
ciudadanía. 
4.2 Ejecución de las acciones 
para la prevención de la violencia 
polftica contra las mujeres en 
razón de género ejecutados. 
4.3 Capacitación en materia de 
cultura institucional con 
perspectiva de género, igualdad y 
no discriminación. 
4.4 Ejecución del análisis técnico 
especializado en materia de 
género implementado. 
5.1 Supervisión del avance de las 
actividades programadas 
relacionadas con la intención de 
las organizaciones ciudadanas de 
constituirse como partido polftico 
local. 
5.2 Verificación del cumplimiento 
coordinado de las actividades 
relacionadas con la atención a las 
organizaciones ciudadanas para 
constituirse como partido político 
local. 
5.3 Atención de las solicitudes 
realizadas por las Unidades 
Técnicas y Administrativas 
relacionadas con la intención de-~-~­
constituirse como partido polftico 
local. 
6.1 Atención oportuna de los 
requerimientos de servicios y 
materiales necesarios para el 
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Árbol del Problema Árbol del Objetivo 

realizadas durante el proceso 6.2 Certeza del actuar legal 
electoral. durante el proceso electoral. 

3. Cobertura 

6.3 Eficiencia en el cumplimiento 
de las actividades realizadas 
durante el proceso electoral. 

Resumen Narrat ivo 

desarrollo del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario Concurrente 
2026-2027. 
6.2 Elaboración de acuerdos y 
resoluciones de sesiones del 
Consejo General y la Junta 
Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado. 
6.3 Realización del seguimiento y 
verificación continua del 
cumplimiento de los plazos 
establecidos para cada una de las 
actividades de las áreas técnicas 
y administrativas del Instituto 
Electoral del Estado relacionadas 
con el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario Concurrente 2026-
2027. 

3.1 Metodología para la identificación de la población objetivo y definición de 
fuentes de información. 

Con base a la Metodología cuantitativa se consideraron los siguientes criterios de 
focalización de los conceptos poblacionales: 

a) Población de referencia: Se define con la información del último Censo de 
Población y Vivienda realizado por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística 
del año 2020, referente a la población que habita en el Estado de Puebla. 

b) Población potencial: Se define con las proyecciones de la población de México 
2020 a 2070 elaboradas por el Consejo Nacional de Población (Datos de la 
proyección de la población igual o mayor de 18 años a mitad del año 2025), toda 
vez que el último Conteo lntercensal es del año 2020. 

e) Población objetivo: Se define como aquellas personas que viven en el Estado 
iguales o mayores de 18 años y que solicitó su inscripción al Padrón Electoral con 
la finalidad de obtener su Credencial para Votar con fotografía y así ejercer su 
derecho al voto. 

d) Población atendida: Es la población que vive en el Estado iguales o mayores d 
18 años que solicitó su inscripción al Padrón y cuentan ya con su Credencial para 
Votar vigente, por lo que aparecen en el Listado No inal. 
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Muestra el total de la 6,583,278 
población del Estado de 
Puebla. 

Muestra el total de 
población, mayor de 18 4,906,143 el Estado de 

Es la población que vive 
en el Estado iguales o 
mayores de 18 años que 
solicitó su inscripción al 
Padrón y cuentan ya con 4,874,627 
su Credencial para Votar 
vigente, por lo que 
aparecen en el Listado 
Nominal 
Es la población que vive 
en el Estado iguales o 
mayores de 18 años y 
que solicitó su 
inscripción al Padrón 

4.921 ,714 Electoral con la finalidad 
de obtener su Credencial 
para Votar con fotografía 
y así ejercer su derecho 
al voto (Padrón). 

3.2 Estrategia de cobertura. 

Vivienda 
INEGI. 
Proyecciones de la 
población de 
México 2020 a 
2070. 
4 de agosto de 
2023. Consejo 
Nacional de 
Población. 

3 de julio del 
2025 

3 de jul io del 
2025 

Periodicid4ld para 

realizar la 

actualización 

Decenio 

Anual 

Anual 

Anual 

Fuente de lnfonnación 

htt~s:!/cuentame. inegi .org . 
mx/monografias/informacion 
/pue/poblacion/ 

htt~s:/lwww .gob. mx/conaQQ/ 
documentos/bases-de-
datos-de-la-conciliacion-
demQgrafica-1950-a-2019-
y-~royecciones-de-la-
~oblacion-de-mexico-2020-

a-2070?idiom=es 

https://ine.mx/credencial/est 
adisticas-lista-nominal-
~adron-e!ectoral/ 

https://ine.mxtcredenciallest 
adisticas-lista-nominal-
~adron-electoral/ 

Población Potencial : Tomando como referencia el Censo de Población y Vivienda y 
Conteo lntercensal del INEGI realizado en el 2020, se estima que existen 6,583,278 
habitantes en el estado, de los cuales, y estimando la tasa de crecimiento de la población 
en el estado conforme a los datos de las proyecciones del Consejo Nacional de Población, 
se proyecta que en el año 2026 se contara con 4,906,143 personas iguales o mayores de 
18 años de edad.29 

Magnitud (Población Objetivo): en el corte realizado al Padrón Electoral deiiNE, existen 
4,921,714 personas del Estado de Puebla, igual o mayor de 18 años que soliCitaron su 

29 Consejo Nacional de Población (2023) Proyecciones de la Población de México y de las Entidades Federativas, 2020-
2070. htt s:/lwww. ob.mx/cona o/documentos/bases-de-datos-de-la-concir cion-demo rafica-1950-a-2019- -
~royecciones-de- la-poblacion-de-mexico-2020-a-2070?idiom=es 
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inscripción al Padrón Electoral con la finalidad de obtener su Credencial para Votar con 
fotografía y así ejercer su derecho al voto.30 

Descripción del resultado esperado: Incrementar la participación ciudadana en las 
elecciones organizadas por el lEE de la población que vive en el estado iguales o mayores 
de 18 años que solicitó su inscripción al Padrón y cuentan ya con su Credencial para Votar 
vigente, por lo que aparecen en el Listado Nominal. Siendo estos 4,874,627 personas. 

La determinación de metas se basa en el resultado del número de ciudadanos que votan 
_¡..~,..-

en las elecciones organizadas por el lEE y el Listado Nominal previo a la elección, para 
así poder determinar el porcentaje de participación de la ciudadanía. 

30 Instituto Nacional Electoral (INE). (2024). Estadísticas Lista Nominal y Padrón Electoral. 
https:l/wv.w .ine.mxlcredencia/!estadisticas-Jista-nominal-padron-elector<llf. ¡ 
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Programa Presupuestario Institucional. 

Programa Presupuestario de la Secretaría Ejecutiva . 

Programa Presupuestario de la Dirección Técnica del Secretariado . 

Programa Presupuestario de la Dirección Administrativa . 

Programa Presupuestario de la Dirección de Organización Electoral. 

Programa Presupuestario de la Dirección Jurídica . 

Programa Presupuestario de la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos . 

Programa Presupuestario de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica. 

Programa Presupuestario de la Unidad de Formación y Desarrollo . 

Programa Presupuestario de la Dirección de Archivos . 

Programa Presupuestario de la Dirección de Igualdad y No Discriminación . 

Programa Presupuestario de la Coordinación de ComunicaCión Social. 

Programa Presupuestario de la Contraloría Interna . 

Programa Presupuestario de la Unidad Técnica de Fiscalización . 

Programa Presupuestario de la Unidad de Transparencia . 

Programa Presupuestario de la Subdirección de Planeación y Evalua? 
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Contribulr a fortale-cer la cultura democrJtb en el Estido de Puebl.l a tr.w~s de Encues~ NKional de úHd~ e lmi)K1o Gubernimental (ENOG-2023), del Es~ de PuebW;Ilas dmmstandas sodopoNUcas, ec:onómb:s y ~¡les son 

ll organización de las elecciones Y dellmpul~ de la pdrt~c.ión ciudadana, Porcentaje del nNel de percepción de elabor.~do por el lnslltuto Nacional de Estadlstb y GCOftr.lflól (INEG I); lt~ lnformadón especlnca proplcin par;¡ el fjbre ejercicio de los derccllos pollllc:o-
cumpllcndo con los ptlnclpios de lctalidad, lmp.l n:lllldad, objetividad, certeza, confianza de la sociedad en e l lnslltuto esl~ dkpon ltMe en ~ sigo~nl~ ruta electrónica: ctector4k:s con perspecUva de aCnero, Inclusión, 

lndependcnd.l, paridad de ~~ncro Y IN.dma pubklclad; Ciiltomtlzando i J.l Eted:oral dcl Estado de Puebb httpt;://www.lncRLorx.mx/contenldos/prot;r.¡mas/enc'&/2023/doc/2l_puebla.pdf lnlcrculturalldid y dlvcrsidid de L1 ckKiadania. 
CtUdadanla el ejerdcio de sus derechos pofftk:o-elec.torales con perspectiva de Frecuenda de medición: Blen<~l 
género, lncknlón, lnterculturalk:lad y diversidad. 

Acuerdo del ConseJo Gcnero~l del Instituto E~orul del Estado, por el que re.1Uza el cómputo Onal 
de W elec.dón de 1.1 &ubernatura del e1itado, formula L:J dedar~tlón de! validez de la cl«clón, 

La dudadanCa del Estado de Puebb ~&u.al o mayor de 18 ai'\os QUe se encuen~n~PorceniOJ)e• de plnidJwelón dud.ldanaldetermln;a a. c)eRibiHdad de la candldatul'il QUe obtuvo el mayor nUmero de votos y CJ(plde ,.,La ktd d ~ lg 
1 

d 
18 

1\o 
en el Hs!ado nominal panlclpan en las elecciones Ofltanlzadas por e l Instituto e n tu elecciones O/llanl:adas por el ronstancl.1 respectiva . cr~eoc~~~ra ~~~~arov=~ e 

1 
s cucnt·a con s.u 

E~ctoral del Estoldo. lnuhuto Electoral doel Estado ELJbor.Kfo por el lEE. Ohpombles en 1~ páalna 
htt,x://wwwJeepuoebb.or¡.mx/cateaol'1as.php?que=Acuerdost.qulen"'COnsejo_Gencral 
Frecuencb de medición: Sc~eenAI 

Acuerdos apro~ por el Consejo Gener.~l del Institu to Eaector-•1 del Estado de Puebl.l. 

Cumplim~nto k>aal y tr.msp,¡rente de l.1s fundones dellnnituto realizado. 
p J d d bado IEI.lbor.ados por el lnstltulo Electol'31 del Est.Jdo de Puebla. Disponible en lil slluicnt~ IIRu:ISe cuenta con una estructura k>aal a nivel nactonal y 
eiorc~:;}o e ~::,.,..~s il=~ lns:lt:; https://www.leepuebb.ofJt.mx/t.ile¡oiLH.php?queaAcuerdos&qulencConsejo_Gener.Jl Ruta: estat"l itdecu3da y s.ufkfcnte, p;.~ gar.~nttur tos derechos 

E~ctoral del Est~do ::c:::::~ c::~~~~~~:t~l~026· =~:~::t=~~~:C~~::s~::::~t::~~~:~~s 
Serk: de Información dkponlbte: 2018 

Reporte del cumplimiento de las ctctlvidades ordlno~rlas del lnstltoto Elector.rl del Estado. 

O~n ericlente, e flc.u v tl'1!nspdrente de t.s activld¡des ordinan .. s¡ Porcent01je de cumplimltnto de 
reallzadó'IS. acUvld.xfes ord kHHiu 

las!EI.lborado por la Subdirección de PWneaoón y Ev.tk.lactón tKfscrÍI:iil a &, Seccetarl.J E)ec::uUva.¡Las Y bs provet'dot~ de recursos necesark)s ~ra W 
Disponible en forma d!Rital y fklca en la ofldna de la SubdirecciOn de Pl;meaclón y Evaluuclón del eje<ución de tas actMdades, cumplen en tiempo y forma 
Instituto Elector.~ l del Esudo. Medio de cont~tto: ntul.lr del áreoa. Frecuenda de medición: Anual con los requerimientos soQcltados. 

Xrle de lnformaclOn disponible: 2023. 

Informes de LH Coml~lones Permanentes de Comu nicación Sodial y W Comisión de Capadtadón y 
Eduadón CHica que contiene las acciones del procrama de promodón cfrotb y e~tor.~l 

PorccntilJe de acdones de promoción yl Elílbor.Was por las Dirección de CóiPJCIIaclón E~to~l y Educación Cfvlc~ v CoordlnadOn de lo cludadanla se Interesa y participa en las actividades de 
Promod6nydf'usl6nde La tufturac.Mcaycap.¡cltad6nele«:tonlreafizad.a. ldirusióndecutturil cMca ycapxltadón Comunkaclón Sodal Dlsponlbes en as oficinas de La Olrecdón de Ca~tox~n Eaettoral v promoción y difusión de b cuttur.a cHiu v capacitación 

electoral Educ.Klón Ch'lc.a y CoorcUnadón de comunbdón sodaol del lns1ituto Elecloroll del Estado. Medio electoral. 
de contacto: Tituldres de las áreas. FrCOJenda de medición: Trimestral. Serie de lnformOKión 
disponible 2023. 

, Porcenta)e: de activ~es para ~ Informes de I.Js ctCtl\lld¡des pua a. promoción y difusión de lsu.a.kl.ld Y no Ofscrlminadón. 
Estrate¡li de promoción y difus56n de los derechos humanos, palid.ad de géne.ro, l!)fomodón y difusión ck! bs derechos El.tboOOo y disponible en el archNo document.al de y, Olrecdón de IRuakfo11d y no Diwlmklaclón. Se cue.nta con un presupueSlo aprobjdo s.ufldente p 
ltlualdad de oportunldades, prevención de violencia poUtlci en r.aum de gdncro y humanos, p<~rkiad de ¡l!ne ro, Igualdad Medio d n 1.1 d 1 ~ F neJa d dlclón T 1m 1 Se 1 d lnf 

16 
acciones de promoción v d1fus~ de 5os derechós 

no dlscrlmlnKión re1l1tada. de oportunldcJde1i, prevención de la d ' ~ C::,~~acto: tu r e ' reo.. recue e me : r estrof ' ' e e ormOK: n humanos, p1r~ de cenero, \luald.ad de oponunid~es, 
violend1 poHtica en razón de Ké~ro y !Spon · prevención de vlok!ndJ potltb en razón de genero. 
no discriminación 1 1 

Porcen1aje de Organizaclonesllnformes de activ~s entre1ados .a tu comldones permanentes del Instituto. El.abor.11dos por !al las Organizaciones ciudadanas acuden al Instituto 
CUmplmienlo 5c:Kal y tr,¡nsparenle en t. t~tendón a l.¡s oraaolz~s dJct.Kbnas atendid.u., rtSpecto 1 su Oirecd6n de PrerTOKativas y Panidos Polftic.os, Oirecdón Técnica del SecrewWdo, Oirecdón Electoral det Estado par.. m.tníl'estar su Intención de cludadan~s que presenten su Intención de constitUirse como partido poUtlcol lntenclón de consti!Uirse como p'1111do AdmlniHratlva y Untdad Tétnlea de Fiscaltz.aclón. Oi~ponlble en ~s oficinas Institucionales de I.IS constituirse como p.¡rtldo polftlco local. 
»tal realizldo. polltk:o local Olrecdon.es y Un~s Tkntus .lntes mencionadas. Medio de contacto: ntullres de las ~reas. 

Freeuenda de media6n: Trimestral Serie de inrom'ladón disponible: 2020. 4tj 



lEE , .. ;~·-. 
- loo(· ,; 

---'*-:''"·IÑO \.-t.~/ 
Programa Presupuestario Institucional 

- ---=- -fi ,¡.,, dt· l'i•·nl •''; •r:Un tÍ.·Jt ·rc;¡:r .~m f'r••\ UJliJ":j .,¡-; Wtt) - ·-
· -

Nombu• d•l• l"'tltuc:lón; lnltltuto Etecto~l del Estado 

!.rJcrctcto flsc.~l 2026 

rombr• d•l Pro¡r•m• Pro<uponl>no. VIgilancia p:~ra sarant11ar el libre desarrollo de los procesos e lectora les 

Clav• del Proar~m• P'f"Upuntarlo: G006 

~ 1 
r:':'"'...!i (!":" .:.:-:-r....r;:--:· l~l:: _ .::) '¡ :--..:::.~· ~,. __ ..:,1 - 1 

r¡~·=·~,l~ ' .:'"~~~~ 1 

PorcentaJe• de las acdones realizadas 
Informes de las acdones reallz:ad.}S par.l el Proceso E~ctoral Enatíll OrdlnaMo Concurrente 2026 Rcc:ursos flrnmclcros, hurmnos y tecnolóclcos necesartos 

6 
Proceso Etecto,-¡1 Estatal Otdlnario Concurrente 2026·2027 transparente, 

par.1 el Proceso EIKto~l Estatal 
2021. Elabor<Kfas y d~ponlbles en el archt.tc de b SUbdirección ~ pJ,.~aclón y Evaluación 

p.Ka llevar a abo el proceso electo~! de manet41 
eficiente y efleal. realil~o. 

Ordintr10Concurrente 2026-2027 
adscr!Q a la Secretaria! EjecutN~ del tnstl1uto E~o~l del Euado. ~lo de cont.teto: ntubr ~ 

tQnlparente, eficiente y efleu . 
la Sobdlrec:dón. Frecuencia de medición: Trimestral. Sene de tnformótdón dkponibJe: 202S. 

-- ~- -~--

Informes de <JctHidade.s entu~·gados a Lu comklont!s permanentes d~ Instituto. Elaborados por 
las Direcciones de: 0 rR3nlzaa6n Elector .. \. C~padtaclón Electoral y Eduaclón Cfvka, 

Número Oe lnfo~s presentados a t .. s 
PrerrQI.tttvas y Panldos PolltiaK, Admlolstratlva, Jurldk:.-, lguakiad v No Dlscrimklac:l6n. Unidad La est3bfhdad sod31 y la sq:urklad permiten el dtsarrollo 

1.1 Prescntadón de Informes a L1s c::omlstones permanentes del Instituto Elec:toral, de Form_.clón v Desarrollo, Unidad de Transparencia v Acceso a IJ Información, Unidad Técnlcd adecuado de las nctivldades del Instituto Electoral del 
comisiones permanentes de FiSCJIIlaclón. Coordlnxlón de Comunk:iKión Social. Estado. 

Dtsponlbles en sus oUclnas lnstiludonales. Frecuenc~ de medición: MensuaL Ser~ de 
fnfor!Nd6n dl"PQnible: 2023 

1---

lnform~s emitidos en m<~terLl d~ Tr.msp.:J rencla, Acceso a La Información Póbüca y Protección de 
la crud~anla ejerce su deretho de acceso 3 li 
Información públc.a de conformidad con el artícub 6, 

RealizKión de acdones en mate:~ de Trotnsp.trencla, Acceso a la InformaciÓn NUmero de Informes emitidos en 
Dottcn Persont~les de l.il Unlcbd de Tr.ansparenda. Ebbor.ldo y dlsponlbie en el archivo 

ap¡rtado A de la Constitudón Potitb de kn Estados 
1.2 documental de U UnlcW:t de Tran~parenda. Dkponible en Ys ofltioas lnstl1udonales 

PUbtb v Protección de Datos Penonales. materl.11 de Tr.msp.nencY, Acaso a la 
Frecuencl• de medkkm: Trimestral. Serie de lnformadón dl~ponlb'e 2023. 

Unldo'í Mexicanos, en KtMdldes propi.is del lnsUtuto 

lnform.Jckin PUbliCa y Protc-cdón de Electordl del Euado como sujeto obl.'f!ado y autori::lad 

~~1 Datos Personales garante. .. . . ~ ---
Minutas de trabajo, ac::tas, BUlas y/o Inventarios documentales. Elaborados por Id Olrec::ción de 

Se cuenta con la experiencia y conocimiento ncce.s;!lrlo 
Ve1!0cación del cumplimiento de la lntesraclón de la gula de archivos y de Porccnt;~je de vcriflcoKiones en materia Archivos y las unidades t&nicas y admfnlstrntlvas. Disponible en ~5 oflcln;n de fl• dketclón de 

1.3 
Inventario documentaL de! archivos realizadas archNos del Instituto Electoral del Estotdo. Medio de cont<Kto; Tltular del Área de Archivo. 

p.¡r,. la lnttaraclón de los archtvos e lnvent<lrlo 

Frecurnd<l de medk:lón: Semes·ual. Serie de lnform~n disponible: 2023. 
doaunental 

Memorando1, Informes v acuerdos. 
Se cuenta con la experk'ncl.. espedalllidón y 

Potcent"')t de ordenamitntos jurldkos Elaborados por Ws Oirecdones y/o Unkjades TKnbs/AdmlnktratHas del Instituto. Okponfb&e en 
H Actualll~dón de los ordenamientos juridlcos apliu~ allnst•tuto. 

aauatu.ados las ofiCinaS d~ Instituto Ek!<tor,.l del Estado. Medio de contacto: Til.ulares de ~s Áreots. 
conoclndento nece~ño p¡n Actu~¡dón de bs 

) Frecuencia de medición: Trfmestral. Serie de Información d isponible: 2025. 
ordc:n.1mientos juriditos aplb~Ms al Instituto. 

- ¡- - · 

Evaluacl6n de l.is actMd~es programidas por In áreas admlnlstr;tlvu v Porccnta}e de evaluaciones de lu 
Eva~adones Intermedias realizadu por &i Subdirecd6n de Planeación v Evaluación. Disponible Se cuenta con La experiendl, especYILr:otdón y ,;::. 

2.1 técnicas. actMdades de las :\reas 
en lu ofklnas de las SubdirecciÓn antes menciOnada. Medio de contKto: Tltul&r del área. conocimiento neces;arlo p.lr.J 101 aplkac~n de las / 
Frecuencia de medlc)6n: Mensual Serie de Información disponible: 2023. evaluaciones. L J 

~ji 
·.:.-':l.·--lJ:t\l iJ 

Se cuen1a con un presupuesto ap,ob.Jdo sull¿.p.,. Lista de asistencia v ~kk!nclol fotORr;ifiCd. Cread:~ por 1.1 Unidad de Formación y Desarrollo, 
Porcent~Je de pcrsonoll del Instituto Dirección de Archivos y Un6dad de Ttlnsparenda. Disponibles en cada una de l;n áreas 

22 Ca~ltaclón y actualil:adón al personal del Instituto Electoral 
up.¡dtado mencionadas. Medio de contacto: Thubres de las áre3S. Frerue nc:lil de medición: Trimestral Cap>ellaclón v ac;lualoaclón al ""7~1 lnstllu!O 

Ele<tor.Jl 
Serie de lnf"'""clón disponible: 2023. 

~ ~ 
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ombrt> dtlt lmttt:"tlón: l_ Instituto E~onl del Estado 

~)o1tklof1101l J 2026 

Nombre dt l Pqflm. Prf'i.Upun'blr4l: j Vlsllancla ~ra aarantlt~r el libre de~rrollo df!' los proce.sos t~ctontes 

[n••• del Pro¡r'lml presupu1st1rlo 
1 

G006 

~ 

~I;;: 1 L'-~~"":'""i•, • : _- , 
-.c.~ 

r- ...Ii"f'c::::..:.::_~ 
~~ 1 ;:--r-:-: _ ·_!_ jf JI 

-..::... ..:l 

- -
NUmero de personen. Impactadas por li 

k1fonnes de las comisiones de Comunlc.ldón SocYI y Cap¡c.itadón El«lor.al y Educ:adón Clvlca, 

Oluslón de la lma(l,en Jnstituclon.JI y l;u ac t~Yktack>s que ~omuevan b cultura Difusión de l.a irNgC!n Institucional y lu 
y/o linas de asktenda y ev~ncta fotocr.¡rJa. v/o apcun de p.a¡ntalb y rttistro electrónico y/o 

las y kn: prov~es de Información y recursos cumplen 
3.1 cNb y de<:toral KtlvíUdes que pcomueYan la cuhun 

ofldos de aandedmleflto. ~ponlble: en la Olrec:dón de Comunlc.ldón SodJI del lnstltuto 
en tiempo y forma con sus obllgadonH. 

Elt:ctor•L M edto de contacto: Titu~res de &ils "re~s. Frro.~mcla de medldón: Tl'imenrJL Serie de 
cfviQvetec\or¡l 

Información dkponlblo: 2023. 

~~;;ul~ 
NU~ro de personas lmp1ctadas lnfOf~S de las comisiones de CaP3Citadón Elector.al v Educación Civk:a, donde se presente el 

f jccuclón de actividades que promueven Id Eduuclón O.Jica v Partkipadón respecto de , .. actividades que program~a de aeUvldildes. La pobl~dól\ p."lrtlclp.11 v se Interesa en las actividades de 
~Jcl 3.2 

Ciudadana en beneficio de la pobbclón del Estado de Pueb~. promueven 1~ educ.KJ6n ctvlcd y Olsponlb~ en la Olreccl6n d(' Capacitación E~ctoro1l y Educación Clvlca. Medio de contacto: Tllul;ar difusión de la cultura civil v cap.lcUadón electoral 
partk:lp1clón cludadarn~ del oirea. Fre<uellCia de medición: Trimestral Serle de Información disponible: 2013. 

-·· - · 
Informe de Activ~s que Involucren la p.¡rtlcip.Kión cludidan•, y/o ofklo'i de ~lchud v 

tmp~mentadón de mecanbmos que promueven la partk::ip.Kión cluct.dal\a 
Porcentaje de meanlsmos que atención a peticiones, y/o acuerdos, y/o actas. Us autoridades tradldonates y represtntltlvas, asf como 

3.3 
elector•! y no e~1oral 

promueven W p.~rtldp.«.On dJd.ldana Elaborados por la Olr~n de Cap.Kitadón E~onl y Eduudón Ovla. Olo¡ponlt* e-n l.ls Ll clud,¡danf<l soMdtan y p.lrtKip.¡n actfvamente en lo-s 
ekoctoral v no etectoral oftdn.as df b re-ferida Dtrccci6n. Medio~ contacto: Tllubr del are•. Frewenda de Medidón: mecanismos de p¡rtk::lpadón ck.t~n&. 

Mensual Se-rte de infonnKión dl ipon1blr:: 2023. 

----~ 1-- - ~ 

Informes de la comisión perm.1nente de IRuakfad v no Dkcrlmlnac16n, y/o listas de aslstenc:IJ y 

Porcentaje de actividades prosr.~madas 
evidencia fotQR~fica, y/o captura de pantaHa v re11,ktro electrónico, y/o ofleiot de 

4.1 Promcxión de los derechos poUtk::o ·electorales en 1.1 clud¡:¡danla. p;)ra IJ promoción de los derechos 
aaradtclmlento. La cludadanla se Interesa y p.1rtlcipa en las Ktlvldades 

pollllco -electorales 
Elaboro~do por la Dirección de Igualdad y no Dl«:rimlnaclón. pa1111.l promoción de los derechos polltlco • e~tor.Jies. 
Disponible en IIIS onctnas de: la referida Dirección. Medio de contacto: Titular del .irea. Frecuencia 
de medición: Trlmestf'31. Serie de lnrormaclón d isponible: 2023. 

0 4 0. _ .., 

Informes de lo~ comisión permanente de l¡u;~i<bd v no Dlscrlmk1aclón, v/o U1tas de asktcncl il '1 

Porcentaje de proyectos ejecut3dos 
evkiencta fotocr3fica, v/o captur.. de p.tntaiLI y realstro eSec.trónlco, y/o ofk:ios de Lat condk:lones soclilles, cultura~s y \1 securi(bd, 

•. 2 
~lewdón de LI-s acciones p.ua b prevención de la vio~ polltlca contra 1.1-s 

PJri preveni' La vlolenci.l politlu contra 
attradedmlento. permi ten l.l fmplementadón de l)foyectos p.1~ la 

mujeres en ro~zón de &énero eje<ut~os. 
Las mujeres en razón de aénero 

Htborado por t. Ditecdón de l&uald<td y no Okcrlmlnadón. prevención de l 111 viotencla polftb contra lils mujeres en 
01sponlbte en Lu ofk:INS de 1• referid• Direccl6n. Medio de COnl'acto: Trtular del área. frKUend¡ ~zón de 1éncro. 

~~ de medktón: Trimestral Serie de lnformadón dkponlble: 2023. 

~i](l ·-·---
Informes de la comisión permanente de lguakUd v no Oiscrlmlnad6n, y/o listas de a!J~tendl '1 

Nlunero de personas e.ap.¡citadas por tvkiencla foto~ráfb, y/o captura dt'! p.antaka '1 rt-sl:stro electrónico, v/o ollc.ios de 
Se cuenta con las previ'iiones prrsuput-starias necesar1as 

Cap.teltaddn en m.iltcri.l de cultura lnstltudonal con perspectiva de género, promoción de la culturo~ Institucional en aaradeclmlento. y encuestas de satisfacción dr lds persooas c.apac:ltadas. u 
\lualditd v no dlscrlmlnadón. mater~ de perspectiva de ¡énero, Elaborado por la Dirección de Igualdad v no OiscrlmlnOK:Ión. 

par .a cap.xltaclón en materio~ de cultura Institucional con 

lgu~ldad v no discriminación Disponible en las oficinas de la referida Dlrecctón. Medio de contacto: Titular del Arca. 
perspectiva de género. iflualdady no dlscdmlnaclón. 

Frecuencia de medición: Trimestral. Serie de Información disponible: 2023. 

---·-· 
Memorandas, tar,tetas Informativas e Informes de la Comisión PerrNnente de IKualdad v No 

. Número de solicitudes de anAiisls OlscrlmlnKtón. Se cuenta co~ b experiencia v conoclm"IIIO necesa:,1 
U E.fe=lón delanálisk técnico espedohtido en moterlo de &~nero ""plemcntado. técnico otendldu Eloborado por 11 Dirección de Igualdad y No Olscl1mlnaclón. ,..,.. el an•lkk tocnlco ospec"/n matori.J 

Otsponlbte en las ofklnH de b referida Dirección. Tttul.tr del área. Frecuencia de medidón: cenero. 

~ _ Trlmestrll Serlt de lnformildón dlsponlbJe: 2023. j 
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: Nombrf' dt l• lnnhuctón, Instituto Electoral del Estado 

tEJtrclclo fiscal 2026 

Nombte dtl Procr•m• PrnupuuuriiD: Vlt:ll~nc~ pir11 garantizar el libre desarrollo de los procesos e~ctor.1les 

~~1••• d•l Pro1roma protUpo~ntorlo G006 

~ 
1 ! li:::l_.:.r'l.=_] Es: C::.~':::.:i.f •1= •'.=.• ~~,._.. t ...... ~-r--·~r . ......--~ ~ 1 

r?":" l -:7fKL.~~-__:] e,!~ 

- - --Número de supttVfslone1 re;alzadas ¡ 
Ev;aluKiones lntcrmecUu y reportes de! los hallucos obtenidos M 1.1 evaluación. Htbor.Kio por la 

Supervisión del avance de ~.s acUvldades pro¡ramadu rt"l.icfon¡das c:on li lis ¡ctfvldades rel .. clonadas con ti 
SubcUrecd6n de Pl.ancadón y Evakladón. Ohponible en las ofk:inu de la rererlda Subdirección. 

las or¡¡:antt¡clones Wdad,¡nn que presento.n su lnttonclón 
1 

5.1 Intención de In orRanlndones ciudadanas de constituirse como pdrtldo polttlco lolenclón de lds Of'Ranlzaclones para constituirse como piirtldo polftlco local reUnen los 
Medio de contacto: Tltul.r del i\rea. Frecuencia de medición: Mensual. Serie de lnformxlón 

local. clud;,d<mas de constituirse como 
d isponible: 202S. 

requisitos lea;ales necesarlos. 
partido polltico local 

-
NUmero de verífic:xloiW!s realizadas de 

Evaluxiones lntermedW y r~es de len hatt.¡gos obtenidos de Li evaluación. El.tbof.clo por la 
Verlfbdón del C\lmplmlento coordinado de Las actMdades rel«bn3das con li lis acttvdades re&Kionds con 1.1 

Subdirección ~ Planeadón y Evaluación. Ollpon~ en l.ls oficinas de LJ referido~ Subdlreccl6n. 
S@ cuent.a coo el perso~WI con exper~nci.J y conoclm~nto 

r:;¡w-·~~w 5.2 atención a lis org;mludones ciudadanas par. constituirse como p¡rtldo poVtko atención a Lu organlzadones 
Medio de contacto: TIIUiar de.J área. Frccuenda de medición: Mensual Serie de tnformaclón 

necesario pua Lt atend6n a las or.canltKiones OOdidanas 

~~.!J.ji]l) locat cludotdanas p.JI'il conultulrse como 
d lsponlb~: 202S. 

para cons~ltul rse como 1urtldo poHtko kx..Jl 
partido po!f!lco ~1 

-

Atención de Ws sohdtudes realll.ad.Js P<H" las Unidades Técnbs y Administrativas 
Informe de b Comisión Permanente Admlnlstrattv.a y/o reporte de las so&ldtudes atendidas por Ll 

Portent<~je de solicitudes atendidas de Ofrecdón Administrativa. ELtbor.tdo por a. otrecdón Adminlnrauva y disponible en LJs ofiCinaS de 
5.3 rebdoN<bs con li atención a t.ls or¡antl3dones d.Kf.Jdan.n Po'Q constituirse 

las Unidades TK.nlcas y Administrativas a.. Dlrecd6n Admlnlstr.ativ<~ . Medk) de contacto: Tltular del Área. Frecuenda de medición: 
Us orsaniudone:s dudad.u\ot.S Pf~n&<an su Intención 

como p.~rlldo polltlco local 
Trimestral Se~ de klformadón disponible: 202S. 

pan~ constltuk$e' como p.Jrtkto potrtko k:lell. 

1---

Atención oponuna de los requ~rlmitntos de setvtdos v m.nerbles necesarios Porcentaje de atención de Ys 
Informe de la Comlskm Permanente A.dmlnlstrath'a v/o reporte de k)s requerimientos atendidos. Las y los prove-edonos entrca:an bs recursos neces;artos 
Elabofado por 1.1 Dlrecdón AdmW11stratNa y disponible en lou. oficinas de S. otrecdón pira et Proceso EIKtor.tl Estat411 Ordin.ario Concurrente 

6.1 p.¡l'3 el desarrollo del Proceso E)ectoral Estatal Ordinario Concurrente 2026· necesidades de recurscx fmnd eros, AdmlnlstratiYil. Medio de contacto: ntulir ~ Áre:t. Frecuenct.a de medición: TrtmeUnll l Serie de 2026·2027 dentro de los pYzos v con b calidad requerid.t, 
2027. materla~s v servicios lnformac16n dlspo nlbte: 2023. asc1u rando 1~ correcta ('jecuclón de Lis actlvidades. 

-
Porantotje: de acuerdos apt"olwdoi por 

Acuerdos de Sesiones de-l Consejo General v a. Junta Ejealtlva durante ~ Proceso Electoral Estat;al t.ls v los miembros del Consejo Gc:-ncr.tl v de Junta 

1 [F."~~ El:.~boradón de acuerdos y resoluciones de ~slones del Conse)o Gener-•1 v l.a ~ Consejo General y la Junt'3 E}ecutP.ta 
Ordinario Concurrente 2026·2027. Ofsponible en t.a s~Cuiente llca: (jecutlva tend~n ~ a Id lnforTn~C5ón necesar~ v 

_.;:¡::r:,::;:ttJl'P 6.2 Junta EJecutiva del Instituto Electoral ck.o:l Estado. en el Proceso Elector;al Estatal Ordin.lrlo 
https:/fwwwJeepuebi.I.Ofll.mx/catesortu.php1CI'Je•AoJerdos&qulen•Con'5e}o_General suficiente v contar<in con el 1lempo adecuado JHra 

Concurrente 2026·2027 
Elaborados por l.o~ Dirección Técnica del Se<ret-a riJdo. Medio ~ contacto: Titular del ~rea. analizar y tomar detislooes conforme a 1• norrm~tl"'ld.xt 
Frccuencl.l de medición: Tr!mestr.tl Serie de Información dkponlble: 2023. vigente. 

~ 
.. ...,. __ 

Re<~lil:~n del seRUimlento y vcrlfbd6n contlnu<~~ dei cumplimiento de bs Porcentaje de avance del cumplimiento 
B-aluadones lntermedLu ck!l Slste!'N de Evalu.ldón del Desempel\o y Reportes de los habzaos 

los responsatMs de c:.ac:b actMd.ld cvrnpk!n con los pl¡zo 
pllzos e~tDbleddos p.JD ada un.a de fas KtiYidade:s de Lu ~reas tknbs y de l.ls acUvkt¡de.s del Proceso Electoral 

obtena:ts de Y Evalu1d6n. Elaborado por la Subdirecdón de Planeadón v E~k.aadón adsaiQ a li 
esta.bleddos sin contr.ltiempos, permitiendo la eiecuclón 

6.3 Sectet<~rlil EJecuUvit. Disponibles en Lu ofld~.s de ll Subdlre«lón 1nte.s mendo~. Medio de 
efldentc del Proceso Elmor•l E.statll OrdinaricJ iidmlntstrattvas del Institu to Electoral del Estado rei.Kionadas con el Proce.so Estat<~~l Ordl~• lo Concurrente 2026-

contKto: Titular del ~reíl. Frecuencia de medición: Trimestral Serie de Información disponible: / Electoral Estata l Ordinario Concurrente 2026-2027. 2027 
2023 . 

Concurrente 2026·2027. l 
.___ 

"' ¿? t-R- ~ · -oo.J~T:s:::s 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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bc"e dt 11 1 nttltun:Sn Instituto Electoral del ESlado 

EJorcltlo fll<al 2026 

Nombre dtl PrQirlml Prt'Ctlpui'SUriO: Vlsllancla para sarantlzar el libre desarrollo de los procesos electol'iles 

r, .... dol ' •oaroma .,.... .. .mroo: G006 

l olr..:cl6~ 1 Unldod Admlnf•trotlra ..,pomablo; .... SKretarfa EJecutiva 

~ Lo '':-<:·=~~ 1 ~ 1 ~ c;¡¡~-::-c, 

~~ ---- - ----' 

Contribuir a forta)Ker 1.1 cultura democrática en el Estado de Puebla a través de 
Encuesta Nadonal de Cakt.ad e lmPK{o Gubem<~mental (ENOG-2023), det Estado de Puebla; U.s drcunstancWs sodopolitlca.s, ~bs y ~et~aM:s son 

b Ofganftad6n de &as eku:lones y del lmpul~ de ~ p.¡niclpidón dudadan¡_ 
Portenta)e del n~l de perct"pdón de elaborado PQf el Instituto NK~onal de Estadktka y Geotrafl.a (INEGI); b lnforT1laCión espedflc;¡ pro~s P,Uiil el libre ejercido de los derechos político· 

1m OJmplk!ndo con los principios de leaaiJdad, Imparcialidad, obje:tN'Idad, certeza, 
conflinza de la sociedad en ellnstltuto ~st~ disponible en la sl&ulcnte ruta etectrónka: tl«:torales con perspectiva de gf!:nero, Inclusión, 

Independencia, pnklad de aénero y m~~elma publicidad; garantizando a ~ 
Elec:tor;~ l del Estado de Puebla https://www.lntR I.org.nucjc:ontenldos/prosramas/enclt/2023/doc:/21_puebb.pdf lntercu lturalldad y diversidad de J.l ck.ldadanl.l. 

cludadanla el ejercido de sus derechos po~tlco-c!l«torales con perspectiva de 
Frctuencla de medldón: BienaL 

aénero, lnduslón, lntercultur..lld•d y dlvenictad. 

Acuerdos t~probddos por el Conse}o Gener•l del lnstl1uto Electoral del Estado de Puebla. 

Porcentaje de acuerdos aprobados 1)01' 
Elaborados PDf el Instituto Ek!doral del Estado de Pueblo1. Dkponlble en la siguiente liga: Se cuenta con un¡¡ estructu ra lt~tal a nivel nacional y 

Cumplimiento lqJI y transparente de Lu funciones del Instituto realizado. htlps:/fwww.ftpuebLJ.OfJ.mx/ate&orl..s.php?quezAcuerdos&qulen.Con~jo_Gener.tL Ruta: estat.~l adecuada y sutldente, p.ara gar.mtizar los derechos 
1 el Consejo Ge~ral del Instituto 

Acuerdos ~1 Consejo Gener.aVal\o 2026. po41Ucos eSectoralts y el cumplmlento de lis 3U1budones 
Elector.ll def Estado. 

Frewenda de Medición: Trimestr.ll de las autofidMies electorales v los J)Jrtidos poUUcos. 
Serie de Jnrormittlón dispon ible: 2018 

~ ·--
Reporte det OJmpUmiento de bs actNid•s ordlnar'Ws del Instituto Eledoro1l del Estado. 

Las y los prov~es de rewrsos nectsarSos para 1.1 
Operadón eficiente, efitdz y transparente de las actfvldades ordinarias Porcentaje de cumpNmiento de lu 

El.lborado por a. Subdirecdón de PYneadón y EvaluKión adscrita a 11 S«retarú Ejealtlv~. 
ejrcud6n dt lis actlvld¡des, cum~ en tiempo y fOilN 

~ 2 real !lada~ acllvtdades ordinarias. 
Disponible en formill d~ltal y flslc.J en l4l ofiCina de la Subdirección de Pl.lneildón y Evaluad6n de1 

con los requerimientos solkltados. ,. Instituto Electoral del Est>tdo. Medio de contacto: Tltul.¡¡r del área. Frecuencia de rrtedlc:lón : AmA al. 
Serie de Información disponible: 2023. 

Porcentaje de las acdones realll adas 
Informes de las acciones realtz:Jdas para e l Procew Electoro~l Estatal Ordinario Concurrente 2026· 

Recursos flnanderos, humanos v tecnológicos nece.sarlos 
Proceso Electoral Estat.ll Ordlnarkl Concurrente 2026·2027 uansp¡¡rente, 2027 . Ebboradas y disponibles en el archivo de la Subdlrecdón de Pl.lneación y Evaluación 

6 
efk5ente y efbt realiZado. 

p.ara el Prcxeso Elt<:toral Estatal 
~ser!~ a ~Secretaria Ejecutiva ck!llnstltuto ESectoral del Estado. Medio de contacto: Tltu Lu de 

para llev¡r a c.1bo e l proceso electoral de maner.1 
1 OfdinarbConcurrente 2026-2027. transp¡re:nte, eficiente y eficaz. 1 la Subdlrec:d6n. Fr~nda de ~idón: TrimestraL Señt de infOfTTlXIón disponible-: 2025. 

- -~ 

Mlnutn de tr•b.lfo. acm, auLn y/o Inventarios documen\.ites. Elaborados por l;~ Di'"ecdón de 
Se cuenta con &. expefiend¡ y oonodmiento n~ 

VerilJQdón del OJmptimiento de la lntegr.-:lón de Y ¡ui.t de archlvos v de Porcentaje de veufbcbnt'S en rNtCil:t Archivos y lis unidades t«nk:as y admlnlstrat~.u. Ok,ponlble en Las olldnas de 1.1 dlrcccl6n de 
1.3 

Inventario documental. de archivos realizadas ~rchNos del Instituto E'ectort~l del Estado. MecHo de contacto: Titular del Área de Archivo. 
pllil Y Integración de len archivos e lnventitrb 

Frccuencl~ de medició n: Semestral. Serie de lnrormació n dl5ponlbfe: 2023. 
documental. 

e:m!Jill 

~ . 
Memor.lnda, Informes v acuerdos. 

Se cuenta con la e~~:per~nc:la, especlalilaclón v 
Porcentaje de orde namientos jurldlcos Elabor3dos por las Olre«lones y/o Unidades Té<:nlcas/Admlnl~tratlvas del Instituto. Disponible en 

L4 Actualludón de los ordenamientos jurldlcos aplbbles al Instituto. 
act~llzados. Lu ofcfn¡¡~ del Instituto Electoral ~ Estado. Medio de contacto: Titulares de lis Áreas. 

conodmlento nec:esarkl p3ra ActuaMzación de los 

Frecuenda de ~ld6n: TrtmestrJl Serie de lnformadón dkponlb)e. 2025. -~~--·~~·•m~• L 
-

~ Evaluadón de lis ~lvktades prosr.lm;Kias por ~s iire:as admlnistrat.Nas y Porcentaje de evalu.¡ctones de &u 
Evaluaclones lntermedl;u reoatlz:adas por lill Subdlrecd6n de Planeadón 'f Evaluación. OkponibR Se eu<nta con 1> experll!ncl>, • •pedafizaclón y _l., 

a:J~ 2.1 ttcnlc.os. actiYk:lades de lis :íreas. 
en 14111: oficinas de las Subdlrecdón antes mendonacb. Medkl de contacto: Titul.lr del iirea. conocimiento necesario para La a~n de ~ 

~ Frea~end~ de medición: Mensual Serie de información disponible: 2023. ~·-· \ 
lJn <espon"blo' de codo actividod cumolon con los pjn~ Realizadón del .segulmlento y verlficadón continua del cumplimiento de: kK PorcentaJe de ~ance det cumplimiento 

Evaluadonts lntermed&.s dtl Sktema de Evahlxlón del Desempel\o 'f Repones de 5os haLuaos 

r:. r'17"! :di!] 
pl.lJos enableddos p.ara cad~ una de bs actividades de las ilreas tknlas y de lu actividades del Proceso Elect01"31 

obtenidos de: ¡¡ Ev¡¡Wdón. El.lborado por 1• Subctlrección de Pbneadón v Evak.ladón adscrita a lol 
estab*eddos sin contrdtlempos, permitiendo la ejecución r.+Ji '[fEl!! 63 

admlnl<>trativas del lnslftuto Electoral del Estado relacionadas con e l Proceso Estatal Ordinario Concurrente 2026· 
SCc:retarra Ejecutiva . Olsponlbles en las ofiCinas de 1411 Subdirección antes mencionada. Medio de 

eficiente del Proceso Elettoral Estatill Ordinario 
11 T.óí ¡i(.J) 

Ete<:toroJI Estatal Ordinario Concurrente 2026·2027. 2027. 
contacto: Titular del área. f recuencb de medición: Trimestral Serie de Información disponible: 

Concu rrente 2026-2027. 
2023. 

~ . -
( ~ --- )/ 
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Uombne d1t ~ lnstlluctón 

!EJercido flwll . 

Nombre dtl Proar111U1 Plf"Upu,.st.trlo 

t Clo•• dtl Proar•m• pr.•upun,.uo: 

Programa Presupuestario 

Instituto Electontl del Estado 

2026 

VI8Ha ncla par.~ ga r.~ntlur e) libre desarrollo de los procesos e lecto ra les 

G006 

Dh"'ttbn 1 Ut11dtd Admlnl\trt1¡.,• rHponwbl•: 
L 

~eta!Y El~ttva 

'-' 

lntearar 11 docur'I'W!'ntaclón produdda por 1<1 Se-c.retarW EjecutNa y e lclborar las,Porcentaje de lnle&r.ldón de archivos VIPortad.1s en Archtvo POf d1I,IYIL 
portacbs de los exped~ntcs del ar\o 2026 portadas 

Número de kl'llent.arbs de archivo de 
Tramitar h s lr.lnsrerencl:is de expedltnte s del af\o 2023, V onteriores, al archi'lolc.oncentraclón, ~enerados por f,¡l fnvent.,dos de archivo de concentración . 
de concentradón Secreta rld EJecutiva 

Porcenta~ de actividades realizacbS. 

1.4.1 ll\ctualkar documentos normativos del Instituto Ek-ctoral del útado :U'::::: :m~:u=~~~u~llnf()f"rnes y memor¡uld~ de aetualtr.adón de doc.umc:o:ntos normativos. 

Electoral del Estm 

6.3.1 

Realll'ur lt~s actNidades rei.Kionadas con l.l Pro~~tramadón y Presupuestaclón. 
Porccnt.1Je de actNidades relacionadas 
con la Pr(lflr.tmacl6n y Presupuestadón,l Prot~rama Presupuestarlo 202S. 
ret~liladu. 

CoordlNr y supervisar el desarrono fund onal de lu actiYidadcs del Proceso¡Porcentaje de 
Etectorat Esut~l Ordln•rto Concurrente 2026·2027. supeNislón. 

c:oordln~lón Y• Reporte mensual del Skterm~ de t:va.,.~lóo al Oesemper'to 

los expedientes se OflDnllan en función 00 las scccklnes y 
ser~s documcnta~s existentes en e! Cuadro Gener .. t de 
Cllslfbdor ArchNfstlca v el ~t-alotl;o de: DiiPOsdón 
Documental del lEE. 

El archivo documental del ~rea se encuentra debidamente 
lfltegrado. 

$e' cuenta con suflciend • presupuesta! para lu aalvldadcs 
reiKion~s con Lt actl.•a•t adón de documentos 
norma1fo,•os del Instituto Electoral del útado 

Los Nneamientos necesarios piril l.l el,.boración de t. 
Pro~~tr..maci6n y Presupuestadón, son aplk.,dos en t iempo 
y forma. 1 .'s ~ 

Las Unidades Técnicas y Administrativa~ realizan 
Tarr:as programacbs en sus Bltkoras e n tiempo y forma. 
en reLldón al Proceso Eae-ctoral Estat•ll Ordmrlo 
Concurrente 2026·2027. 
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-¡ -
Contribuir a fonal«:er la cultura democ:r.hk:a en el b tado de Puebla¡¡¡ través de 

Encuesta N.11cional de Call:litd e Impacto GubemamerHal (ENCIG~2013), del Estado de Puebla; Las circ:unsUUlt:bs sodopolltkas, económicas v le~ealcs son lil orw,anlzaclóM ~ Lu ~dones y del Impulso de I.J partlcip.l(ión cludad;¡n¡, 
Porcentaje del nHel de percepción de ebbor.tdo por el Instituto NKio~l de btadKtb y ~rafl• (INEGI); la infOffnXIÓn HpedfiCa propicias para el Nbre eje-rcicio de los derechos polflico· cump¡¡tndo con bs principios de leaalklad, mp.¡rcblldad, obfetNidiKI, ceneza. 
conf ianza de ~sociedad en ellns11tuto estj dkponible en Ll silu lente ruta clearónita: etectorates con perspectiva de aéne ro, fnduslón, 

lndcpenclenda, paridad de aénero y miildma publicidad; s:arantlzando a " 
ElectoroJI del Estado de Puebla https!//Www.lneslolll.mx/contenldos/progr.tmas/enclt)2023/doc/2l_pucbto~.pdf lntercul!uro~~lldad y d lllersldad de la dudada ni•. 

cludadanla el ejercicio de sus derechos politlco·electoralcs con perspectiva de 
&énero, lnduslbn. lnterculturalldad y d~rsldad. 

Frecuencia de medición: Dlenal 

ACt.lerdos aprobcldos por el Consejo Generoll del Instituto Elector.tl del Estado de P\.le bW. 
El.lbor.KSos por el Institu to E5ectorc~l del Est;do de Pue bh. Olsponlb5e en l.ls siRulentes Uttas: 

Se ~nta con una estructur-a 5eaal a nNel nacional y 
Cumplimiento le¡aly transparente de las fundonesdellnst ituto reitliz~o. 

Porcentaje de acuerdos ¡ probados por https://www.~puebY.org.mx/Cil tf:!on.s.php7que:rAo.lerdos&qulen-tonsejo_Genenl 
estital adec.uacb y s.ufdente, para aararuu.ar los derechos 

1 el Conse)o Ge~~~ del Instituto https://www.ieepuebl.l.orx.mx/catesor&as.php?que><Acuerdos&qu~n·JuntOJ_E}ec:utNa 

Electoral del Estado. Ruta: Acuerdos del Consejo GeneraVaño 2026. 
po~tlcos elector.a~s y el cumplim~nto de tas atn'buclones 

Frecuencia de Medlc)6n: Trimestral. 
de IJs autorld¡¡des elector.llcs y ka panldos po~tlcos. 

Seno el< lnfonnadón dlsoonlblo: 2018 

Repone del cumpNm~nto de! las actividades ordinarias del ln~tltuto Electoral del Estado. 
Lin y los proveedores de recursos necesarJos p111ra b 

Operación eUdente, efbt y t~nsPJrente de l.ls ietlvld.WCs ordinarias Porcent;~je de cum!Mim~nto de bs 
Elabor;~do por la Subdlretclón de Planeaclón y EV31uaclón ¡¡dscrlta a la Secrotarl" E}eocotlva. 

ejerudón de las acttvldades, cumplen en t iempo v forma 
2 realizadas. Ktlvid~s ordinarWs. 

Dlspo.Wble e n ronm dil;ltal y ffsb en t. of icio¡¡ de la Subdirección de Pa.neoKión y Evaluadón del 
con bs requerimientos sobclt.ados. 

Instituto EIKtor;al del Enado. Medk) de contacto: Titular del 4rea. Freo.~enda de rnedkión: Anu.al 
Serie de lnformacfón dlsponll*: 2023. 

PorcentaJe el< Or&anlzoclonos Informes de iKtNid~s entregados il Lis coml\lones permanentes~ lns11tuto. Elabo~s por &a Us Or¡anlz.-dones ttidadanas acuden al Instituto 
Cumplimiento lc-Ral y trtiRSP"re ntC! en la atención a las OfBanlzaciones cludadan1s atendidas, respecto a su Dirección de Prerrottatlvas y P.trtldos Potltlcos, Dirección T4knlca del Secretartado, Dirección Electoral del Estado para ma nl estar su lntenc)6n de 

S ciudadanas que presente n su Intención de constituirse como ~r11do pollt leo kl tención de constituirse como pJrtldo Admlnlstr.lllva v Unidad Técnica de FIK<~Iilaclón. Disponible en las of.clnns lnsUtuclonó!les de las constituirse como p.;~ n ido polltico local. 
local ret~lílado. pol«lco loc>L Olrccdones y Unidades T~nbs antes mencionadas. Medio de contacto: Titul.ares de lis ~reas. 

Frecuenc~ de rrK'didón: Trirnestrll. Serie de lnform;w;i6n diJponlb4e: 2020. 

-

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2026-2027 transp.~rente, 
Porcenta)e de I.Js aa:bnes reaHz:adas 

lnformH de l.ts iKdones re~lbdas p¡r.» el Proceso Electoral Est.ttal Ordinario Concurrente 2026 
Recursos Onanck!ros, hum•nos y te<:notóskos n«esaños 

6 p•ra e l Proceso Electora l Estatal 
2027. EI.Jbor.tdas v dtsponíbles en el ¡¡rchf'Vo de la Subdirección de PlancacJón y Ev;duxtón 

p•ra llevar a cabo el proceso ek!ctor.~l de molner;J 
efk lente y eflaz reaQzado. adscrlla 1 1.- Secretarh Ejecutiva del lnstltuto Electoral d<!l Estado. Medio de contKto: Titular de 

) 
Ordlrlario Concurrente 2026·2027. 

Ll Subdfretdón. Fre<uencla de rrtedldón; Trlmestr.tl Serie de lnform¡c~ dlsponlbSe; 2025 • 
tr.tnsp¡rente, efiCiente y efiC,.t. 

.. ~ 

lnrormes de actividades entregados a las comisiones perm,mentes del Instituto. El.lborados por 
Las Olrecdones M: Organización Electora~ Capadt~ E5ec.tol'ill y Educación CHica, 

Número de lnfonnes presentados il a.s 
Prerrosatlvas v Partidos PoMicos, AdmlnistratHa, Jurtdb, tauaklad y No Okcfimlnxlón, Un~ La enabildad socQI y t.a stRurk:bd permiten el des.1rrolo ~ 

11 Presentildón de Informes a las comisiones permanentes de:llnstl'luto Electoral de Formación v Des.arroUo, Unidad de Tro~nsp,¡rencla y Acuso a la Información, Unidad Técnb &decuado de Las actividades del lnstiiUio Electoral del 
comisiones p(!rmanentcs. 

de Fisc.:tlllxlón, Coordlnadón de Com unk.xlón Social. Estado. ¿. 
Olspont~ en sus oficinas institucionales. Frecuencla de med5dón: Mensual Serie de 
lnformKión disponible: 2023 

Informes emitidos en materLa de Trilnsp.¡re ncl.l, Acceso a la lnfonnaclón Pública y Protección de 
La dudadanla ejerce su de recho de acceso a ~ 

Datos Persona5es de t.a Unibd de Tr.~nsp,¡renda. Ebborildo y dfspon~ en el ilrchfvo 
Información púbka de conformidad con e l artlado 6, 

Reailx.~ de xdones en materia de Transp•rencl.a, Acceso a la lnformKión Número de Informe$ emitidos en •~rt~ A de la Constitución Poktb de bs Est~s 
l2 PUblica y Prot«CCón de Datos Personales. materia de Transparencl.a, Acceso a 1.1 

docurT'If!ntal de la Unidad de Transparencia. Dlsponl~~ en !¡s ohdnas institucionales 
Unidos Mexlc.anos, en actividades proploitS del lnstltut 

Información PUblica y Protección de 
Frecuenclil de med ición: Trimestral. Serte de información disponible 2023. 

Electoml dul ESiado co1no sujeto obl.ado y autor, 
~tos Personilles &ar.lnte. ) 

-
-~ ;x;-
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Mlnut&s de trabdjo, actas, KUias V/O InventariOs documcnt.11eS. Elaborodos por la Olre<:cfón de Se cuenta con 1.1 experiencia y coooclmh:nto nectsario 

Verlfbción del cumplimiento de 1¡ lnte¡rxlón de la aula de archivos v de Porcentaje de verífbck»nes en ~mterlil Arch~s y las unktades t«nlcas y admlniUr.ttlvas. Olsponl~ en las oUcinas de h dlrccd6n de 
1.3 

~entar1o doturMntal de ardWos relfil~ archlvos dei Instituto Electoral del Estldo. M~lo de cont.Kto: Titular~ Área de Archivo. 
para ll ~tpCradón de' k:ls ardl~s e Inventarlo 

Frecuencia de me:didón: Semestral. SerJe de Información disponible: 2023. 
documental 

r-------- 1----

~-~~ Ev.,luaclón de las actividades Pf01rolm3das por bs ~rcas admlnktt'3tlvas v Porcentaje de evatuaclones dt las 
Evaluackmc5 Intermedias reaHz11das por la Subdirección de Plancación y Evaluadón. Olspon~ Se cuenta con la experiencia, cspedallzaclón y 

2.1 tknbs. aalvid.ldes dt las .ireas. 
en las ofkinas de &as Subdirección ilntes mene~. Medio de contacto: r.tubr del ~re¡, conocimiento n~rio p¡ra la apk.Kión de ln 

[;!, ···~ Frecuend.l de medición: Mensual Serie de Jnforfl'\K~ d~ponl~ 2023. evatuKiones.. 

1--- --·-- r---

Atención de las soHcltudcs reaUzadas por l.ls Unidades Técnicas y Administrativas 
Informe de L1 Comisión Permanente Administrativa y/o reporte de ltls solicitudes atendidas por la 

~ Porcentaje de solicitudes atendidas de Dirección Admln~trativa . Elaborado por lil OW"ec:dón Admlntslr.ativa y di5ponlble en lis oficinas de 

I'.!'IL'.!..":.J.d'l 
5.3 re~ con 1;¡ ottend6n a las oraanlzadones dudadan¡s para constituirse 

las Unkbdcs Tknlus y Admlnktnt~n- b Olrec:c:lón Admlnl,tl'ilt iva. Medio de contacto: 1ltul<1r del Área. Frecuencia de JT11!dic:lón: Us orao)nlzadone.s cludadaniS pre.sentiln su Intención 
como p.~rtido poVUc:o local 

TrimtSifill. Serlt de informatión disponfb'e: 2025. pu:~ constituir~ como pMtldo politico Wl. 

-------- ,.--- -
Acuerdos de Sesiones del Consejo General y la Junta Ejecutiva durante el Proceso Electoro~l Estatal 

Las y los miembros del Con5e]o General y de Junta 
Porcentaje de acuerdos apro~ por Ordlnarb Concurrente 2026·2027. Okponible e:n Ws sfRulentes ll¡as: 

EjecuUva tendrin acceso a 1a infomwdón neteSirlil v 
62 

EWborxión ~ acuerdos y resokJciones de sesbnes del Consejo Genei'11 y 1a el Consejo General y lil Junu Ejecuttta ht,P'://www.IHpuebla.ora.mx/ca'eaoriils.php?que-Acuerdos&qulerP-Consejo_General 
suficiente y contarJn con el tiempo ~ado p.1r.11 

Junta Ejecutiva del Instituto EIKtoral del Estado. en el Proceso Electoral Estatal Ordinario httrx://www.leepue:bW.or,t.mx/cuegorias.ptlp?que•Acuerdos&qulen.::Jllnta_EjeaJtlva anaJizar y tomar dcdslone:s conforme a la normatt.old;~d 
Concurrente 2026-2027. Elaborados por Ll Olreccl6n Técnic.l del Secre:larlo~do. Medio de contacto: Tltular del jrea. vlr,ente. 

~ · ''-!;;!P~ 
Frecuenclól de medición: Trimestral Serie de lnformKión dkponlb!e: 2023. 

l':!.!r"·~I.')J ·--
Rc.allzaclón del setuimlen to y verilbdón continua del cumpUmle:nto de los Porcentaje de avance del cumpUmlento 

Ev;¡kJaclones lntermedl.ls del Sktema de Evalu<tclón del Oescmpcno y Reportes de los hallougos 
tos responSibies de cada actividad Olmplen con los pWzos 

plazos establecidos p.ir.J CCKb una de Lu actlvkbdes de lis í reas ti!<n'lcas y de In actMdades del Proceso Elect0r.11l 
obtenlckK de t. Evalu<t<:ión, Ebborado por La SUbdlrecdón ~ Pkmeadón y Evaluadón adscrka a a. 

est.;~bleddos sin contratiempos. permitiendo 1.i e)ecudón 
6.3 admlnlst rativols del lnitltuto Electoral del Estado relac.lonadliS con el Proceso Estiltal Ordlnilrlo Concurrente 2026· 

Secretaria E)ecutlYa. Oispon~s en t.s ork:lnas de ~ SubdW'ccdón antes mencionad•. Medio de 
eOc;ente de1 Proce~ CJectoral E$l:ititill Ordinario 

Oectoral Est¡¡tal Ordinario Concurrente 2026·2027 .. 2027. 
cont;acto: Titular del 'rt:a. Frecuencl• de medición: Trlrm!st ral. Serie de Información di<>ponlb4e: 

Concurrente 2026·2027. 
2023. 

.. -- - ~ 
1.1.1 

Atendc!:r ~s soliCitudes de nolifbci6n re:allladas por a.s Unldildes Tknlc:as y/o 
Porcentaje de ootificadones atendidas.. Control de: notífk<K:Ione.s atendidas y su devolución. 

las Unldodes Tknltos y/o Adm.,ktr.atlm. solictt.n ¿ V \ Admlnlstriltlva.s del Instituto. m;aneto~ correcta ven término, sus noliflaclones:. 

-

Realizar tos tr.imltes p..u. publlc.llr la documentación necesaria en el Periódico Porecntaj~ de documentadón en t'l U doc:umentadón a p.~blic,lfse en el Pe:t16dlco Ofld¡l del V 11.2 OOc:lal del Estado, dentro del término ltogol par• ello. Periódico Oficial del Estado, publicada. 
Control de publlcacior~es en el Peri6dic:o Oficial del Estado. Estado, se encuentra en poder de la ~rec:clón Técnica d~ 

Secre:tarloldo. 

-· . -· . L 
1\. 

~ 
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PorcentaJe de so1idtudes y peticiones 
Las sollcitudrs y petk:iones donde se requ~ Ll función 

1.13 Atender las solicitudes y petldones de Ll función de la Oficia Va E~ctoral. Control de solicitudes y petk:lor~es de lot Oficl.llí.a E~on1~ atendklu. de la Ofk:LJ!la Electoral, son presentad.u de acuerdo a l.t 
de 1,) Oflciallca Electoral atendidas. 

normiltlvlcbd que rl&e la OHd ai/J Eledor.ll. 

2"11~'·:00 _ _,. .. ~ 
__ _ .. -

Atender lis solicitudes de aa:eso a C.. informad6n remltldu por b Unid~ de PorcentaJe d< solicitudes 
de Memorancb dW4tlda a b Unidad de Tr.;ms¡wrenc.I.J, en atención a lu sotlcltudes. 

l.n Información que es solicitad;~, se encuentrn dlsponlble y 

1.2.1 es n!mitid• a la Unidad M Tr.msp.¡renda, dentro del 
Tr.msparC't'lCW. dentro del término Settal lnformactón atendidas.. 

término legal estal*cido. 

-· -·~ 

Porcenta}e's de lnte&raclón de archivo 
los expedientes se orgilnllan en función d@ ~s ~dones y 

lnte¡¡r.~r lo1 documentttclón producida por la 0/recclón Técnk.a del Secretariado v series documenta les e)(/·stentes en el cuadro RCneral de 
1.3.1 elaborar Ws port¡d¡s de len e• pedlen(es del ano 2026. 

con portadas de ldentlf1C3Ci6n y fO(ORrnfia de Id portada termklada con kls par.imetros enablcddos. cWslfbdón archtvi"Stica v t-1 cat~lo8.o dt'!' d!Wosk:lón 
elaboradón de RUlas e Inventario~ documental del Instituto Ek!ctoraldel Estado. 

--

Tramitar /.ls transferenciAS de ex.pt'dlentes del ano 2023, y anteriores, al archHo 
Nl)mero de lfwcnt<uios de archWo de 

Memon~ndtl dlrisld.J a l.l Ofr«dón de Archf"'os, l!n atendón 1 tos Inventarios de archWQ de El ¡rchivo documental del ~rea se encuent~ ~¡)mente 
1.3.2 de concentración. 

concentración r.enerados por la concentración, lntegr-~do. 
Dirección Tecnlc:a del Secretariado. 

------- -... .. 

los tr•mites de solic1tude1 por ~rte de lu Meas, ót~anos 

Á 2.1.1 
Elaborur los documentos necesarios p;.ra Id aprobación del Consejo General y de Porcl!ntaje de documentación 

Controles de trimile generados. 
cent rales, diversas autoridades. p.1r11dos polltlco~ y/o 

1:~ Junta Ej«utiva. elaborad~ en tiempo y forma. ckicbdanW. se realilan de ~mner.~ clara y dentro del 
término le¡al 

p$q-::~f¡'·''P 
.. ~.:.-!..6.'~ .::...1. F1 

..• - - L 
2.1.2 

Atender t..s consultu de ejempl.ues del Centro de lnfOtmadón, Documentación Porcentaje de conwltas atendidas. Control del tibro de rtsistro de usuarios de cons.ultas Oltendldas. Las pe<SO<los lnter....Sos solic"•• ejempt.res d<). /\ Electoral y Sistema Institucional de Archivo~ (CIOESIA). lnteres. 

'-·---- - . 

Porcentaje de sotlcitudes atendidas 
las solicitudes donde se requiera t. función de l.l Oflci.IIJ 

Atender Lu solicitudes de ta fundón de la OUclo1\ia Electoral, que realicen t.¡, Electo~l. rei<K.Ionitdu con la intención de lu 

1 53.1 Unidades Tknlc:a..s y Admtnlstr-o~tiv.JS rei.Kionadas con la Intención de la..s 
rel<~cionadas con la lntenc~n de las 

Contr~ de soNc.ltudes al'endldas por parte de OflcLilla Electoral Or¡iJnlzaciones ciudadanas de con..stilulrse como partido 

()(lanlz¡dones c~UCJ¡dana..s de constltultse como p.~rtldo político local 
Of)aniladones cludiKf¡nas de 

poilllco toe.~ son pre .. ntadas ob<ervando lo ..,,,.,;,~ 
constitulfse como ~nido potltko loc.ll. 

que rige la misma. l 
T.~ .. ~ ..,....;;nv.:r.. ~ ...... ~ "¡ 

- -· 
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,Do_..,~._.. .............. Dlrccclón T~cntca del Secretartado 

¡--

5,3.2 

- ~=:J· : ~· 

----r--
Porcent.a)e de notihcadones atend6d.as 

Atender las soliCitudes de notlf'lcacloncs realludas por las Unidades T4!cnlcas y~~n~::;: \e¿~::~l6:d:~~~:,~:N~ 
Administrativas relacbnadas con b lntendón de Las organlzadones ciudadanas t.do~ t. V6n 

16 
de Lil !Control de notlflcado~s aterw:Ud.ls y su devoludón a Lils Unidades Técnicas y Admlnluratlvas.. 

de constituirse como partido político local ~ilntuc.=e:C" d.KJ'::na: ~ 
constituirse como p;~rtldo poiiUco kx:at 

.,.. 
1 

las Unidades Ticnlcas vio Admlotmonlvas solicitan de 
maner.a corree1a y en término sus not ificaciones 
reladonadas con la lntendón de bs or¡anlr.KionM 
ciudadanas de constituirse como partido polltlco locaL 

r------t----

(.l 

los tr~mltes de solicitudes por p.1ne de !.lis áreas, 6r1anos 

6.2 .1 
1 l

cen!rales, diversa~ outorldades, p.¡rtldos pol!tk:o~ v/o Eldborar los documentos necesarios para aprobdclón del Consejo General YIPoruntaje de document.ac~n Controk!s de tfiimlte senefildos derivado del Proceso Elec:toral Estatal Ordln:.rio Concurrente ciudadanltl, se reoafizan de maner.11 cl.lr; y dentro del 
Junta EjC!O.Itlva derivados ~1 Proceso Ekctor.ll Estatal Ordinario Co~rrente eioabor.tda en tiempo y ronna. 2026-2027. término lc¡al durante cl des.arroUo del Proceso Elector31 

2026·2027. Estatal OrdinariO Concurrente 2026--2027. 

6,3.1 
Asesorar a bs óraanos Transitoños sobre las sesiones derivadas dcl Proceso 
Electoral Estatal Ordinal lo Concurrente 2026-2027. I Porcent<~Je de asesori".Js realizadas. Control de asesorLu reahudas a k)s Órgomos Tro~nsllork)s. los Oraanos Transitorios cuentan con ti Información y 

conodmkmtos necesarios p.ua su funck)namlento. 

~ ---r--------------------------+------------~-------------------------------+------------------~ 
Eltlbor.lr y remitir Id documemadón necesaria par.t las reunbnes coleg\.adas de 

6.3.2 !los Óf}anos Transitorios a Instalar~ en el Proceso Electoro~~l Estatal OrdlnarioiPorcentajededocumentaclón envl.lda. !control res~cto al regH.tro de envio de:! documentos a b s órcnnos Trnnsitortos. 
Concurrente 2026-2027. 

l os ÓrRanos Tro~~nsllorios cuentiln con l:i documcntadón 
necesaria par.a su funclo~m~nto. 

~ --r----------------------------+--------------+----------------------------------+--------------------~ 
Atender las solicitudes de notifbclón realizadas por Lu Unidades T~nbs y/o 

6.3.3 IAdmlnlstf'iltiYas del Instituto re\¡donad.-s con el Proceso E~oral Estataii Porcentajedenotiflcaclonesatend~s. IControldenotífbdonesatendldasysu~n. 
Ordklario Concurrente 2026·2027. 

PotCtnta,le de solicitudes y petldones 

6 3,4 lA tender las solicitudes y peticiones de la func56n de la OficlaUa Electofi)llatendldas dur.1nte el Proceso Electoral!Controlde solicitudes V peUclooes de Ll Oflclalla Electora~ ateOOidas. 
· derlvidas del Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2026·2027. Estatal Ordln.rlo Concurrente 2026· 

2027. 

LCOO. JORGE O«TEGA PINEDA 
SECIIETARIO EJECUT1VO 

Las Unldotdes Técnlc.as y/o Admlnistr.uN3S .solcltan de 
manera corr«tol y en tc!rmlno sus notlfic«:5ones 
rebdon;actu con el Proceso El«toraJ Estatal Ordi!\31rk) 
CollCUrrente 2026·2027. 

Las soUcUudes y peticiones donde se requler.a la función 
de la Oflclalla Electoral durante el Proc;eso Elector.~! Estat 
Ordinarkl Concurrente 2026·2027, observ¡n 
normatlvkbd que ,_e la misma. 
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Contribuir a fortal~er la Cllltura democ~tlca en el Estado de Puebla a través de 
l.i OfPnlud6n de Lu el«dones y dellmpuno de l.a p.Jrtlclpad6n dudad01n.a, 

ll · cumplkondo c:on kH prlndpk)s de tcsandad, lmp.ardaKdad, obteUvki•d, certeza, 
Independencia, p.Jrldad de aénero y mJxlma JXAblk:ldad; ROUilntlznndo a 1• 
cl.Jdadanla el ejercido de sus derecho'> pohtlco-e~lorales con perspectiva de 
g~ero, lnclus.Jón, lntercutturalldad y divcorsldad. 

1 
Cumpümlc:nto !eRal y transparente de bs fundones del Instituto reiJHz-ido. 

2 
()per;acl6n t'Ocrnte, t'rbt v tr;ansplrentt' de bs acrlv~s ordlnart.s 
realltad4U, 

- - ·---

Cumpllmk!nto leJial y transparente en la atención a las orRanlzacbnes 
S dudadana.s que p.resentcon su lntendón de constituirse como p.artJdo polltico 

loc.al realizado. 

--
Proceso Eltctora1 Estatal Ordlnaf1o Concurrente 2026·2027 transparente, 

6 efldente v eficaz realizado. 

11 Presentación de Informes a l.as comisione$ permilnentH del Instituto E1Ktoral 

·-

VeriOcadón del cllmpllmlento de ll lntco¡r.clón de 1,¡ gulo1 de archivos y de 
ll Inventarlo doo.lmental 

·-····-

Programa Presupuestario 
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Instituto E~ctor1l del Estado 

2026 

VIgilancia para s arantlzar el libre desarrollo de los procesos ele:cton les 

G006 

Olrecd6n Admlnlstr.attva 

~ 
1 ~ ¡ ::::::::::J r::r::i'.:i.:l:l~ -
Encuesta Nadonal de Cóllldad e lmp.K1o Gubernamental {ENCIG-2023), del EstOtdo de Puebl.l: l as clrcuJUtancla'> soc5opoUtlcas, económleas v k:Jalcs $00 

Pofcent.¡je del nh'el de: per«pdÓn de diborado por ellnstíhHo NKkmal de Estadfsua v Geocrafb (INEGI); W Información espedfa propicias pll'il el libfco ejerCido de bs derechos polltJc:o. 
conflanza de la sock!dad en ellnslltuto est~ disponible en l.a slsulente ruta electrónica: e~tora~s con ptn;pectlva de género, Inclusión, 
Ek!ctoral del Est•do de Pueb~ hll!>'://www.lnegi.OIJ<.mx/Contenldos/prOI!r•m.u/encla/2023/doc/21J)IJCbla.pdf lnlcrcultur-.lld.td y dlversld.ld de la cludadanla. 

Frecucnd.a de mcdktón: BleNl 

Acuerdos aprobados pcK" et CoMeto Generill del lnsUtuto EteciOQI del Estado de: Pucbb. 
Se cuenta con una estructuról lep,31 a nivel nadonal ) 

Porcentoaje de acuerdos ;aprobados por 
Elaborados por el Instituto Electoral del Estado de Puebla, Disponible en la siguiente llgo:t: 
https://www.~epuebLl.or¡.mx/cate&OriJs.php7que=Acuerdos&qulen=Consejo_General Ruta: estato1l adecuada v .suficiente, para garantizar lo'i derechos¡ 

el Consejo Genero~! del Instituto Acuerdos del Conse;o Geoero1Val\D 2026. polltlco"l elector.~les y e1 cumplimiento de las atrlbuoor.es: 
Electoral dcl Estado. FrtcYencla de Medición: Trlmestr.!l. de las autoridades electorales y los pankfos poi/Ucos. i 

Serie de lnformadón dlsponlb4e: 2018 

Reporte del cumplimiento de bs actividades ordlnarlas del Instituto El~torol del Estado. ! 

fl,aborado por W Subdkecd6n de PWneOldón v Evaluación adscrtt:.a ;a 1.-. Secretarl.a E)ecutlva. 
lis y loJ proveedort"s de recursos necesar5os ~ra &a 

Porcentaje de oompllm\ento de &as Disponible en forma df«ital v flslca en L1 ohc:lna de la Subdlrecdón de Planeadón y Evaluación del 
ejecución de t.ts actMcbdes, oompten en tiempo y forma 

actividades ordlnar~s. Instituto Electora l del Estado. Medio de contacto: Tltullr del Jrea. Frecuencl.l de medición: Anual 
con k)$ requerimientos $Oik:lt.idos. 

~ de Información dlsponlb'e: 2023. 

Porcentaje de Oflanizacbnes Informes de actMdadH entrtt.ados alas comklones permanentes del lnsthuto. ELabor.tdos por L1 Us Oraanlzadones tUdadanas acuden al Instituto 
ciudadanas atendidas, respecto a su Olrcocdón de PrerrORatlvas y Partidos Pollticos, Olre«:lón Técnica del Secretariado, Dlrecdón Electof'ill del Est:.tdo para manlfe.stir ~u Intención dco 
k'ltendón de constituirse como p.¡ñldo Administrativa y Unidad T«nlc:.a de Flscallladón. Oisponlb'e en lis oficinas lnstltuclonodes de las constituirse como p.rtldo po .. tlco klaL. 
poitlcokKat Direcciones v Unidades Técnbs antes menc.ion¡das, ~lo de contacto: Tltulares de l.ts ~reas. 

Fre<:Yencl.l de medición: Trimestral. Serh! de lnformadón dl$ponlble: 2020, t 

Porcentije de ~s acdones realil:ldas Informes de tu acciones reiltl.r.adas po~ra el Proceso Elector•! E.st~t;al Ordln.ulo Concurrente 2026 Recursos flnanderot., humanos y t~lco.s necesarios 
ra el Proceso Uectoral Est<l!ill 2027: Elaboradas y dkponlb*es en el archivo de l.a SUbdirec:d6n de Pl.tneación v EvilNKión p.1 ro1 llev.:~ r a ubo el proce$0 electoral de manera 

6;dln.1rlo Concurrente 2026-2027. adscnt~ a lo~ SC'cretarlól Ejecutlvil del Instituto Elector.t1 del Estldo. Medio de contacto: Titular de transparente, ~lente y eflco1z. 
la SUbdtrecd6n. F~endo1 de medición: Trtnestr.ll Serie de lnformad6n disponible: 202S. 

lnfounes de actNidades entreg'ildos 'il l.ls comisiones permanentes <H!IInstltuto. Ebbor.ldos pcK" 

las Olrecdones de: Organización Etectora1, Capacitación Ek!>ctoro1l y Educ.Kión Cfvk:a, 

NUmero de: Informes presentadcx 1 LH 
Prerrotativas v Panados Polftlcos, Administrativa, Jurtdia, l&uald.ld y No Dtsc:rlmlnaclón, Unidad la enabllid..ad soci.11 y la sefturldad permiten el desarrollo 
de Formadón v Oesarrofto, Unklad de Tr.~nsparencia y Atcrso a Lllnformadón, Unktad Tknb adecuildo de: las iKtlvldade:s del Instituto E~or,¡l dcl 

comisiones pennanentes. 
de Flscaliz.x.lón, Coordinación de ComYnlcaclón Social. Esto1do. 

~ 
Olsponll*s en sus oflclnas lnstltudonales. Frecuenci.J de medición: Mensu.ll SC'rie de 
Información di1~ponfble: 2023 

Minutas de trab.J;o, actas, gul.u y/o lnvent.lrtos documentales. Elaborados por li Olreccl6n de Se cuenta con la experkmclo1 v conocimiento necesario 
Porcentaje de verilladones en mater¡, Arthtvos v las unidades técnicas v adminlnraUvas. Okponlble en 1<~s oficinas de Ll d lrecdón de 
de archivos realazadu archMK del Instituto Etectoral del Est¡do, Medio de: contacto: Titular del Area de Arch~. 

p.1ra la Integración de k» an:hlvos e invent.u'IO 

Frecuencl.it de medldón: Semestr.~l. Sel1e de Información disponlt»e: 2023. 
documentaL 

~ 
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Nombr,. d t l Ptocr•m• Pr•"'putsutoo VJaUancQ p¡r¡ aarantllar el Mbre desarroUo de k)s proces.os electon~s 

r lCI••• d11l Procnun• Pff"'UPU"t.lrlo G006 

Olr« clón 1 Untd•d Admlnlst~tN• rt1 porti.tbl~ Dirección Ad ministrat iva 

¡;... 

~---=:· ~ -~ - -
1 ~ ,, 

- -' 

l·..::~...JJ:·..::l Evaluadón de I.Js iKtlvldades procratNdas por bs o\~as admlnlstrat ivils y Porcentaje de .:valoWGnes de Las 
Ev<'lluaclomn lnletmediJs rcallu•d .. s por la Subdirección de Planeación y Evaluadón. Disponible Se cuenta con lol cxpcrlcocl.l, especbflzaclón y 

T:c. '-~~~7!:...-- 2.1 tknbs. xtMd¡des de lu areas. 
en las ofiCinas dt las StJbdVecdón antes menclonW. Medio ~ cont~to: lituiar del ílrea. conodm~nto necesario p.ara 1• a~ de a..s. 

rJ Fr~encla ~medición: Mensual. Serie de Información dl<sponlblc: 2023. evaluaciones. 

r--

l ~.::;:;¡J;:¡l:J Atención de Lis s.oleitudes re.-llz~as por t.u Unidades Técnbs y Adminlstratlv-.IS 
lnfortl'tt de 1• Comtsl6n Permo.ncnte Admlnlnrathf¡ v/o repone de Lu solicitudes atendldai por LJ 

Porcentaje: de solicitudes atendidas de Dirección AdmlnlstratiYII. Elaborado por~ Dlrecdón Admlnlstratlv~ y dkponlb&e en las oflclnou de 
[!1 , ~~=-~~r:l~:::=t: S.3 relaclonitdas con la atención a las org-antzadonf!'s cludadanils paru consllturrse 

~~Unidades Ttknlcd.s y AdmlniS!f;atlvas. 1.1 Dlrecdón AdmlnlstrJUva. Medio de comacto: Tltul.u del Área. Frecucncb de medldón: 
Las or~anlzaciooes ciudadanas presf!'nt~n su Intención 

1) como p¡rUcto político kxal 
Trimest ral Ser~ de Información disponible: 202S. 

p \ra constituirse como ~rUdo político klc.ll 

-u· 

f-:'L""IIa Atención oportun.a de los requerimientos de servicios y materi.lles necesarlos Porcentaje de atención de In 
Informe de b Comisión Permanente AdmlnistraUva v/o reporte de los requerimientos atendidos. Las y los provccdorc.s entregan )os recursos necesarios 

~=no •' .- 6.1 ~ra el desarrollo del Proceso E~or.~l Estatal OrdNrlo Concurrente 2026· necesidades de recurso\ flna~ros, 
EL1borado por LJ Olrecdón Admlnfstro1tlva v dl~ponl~ en bs oficinas de W Oftecdón p,u¡¡¡ el Proceso Elec:tor-~1 Est.itlll Ordirwio Concurrente 
Admlnistr.~Uva. Medio de contacto: Titular del Área. Frecuenda de medición: Trimestral. Serie de 2026· 2027 dentro de los ptazoc; y con t.a catidad requerid;!, 

::l 2027. materiales y servicios.. klformación disponible: 2023. a.serurando la correct-.a ejecución ~ Lu activld.Mies. 

1-- --

1.1.1 Atender kn requelim~ntos de las Auto~es Fkcall.radoras en tiempo y forma. NUmero de requerimientos atendktas Oficios. Memor.$ndums, C~LH. Proyectos v Porcent¡jes de lncldcncids. 
ld~tlflc.ar Ws necesld11~S y proporcionar en forma 

~ oportun.il. 

- . 

los expedientes se OfJ:anllan en fundón de Lis secciones y 
.... - :J~lll.."i_l :, -:.::: 

1.3 1 
lntcarar y elaborar la documentación produddil por lo~ Oirecdón Admlnlstr.ltlva y Porcentaje de intea~ción de :m:hlvos y 

Portadas en Archivo POF dl&ital 
series documentales existentes en el Culldro General de 

r_• 1 •::C::I::"w-J elaborar las pottadas de los 6pedic.ntes del at\o 1016. port.adas Cbsll'ic3dor Archivktk:.a y el Cat01k>g_o de Okposición 
Documental del lEE. 

·-
Tr;~mítar l01s transferend.Js de expedientes del;~f\o 2023, y anteriores, al archivo 

NUmero de lnventarbs de archivo de 
El archl'lo document:o~\ del .irea se encuentra debido~mente 

1.3.2 de concentración 
concentración, generados por la Inventarlos de archivo de concentr.telón. Integrado. 
Olrteción de Archivo 

p/ ~ 
-· 

NUmero de actividades rei.Kionadas con los Lineamiento<> necesarios para la elaboración de la 

2 11 Realilar las adMdade:s reladonadas con la Procfilm~lón y Presupuestidón. la P10«1'31Ndón y Presupuestadón Prottrama Presupuestaño del área 2025. Progr¡mxtófl y Prii!SUpuestiKIÓn .. encuentran 
re .111zadas. disponibles en tiempo y forma,. 

-
NUmero de requisiciones atendkt.u las sollc:ltudes de recur$OS r~nanclcros, mate-ria les y de 

2 1 2 Atender oportun~mente l.u nec:Hidades ordinarias de materWk!s y de SC!rvlc.iJ. 
oportunamente de ~s nece11dades de 

Reporte de requiW:Iones ¡¡¡tcOOid.u. ~kio ~ ¡¡¡pegan a b dkponibMdad presupu~Stllll y 
recui'SOS Onanderos, materilles V de exlstench en el almacén. 
servicio~. 

-. -
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Nombre d~t 1• Institución; Instituto Electoral del Estado 

E]trdtlo fnc.tl 2026 

Nomtw. del Proaram• Pr.-.uJ)dt)t.r-o· VJallanda pua g¡r¡nllzar el Mbre desarrollo de los procesos elector~les 

1 
' tCI"'" del Procnma Pf«"UPUHU~r~· G006 

Olrtcclón/ Unld•d Admlntnn~tNa t..sponubi« Olrecdón Admlnlst rattva 
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- -

>::; [! _'f:' - -.. 
1-::::_ i..: - ~ - :___ _] 

~ ··-. -

~~·é::"i1i2i7;:: 
La Unidad dt!' Form¡¡dó" y OesarroUo remi te en t iempo y 

2.1.3 Reo~~ar el JUBO de nómina en tiempo y form.a. NUmero de nóminas PlK~as. Unado de nóminas y tr.•nJferenc:Ws realkad.s. '"""' Lt documentxtón nKHarl.a pm e-1 ahot 
~ - -·T· U] 

correspondiente en nómina. 

2 • .1.4 
Atender lu sohclludcs de servk:los de Instalación, conf«uraclón y soporte NUmero de las soncttudes de soporte en Reporte mensual de Lil Coardlnadón de lnfoon~Uca. 

El Or1::Jno Centr.al solicita los serv icios mediante el Sistema 
t«nico en tK.noloaLu de ~ lnformadón del órxano C~traL TecnoloRUs de~ lnfortNdón. de Gestión a la CoordinKión de lnforrÑtb. 

·- ·---· 

~ 
Número de LlS solkltudes a tcndidu en 

Las Unidades Tknbs y Admlnktrattvas solicitan cl 

2.1.5 Admlnhtr;Jr, cre.1r, actu::.Hzar v tesp.¡ldar sistemas lnformaticos. 
e l desarroMo de sktcmas. 

Informe mensual de Id Coordinación de lnformitlcol respecto ;~ 1 des11rroho de sl~tcmas. des.1rrollo de nuevos sistemas o adecuadones de k>.S v~ 
exktentes en Uempo y forma. 

--
? Nümero de las solicitudes a tendidas, 

~=.ú··::·~~__: 
Atender As sollchudes realllad.ls por Lls Unld~es Tknlcas y Admlnlstratrvu de ~cera de tu com~es rel.Kionadas 

Las solicitudes de bs Unidades Tknlcas y Admintst~tivas, 
r~- . ;..]..-¡~!,-..L.... l 

5.3.1 recursos nnancleros, materiales y de servicios, re~donadas con I.J kltenclón de con 1• Intención de lu O(J(anizaclones Reporte mensual de comisiones. 
se atienden en tM!mpo v forma. 

ljs organtzOKiones ckldadan¡¡s pa¡ra constitulne como p;~ rtldo polttico kxal cludad.anas par.a constitu irse como 
ponldo polltlco loul 

- -
Atéoder oportunamente las necesidades dcl lntdo del Proceso Etectoral Estatal NUmero d~ solicitudes atendld;¡s dt bs 

lis solkitudes de recursos flnanc.lcros, matet..,les y de / 6.1.1 Ofdinario COncurrente 2026·2027 de recursos financieros, materliles y de necesidades de recursos, nnancitrOt., R~porte de requ~s ate ndidas. 
s.eNidos se apegan a la di~ibMklld presupuestal 

se:rvlck>. materla~s y de servicio\:. 

-- -
NUmero d• eon .. Jos ElectOfiJk!S 

6.L2 Equip¡r con moblhrlo y adecuar los inmue blts de los Órganos Transitorios. 
e qulp<tdos en rei<Kión a las necesidades 

Reporte de Consejos E&ector•les Instalados, por ~rte del Oep.;.rtamento de Recursos Materiales. 
los Or¡¡anos Transitorios cuentan con las lostillaciones v 

de recursos hn~ncieros, rNteflales y de l"llObUiarfo neces..ño en tiempo y forma. 
servKbs . 

. ~~_;::~(·~~ 
[' 1'~-~~iil - -~ 

Atender I.Js solicitudes de s~rvk::bs de soporte técnico en Tecnoloaías de lo1 
Nümero de ateodón de solkltudn de 

los ÓtRanos Trans1torios solicitan los servicios med~nte el 
6.U lnformadón en Órganos Transitorios. 

soporte en Tecnologlas de li Reporte mensual de la Coordinación <k! lnformi'ltk::a, 
Sktema de Gestión a 1.1 Coordklaclón de lnform.i tk:ol. 

klformKión. 

- -
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4 
GesUoo.r. lnstaiery super.'har. el ~rvldo de Internet aslcomo U mi M voz y de Porcen~je de equipos de cómputo Reporte mensual~ L1 Coordinación de lnfonNUca. los Óf&i oos Transitorios cuentan con los equipos ~ 
datos de los Órganos Transltonos. Instalados en Or;¡anos Transitorios. cómputo necesarios en tiempo. 

¿:jj;f 
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Ejercicio fl>col 

~ombrt. d1l Proc~m• Pr~Huput'1tlrlo 

~ 

[~lo .. d• l Pr0 1111rN p<osupuntarlo 

Olr•cclón 1 Unidad Admlnl st r•tl"• rf"!panwbiP 
j, - -

1 

IJ:.::. ' 1 a:::.::=c::::-::;:-.::le:;;F:::I: 1 
1 

---------
Contribuir a forta\ecer la cultura democnhica en el Esudo de Puebla a través 
de la organización de las elecciones y del Impulso de la pilnklpación ciudadana, 

<:n cumpliendo con k>s princlptos de legalidad, imp,arclalidad, objetivktad, certeza, 
Independencia, paridad de género y máxima publlcid¡d; garantizando a lo 
cludadanra el ejercido de sus derechos polltlco-elecl'or.Jies con perspectiva de 
género. inclusión, lntercultur.~lidad v diverstdad. 

-- -

1 
CumpUmkmto legal v transparente de las funciones del Instituto reaHz.ado. 

__ , ___ 

[~El Operación eficiente, eficaz v trans~rente de las actividades ordinarias 
2 realizadas. 

-
Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2026·2027 transparente, 

6 
efidente V eficaz realizado . 

--

11 Presentadón de informes a las comisiones permanentes del Instit uto E'ectoral. 

- -

Realitación de acciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información 
1.2 Públka v Protección de Datos Personales. 

~C.!~ 
1 . -
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Dirección de Organización Electoral 

:!~-:::m tr=.;_~-a.::::::::-.:::1 1 ':!:.=..:J ~~·-:-:1.'3:JJ ---
EntUC!sta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG-2023), del Estado de Pueblo; las circunstancias sociopollticas, económk:as y legales 

PorcentaJe del nivel de percepción de 
elaborado por el Instituto Nacional de Estad(stica v Geogr.~Ua (INEGI); la información especifica son propicias para el libre ejercicio de los derechos 

confianza de la sociedad en el Instituto 
estj disponible en la siguiente ruta electrónica: potftlc:o-eJec.tor.des con perspectiva de género, inclusión. 

Electoral del Estado de Pueblo 
https://www.lnegl.org.mx/contenidos/programas/encig/2023/dot/2l_puebi<l .pdf interculturalkjad v diversidad de la ciudadanla. 
Frecuencia de medM:ión: Bienal. 

Acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla. se cuenta con una estructura legal a nivel nacional v 
Elaborados por el Instituto Electoral del Estado de Puebla. Disponible en la siguiente liga: 

Porcentaje de acuerdos aprobados por 
https://www.leepuebla.org.mx/categorias.php?que•Acucrdos&qulen; Consejo_General. Ruta: 

estatal adecuada v sufiCiente, pilra garantizar los 
el Consejo General del Instituto 

AcUC!rdos del Consejo GeneraVano 2026. 
derechos polrtlcos electorales v el cumplimiento de las 

Electoral del Estado. 
Frecuencia de Medición: Trimestral. 

atribuciones de las autoridades electorales v k>s partidos 

Serie de información disponitMe: 2018. 
po\ltkos. 

Repone del cumplimiento de las actividades ordinarias del Instituto Electoral del Estado. 
las v los proveedores de recursos necesarios ~r; la 

Porcentaje de cumplimiento de las 
El-aborado por la Subdirección de Planeación v Evaluación adscrita a la Secretaria Ejecutrva. 

ejecución de las actividades, cumplen en tiempo v forma 
actMdades ordinarias. 

Disponib~ en forma digital v ffsica en la oficina de la Subdirección de Plancación v Evaluación 
con k>s requerimtentos solicitados. 

del Instituto E~toral del Estado. Medio de contacto: Titular de:l ~rea. 
Frecuencia de medkión: Anual. Serie de Información disponible: 2023. 

Informes de las acciones realizadas para e l Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 
Porcentaje de las acciones realizadas 2026-2027. Elaboradas v disponibles en el archivo de la Subdirección de Pbneación v Recursos financieros, humanos v tecnológicos nec:~ rios 

para el Proceso Electoral Estatal Evaluación ildscrita a la Secretada EjccuUvil del Instituto Electoral del Estado. Medio de para llevar a cabo el proceso electoral de manera 
Ordinario Concurrente 2026·2027. contacto: Titular de la SUbdirección. Frecuencia de l"nCdición: Trimestral. Se rie de información transparente, eftdente v eflcaz. 

disponible: 2025. 

-
Informes de actNidades entregados a las comisiones permanentes del Instituto. Elaborados por 

1 las Oirecdones de : Organización Electoral. Capacitación Electo ral v Educación Clvica. 

Número de klformes presentados a las 
Prerrogativas y Partidos PoUticos, Administrativa, Jurktlca, Igualdad v No Discriminación. Unidad la estabílidad social y la sesuridad permiten el desarrolkt 
de Formación v Desarrollo, Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, Unidad Técnica adecuado de las activkfades del Instit uto Electoral del 

comisiones permanentes. 
de Fiscalización. Coordinación de Comunicación SOc~l. Es todo. 
DisJX>níbles en sus oficinas institucionales. Frecuencia de medición: Mensual. Serie de 
información disponible: 2023 1 

Informes emitidos en materi-a de Transparenclt~, Acceso a la Información Pública y Protección de 
La ciudadanra eje rce su derecho de acceso a la 

Datos PersonaSes de la Unidad de Transparenc~. Elaborado v disponible en el archivo 
Info rmación pública de conformidad con el articulo 6. 

Número de informes emitidos en apanado A de la Constitución Pollttca de Jos Estados 
materia de Transparencia, Acceso a la documental de la Unidad de Transparencia. Disponible en las oficinas lnstitudonales 

Unidos Mexicanos, en activid;~des propias del lnst1tuto 
Información Pública v Protección de 

Frecuencia de ~ldón: Trimestr.~l. serie de Información disponible 2023. 
Electoral del Estodo como sujeto obligado y autoridad 

Datos Personales garante. 

.A 

~ 
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Dlroc<lón 1 Unidad Admlnlstrot"• respon .. blo; Olrecdón de Organización Electoral 

1.3 

·-

1.4 

~--

2.1 

~-:¡;~(·1J¡ !~ 

Minutas de trabajo, aclas, gulas y/o Inventarios documentales. Elaborados por la Dirección del Se . l le i . . · 
Veriflcadón del cumplimiento de la integración de la gula de archivos y de ¡ Porcente~je de verificaciones en materi.l iArchívos v las unidades técnicas y administrativas . Disponible en tas ofiCinas de la dirección de cue~ta ¡con a ~>epe:.e nc ~Y con;lmlento 1necesar~ inventlrio documental. de archivos realizadas archivos del Instituto Electoral del Estado. Medio de contacto: Titular del Atu de Archivo. = . ~tegrac n s are iVOS e nventartO 

Frecuencia de medición: Semestral. serie de Información disponible: 2023. umentil · 

Actualización de los ordenamientos jurldlcos aplicables al Instituto. 

Memor.mda, informes y acuerdos. 
Elaborcldo.s por las Direcciones y/o Unktades Técnkas/Adminlstratlvas del Instituto. Disponible 

Porcentaje de ordenamientos jurldic:os¡en las oflcinas del Instituto Electoral del Estado. Medio de contacto: Titul¡¡res de las Áreas. Se c~e~ta con la experiencia, especializadón Y 
actualizados. Frecuencia de medición: Trimestr.ll. Serie de lnformadón disponi~e: 2025. conoc1m1ento necesario para Actualización de ~s 

ordenamientos Juñdicos aplicables al Instituto. 

Evaluación de las actividades program¡¡das por las ~reas administrativas y' Porcentaje de evaluaciones de las¡ Evaluaciones lntermed~s re~liz~as por la Subdir~ll6n de Pla~ación y Evaluación. Disponlbk!lse c~~ta con la . experiencia, es~c~Hzadón y 
té k . Id d d 

1 
~ en las ofic1nas de las Subchrección antes menctonada. MedtO de contacto: Titular del ~rea. conoctm1ent'o necesano para la aplicación de las 

en as. actlv a es e as reas. Frecuencla de medición: Mensual. Serie de Información disponible: 2023. evaluaciones. 

~~~. -~11~·~}--·--t---------------------------------------t-------------------t-----------------------------------------------t---------------------------~ 
~~~ 

2.2 

i-- --- -t ---· 

6.2 

~g¡~~~ 

r "Jl!Fj 

63 

1.11 

r ~H·'ii'TifC r'J!tilj:J \, 

Capacitación y actua1izadón al personal del Instituto Electoral. 
Porcentaje de personal del 
capacitado. 

Lista ~e asistencia y evldenc~a fotogrM1ca. Creada. por la Unkfad de Formación Y Oesarrollo,ISc cuenttl con un resu esto aprobado sufidente ara 
lnstltutoiOirecdón de Archivos y Unidad de Tran~rencai, Disponibles en cada una de las ~reas ca . t6n P W pu 

16 1 1 
d 

1 1 .P 
mencionadas. Medio de contacto: Titulares de las ~reas. Frecuenda de medición: Trimestral. E:CI~ V actua zac n a persona e nstltuto 
Serie de Información disponible:2023. ctora · 

---f-------------------t------- -t--------------------t--------------1 
Acuerdos de Sesiones del Consejo General y la Junt'a Ejecutiva durante el Proceso Electoral las y los miembros del Consejo Gener.1l Y de Junta 

Porcentaje de acuerdos aprobados por\ Estatal Ordinario concurrente 2026-2027. Disponible en la siguiente liga: Ejecutiva tendrán acceso a la lnform~clón nccosarla Y 
Elaboración de acuerdos y resoluciones de sesiones del Consejo General y la el Consejo General Y la Junta Ejecutiva http\://www.ieepueb&a.ors.mx/Qtegoriéts.php?que=Acuerdos&quienaConsejo_General suf.:tente y contarán con el tiempo adecuado para 

Jun .. Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. len el Proceso Electoral Esta .. ! Elaborados por la Dirección T~cnia del Secretariado. Medio de contacto: Titular del área. analizar y tomar decisiones conforme a la nonnatlvidadj 

1 Ordfnado Concurrente 2026-2027. Frecuencia de rt'ICdidón: Trimestral. Ser~ de informadón disponible: 2023 vigente. 1 
· · · · · ¡ - · IEv;¡luac:iones Intermedias del Sistema de Evaluación del Oesempefto y Reportes de k>s hallazgos~ . . l ]/1 

Realización del. seguimtento y verlflcaaón contmua del cumplimiento de los Porcenta~ ~e avanc.e del cumplimiento obtenfdos de la Evaluación Elaborado r la Subdirección de Planeación Evaluación adscrita a Los responsables de . citda actMdad cumplen con lo~ 
plazos establec•dos para cada una de las actividades de las ~reas técnicas y de las actrvidades del Proceso Electoral la Sec t la E' lv 01 ' 'ble :: fi 1 de la Subdl 

06 
t Y . d Med' plazos establecidos s1n contratiempos, permitiendo la 

admlnistratNu del Instituto Electoral del Estado relacionadas con el Proceso Estatal Ordinario Concurrente 2026· de ,:~~=~o: J~~~~ra.det~~~. ;,::ue~a IC ~=s medición: ~~~5~~~ e~=~~~:~ció~ ejecución eficiente del Proceso Electoral Estatal Ordinario 
Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2026-2027. 2027. disponible: 2023• Concurrente 2026-2027. 

Elaborar e l informe mensual de actividades de la Dirección de OrsanizadóniNU~ro de Informes presentad?s a la . • . . • 
Ele t 

1 
Com•slón Permanente de Organ•zaclón]tnformes de act1vktades enVeRados a la Com1sión Permanente de Orgamzac1ón Electoral. 

e ora · Electoral. 

se cuenta con la lnformadón y los insumes necesark>s 
para la elaboración de ~s informes. 

_/ - J 0'1{-
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lr•o-clón 1 Unld• d Admtnlstro~tiwa responwbl• Dirección de Organización Electoral 

1.1.2 

-
1 

.:..:.._ :::r,E12 
t ···..:.J.:.!.j 

";¡' 

1 

. Número de convocatorias y sesiones 
Realizar las acciones ~cesarias para el desahogo de las sesiones de lc1 Comlsiónlreallzadas por la Comisión Pcrmanente!ConvoccuorQs v actas de las sesiones. 
Permanente de Organuadón Elector-al. de Organización Electoral. 

1 

.,. 

Se cucntü con un anallsis necesario de tos temas o 
acuerdos susceptlb'es de aprobación por parte de Ja 
comisión. 

lo- -----~-----------------------------4--------------~-------------------------------------+----------------------4 

1.2.1 

~"Y.!!~ 
~~~:']" --

1.2.2 

- 1·--. 

1.3.1 

l ... ·~-~·-~l1]''1.] 1 

1.3.2 

------'1--· 

,~~~~~ 
~[JiJtKJ 

1 ~ .1 

14 2 

Porcentaje de las oblig,¡)ciones de 
Actualizar y publicar la información sobre las obligaciones de \J'i)nsparencia¡transparencia de la Dirección de¡Memor.mda y comprobantes de procesamiento emitidos por la Plataforma 
competencia de la Direcdón de Organización Electoral. Organización Electoral actualizadas v Transparencia. 

publicad•s. 

Nacional deiUI Plataforma Nadonal de Transparencia o~r.1 
adecuadamente durante los plazos legales estableddos 
par• la publ~ació n. 

Remitir las respuestas sobre l.u solicitudes de acceso a la información pública IN. d . ida 
competencia de la Dirección de Organizadón Electoral dentro de kls términos f un:ro d ~ re0~tas remlt t ; eniMemoranda di~ a la Unidad de: transparencia en atención a las solicitudes realizadas. 
legales. une n e as so ICII es presen a as. 

l a solkitud se rea liza en tiempo v fo rma por parte de la 
Unidad de Transparencia y la informadón sea 
competencia de la Dirección de Orgc1ntzaclón Electoral. 

Integrar la documentación producida por la Direcdón de Organización Electoral¡ Porcentaje de integración de archivo¡p d h' PDF d' . 1 y elaborar las portadas de los expedientes del ano 2026 con portadas. orta as en are IVO 
1B1ta · 

los expedientes se organizan en func~n de las secck>nes 
y series documentales, existentes en el Cuadro General 
<!<! Clnifbción Archivlstica y el Cat;llogo de Disposición 
Documental del lEE. 

Número de Inventarios de archivo de 
Tramitar las transferencias de expedientes del at\o 2023, Y anteriores, aljconcentradón, generados por tal Inventarlos de archivo de concentración. 
archivo de concentración. Dirección de Organización Electoral. 

Número de reuniones de tr.obojo • 

El archivo documental del área se encuentra~ 
debidamente Integrado 

Revisar Y proponer los ordenamientos juridJCOs apUablts a la Dirección de celebradas. para la revisión, propuestas • . . OrganlzackSn Electoral que serán sujetas de actuallzadón. !de actuahzación y creación de los¡ Memoranda, minutas de tr.lbaJO, correo e&ectrómco o Informes de la Oirecdón de Organizaciónlla normatiVidad en mate na de Organización Elector-~1 e 
ordenamtentos jurldlcos aplicables al E~ctoral. clar.1, v¡gente, pública y acorde a la legislación local y 

Realizar los proyectos de actualización de las disposidones 
o.plicables a la Direcclón de Organización Oector.tl. 

Instituto. federal. 

Númer~ de pro~t~s de actualiza~iónl . . . . . ¡la normatividad en materia de Or anlz.ación Electoral es 
normativas! o creación de diSposiCiones normat1vas Memoranda, Informes, hncam~entos, procedimientos <Jdmimstrat1vos, proyectos o acuerdos de 1 . .bite d g la le . l.a tó loe 1 aplicib~s a la Dire<ción dt la Dirección de Organización Electoral. ~ ~ra, ~~gente, pu a Y acor e a BIS e n a Y 

Organización ElectOril presentados. e era · 

2s<f y¡-
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Dlrocdón 1 Unldod Admlnlstnou .. rtspon,.blo. Dirección de Organlzadón Electora l 

fY~S!~~ 
~~ 

2.1 1 

--

2.1.2 

1 ~~1,~"-:::..::::J, i JI:'¡_~ 1 

Atender tos requerimientos y solicitudes de las diferentes autoridades¡ N. d 1 . t 
administrativas, jurisdkcionalcs, áreas del Instituto, Partkios Politices y público ullmlet '~. 

1
° dld requer mten os 

1 
so e uU\:"sa en as. 

en genera . 

y¡ Memoranda, ofiCios, correos electrónkos 0 concentrado de respuestas a las solicitudes vilos requerimientos v solk:itudes se realizan en tiempo y 
requerimientos de los diferentes entes. forma al contar con la Información y/o material electoral 

necesouío. 

Nümero de acciones realizadas para ~ 
o~na.r, ~visar y. act.ualizar lo~ sistemas lnfo~ticos competencia de laJactualización 0 creadón de los sistemas! Memoranda, correos electrónicos e Informes presentados a la Secretaria Ejeculiva. 
01rección de Organtzactón Elector.11. informáticos actualizados. 

Se cuenta con la experiencia, especializ;~dón, 

conocimiento, equipos y tecnologla necesaria para la 
actualización de los sistemas. 

~- -+------------------------------r--------------r-----------------------------------+-------------------~ 

2.1.3 ICLilslf.car, rehabilitar e lnventar~r e l material electoral. Nümero de materiil inventariado. Reportes, Informes, fotogra«as e inventarte) present:ados a la Secret·afia Ejecutiva. 

¡ _ _ ,_ .. . 

2.1.4 
Acondicionar v h.abilitir espacios para el correcto funcionamiento de la bodega! Por~~~~je . de t 
electoral que resguarda la documentadón y material electoral. ~;cto~~mten ° 

avance 
de la 

en el 
bodega! Reportes, lnfonnes, fotografías presentados ala Secretaria EjecutNa. 

las condiciones de la bodega electoral central son 
sufiCientes para realizar el inventario, cLuifteadón y 
rehabilitación del material electoral. 

Se cuenta con la dotadón de recursos materlales 
necesarios pa~ el acondicionamiento y habilitieión de 
espacios de la bodega central. 

--- ·--- ~------------------------------------~-----------------r--------------------------------------------;--------------------------; 

2 1.5 
ReaJitar las acciones de captación v selección del personal operativo de laiNúmero de acciones realizadas para la! Memoranda, informes1 fotograflas de l.as acciones de difusión realizadas por la OirKción de l la cludadanfa se encuentnt Interesada v cum~e con los lA 
Dirección de Organización E~toral. captación y selecdón de personal. Organiución Electoral. requisitos para el proceso de reclutamiento v se~cdón. 

11--------1·-- - . y 

I ~C:'IIi!!.~'· .. t.• G:!!l:• • 

11 :"-

..... _,y ·¡·. J.\.liif?Yj. 

2.2 1 

-

621 

C..pacitar al personal de la Dirección de Organlzactón Electoral en el ~mblto de l Número de personas de la Dirección de\M nd 1' ta d • t . f t H t lo t mauc 
su competencia. Organizadón Electoral capacitadas. emora a, ts e asts encli. o ogra as, presen ac ne.s e as. 

Remitir los temas compet·encla de la Dirección de Organización Electoral para¡Número de temas remitidos para\M nd 1 f d \' . d 
su aprobación por parte del Conse,io General V Junta Ejecutivo~. aprobación. emorn a, n ormes, proyectos e meamtento V acucr os. 

Se cuenta con los espacios y medios suficientes para 
Impartir las cap¡cltac.iones correspondientes. 

Se cuenta con la informadón necesaria v existe la 
coordinación lntcnnstitudonal adecuada pdta integrar k>s 
temas sujetos a aprobación. 

---. 1 1 1 1 ~ 1 

\ 
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-------------r------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~ 
Nombra d•ll lnstitiJCión. Instituto Oector;l del Estado 

Ejtrc•clo flscal: 2026 

,.ombrt dll Prosr.m• Pr"'upu•stlrlo Vigilancia para garantizar el libre desarrollo de los procesos electorales 

r 
,CI••• dtl Pros,. m• pr,...puesurlo G006 
~ 
Olroccoón 1 Unkbd lldmlnlstrtl••• rospo,..blo Dirección de Organluclón Eloctoral 
1 

,_ ~ 1 ~f~r:j"J 1 
i!f::1J • ·...: --ctl·-~ !l..~ .!:IJ'.::f.;il:!11..:'o::.~i L'l"'"~fi:::::;;> ~--_.Le;:} 

---­
Elaborar los disenos de documentación y matcrP.al electoral para el Proceso :orc~nta: d~av~nce: la elabo~ción Memoranda, formatos de documentación y materiil elector.~! disellados. ofiCios o correos ~s li~amlentosday formatos ~nitos ~ encuentran 

6 .3.1 Elector.~! Estatal Ordinario Concurrente 2026-2027. e s tse s e umentac n Y electrónkos. •s~m es. son ros Y se rermte_n a t tempo para su 
material electoral. a))IIC3ción en los disel\os correspondientes. 

Realizar Lu ruebas de funcionalidad de los sistemas Informáticos para el Número de pruebas realizadas a k>s , , El sistema lnform~tko cuente~ con las condldones de 
6 3 2 p E'· P 

1 
Es 

1 
n -d· rio e 

202
6-2027 . t . f má . Memoranda, reportes o .nformes emitidos a la secretaria E.,ecutlva. desarrollo necesarias p.1r.J efectuar las pruebas de 

· · roce so IVc:t·ora tata Vf •n.a oncurrente . sts emas 1n or ucos. funcionalidad. 

l[.!ir~~~ -­
~1:!1 

e d' la . ió 
1 1 

ló f 
1 

. d lo 
6 

Número de acciones realizadas para la Existe un número suftcicnte de dudadanla Interesada en 

6 3 3 ;x'' 1~r d 
1 
lnt~grac "· nsta ac " Y une onam.ento e 5 rganos integración, Instalación y Memoranda, acuerdos, ofiCios de comisión, informes, actas, fotograflas o nombramientos. participar en la Integración y funcionamientos de los[ ~ 

' ' e ectora es e lnst tuto. funcionamiento de órganos electorc~les. órganos electorales. 1/ 

- - - R r la Jo . 
1 

b" 
16 1 16 

Número de acciones reahtadas para la Los inmuebles cumplon con Jos requerimJ. 
6.3.4 ea ~~r. s 

1 
acc dne~ .neces:~aas :~ lo a 

6 
u oc n. , co~ratac " Y ubicación, contratación y Memoranda, oHcios de comisión, reportes, fotograflas o Informes. necesarios de espado, ubicación, costo y documentación 

aco tetona mento e s lnmue es se e e s rganos trans•tor s. acondidonilmlcntos de inmuebJes. para ser arrendados. 

~ ~ 
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Institución: 

Ejercicio fisca l: 
Nombre del Programa Presupuestarlo: 

Clave del Programa presupuestarlo: 

Dirección 1 Unidad Administrativa responsable: 

m.-~ n ~.fill.u. ~IT"rll 

Contribuir a fortalecer la cultura democrática en el Estado de Puebla a 
través de la organización de las elecciones y del Impulso de la 
participación ciudadana, cumpliendo con los principios de legalidad, 

!ID Imparcialidad, objetividad, certeza, Independencia, paridad de género 

y máxima publicidad; garantizando a la cludadanla el ejercicio de sus 

derechos poUtlco-electorales con perspectiva de género, inclusión, 

lnterculturalidad y diversidad. 

Cumplimiento legal y transparente de las funciones del Instituto 

1 realizado. 

LI!.!J;a: u"!f 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2026-2027 ' 6 
transparente, eficiente y eficaz realizado. 1 

,. 
Ll 

Presentación de Informes a las comisiones permanentes del Instituto 

Electoral. 

i3!1.0!JilliJiB 
;:;jl_f~ 
~~!~ 

Verificación del cumplimiento de la integración de la gula de archivos y 
L3 

de Inventario documental. 

Programa Presupuestario 

- J 

Instituto Electoral del Estado 

2026 

Vigilancia para garantizar el libre desarrollo de los procesos electorale s 
G006 

Dir ección Jurldlca 

n~ 
~·~~w::.í~ ~;EE~ ~~ 

~if,j) 

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG-2023}, del Estado de Las circunstancias sociopolrticas. económh:as y legales son 
Porcentaje del nivel de percepción de Puebla; elaborado por el Instituto Nacional de Estadistica y Geogralla (INEGI); la propicias para el libre ejercicio de los derechos polftico-
confianza de la sociedad en el Instituto Información espedflca está disponible en la siguiente ruta electrónica: electorales con perspectiva de género, Inclusión, 
Electoral del Estado de Puebla https://www.lnegl.org.mx/contenidos/programas/encig/2023/doc/2l_puebla.pdf interculturalldad y diversidad de la cludadanla. 

Frecuencia de medición: Bienal. 

Acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla. 

Porcentaje de acuerdos aprobados por 
Elaborados por el Instituto Electoral del Estado de Puebla. Disponible en la siguiente Se cuenta con una estructura legal a nivel nacional y estatal 
liga: adecuada y suficiente, para garantizar los derechos politices 

el Consejo General del Instituto Electoral 
https://www.leepuebla.org.mxfcategorias.php?que=Acüerdos&qulen=Consejo_General. electorales y el cumplimiento de las atribuciones de las 

del Estado. 
Ruta: Acuerdos del Consejo General/a~o 2026. Frecuencia de Medición: Trimestral. autoridades electorales y los partidos pollticos. 

Serie de Información disponible: 2018 

Informes de las acciones realizadas para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
Porcentaje de las acciones realizadas Concurrente 2026-2027. Elaboradas y disponibles en el archivo de la Subdirección de Recursos financieros, humanos y tecnológicos necesarios para 
para el Proceso Electoral Estatal Planeación y Evaluación adscrita a la Secretaria Ejecut iva del Instituto Electoral del llevar a cabo el proceso electoral de manera transparente, 
Ordinario Concurrente 2026-2027. Estado. Medio de contacto: Titular de la Subdirección. Frecuencia de med¡ción: eficiente y eficaz. 

Trimestral. Serie de Información disponible; 2025. 

Informes de actividades entregados a las comisiones permanentes del Instituto. 

Elaborados por las Direcciones de: Organización Electoral, Capacitación Electoral y 

Educación Cfvka, Prerrogativas y Partidos Polftlcos, Administrativa, Juddica, Igualdad y 
Número de Informes presentados a las No Discriminación, Unidad de Formación y Desarrollo, Unidad de Transparencia y La estabilidad social y la seguridad permiten el desarrollo 
comisiones permanentes. Acceso a la Información, Unidad Técnica de Fiscalización, Coordinación de Comunicación adecuado de las actividades del Instituto Electoral del Estado. 

Social. 

Disponibles en sus oficinas institucionales. Frecuencia de medición: Mensual. Seríe de 

información disponible: 2023 

Minutas de trabajo, actas, gufas y/o Inventarlos documentales. Elaborados por la 

Porcentaje de verificaciones en materia 
Dirección de Archivos y las unidades técnicas y administrativas. Disponible en las 

Se cuenta con la experiencia y conocimiento necesario para la 
oficinas de la dirección de archivos del Instituto Electoral del Estado. Medio de contacto: 

de archivos realizadas 
Titular del Área de Archivo. Frecuencia de medición: Semestral. Serie de Información 

Integración de los archivos e inventarlo documental. 

disponible: 2023. 

~ 
~ 
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Institución: 

Ejercicio fiscal: 
Nombre del Progr1ma Presupuestarlo: 
Clave del Programa presupuestario: 

Dirección /Unidad Administrativa responsable: 

1 

1 ~ ~-.will·-UluW~Jm~ TI 

1 Realización del seguimiento y verificación continua del cumplimiento 

~1iiD de los plazos establecidos para cada una de las actividades de las áreas 

C'~i"~ 6 3 técnicas v administrativas del Instituto Electoral del Estado 
[¡[!OIT*J.'!i~ relacionadas con e:l Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 

2026-2027. 

Asesorar v apoyar jurfdicamente a los órganos e Instancias que 
111 soliciten v que conforman el instituto sobre la aplicación de la 

normatividad correspondiente. 

l .l 2 
Elaborar v/o revisar los contratos v convenios celebrados por el 
Instituto. 

1 13 Tramitar los medios de Impugnación en los platos establecidos. 

Tramitar y preparar el desahogo de las sesk)nes del comité de 
u~ 

adqulsk:iones del Instituto Electoral del Estado. 

1 ~~ Tramitar v preparar el desahogo de las sesiones de la Comisión 
~ 11.5 

Permanente de Quejas y Denuncias. 
~~ 

Tramitar lo• quejos y denuncias presentadas, en los plazos 
1.l6 

establecidos. 

Promover y dar seguimiento los juicios v procedimientos no 
1 U7 

1 

electorales. 

Ul 
Integrar la documentación producida por la Dirección Jurldica v 
elaborar las portadas de los expedientes del a~o 2026. 

Tramitar las transferencias de expedientes del ano 2023, y anteriores, 
1.3,2 

al archivo de concentración. 

Programa Presupuestario 

] 

Instituto Electoral del Estado 

2026 
VIgilancia para garantizar el libre desarrollo de los procesos electorales 

G006 

Dirección Jurldlca 

!!.al~ 
i¡-;~[]::!JIIfi3l::]f..p~ •::! • IM;~c-tl:l~ ~ 

i!tF'..JBID] 

Porcentaje de avance de cumplimiento 
Evaluaciones Intermedias del Sistema de Evaluación del Desempefto v Reportes de los 

Los responsables de cada actividad cumplen con los plazos 

de las actMdades del Proceso Electoral 
hallazgos obtenidos de la Evaluación, Elaborado por la Subdirección de Planeación v 

establecidos sin contratiempos, permitiendo la ejecución 

Estatal Ordinario Concurrente 2026-
Evaluaclón adscrita a la Secretaria Ejecutiva. Disponibles en las of.clnas de la 

eficiente del Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 

2027. 
Subdirección antes mencionada. Medio de contacto: Titular del área. Frecuencia de 

2026·2027. 
medición: Trimestral. Serie de información disponible: 2023. 

La información necesaria V adecuada para asesorar 
Porcentaje de asesorfas efectuadas Bitácora interna de escritos dirigidos a la Dirección Jurfdlca . jurldicamente a todas las unidades e Instancias jurisdiccionales 

que lo soliciten esta disponible en la Dirección Jurldica. 

Porcentaje de contratos y convenios 
Bitácora Interna de contratos y convenios. 

la documentación necesaria para la elaboración de los 
elaborados vio revisados contratos, es remitida en tiempo y forma, a la Dirección Ju rfdica. 

Porcentaje de medios de Impugnación 
Bitácora de medios de Impugnación. 

la Información requerida a las diversas áreas del Instituto, es 
tramitados remitida en tiempo v forma. 

Porcentaje de las sesiones celebradas 
Bitácora Interna de ses iones del Comité de Adquisic iones del Instituto Electoral del 

las áreas de l Instituto, solidtan in iciar algún procedimiento de 
por el Comité de Adquisiciones del 

Estado. 
adjudicación que por el monto V part ida requerida, intervenga 

Instituto Electoral del Estado el Comité de Adquisic iones. 

Porcentaje de las sesiones celebradas 
Los escritos de quejas v denuncias son turnados a la Dirección 

por la Comisión Permanente de Quejas y Bitácora Interna de sesiones de la Comisión Permantnte de Quejas y Denuncias. 
Jurldlca, en los plazos estableddos. 

Denuncias. 

Porcenteje de quejes V denuncias 
Bitácora interna de las quejas y denuncias. 

los escritos de quejas y denuncias son turnados a la Dirección 
tramitadas. Jurldlca en los plazos establecidos. 

Porcentaje de juicios v procedimientos 
la Información y documentación necesaria para hacer valer los 

Bitácora Interna de los procedimientos no electorales. derechos del Instituto Electoral del Estado, están disponibles en 
no electorales, promovidos 

la Dirección Jurrdica. 

los expedientes se organizan en función de las secciones ) 
Porcentaje de Integración de archivo 

Portadas en archivo pdf digital. 
series documentales, existentes en el cuadro general de 

con portadas clasiftcación archivfstica y el catiilogo de disposición documental 
del lEE. 

Número de Inventarlos de archivo de El archivo documenta l del área se encuentra debidamente 
concentración, generados por la Inventarlos de archivo de concentración In tegrado y se cuenta con el espacio adecuado para realizar las 
Dirección Jurldica transferencias. 

"' 1 ....... 
~ 

X 
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Institución: 
Ejercicio fiscal: 
Nombre del Programa Presupuestarlo: 
Clave del Programa presupuestarlo: 

Olr~cclón 1 Unidad Administrativa responsable: 

1 
1 >1]~.· ~-. .":~ ~ -J dl..:. •• •1_1 {[-\. • ' J 

Impartir las capacitaciones programadas a los consejeros presidentes 
63! y/o secretarios de los Órganos Transitorios. 

~ú· !::li[.:.. 
c.JA:f:'O~"Y; 

-~.r:~ 

6.3.2 Realizar la contratación de inmuebles para los órganos Transitorios. 

ElABORADO POR 

L4 

Programa Presupuestario 

r:r!l" "'" :(,~'"'l 
,- ' .¡;:a:ll . =!:· :; IJ!i·.J 

.. 

.•Q.:~,. 

Número de capacitaciones impartidas 

Contratos de arrendamiento celebrados 

-
Instituto Electoral del Estado 

2026 
Vigilancia para garantizar el libre desarrollo de los procesos electorales 

G006 

Dirección Jurldlca 

,-,_-;!c-::3JI'c "·- . ,. - ":; • -

Los consejeros presidentes v/o secretarios de los Órganos 
listado de personas capacitadas Transitorios participan en las capacitaciones impartidas por el 

Instituto Electoral del Estado. 

la documentación necesaria para la elaboración de los 
Control Interno de contratos celebrados contratos de arrendamiento se encuentra completa y ajust a a 

derecho. 

VD.BO. -
.c::~CS =-

LCOO JORGE ORTEGA PINEDA 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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Nombre delt lntitttu' Ión· Instituto Electoral del Estado 

Ejercicio fiscal: 2026 

Nombrt dtl Ptoltaml Prf1upu"tarto: VIgilancia ~r.111arantl!ar ellfbre desarroUo de los procesos elee1ora5es 

C.l1w dtl PI"'Or•m• Pl'•lupuntlr.o: G006 

OlrtteCIÓn /Unidad Admlnl•tr41tiN f.SJXUU..abW Dirección de Prerroaatlvas v Partidos PotrUcos 
-

ii::: 1 
-~]. ;:::;-~ 

1 ~ ¡ ~r:':::!:;:J ~=--=:::, r~.::::c:·-· n~ 

-- -- - ·- - r-- ·- .... 
Contribuir a forta~er la culturo~ democr.itb en el Estado~ Puebl.t a través de 

Encuesta Nadonal de Caltd;~d e Impacto GuberniHTM!ntai(ENCIG·2023I, del Estado de Puebl.l; las clrcunst;,ncl.n sodopolftlcas, económic.íls y ~t-Jales son la otganlzaclón de las e~cdones y del Impulso de ld p.trtlclp..ción ciudadana, 
Porcentaje del ntvet de percepción de el•borado por el Instituto Nacional de ü tadlstk.l y Geor.raflol I!NEGI); la información especifica propicias para el libre eJerdclo de los d('_rechos polrtko· 

[¡_7¡ cumpliendo con los principios de ~salldad, lmpar<:l.llldad, ob¡etMdad, certeza, 
confianza de ~ sociedad en el Instituto est.á disponible en la SiRUiente f\111 electrónica: electorales con perspectiva de aénero, hlc:kalón, 

lndepen~nda, parki3d de ¡é~ro v mjxlma publicidad; garantizando a la 
Etectoral del Estado de Puebla htlps://www.lneal.org.mx/oontenldosfprocr.omas/onc'«/2023/doc/21_poebl.l.pdf lnterculturalidad y dive:rsldad de la cludadant.. cludacbnla el ejerddo de sus derethos político--electon.k!s con perspectiva de 

&énero, lncklstón, lnter(llltUr4ilcbd y dM!rskbd. Frecueocla de medición: BMmal 

---- - -
Acuerdos aprobados por el Conse}o General del lnstftuto Electoral del Estado de Puebla. 

Porcentaje de acuerdos aprobddos por 
El.lborudos por el lnsthuto El~toral del Estndo de Puebld. Dlspon¡t))e en la siRulente ltsil: Se! cuenta con una estructura legal a nivel nacionOJI y 

1 
Cumplimiento legOJiy tran.sp.¡rente de 1 .. s fundones del ln.st ftuto n~il i lzado. 

el Consejo Gener11 l del lnstttuto 
http$://www.leepuebla.ors. mJ~/categorias.php7que•Acuerdos&qu le naConse)o_Gener.al. Ruta; estatal adeoJada v sufiCiente, Poi~ ROJr.JnlizOJr los derechos 

Electoral del Estado. 
Acuerdos del ConseJo Gener.aVat\o 2026. politicos electonles y el cumplimiento de l.JS atribuciOnes 
Fr~eiK&a de Medldón; Trimestr.al de las iiUtoridaOO eleclorales y los ~r11dos poHUcos. 
Serie de Información disponible: 2018 

--· 
Reporte dtol cumplimiento de las actividades ordin.arWs del Instituto Elector.at del Estado. 

Las y los proveedores de recursos ~esartos para la 
Oper.aclón efldente. eflccn y transp.¡rente de l.as actividades ordinarias Porcentaje de cumplimiento de l~ts 

Elaborado por la Subdirección de Planeadón y Evaluadón adscrita a l.1 Secretaria E_j('(utlva. 
eJecución de I.Js actividades, cumplen en t iempo y forma 

2 realizadas. actiYkiiKfes ordimui.n. 
Disponible en forma dlj¡ltal y floslc.1 en la oficina de Ll Subdirección de Planeación v Evaluadón del 

con los requerimientos solicitados. 

ll~·:.'ht~ 
Inst ituto Eltctoral del Estado. Medio de contacto: Tltul.lr del ~rea. Frtcuencla de medictón: Anual. 
Serie de Información disponible: 2023. __ , 

POfcentaje de O~anlzaclones Informes de Ktiv1dades entre~tados a las comklones permanentes del Instituto. Elaborados por¡. Lu Orttanl.zadones ckldadanas acuden al Instituto 
Cumplimiento leJa! v transparente en la a tención a l.ls or~~:anllaciones ciudadanas atendidas, ~spccto a su Dtrecclón de PrerrQfla tlvas y Partidos Polltlcos, Olrficlón Técnica del Secretariado, Dirección Elector.al del Estado para manifestar su lntendón de 

S ciudadanas que pre)cnten su Intención de constituirse como partido polltk:o Intención de constituirse como p.artldo Admlnln~ttva v Unidad Técnica de Flsc.1Uzad6n. Disponible en las oficinas lnsthucionales de bs constituirse co mo partido polltico local. 
loul reilru:ado. poUtlco loul Dlrecdones y Unid;~des TKnlcas antes ~nclo~d;~s. Medio de contacto: Titulares de la s ~re;~s. 

Frecuenc.Y de medidón: Trimestr.JI. Se~ de lnforrNción dlsponlbte: 2020. 

--- -
Porcentaje de ldS ecclones reallzado1s Informes de las acciones realizadas p.ua el Proceso Electoral Estat01l Ordinario Concurrente 2026 

Reamos finilncleros, humanos y tecnológicos necesarios 
Proceso E5ectoral Est-atal Ordinario Concurrente 2026·2027 tr.msparente, 2027. EJabo~das v disponibles en el archivo de lo1 Subdirección de Pbneación y Evaluación 

6 efiCiente y efic41z realllado. 
~r• el Proceso E5ec:toral Estatal 

adscrita a Id Secretarb EJecutiva del ln.stltuto Electoral del Estado. Medb de cont.tcto: Titular de 
p.¡ra ltevar a Cibo el proceso electoral de manera 

Ordk1ario Concurrente 2026·2027. a. Subdirecdón. Frecuenclol de medición: Tfimestral SerSt de lnformadón disponible: 2025. 
transp.u ente, eficiente y efaz. 

----- _..._ ---
Informes de actlvkiades entreaados a lils comisiones permanentes del lnsthuto. Elaborados por 

~ las Direcciones de: Orsanlzadón Electoral, Cilp.Jcltación E~ctor¡l v Eduuclón Clvk:a, 

Nümero de Informes presentados a las 
Prerrogativas v Partidos ~lticos, Adm ln ktr.itiYa, Jurkilc.1. Igualdad y No DIKrlminaclón, Unidad La estat»Hdad socl.ll y la seguridad permiten el desarrollo 

1.1 PresenliiCión de lnf0fme5 a m comKioncs permanentes del Instituto EJectoral 
comisiones permanentes. 

de Formación y DesarroMo. Unidad de TrolnSp.II'C!ndil y Acceso a la Información. Unidad Tfcnb adecuado de Ln actlvkbdes del Instituto Electoral del 
de Flsaluaclón, Coord.-.aclón de Comuniudón SocYL Estado. 
otsponlbles en sus ofk1nas lnstitudon,¡les. Frecuencl.ll de medición: Mensual Serie de 
Información disponible: 2023 - - 1¡ 

..=:La:JJ-..Lt.. .~ Minutas de tnab.ajo. actas, aulas y/o Inventarlos documentales. Elaborados por la Dirección de 
Se cuenta con l.l ex~ric!ncia y conocimiento necesario 

~ L3 
Venfación del cumpllm5ento de la kuear•dón de l.l aufJ de archivos v de Porcentaje: de venfbciones en materia Archivos y lAs unidades tknlcas y adminlstratNas. Disponible en las oficinas de La dirección de 

p,u·• La inte¡ración de los archivos e lrwentario . ·· ··c.~" Inventario documental de archHos realudas archNos del ln.stituto E~oral del Estado. Mecuo de contacto: Titular del J..rea de ArchHo. 
document<IL 

Fr~ench de medición: ~stral Serie de información disponible: 2023. 

4---. 

~- X 
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Nombrf' dt l• Institución: l Instituto E~oral del Estado 

f)freldo f•«AI J.. 
2026 

Nofl1brf: dtl llraaramt Prtotupwa.~rlo~ 1 ~Uar~da ¡Mr.l ¡aranUur el Ubre desarrollo de los procesos e$Ktonles 

Clawc dtl Pracr•nu prtJU~Pfür la. ! G006 

l DlriC'Ción 1 Unld•d Admlnbtr-ativ• rnponublt 
1 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Polftlcos 
r-- --

,,. 
·- . .;,~ , 1 - c... -¡:::._ [ _,. 

Memor;¡nd:ll, lnfonMS y acuerdos. 
Se cuenta con Y experiencli1, espedallloldón y Porcenta)t de orde:n:~mlentos juñditos Elabontdos por Lu Direc:dont's yjo Unidades Tknlcis/Admk'llstrdUY.as del Instituto. Disponible en 1.4 Actuallad6n de los ordenamicontos )urkAcos ilpk.¡~s allnstJtuto. 

actuaNlotdos. L:as ofiCINs dt-1 Instituto Electoral del Estado. M~io de cont~to: TituLues de biS Áreu. conocimiento nece»rio p.ra Actuailxión dt' las 

frccuencii de ~lclón: Trime.nr.1l Serie de lnformxión dkponlbft: 202S. ordenam5tnto~ )urfdlcos ilplic01bles al Instituto. 

-r----

ro~::r•¡¡,,:.¡:,r.; 
Ev.11uodón de lu actlvid.1dcs pro~tramadas por IJs ~reas c.dmlnlstrattvas v PorcentaJe de cv<~luacloncs de lds Ev¡~luacbnes lntenned¡,;,s rca lizade~s por la Subdirección de Plaooaclón v Evaluación. Olsponlblc Se cuenta con la experiencia, especiJIIUIC~n v I]'IJ.;'.:I'!o".!l:J.· l.l técnicas, actlvk:lades de lds áreAs. en ~s oficinas de I3S Sobdlrccclón antes mendooadil, Medio de contacto: Titul.tr del ~rea. conocimiento necesario pJra 1.1 apUc.clón de tas 11!<";: :;:_ 'l] Frec:uencll de medición: Mensual. Serie de Información disponible: 2023. ~aluaclooos. 

·--
Número de veufbdones realzadas de 

evaluaciones lntermedl.ts y reportes de los 1\alazgcn obtenidos de la evaluKión. Ebbo~ por b ¡_:;. :.li·l":iiD Verlfbdón del cumpllmM!nto coordl~ de las xUvkS~s relxlonadas con b las Kttvlcbdes rebcio~.u con la 
Subdirección de Pt.aneaclón y Evakladón. Ofsponlbae en lu oOdnas de b refe~ Subdirecdón. Se cuentil con el personal con experlencY y conodmkmto r;.!,!:I~ _r S.2 atención 1 Lis Olltafflzildones dudacbnas p¡ra constituirse como p.¡rtldo polltico atención a t.s ~anizationes 
Medio de coo taao: Titular 001 .Are~ Frecucnc:u de medición: Mensual. Serie de lnformadón ~rto p.~r,¡ b atendón il bs or¡.,nb:adoncs cludadolnU IJ!:.'2'J..fl locol dud~nM p¡ra consUlulrse como 
disponible: 2025. p.tr.l constllulrse como JWrtido politlco leal 

pankto poltUco bcal 
1-

Aealll:aclón del !eftulmlento y verWicadón continua det cumplimiento de los Porcentotle de av¡mce del cumplimiento Ev.,lu.x:lones lntermedi.u del Sistema de Evaluadón del Oe.sempel\o y Repones de los hall•l80S 
Los responublcs de cóld.1 iictividad cumplen con los pl.lzos e.~:.:·,=-:1 

pl;nos estab~ddos p.1 r.1 c.xb una de l . .u actlvkt.ldes de las áreas t~nlc;ss y de las fiCtlvkttldes del Proceso Electoral obtenidos de la Evaluación, Elabor.tdo por la Subdirección de PIJneoKióo v Evaluación adscríta iJ la 
establecidos sin contratiempos, permitiendo l.t ejecudón !:J!:C: _f, --JI. 6.3 

administrativas del Instituto Ek!ctor.tl del Esu•do rel¡¡clonadas con el Proceso Estatal Ordinario Concurrente 2026· Secretar1a Ejecutiva. Okponlbles en las ofldnas de la Subdirección antes mencionild3, Medio de 
eficiente del Proceso Electoral Estilt~l Ordinario ' -'"·":"·~ .. -':t\l 

Electoral Estatal Ordlnarto Concurrente 2026·2027. 2027. contacto: Tltul:.r del ~re-.. Frecuencia de medición: Tfimcstr.JI. Serie de Información disponible: 
Concurtente 2026·2027. 2023. 

-- --
PotcentaJe do acciones mensu<~les 

Reatlzar bs acciones concernientes a lil Comisión Permanente de Prerr01attvas y realiZadas, concern6entes a I:J secretaria 
La CorniJión Permanente de Prerroconlvu y Topes de 1.1.1 

Topes de Gastos de Cam~r\a. ~ lo~ Comklón Permanente de M~nda y/v ótdenes del d!J y/o Informes y/o actas y/o iCUCrdos. 
Gastos de Camp.l'la convoc.t y seslon<1. Pref'f'OiatJvas y Topes de Gastos de 

CamPo'ftai 

--· 

Los expedientes se orcunllan en función de b~ secdones y 
1.3 1 lnte~trar ~ ~documentación produckta por b Oirecclón deo Prerrot~allvas y Partidos Porcentaje de lntettr..c.OO de archivo 

Portadas en o~rcht ... o pdf digital y/o fotORraflas. ~e:r les documentak!s existentes en el cuadro , eneral de 

L 
Potltlcos y el•bor~:~r lu portadas de los eMpedlentes del al'.o 202S. con portad.u. 

cl.isit iuclón archlvlsllcol y el c.ttilloKo de dtsposlcl6n 
documcnto1l del lEE C.IG:'.::2"J 

['~;¡_~ ---.. .. 
·~----"l:2~~ 

Tramitar las transfl!renci.as de expedientes del al\o 2023, y anteriores, al <1rchivo Número de lrwentilrlos de archivo de 
El archivo documental del oirea se encuent~ debidamente 1'\ L3.2 de concentradón. concentf'ildón 1enerados 00' Y lnvent4ubs de <lfdlivo de concentración v/o excel y/o pdf v/o fototraflu y/o minutas. 
lntearado. Ofrecclón de Archfvo. 

-··- -4 

NUmero de dkposlclones normativas L; normatNidad en materia de prerrot~atiYas v partktos 1.4 1 El.lborary/o actualuar las d~posldones norm;,tNas necesarias. Memo111ndi y/o word v/o pdf. polltlcos, son claras, vigentes, públicas y ¡¡corde a las elabor.-das v/o actualizadas. 
disposiciones lelfo~kos aphcables a nf'vellocal y/o federal. 

-- - L. 

~. 
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Dirección de Prerrosattva.s y Partklos PoUticos 
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Porcentaje de ~ance e n la rea6ud6n e consejo aeneral de lu acred~idones reallladu. 
Memonnda y/o informe v/o pdf. 

Actuallur los nombramientos de los órganos direct ivos, asf como los 
1.1.2 documentos b.islcos. reglame ntos y derMs normatlvldad de k)S Pctrtldos 

Porcentaje de avance en la realización 
Memoronda y/o Informe. 

l polltlcos. de bs actuallu d ones 

1.1.3 
Re~lilar lu acdones concernientes p.~ra lil entreaa del flnanciamlf:nto público a 

PorcentaJe de Ilimites reallzOtdos Oficio y/o mcmorandil v/o dlct.Jmcn v/o pdf v/o Informe. los J).'rtldos poNUcos. 

- ·--·· 

1.14 
Veófbr li ~ .afiliadOO en los p;.rtidos polkleos locales reglstr.ldos y/o 

Porcentaje de verífbdones real.zadas Olido vio pdl y/o mcmoran<U. 
.Kredit<Kios ante este Instituto. 

·-

1.1.S 
Atender bs requerimientos y solicitudes de las difereontes autorkf¡¡de.s y oireu Porcentaje de requerimientos Y Ofr;bs y/o mcmoro~nda. 
del lm.tltuto. soUd tudes atendidis 

---
Actualizar v publicar la lnformudón Keneradil por la Dirección de PrerrQflatlvas v Porcentaje de Las obligaciones de 

transparencia de la Dirección de 
2 1.6 Partidos Polltlcos sobre las obliKaclone.s en materia de transp.¡rcncl.;t, dentro del 

Prerrogatlv;u v Partidos Memos /ofldo.s en pdf. 
t~rmlno le¡al par~ ello. 

Polítk:ospubltud.ls v actu,¡llzadas. 

- --

Atender lu solicitudes de inforrnadón emitklas por la unidad de lr.Jns~rencla, Porcentaje de sohcttudes de 
1.1.7 dentro delt~rmlno legal p.Jr.J elo. lnformadón atendidas. 

memor.1nda vio pdf. 

·-·-

~~~ 

-

,, - -
' 

¿ - - --- -- -
Las ac:r~itaciones de represent.lntes ante el consejo 
t~enenl son presentadas unte ~ dlrtcd6n y cum'*"n con 
los requisitos. 

los nombmmlentos de lotesrantcs de ó(laoos d !rcttivos 
de los partidos pobllcos, asl como lu modlfluclones en su 
norm;atlvldad y/o documentos básicos son presentadas 
ante: t. dirección y cumplen con los requkitos. 

la lnformacón P<~rol reatflar W entrea;.a y deteormln«ión de 
bs preri'O(I:atlvas a l•s que tienen itCCe\0 ~s actotes 
poUtlcos, es proporcionada en Hempo y forma por Las 
nutorldades competentes. 

El slstt"m.ill par.J li verl.fkad6n del p¡drón de afltYdos de 
kls p.trtldos poUUcos kx:o~les es actualizado. 

Las so11dtudes de la.s autorkfoldes y ~rea.s del Instituto son 
atendld.n en tiempo y form¡, 

la Pl:ttJforma Nacional de Trt~nsp.uencl.l opera J adecuad;¡mente dur.mte los plazos v ~ale.s emitidos por bs órttanos ¡ar~~ntes de 
transp.uenda, p.~ra su pt.~blbe:ión. 

La klforfNci6n que es sollcltadil, se eno.~entr¡, disponible y 

término legal establecido. 
es remitida a ~ unidad de "'"'""•/del 
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Nombre drl Prucral'lta Prflupun~rto: Vlsllancla para aarantlur ~el libre desarrollo de los procesos electorales 

1 

j c._ ... d~l Pqr•m• pr~piiHt.lriO G006 . 
OII"Ktló•/ Unld1d Adrnl'lltl~th'• rto:~ponsabl&. Dirección de Prerrogattvas y Pa rtidos Polltk:os 

:...- - \ 
~J tl::l 1.....:..-~I~J 

[!1-:=~~--::....:..'" ' 
~'li:.::=.:::J 1 

:-¡:·-~ 

1 -
r;::_ .. ~ llevar a cabo las acciones relativas a li1 atención de las wlltltudes de registro de Porcentaje de! tareas efectuadas en 

Les 1ctlvidadcs reallladas por las areiiS Ucllnstltulo son 
Q!I"".:::.I::.íi'.IJ 5.2.1 nuevos partidos polftlcos locales de manera coordinada cou las unidades relación con las solicitudes de registro lnlormes v/o memoranda v/o pdfy/o control v/o dictamen v/o C)(CCI. 

atendidas en tiempo v forma. 
( .. " 1 ·:J!Jtil) técnicas y Jdmlntstratlvu. de nuevos partidos polltlcos locales 

------ r----
Porcentaje de :~ccloncs ejeaHadas, La cludadanla Interesad~ en contenderá a alsün earxo de 

6.3.1 
Atcndc:!r las manifestaciones de Intención p.¡ra obtener 1.- calld<~d de .aspirante a respecto del proceso~ r~lnro de 

Pdfv/o memorand.a v/o oUclo v/o Informe v/o dictamen. 
elección popul11r como c.andklotos o candldat .. s 

una candidatura Independiente a caraos de elección popular. c::mdldatura.s Independientes a carsos Independientes, manifiesta $ll lntC!f'lclón y cumple con los 
de elección pop.~lar requisitos leaalts durante el proceso e$ettolll1. 

--

Acredlt·ur lu represent;:aclones de los p¡~rtldos polltlcos y ante el Instituto v sus 
los p;~rtldos polftlcos presentan sollcltudt's de ;Kredltadón 

6.3.2 Porcentaje de tramites realizados Informes y/o memor.anda v/o reportes del sistema de ac.reditaclones v/o pdf. de representadones ante el Instituto v sus órganos 
órganos tr.mslto~. 

transitorios, durante el proce-so elector.tl. 

-
Atender los avl~os que presenten los partk:los polltlcos sobre la reallzadón de los 

Porcent"aje de avfsos atend idos sobre la Los po~rtk:los polrtlcos presentan avisos sobre la reallzadón 
6.3.3 reauuclón de los procesos de selección Pdfy/o Informe y/o rnemorar'lda. de los procesos de selección lntern~ de co1r'ldldaturas a 

procesos de selección Interna de candk:l;nuru a carzo de elecdón pop.~lar. 
Interna de co1ndldatur.u argo de elección popuLu, durante el proce.$0 e~toraL 

r ---· 

~! ltt~~ NUmero de procedimientos reaflzados los p.1rtldos polltlcos presentan solicitudes de coalición 
IJID~ 6.34 An01Nzar los convenios de coalic.OO presentados por bs p.artklos pol(tlcos. par• que los actores polltlco.s presenten Memor~nda v/o ofldo y/o dictamen y/o Informe 01nte el instituto, durante el proceso electoral 
~ ,:r;,::¡u¡: (] sus convenios de coalldón extraordinario. 

~ La lnform3Ción ~r;a realizar 1.1 entrega y determlniloón de 
Realizar las OK:Uvldades que permitan el acceso a tos p.Jrtldos politlcos al 

Porcentaje de tramites realizados Informes y/o memoranda. 
lu prerrogativas a las que tienen acceso los actores 

6.3.5 financiamiento púbhco par• el proceso elector•! estatal ordinario. poHtkos, es proporcJOn.xla en tiempo y forma por las 
autorlcbdes couespondlentes. 

- ··--

Porcentaje de acdones mensuales 
Memomnda y/u órdenes dC!I dfa y/o Informes y/o actiiS v/o acuerdos y/o dictamen. fotograflas, la comisión perm;mente de prerrogativas, p.¡rtldos 

6.3.6 Acckme.s reladonadou con acdones aflrmDttvas reallzOOas, concernientes a lo\ secretad~ 
lkta de asistencia. poiiUcos y tope de gastos de campana convoca y seslona. de la comisión 

- / 

~~ 
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Ejecutar lu actividades de verificación del monltoreo en los medios de 
comunlcacíón, durante lils precampel'\as, intercam~nas v c.ampo~nas electornlcs. 
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Instituto Electoral del Estado 

2026 

Vlsllancla para aaranllzar el libre deJarrollo de los proce.sos etectorale.s 

G006 

Dirección de Prerrogativas y Par1Jdos Polltlcos 
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Porcenta~ de r<'glstros verltbdos 
Se cuente con los test(Ros e Informes de monltoreo en ~ mcdl.lnte monltoreo en medios de Informes y/o memonnd01. 
t iempo y formiJ p¡r;, su verificación. ( 

comunlc:.lclón 

~ -
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Olretdón de C1pacltaclón Electoral v Educación CIVIca 

1-
Conttibu r a fortalecer la eultul'il democrátlcll t n rl Estado de Puebla a travM 
de la ora;~~nbaoón de las elecoonet y d~ lmpulto:~ de La partMipadónl IEncue!.ta Naoonll de calidad e Impacto Gubernament.IIENCIG-2023), del Esttdo de Puebi•;¡Ln drcunstMldas soctcpolrucu. f'Corlómic.a.s y ~c'foi!H 
oudadana. o.npt:enclo con )os pnnoplos de teplkj~. lm~dalldad, Porc:ent.lje ck'l n.wl de percepoOn dt conftanu dt la etabcndo por d trut1t\Jto Nadonal de Es.t.-dfsbc:il y GqriiCa (INEGI); t..lnformadón especll'ka son proploas Pdfl et libre ejefooo de tos d.rtchos 
tbjetlvldlld, ~eza, lndependenda. ~ndad de &~trO y mt»ma publlcidud; sociedad en etlnsttMo Elector•! del btldode Puebla Htll d~ponible en la s.tcuif.nte ruLI l!fectrónla: poUtlcCH<Iectorale.scon ~va de Jttnf'ro,lnduMt.'t, 
«arantlzando a la clududJJnla d e~rcldo de sus der~os polltlc:o-electonlles hups://www.lno"l.ora.mlV'contenkjCH/prot;rami's/endlf202l/doc/21_pueb!a.pdf lntcorwltvr.eldad y divers:did <le 11 dud.-daniA. 

con pcnpectJVa de 11éntro, fncluslón, lnlerculturatld~d v diverr.ldad. Fre-cue-nCia dC! me<lldón: Blenal. 

O..mplim.tmlo kogal ytri!'I)J)Irente de las funciones~ ln1tltuto reilil<ldO. 

Promoción vdlfu!lón de 11 eultun• cMu VCIIIpacitltdón electOI'al rcaiiZ<'d<t. 

ActJerdos aprob.cSos por ~ Con~ ~con! del Instituto Ele<tor.a dtt btaóo de Pueb!a.ISe euenta con una Htnlctun lf-llli • ~ nadonal Y 
Elaborados POI el tnwtuto Electoral del Est«fo de PuebiJ.. Ol!pon,ble 1!11 la S(IIM!nte hca: Htat~ Mecu*Ctil y !l.lfidentl!, PMI KManti1ar tos 

Porcentaje de KUtrdos aprcbadcn por el Consejl) https.:/twww.leepuebla.or~t-mlC/cat~oriu.php?que•Ac:utrdos&qulen<anwjo_General. AutA: derecho~o polltlc:oJ C'IKtordles v el cumpl1mlento di'! l.u 
General del lnstltuto Electoral deJ Est~tdo. IAcl.ierdosdel Coos.ep Genera1/ttr'lo 2026. atribuciones de l¿¡s 1utoridades electOI'llles v los pa,lldos 

Frecuendit de Mcdldón: Trlmem:.l. p.olrtic1)t. 
Serle de lnformao~ disponible: 20ltl 

Informes de Las Combk»nes ~an~tes de ComuniQdór'l Soda y la Comblón de Capac:it.tdón 
v Edocadón CMcai que contiene las acdones del prot:ra~n~~ de promodón c.Mca y elec:t01'111. 

je d Ión dlf s.Jó d 

1 

Elaborlfdars por lis c.recdón dé C..paotadón Etcctcu•l v Educación Ovk111 v Coordh'Utaón del u dud~tdarda ~e Interesa y participa en las actMdltdes de 
~cent~ de ':,0.~"~51~e ¡rom= V u " e Comunk:.tdón Socl-.1. ~sponlbles en hu oncrnas de 11 Oir~cc:k!in de Olpaat.loc!n El«tora1 v promocrón y dlfu11ón de 1• cul tu ra cfVk..l v capac1Utdón 
cu tur• a vca.,-.tac e ectof • EduCiKión CMo. v Coordin.Kfón de comunlc.adón .acial del Instituto Electoral del Estado. eiKtor;JI. 

Medkt de con~o: Tltubre5 dt las atus. Frecwnda de med.dón: TflmeitraL ~ne de 
lnformactón di$C)Gf'llble Xl23. 

1--- -----------------+------------------r------------------------------r-----------------~ 

:'EiD 
m:'• 

1.1 

Informes de '"' :t:dones re.llizachu p;m1 el Proceso Electoral E.stat.tl Ordinario Concurrente 
2026·2027, Elabor.tdtts v disponibles ~ el ~rthlvo de l1 Subd!r~ de Plimeadón VIA«ursosf1nanderos, humanO'! V tecno!6Ricosne~.wlos 

Proce»o Electoral btatal Ol'di~lo Concurrente 20:t6-2027 tr.,uparente,¡Pofcen~je de les acx:IOI'Ies realizadas para el Proce>OIEwlluaoón adWllA 1 la St:crctarfl E)tcutiva de! lnWtuto EIKior~l del Eltado. Me&~ dt p..,a llt"llar 11 c.tbo ti proceso e'ectOfal de manen~ 
;efidtnte V ef+cu realizado. Vectonll Estat• Ordlnarto Concurrente 2026•2027• contacto: ntutw de lil Subdlr~. Frtcuenda dt! mtdidón: Trlrrestral. SMe de lnrormldón tran~ent~ C'fkiente V efic.n. 

dbpontb~: 2025. 

Prese-ntlldOn de lnformH alH coml!fones pennanentts del Instituto Btctcnl. 

Informes de nctlvldades enttt'J:ados ll~ts c::~mlslooes perm~~ncntes dellmtltuto. t:tabcndos por 
llu Oitecdones de: Organ lzaoón EH!ctori\1, OtpltOtac:lón Eltaeral v Educao~ Clvk..<t. 

U d lnf ~ las 1. ¡Prtf'T(IIilltNasyParUdos Pcltbco'- AdmlnlstratJva.Jurld~a,lcuatdld y No Ci)(rimlniM:Ión, Unldaclll.a I!Stabilidad I.Odotly la Sl't(Uridad permite:n t!f dl!wrcllo 
N mero e ormes presen os. a c:om »oneslde Formadón y OHM"roüo. Unldild de Transp¡wenóa y~ a la lnfomuldón. Unidad Tecnk:.t adecuado de liu IICtlVfd~Oes del lnSlltUto El-=cttnl det 
pefmanentes. de FtscAilzación, Coordinadón deComunbdón Sodll Estado. 

Cbponlbles en sus otlanas lnst1tudonotles. Fr~eCUend• de medición: Mensu•l. Sc!fte de 
!lnlormadón di!ponlble: ¡023 

1-- -~------------------------~----------------~----------------------------~----------------~ 

1.3 

3.2 

3.3 

M'"utas de trabaJo. act.ts. ¡utas y/o lnvenQrios documen~les.. Elaboradcx por la ~eCC:ón deiSe a:en~ con ¡,¡ expMC'nda conodmiento necesMtol Jl_ 
Ver1ncadón del cumpWm.ef'ltO de la lnte¡r~ de la t:ula de ltdwos V del Porcentaje de verif1aoones en m<tte.la de ardllvosi Archtvos.v ~sunldJtdes tknbsy athnlnlstra~~ at.ponlble eo las ofian¡¡sdebld~r«dón dt ·llrd la lnte aoón de ',osV •chivos e lnvent.rlo 
lnven~lo document.t, realizadas archtvOl del fnstttuto El«toral del Es~. Med10 de tclntacto: Titular del N ea de Archivo. :OC:U 

1 
cr 

FrtOJendit de medloón: Seme~tr~l. ~de de lnform~dón di!poní~le: 2023. ment ol · 

, . NÜm«o de IS impact.tdas reSP«to de .. \

1

1nformes de !.as c:omluones de CapagtKtón Electoral V tduc:ldón Clvieol, donde~ ptHe('lte ell r \ 
Ejeeuo6n de itct1vlditdes que promueven la fcluc;KJÓn CMc:A v Pñopaoón ltCtMd dt> person 

1 
~ c.M:I6n d 

1 
prc1ram~ de actlvldltdes. LA pobtAOOn Plllrtlt>~a v se 1ntereu ~las actJv¡doldes de dudado~na en benenclo de 11 pobladOn de1 Estitdode Puebla. 1 icJ a d~ qut!d ~remueven a · u YCit V a.~nlble r.n la O.recc!6n de Cap<tdtitdón Elector11 v Educ~dón CMc.t. Medio de oootacto: difusión de la eultu~ dvl! y co~pitdt.tdón electoral. 

plrt pa d u • 
11

"
11

• .T1tular del :ir~a. Frecuencia de medlo ón: Trlmestrdl, ~riede lnformaoón dl!ponlb!e: :t:023. 

lmplementitdón de mecanismos que promueven la p~rtldptdón dudadana¡Porcentaj~ de mt'CIMmos que promuf'W'n 
tlectorill v no elector<H. partldpitdón CIUdadana l:!lect.oral v no electoral. 

tnforme de ActMdades que Involucren 1<1 p;wtiapaaón oudMSana. v/o olidos de soUdlud y 

1 1atend6n a pe~s. v/o acu~dos. v/o actiiiS.. 1 Ll.s autcridadts tnldloonales v rf'Pre~t.ttNa$, ~11 como 1 
Eh1borltdos por la D.re-cc!ón de Capaclt~Qón Electorlll v Educaaón Ctvka. Chpenlble en tas 1 .. oudadanla JO!k:ltW~ y particlpan activamente ftn los 
of1dnas dt! lit refe1id111 Oirecoón. Medio de contacto : Titular del are.. Frecuencia de Medldón: mKanlsmos dt! partk:ip~ón ciudi+d ~tna. / h 
MemuM. Serie de Información dltpOnlblw: 1023. / ~ 

~ -
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1.3.2 
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3.2.1 

-

1 22 

··-· 

3 2. 3 

32< 

-.., 

. 
1 

_··-...:.:.~ 

r--
~aiiUdón det secvlm~to y verifiC,.oón conbnua del cumpUmlfnto de: los 
pillOS I!Sl~blf!C do1 para CAdil! una de tu oiCtl'Ada:fto:s de t .. s Areots técnlc.ls y 
adnHnlitratlva$ del rnsbtuto EJectcnl dt!t Est<ldo reliil:klnildM con el Procesa 
Electorll EstaUII Clfdlnario Concurrente 1026-1027. 

R~atlzar las ttesttones menk.lalcs coourn~nt~s • la Secret.wf1 de la ComlSIM 
,.rm~tne-nte di! Clp11dtadón Electoral v EduCK!On OY1C<1. 

kltear.w 1¡,¡ docurnt.>ntación procludda por la Drtcdón de Ctp.-cftaclón EIKtotal 
y Educ.tdón Cfvb y el.abc:nr las porbldas ~los erpedlentes delafto 20:i6. 

TramltM les rtlfnferend"s de expedientes del arlo 2023, y anh.'fiores. el 
archlw de conc~nttadón. 

Actwklildes que rettllza la OfrecdOn de Captclt¡,¡:fón Electoral y EducACión 
Ovlca respKto al nUmero de penonas lml)llcttchu en la promeoOn de la 
educ.ación cMu y la patt!CipltOón dudadJna tn el Estado. 

Ejecutar actlvldadts con lnstltuc:ionf's educativas~ promcwer la formaoón y 
la pNtidpaóón de las nlft<~s. nl~os y ldole:Ket~tes de diferentes niveles 
eduutNos en mitter\a de e-duudón civlca v pillrtlCIC)Któn audadana en la 
entklad. 

fjM.ut-.r el Prct~rama de El~-clones Esco4ares con las lnslltudones Pduutlvas 
de nNtl bitchillerato en la Enl!d;td. 

A.n~w y vjeCUtar un 01no de ~ano d•rllido a nlftltt. nifto'S V las V bs 
adoiHCtntes ~ promover los v<llk:res demoa.At:icos a ViWts de ICIMdades 
formatMts foul:i1adas. 

Programa Presupuestario 

·-- - ----
Instituto Eltttor~l del Estado 

2026 

VI¡ Uanda para ¡aranUzar rt libre de~arroUo de los procesos ~ectoralu 

G006 

Dirección de ClpacJtKión Electortl y Educación Cvlca 

¡_J:_:_I 
~ ~-, 

~-..:.._:..:::.:.:~~~=- .... -
EYJiuadoneJ lnt~1as del Sistt"ma de Ev~luacl6n dl!l Oesc:mptfto y Report~ de los hallaq:os 

les respomlbles de c.ada activ.dad OJmplen con kls 
Poratlta;t- de avance d~ cumpltnu!nto de las obtenidos de la Evatuldón. Elaborado por la SUbdlrecoón de Aantllei6n y Ev-..ruadón ~>Crlt:~ a 
actMd..ctes del Prote.50 E~ btatal Ord,f\Mio la Sea~ (jt:cutN<IL Cbponlbles en las ofKJnas de '- SubdlrtcOónantet mendon~il. Medjo 

J!lal.Oi Htlblf'Odos 11.n contn~nempos. ~mlbeftdo la 

Concurrente 2016-2027. de conttcto: Trtutar det aru. R'ecuenda de medidón: Trirntstrll Serie de Jnformad4n 
ttteudón efiCiente dtl Proceso atuOI'al Estatal 

cH1POtlitM:20U. 
OrdlnWlO Concurrente 2026-i027. 

PorcMtaje dr ~eenk-nes menso.les, realizadas pcr 1.1 l• Coml»6n Pe-rmanente de CapaotaOón Electoral y 
Secretaria de la ComiMón Pemtllf'ltmte dr Cllp.adtao6n Ml!morándums. orden del dla, f!lllones, lista de a!.iste-nd ll, lnform6, provecto de actas. Educ..oón eMe.. convoca en tiempo v f«ma, al 
Sector&l V EduCidOn CMtil. deSo~trrollo de las seslenes mensuilles. 

los e~~ntes se: ot¡anhan en fundón de 1111 S«dones 

Porcentaje de lnt"''fadón de atcl\ivo con potUdat.. Portadas en 11rchNo POF dl&ltal. 
y $et'~) docvmentalrs exntentes en f.'l cuadro generilll de 
datlr.c.K~Cn ~r<I\Mstk:a v ~ calilcco de dispc:9dón 
doc:ufMntal ck-i kl~tuto EIKtor.& d~ E1tado. 

NUmero de lnvent•n<» óe ll"thlvo de contt'f1ttad6n EJ Mthlvo documental d~ Me• ~ tna.~entra 
gene-rados por la Drecdón de Clpildtadón Electoral v lnvtntari<» de archivo de conc.entntd6n. 

debidamente lntt'lr~o. 
Edu~ón Clvu:.a. 

Porc:eflt.aJe de aettvkfades r~allladas por~ Cir@Cdón de lA dud3danla HlntereM v pwtiopa en las actMdacles en 
t.paot.lOón Etectoral v EdUG4dón Cfvlu respecto al 

Informe menNal de actiVIdadts re.aUr~as. 
materia de l!'ducaden CJ'II Ito~ y pílrtlciplt06n dtxfactana 

numt-ro ~ persoo.ts lmpKt..cjills en miiteria de C!t'lanlzlttdas por 111 D1eco6n de Olpad~ Elec=txlll y 
educ:aoOn c:Mu y parlldpack!n dudadan01. Eéuadl:nCI\t!c.1, 

Porcentaje de a!•St.anda r~cto aJ nümM) de ~as. 

j_ niAos y adolesotntes. M.aonado c.oo ~~ KtMdadn de ~s lnAJh.IOonts eduGaltNas proporc:zonw. las 
prcmodOn pl!N"a la formación v partkl~ón en materia Of'tdos. nwmorAndums, correos efectróniCO\, infOfmesde a~~otenda, eYidenca fotocrifia. oondiCfones 16óneas ~tll ~~ dt!SIIToao de lu ac:tt~dades 

de C\lltura eMe~ y parttd~6n dudadana en la kftpltmentadu. 
ft'ntldad. 

• 
Númt"l'o de alummtdo que partldpa en el pr~nun.'l de Ofido,, memorilndums. corrf'Os elf'ctrónlcos, ll~ado de escuel11s partldp.aotes, lnform•~s finales .... InstitUCiones t!'dUV~tiYas pt'opot'CIOf'lat\ '" El«dOOH E)(ofares. de ashtend11al Pfottlilma, evldendíl fotcgr.'"lflca, condiCiones ldóne;~s para~ deYrro!lo dí:!l Pfcv• m•. 

Por~t .. je de a'IIU.IMCI.a de niftü. nil\os v i;ls y los 
lnfOOTM! de • ll)(rnda dt! las nll'l~ v níl'los. y las v tos ~nteli que participaron rn 11 

Las n"'-s y len. n.ft01,. las v lot ~e!alltes a~sten al 
ildotf'so:ntes que part\dpan durante rt desarrollo del actMctad det cuno de Yer.nc>, ai.lmlvno ~da t. bl re!pt!dN'• evidencia fotqvjf'ICd, 

curso de vtrano, orpntzado entre los .el..d~ 

corso d .. verano. estrat~lcosyelln.stltuto. 

e/ 
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Ej@c:utar ktiv,cfldes con tos aliados e~otretlalcot p~r.~~ contribuir • •• •dQuhldón 
de conotlm!entos. tn•b~lldades y aa•tudc:s den1ocratlc.as, lo antf.'rlor, para 
lnc•dlr en la p<W'tld padón de una clud~dHnla lnlesral en materi11 d11 educddón 
cMca v pa.rtldpaoótl d udadana, en la entidad. 

ActuaHz:ar v entregar de-l Q\lendarlo dé Efem~rldes Ovlc:.a~ Poblanu , 

Ort~.an!zar y e}ecvur un M~~to en mtteria de ~aldad de Ghiero. 
lntefSecdonafldad v No diSO'lmlnadón, dlrt¡ldo a la pcbludón estudiantil del 
Esto~do. 

Relll'l • las consultas previa$, hbrcs e Informadas, mandatad,.s por las 
1utorid.itdes jurisdlcdonlles v/o admlnlw .. tt'las, :ul como lmplrmentM los 
mecanl!.mru de pMtldplloón clod:tdaM, prevlstes t n lill lcJi!ladón local. 

E,iecut'lf tas ~MaMes rt!Kionfldas ccn 11 cbservKIOn ~lector'll dunwne f!l 
Proceso Electoral btatal Ord.narioConcurrertte J016-2027 

Actualizar ti contentdo def curso p~ la dud.ctanll lnteresadas en contendf!t 
por un CillfKO púbHco dur~~nt~ ~ PrOCtiO EIKtoro~! Esu.nll Ordm..-io 
Conturrente 2026-2027, sobre P41rid;,d de senero, no dlscriminaoón, violencia 
pollllc.a contra mujeres v derechos humanos. 

'$ 
LCDO. ISRAEL FERNÁNDEZ ALONSO 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

Programa Presupuestarlo 

-
Instituto EIKtortl dtl Estado 

2026 

Vl&llancla para s arJntllar el Ubre desarrollo de los prousos electorales 

GQ06 

Ofrecclón de Clpadtadón Elettoral y Educ;aclón Clvlca 

. _-¡ 
-~--- :"L.::·..::· ' CL;--.J ._, 

Porcenl~te de lt~steonda de la pobl~aón, res:pecto de lis 
actMclldts rea!lzadas para contnbuir a la adquiSidón de 

Los Afl&dcs eHrate~t•cos propordonan las cond!dones 
c~mil:fli05. habl!idiKies y attJt\Jdes dwnoc::r.'ltleas. lo 

Ofldos. m~orandums. corn~os etectrónleos, evidtffiel<t fototr.iflca. minutas. ldÓMliS pan~ ~ desarrollo de las acf'Md~tdes 
anterior, D~ril Incidir en li DWUdPJKJón dP. una Implementada\> 
dodadanfa lnte;tral en mate.ll de ~uCidOn cMca v 
patt.lclpKión cludad~r»J. en la ~tldld. 

Número de calendarios de Efem~rldes Clvlcu Pcbl1nas. 
M!moranda, lista de ln5t•tuacnes selecclonltd•s v acuK> de ~ntrer.•-reeepoón del Calendario Un v los proveedores cntre~e•n en tiempo v form~t los 
de Efeméndes Ctvlc,~t~ Poblooas. a diferentes Instancias cle::tor•les. ildmlnbtratlvas v r~uerimlt:nt0'5 necesario' pare l~ CalendllriOi de 

entregados. 
educattvas. 1sl como a la dudadanfa. Efemerkfes. 

Porcefltil~ de a~btenda de lil población estudianttl ~ 
lA pcbi!KJ6n estudlanlll a!olste at ev9.flto 1M nuterta de 

Ofldo.s, memolitnda, Informe de af/stenda de 1.1!1 pobl<1clón estudlanttl v evldenoa rotocr•fta. ~&uatdfd de Gtlnero, ln tersecdon~tlldltd y No 
eventOOfKM itado. 

dlwimfnadón. que esor11nnitado por ellmtltuto. 

Poftfnt"ije: de conwltas y mfOnl!lno de parudpadón 
lAS tutorkhuies ttadidonlles v r epresentatJVitS. •11 C::NnO 

dud~;¡¡na. scfiotadiiiS por las autond~drs 
Of1d0t memorandl , p1anes de trabajo, protocclos v/o llne.tmlentos. lit dudadanfa, pwttclpan actl>~ament!! e-n lts dlfcrMies 

jurf~•don31es o por 1~ c1udadtnl• v ejecutadas por 11 
fjj ~oesdclaconsulta . 

autorldltd l!ldmlnlstrativa. 

Porunta,e de Kb'lidac:h:s e)C!'CU~~S. rii!JpectO • 11 LOS platO$ e't»bbecdM por la !IUtoridad riectcnl 
cb~adón efectora! dur.,te tos Procesos Electorlln: ~ación de t:areaJo prqcr~madas en la llttkofl de lill Drecdón de C.pclu.dón Electoral y n~ para ~ dewrollo di! lu KtMdldu 
Est.tal Ordln1r10 Concurrente 2046-1027,01~' como Educ.adón CMc.a 1026. relldon~as con 11 cbservadón electorAl son dados a 
Extr.tOrd!,..,-io del Poder Judlchtl Local 202H-2027. conocer de rmtnt.tn oportuna, 

EJ fundon1ñad0 tH.pedaii)(OII en Jos ~IS p¡wkfl(l efe 
Poctenta¡e d" KtMdades la actuallziOón del curso de 1~0. no dlscrlmlnaoón. violencia pol.!uc,f c:ontnt 
paridad dt: 1~ero, no di$Cnm\nloón, V10:eOOa poUna. Ofldos y Memoflndo1. mujeres v d~echos humanos t.*flvia ti material 
contr1 I1J mujeres v derec:hos h!Jma.nos. m~Jltamedia en tiempo v forrM para :ou alojM'I"IIento en llt 

pl11l>lform;, correspondiente . 

-~----

LCDO. JORGE ORTEGA PINEDA 
SECRETARIO EJECUTIVO 

DE CAPACITAOÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN dVICA 

L ,r\ 
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Nombre da 1• 1nt tttuct6n 

fltrt lebfbt.ll 

-- -- -

Nombrto dtl ,qram• PrH upu tiriO: 

rlo· ~ta. .. d•l Jlroar• rn• pr.sup1o1HU 

~lff'CCIÓn 1 Untdld Admlnlttfa1 l tttponnb'• 

r--

1 1!:::;::::;::1l~~·=:J ! _ __, 
~ 
Contribuir a fortalecer la cuhura democrátlc;~ en el Estado de Puebla a través de 
la orsaniziidón ~ las e!Kdones y del Impulso de la p.nldp.adón eludid~. 
cumpt~ndo con los pmdpios de k-aalidóld. lmp.uc~lldad, ob,etfvld~. Ct!r1eta. 
Independencia, partdad de g~nero y mixkna publtJdad; aalilnllzando a !. 
ciudadanra el ejercicio de sus dere<:hos p:)litlco-electoralet con perspectiva de 
a~nero,lndusknl, lnterculturalldad ydNersldo~d, 

-

1 
Cumplimiento legal y transp.Jrente de las funciones del Instituto realizado. 

2 
OpetiKión efic:lrente. efbt y tr..nsp,ilrente de Las activld¡des ordlnart.as 
reaUladas. 

- -

6 
P~so Ele<:toral Estatal Ordinario Concurrente 2026-2027 transp;¡rente, 
efk:iente y eflcolt reaUz-ado. 

--

1.3 
Verflt.tdón del cumpUmiento de Lil lntearadón de Lil auJil de archi'I<K y de 

lovent¡rio docurl'M!ntal • 

" 

Evaluildón de Lu acttvldades progr.)mi das por l.ls ;ireas admlnlsualtv¡¡s y 
2.l téc.nk:as. 

22 ca~ y actualltadón al personal del Instituto Elec'lo~l 

- -
Re1ltadón del se¡ukniento y vtorf'cadón continua ~ cumpUmlento de los 
pNzos estab$ec::kjos p.~ra ucbl una de Lils ac:tfvidadcs de loi'> areas tecnbs y 

63 idmlnktnat~as del lnstttuto Elettoral del Estado relaclon.adas con el Proceso 
Efe.etolill Estat.1l Ordinario Concurrente 2026-2027. 

- ~ -

Programa Presupuestario 

- --:------~_ ::"::-. -- - - .. -- -- -- -- -
lnstlluto Elector31 del Estado 

2026 

VIgilancia para ¡ar<lntftar el Ubre desarrollo de los procesos etKtora lts 

G006 

Unidad de Formac::lón y Desarrollo 

·~ ll~c-c-'"'¡, 1 
~ ...--,.., 1 ~ 

' 

Enwem NK&onal de ~llcbd e Impacto Gubernamental (ENCIG·2023), del Estado de Pul!!bla; Us circunstancl•s SOdopoVtbs, ~nómbs y le¡a\es son 
Porcentaje del nivel de percepdón de elaborado por el Instituto NKional M Estadlstb y Geor;rafÑI (INEGI); l.llnformitd6n especifica PfOpk:l.u pua ~ tlbre e)erddo de bs Mrechos poiiUco· 
confianu de lil sodedad en ellnstl1uto esd dtspooible en b sleule:nte rutl efectrónKa: eiK'Iora~s con penpecliv~ de ~~ro. kKiuslón, 
Electoral del Estado de Pul.'!bl.l https://www.Jneal.or¡:¡.mx/contenldos/pro¡ramas/encl8/2023/doc/21_pueblii.pdf intercuhulillld<Kt y diversidad de lil cludiidanfil. 

Frecuenda de medlttón: Bienal. 

Acuerdos aprob<~dos p:)r el ConseJo Genelill del lnUituto Elector.11l det Estado de Puebla. 

Porcentaje de acuerdos aprob.ldos por 
El.lborados por el Instituto Electoral del Estado de Pueb~. Okponlb)e en lil slttultnte hga: Se!' cuenta con una estructura lt'¡tal a nivel naclon:'ll y 
httpt;://www.leepuebta.orJ.mx/c.Jtegorióls.php?que=Acuerdos&qulen• Conse}o_Gener¡JI, Ruta: estatal adecuada y suficiente, parol Kar.tn1izar kn derechos 

el Consejo Genc!r.ll del Instituto Acuerdos del Consejo GeneraVal\o 2026. politlcos elcct~IC's y el eumpltmlento de bs a!r;budones 
Electoral del Estado, Frecuendil de Mt!dldón: Tnmestral de lu aut~s electorales y bs p,ilttiios poUtkos. 

~rle de información disponible: 2018 

Reporte del cump'lmk:nto de las actividades ordln,ulu del Instituto Electoral del Estado, 
Las y los proveedores de recur·sos ~rbs J»ra ~ 

Elolborado por 1• Subdi'ecdón dt> Pt.iU'Ieildón y fy¡¡luadón adscrita a Ll Secretaria E~tioa. 
PoK~taje de cumplimiento de tu Ol'>ponlble tn forma diRitll y fk~ en 1.1 oldn• de LJ Subdftcdón de PlaneoKión y Evaluaa6n del 

ejecución de Lu acttvld.Jdes. cumplen en t~mP' y forrn¡¡ 
actNidildesordinariols. Instituto Electoral del Estado. Medio de cootilcto: Titular del área. Frecuencll de medición: Anual. 

con tos requertmientos ~idtildos. 

~rle de Información dlsponlb~: 2023. 

Porcentaje de las acciones re:alizadu 
tnformes de las acCiones reaUtadas ~r.t el Proceso Electoral Estatill Ordinario Concurrente 2026-

Recursos ftnanderos, humanos y tecnoi6Aicos necesario'> 
cwra el Proceso Electoral Est atal 

2027 • Eldbcndas y dtsp:)nlbles en el archtvo de la Subdirección de PI.Jneadón y Evaluación 
par• llevar a ubo el proceso electoral de mallera 

Ordinario Concurrente 202fi·2027. 
adscrita a lil Secretario~ E,lec.uttva del Instituto Electoral del Estado. Medio de contacto: Titular de 

tr-ansparente, efk:lente y eflc,¡L 
Lil Subdfrt'Cdón, Frecuencia de rnedldón: Trimestral. SC!'rle de lnformidón disponible: 2025. 

Minutas de trab.ljo, actas, aulas y/o lnventarbs documentales. Elaborados por b Dirección de 
Se C\lenta con 1• ~rlend• y conodmiento necesario l Pofcentaje de verificadont-s en matertil Arc.h;vos y Ln unld.ldes tknic.ils y adminktr.Jttv.ls. Disponible en 111 oOdnóas de lil dlrecdón de 
palil li lntes~ de klos archt.lo-5 e lnvcnt¡rb 

de arthtvos rtalizad.u .uc.htvoos del instituto Electoral del Estado. Medio de contacto: Titular del Area de Archfvo. 
Frecuencia de mediciÓn: Sc!mestr11. Ser~ de Información d isponible: 2023. 

documental, 

~ 

1 
Porcentaje de evaluitiones de t.s 

Evaluaciones Intermedias realizadas por 1¡ Subdi'ección de PI.Jneación y Evaluación. Dlsponibte Se cuenta con la experlencW, especWIIzadón y 

actMdades de !.s áreas. 
en la'> oficinas de Lils Subdirección antes mendonada, Medio de conto~cto: Tllu!.r del arca. conocimiento necesaria ptlríll la aplicación de las 
Frecuendól de medldón: Mensual Serie de Información disponible: 2023. evaluacbnes.. 

Usta de aslstencl.:t y evldencta fotOK1<1flca. Creada por la Unidad de rorm.;~clón y OesOJrro~. 
Se cuenta con un presupuesto apro~o suficiente p01ra 

Porcent~)e de personal det Instituto Dk"ecdón de ArthiYos y Unidad de Transp.arendi. Disponibles en cada una de lis jreas 
tapacitadón y actuaiz.¡¡d6n al pe~l del Instituto 

c:ap.ldtildo. mendonadu. Medio de contacto: ntulires de lis aretts. Frec:uenc:la de medidón: Trimestral 
Serie de lnformaoón dtsp:)nibte:2023. 

Electoral 

Porc:ent.ajt de avance det cumpjimlento 
Evitluadc:HlH lntermedi4s del Slstema de Evaluadón del Oestmpefk) y Reportes de tos hall.r.zgos 

los rrsponsabtes de cada act~ wmplen con los p&azos 
de Lu iKtlvkbdes del PrOCHO ElectOt'illl 

obtenidos de li Evaluadón, Eliborado por IJ Subdlrecdón de Pbneaclón y Evaluación adscrita a Lil 
establecidos sin contratiempos. permltlefldo li ejecución 

Estat·al Ordinario Concurrente 2026· 
Sec:retarW E}ecutfva. Dlspon~ en las olldnas de la SubdirecciÓn ilntes mencionada. Medio de 

ellclente del Proceso Ele<:toml Estatal Ordklarlo 
2027. 

contacto: Titular del área. frecuencia de medición: Trimestral. Serie de información di'iponlble: 
Concurrente 2026·2027. 

2023. J 
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~NombtP d• 1• lflnltuclón 

E)ortlcloftu:•l 

r Nombrf' df>l Procnm• Pr >CUpoKtafl) 

purrt.arb Cl•-. d1l Pro,,.ml prtJU 

Olr•cceón 1 U"kltd Admtn lstr.~ttwt rnpon~o~blt: 

'· - - ,, -_ . j(~E. ::' 

1.3.1 
tntcaradón de la documentadón producida por la Unkbd de foonadón y 
Cksarrolb y e laboración de ~s pomdas de los expeditntM del al'\o 2026. 

--· 

Tr¡mitar 1Js troJnsferencléls de cxpcdk!ntes del al\o 2023, y t~nterlores. al archivo 
1.3.2 de concentración. 

- ----
2.1.1 EvaluKión del desempet'ío laboral del personal del Instituto. 

.. -
2.1.2 

RtalzKión de tos PfOCedimlentos de admlnlstr.adón del personal cumpliendo 
con todos lo\ requisitos ~rios p•ra l.llntetctitdóndf' npedientes. 

-· 
2.2.1 lmpartlclón de cursos de cap.Kilaclón al personal del Instituto 

---
Cumpllm~nto total de los procedimientos de admlnktradón del personal en 

6.3.1 óraanos transltortos dur3nte e l Proceso Elector;¡¡! Es~tat Ordinario Coocunent~ 
2026·2027, conforme a los procedimientos lnterno'S. 

Programa Presupuestario 

--- -· '- -- -

ln.stltuto Electoral del Estado 

2026 

VIgilancia para aaranU:rtr el libre desarrollo de los procesos electorales 

G006 

Unidad de Formación y DesarroUo 

~.·.e':_ 1 ll.:t:.:,,:fc..:' r..:::t.- . . 
lf=~et:• 1 ~~~ -. 

kn expedientes se cqanllan en (unc.lón dt Lu sec:cloMs y 
Porcent•Je ~ lnte¡r.KI6n de archWo 

Portotd;as en archlwJ POF digital series docvmrntak!s cxisteot~ en ~ cui»dro ~~131 de 
""'pott>cU das.lflcaclón archN~Uca y el at.noco de disposición 

documc:ntal del Instituto 

Número de Inventarlos de archlYo de 
El archivo documental del área .se encuentra debk:lamcnte 

concentro)dón RCnerudos por !.) Unktad Inventarlos de archivo de conc.emr.Kión. 
de Formación y OcsarroUo lnleRrOJdo. 

Porcentaje de personas evakJadits El personal del Instituto clcctor31 del estJdo p.¡rtlclp.J en 

conforme al StStema de Ev~lu~n y Reporte dC!' Evaklacl6n dc!:l Oesempe:t'ío 2026 las evaluaciones realizadas por 1• unidad de formación y 

Oes.empefto laboro~! vWcnte 
dcurroUo en ~ 11'\,;ofCO del Sktem.. de Evaluaci6n del 
Oe~mpel'lo Labor.al 

Porcent•fe de proc~imif!ntos de Informe mensual v Id Comk5ón Permanente ~ Squlmlento al Servido Profesional E'ectOtal las áreu remiten ti documcn~lón rtque~ en Uempo 
admlnbtntdón del ptnonal efKt~dos Nactonil y del ~r$0nal de la Rol na Admlnistratilla y/o memor¡nda remitida y forma p•ra Ll lntecrxión de $os exped5entes.. 

NUmero de personas del ln'St!tuto El personal d~ Instituto adquiere los conoclm~ntos, 

Cip3clladas Evldencll documental de los cursos de cap;Kit<telón efectuados nptltudcs y destrezas necesarios p.ara el ejercicio de sus 
funciones. 

L Porcentaj~ de procedimientos de 
El pcrsorn~l de Órg<~OOS Tr:msltorklS remite · l¡ 

admlnlstDdón de personaL efectuados 
Expedie-ntes redbktos plta sus altas en el sistema de OrRino central. documentación ~nt su correspolldlente att• en bs 

shtemas del órgano central 

1---

·~-·-·--·~···-··'-"··--·~- ......... ~· ~¡:--··--.. ~-·---· .... --.. ·~· /" \ 6.3.2 bu• •n lu a<tMdiides • des;orroa.r en el Proc/ '""')rlo penonol de Or¡anos Tr•ns;tolios Profeslon¡l El«torol N¡clofi¡J y del Person•l de ~ Ra"" Admlnlstr•llva: lk"'s de as~tenoo y El personal de los Ortanos Tronshorlos asiste a I.J 
Concurrente 2026·2027. oraaniLacbs evldend;a fotocrar~u de: los cursos de ap.xitadón efectu.ldos. up.adt~. 

--

~ 

1 
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ml:we de 1• lnJt1tuMn 

Ejerck:WJnsrAI 

Mornbr• del Procr•m• Pr~upu 

ClaN dtl Pratl"'ml prt.SuPifm 

S1ltl0 

lllo 

Olre<.clón/ Un~1d Admi" IUrtt Jil tftpCirtAbl•. 

i ,~--......-~~· 
1 1 

Contribuir a fortalecer la cultura democritb en el Estado de PuebLl a través de 
la ort~anlzaclón de las e~cclones y del Impulso de lill participación ctudadan¡¡, 
cumpUendo con los Pf'lnci¡Mos de legalld.ld, lmp.nclalldad, objetividad, certeta, 
lnde~ndencta, ~rldad de g~nero y rNxima pubbdd.ld; 1arantlzando a lil 
du~nla el ejerdcio de sus derechos pol~torilles con persPKtNa de 
~~nero, lndni6n, lntercutturalld.ld y dtversktad. 

-

1 
Cumptimlento legal y transp.¡Jrente de In fulldones del Instituto reaHzado. 

-

Operxlón eficiente, eflaz v transp.trente de las Ktiv~es ordlnar1is 
2 reatilad.as. 

·- -

Proceso Electoral Estat.11 Ordinirio Concurrente 2026·2027 transp.trente, 
6 

eficiente y enea: reaRz.ado. 

- ·--· 

~•lilaclóft de IKCiortes en mateN de Transp~rench. Acaso a b lnf0f'mad6n 
1.2 

Plibbca y Protección de O• tos Personales. 

~ -

VerifiCKión det cumpUmlento de la lnteg~lón de la auf.1 de archivos y de 
13 

Inventarlo documental. 

EvaluKión de las actividades prQKra~s por Lu áreas OMfmlnlstr.~tN-as y 
21 

técnbs. 

.. 

Programa Presupuestario 

- - - ·-
Instituto Ele:C1oral drl Estado 

2026 

Vlsllancl~ par¡ aar.1ntlzar el libre des¡rroUo de los procesos electorales 

G006 

Dirección de Archivos 

2.::::..::;:.] 
1 E'~~·-··· 1 ~1 [rc-.:¡¡r_::~l 

Encuesta Nacional de Calkjad e Impacto Gubernamental (ENCIG·2023), del Estado de Puebl•; Las circunstancl.as soclopolltlc.ls, económlcils y legilles son 
Porc:entajc del nivel de percepctón de e~bor.tdo por el lnslltuto Nacional de Esloldfstlca y Geografllll (INEGI); !. Información espcclfiC.l proplclu par¡ el libre ejercido de los derechos polfllco· 
conn.anza de la soc.~dad en ellnSlltuto e:st1 dlspon~l*! en la siguiente ruta eSectrónlc.l: elect·orales con perspectNa de a~nero, Inclusión, 
Ek!aoral del Estado de Puebla htlJJ\://www.lneRI.ora.rtWcontenidoS/protf'3rNs/~2023/doc/21J)Uebb.pdr lntercukur¡lidic:J y dfversxt.rl de la ckl~anla. 

Frec:tJ4!'ndl de ll"'edld6n: B~nal 

AQJerdos aprob•dos por el Consejo General del Instituto El~toral del Estado de PuebiJ . 

Porcentaje de acuerdos aprobados por 
El-aborados por el Instituto Ek!ctornl del EstlldO de P~bb. Disponible en 1.1 s~ulente liRa: Se cuenta con una estructuro~ ~Ral a nivel n;)Cion¡:¡l y 
https://www.ieepuebfd.ors.rruVcatCKorlas.php?que•Acuerdos&qulen•Conse}o_Gen~l. Ru~: estatal ad~uada v suficiente, p.ua K:trant llar los de~chos 

el Consejo Genero~! del Instituto 
Acuerdos del Consejo GencraVill\o 2026. poUUc::os eltctorales y el cumplimiento de las :nrtbudones 

EIKtoral del Estado. 
frKurncb de Med5dón: Trkne-str.-L de l.ls autOfidadts electorales v los ¡wnldos poVUcos. 
Setle de lnform.ldón dhponlt*: 2018 

Report(l ~~ cumplim iento de las acHvkf:tdes ordln01 riu del lnsUtuto Eicctoral del Estado. 
las y los proveedores de recursos necesarlos ~ro~ la 

Porcenta~ de cumplimiento de l•s 
Ebborado por la Sobdlr~dón de Pbneadón y Evaluación adscrita a la Sectet.ula Ejcc.uttva. 

e)Kuclón de ~s adMd.ldes. QJmplen en tiempo y forma 
Ofsponlble en forma dll:kal y flslcól en la oficina de Ll SLibdlrecdón de Pl:.neaaón y Ev<~luactón del 

activkbdes ordlf'l.arias. 
lnslituto Electoral de4 Estado. Medio de contacto: ntulir del área. FrecuencLI de medición: Anual 

con los requerimientos solldt~os. 

' ' 

Scr5e de lnformadón dh ponlble: 2023. 

Porcentaje de! t.s acciones reillil..ld.as 
lnfOfn"'es de IJS acdones re:atiladas p.Jr.l el Proceso E~oral Estatal Ordinario Concurrente 2026 

Recursos fin¡nderos. hurNnos y tecnofógiCOs neces¡f1os 
2027. El~bonldü v dKponlbtes en et archivo de- la Subdlrtcdón de Pt.\neadón y Ev"luac.lón 

pua el Proceso Etecloral Estatal 
adscrtta a l.t Secretar~ Ejecuti'a del Instituto Electoral del Est.ldo. MediD de contacto: Tltu\ar de 

para levar a cabo el procc:so ~oral de mólner.J 

Ordinilrio Conamente 2026--2027. 
lól Subdirección. Frecuencia de medición: Trimestral Se:ñe de Información disponible: 2025. 

transparente, eflcSente v eOcaz. 

Informes emitidos en m.1terl~ de TransJNrenc~. Acceso a la lnformadón PUblica y Protecc~ de 
La clud¡c;bnrJ ejerce su derecho de 4Kee\O a 1~ 

D.l.tos Personales de la Unidad de Trans~rend~. Etlbor.~do y dlsponible en el archivo 
lnformadón públca de c:onformi:Ud con el articulo 60 

Húmero de lnfonnes emitidos en 
documental de ti Unld.ad de Transparcncl.a. Obpon~ en ias oficln;,s lnslitudonales. 

ap¡rtado A ~ 1• Constitución Polrtb de los Est011dos 

} 
mater\a de Tr:¡nsp¡rencia, Acceso a ¡, Unidos Mexlunoi, ~n actMdades propWs del Instituto 

Información PUblb v Protección de 
Frecuencia de medición: Trmestral Ser~ de lnformctdón dlsponlbte 2023. 

Electorat del Estado como sujeto Oblittado v ¡utorldad 

OPttos Personales garante. 

Minutas de trabajo. actas, aulas y/o lnvent.arios docurMntales elaborados por la Dirección de 

Porcentaje de verifiQdone.s en materlil ArchiYos y Ws unlcbdes tknic,n y admlnktratNas. Oisponl~ en las oficinas de la dlrecd6n de 
Se cuenta con la experlenda y conodmiento necHarlo 
pata la k\tea;radón de bs archivos e Inventarlo 

de archivos rc•Nudu archfvos del Instituto E~toral del Estado. Medio de contaclo: T1tuLJr del Área de Archivo. 
documental 

Frecuencl.l de medición: Semestral Serie de información disponlb$e: 2023. 

Porcent .. }e de evaluaciones de las 
Evalladonei Intermedias real~iiS por la SUbdlrecdSn de Pl.aneKtón y Evaluación. OiJponible Se: c:uent¡ con Ll experiencli, esped¡la:zadón v 
en lu oficinas de Ws Sob:tlrecclón antes mendon¡d¡, Medk3 de corllacto: Titular det illrea. conodmlento necesar·io P.lfi la aptleadón de In 

actlvld~es de lu áreas. 
Frecuenci.l de medldón: Menwal. Serie de Información disponible: 2023. ev.aluaccmes . 

~ 
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Programa Presupuestario 
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Nombrt!' d• 11 lnstltu,.fÓn Instituto Electoral del Estado 

f)orcl<lol"""l 2026 

Nombrtt dtl Pra1r•m• Pr"upu.,UrJO: Vigilancia pua garanUz.ar el libre denrrotlo ~ los procesos electorales 

Iet .. ~ d•l Protram• ptHupu"urb: G006 

DU'tC:CIÓft / Unlded Adm/nlttr•UW'• ti'SponMtH:- Dlrecctón de Archivos 

¡_ 
T 

1 

j 
1-::.=.::::;::] 

~· ~r:::.:i·:::::~....::ll 1 
1 -'=C:;C.f~--::'--:íl ~· '.' ..:_:-:::;:¡ 

él.::• :ti:'• m~ 
el 

Ustl de itsl~tencb y evldenc:to1 fotQK~fla. Creada pot 14 Unktad de Fofl'Yl¡(jÓn y Oe~rr~k>. 
St cuenta con un prewpuMto aprobido sutidente para 

Porcentaje de pe:rsonal det ln~tltuto ();recdón dre Ardltvos y Unkbd de T~nsp.¡¡rencl._ Okponibles. en ~a una de l.ls ~reas 
2.2 Ca~ y actualización al personal de/Instituto ESectoraL 

cap.teltado. mencionadas. Medio de contacto: Titulares de las tiren Frecuencii de medición; Trlmestr.al 
Clp¡cltacaón y KtuaiLr.adón al peooMI dcl Instituto 

Serie de Información dlsponlble:2023. 
Electoral. 

~-·--- f-- -

Relllllzadón del se¡tulmlento y vNWicaclón continua del cumplimiento de los Porcenl"aje de avance del cumplimiento 
Evak.Jilclones lntermedlis del s¡ste~m de Evaluadón del Oc$empel\o v Reportes de los h;tltazROl: 

l os respon-.able s de cada actMdild cumplen con los plazo-. 

~~~ 
obtenk:los de la Evnluación, El1borado por b Sulxllrecclón de Pl.lneaclón v Evaluación adscrita a b 

,¡_¡. . :.~ri ....... plolzos establec.ldos pira c.ada una de l.ls ocUvldack!:s de lu ~reas técnicas v de ~s actMdades del Proceso Electoral 
Secretaria EjecutNa. Ohponlble.s en ~s ofldnas de b Subdln!c.cl6n antes mendonad11. Medio de 

e.stablecldos sin contratiempos, permitiendo Wi ejecución 
6.3 admlnlstr.ltt.'as del Instituto Electoro~l del Estado rebdon.1dou con el Proceso Esta tal Ordinario Concurrente 2026- d~nte dcl Proceso Elector<~l Enatal Ofdinarb 

Ettctoral Estatal Ordinaño Concurrente 2026·2027. 2027. 
con~o: T1tut.r ~ Srea. FrecuencW de medcfón: TrirMstral Serie de Información disponible: 

Concurrente 2026·2027. 
2023. 

r-· ~ -
Ac1ualu:ad6n y p.~blic.tdón de la lnfonnacl6n senerada por la OirectiOn de NÚmt'fO de obfladonrs de 

... PLnaforma N"""""l de Tr.lnspuencla 

_,. 
1.2.1 Archivos sobre Ms obiiBaclones en materia de v:.nsp,;uencla, dentro del término tr.Jnsp.Jrencla de Ll Olrecdón de Ml?:mor.lndos y comprobantes emit idos por la Pl.ataforma Nacbn•l de Transp.~re nc;l¡, 

adecuadamente dur.~nte los pfazos 5eta~. emitidos por 

~ 
~gal p.lfi\eMo. Archtvos, pu blk<ldas y actualizadas. 

b l: órganos , arantes de Transparencia P-'rd su 
pub'kaaón. 

---· 

~-~-e:~~ RC!VIsión del porcentaje de avance de la construcdón del archfvo de trámite del 
NUmero de Direcciones, Unidades y/o 

lis :\reas admlnlstt'iltivas productor<~s de Información 
1.3.1 Coordlnxloncs que lnteararon su Minutas de trabJjoque Lu ~reas ce~br.ln con la Dlrecd6n de Ardltvos. IJ.(._:.. ~~ al'lo 2026 de J¡s dtstintas unldadc!s técnlcu y adminlstrativu dcllnstltuto. 

atthl\iode tramite. 
lntcar¡n su archtvo en tiempo y ro~. 

/' 

--

Reólllz;ar acciones necesa rlas ~rn la adecuación del equipo lodispensable para " 
Númt'ro de acdones p.ólra ~ar los Se cuenta con presupuesto sufiCiente que permita 

1.3.2 esp.Kios v el equipo ncces.mo p.¡~ra la Memorandos, oflcKis y fotot~raflas. adecuar los espJdos y equipo nect'Sarlos pare~ la 
1dmínl~tracl6n del Slstem Automatizado de Gestión y Archivos (SAGA). 

admlnlstr.adón del SAGA. administración del SAGA. 

---

l Atend6n de las solk:ltudes de préstamo de archNo, asl como las donaciones de NUmero de solicitudes de pr~stamo y La document.tdón requer~ est' bajo el resguardo de 1 
21.1 matertal el«toral Jmpreso. donaciones at'er.dkbs. 

Formatos dC!' prfstamo v evldencbs fototr<~f1cas, redbos o ktas dt> donación. 
Oi"ecd6n de Archivos. y 

--
AevkJón de materil l de archivo produckto por Partklos Polltlc:os 

H.-.sta que haya resoluciÓn de Acta de tr.-.nsferend;a. Olritul.u de expedientes lnte-trados 2Ll liquklaclón de p.ílrtk:lo poi fUco 

~;;;,,;~f.j'"' ll• ¡ ,;-s;-:-· ·-- -

/ 
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Programa Presupuestario 
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Nombre d• li lnftnudón Instituto ESectoral del Estado 

fJ•rc~IO floc:ol 2026 

Nombr• d.l Pq,_e~~a P~SUpt~HUIIO: V\]:llancla pua aaranUzn el hbre deurroUo de b.s procesos eleClOf'ilc:s 

,,,.. d11l Proatema prHupurstJrto~ G006 

Dlrf'Ctlón 1 Unidad •dmlnmraf~Y• ,.,ponuble Dirección de Archivos 
·~-

1 

cy:jl ~~1:'~.:-~:1] 
r=.-=:.; 

~~"1:1 ['-- !--] 

l .. .: . .:.C.:;LJ•-::.::::::::::: 

CJ'.·..'l..:...L.IiJEl 

2..1.] 
Recepción de transfercmdas de archtvo, ~ aquellos expedientes que por su 

Núrrw:ro de t~nJfcrc:ndu ~llc:itadas. Acta de tr•nsferenda. 
Las ~reas solicitan sus tr.lnsrerenc:t.s de archivo de tn1mlte 

temporalld~ sean susceptl~s de tl'3ns1tar alarthfto de concentradón. al de c;oncentradón. 

1-

2.21 
Cap•cHad ón en materia de aestlón docurnentill Interna y relacionados con el Número de personas capacitadas en 

Usla de asistencia y evidencia fotosriflca, 
El personal asiste a los cursos qut' lmp~rte 13 Olrecdón de 

Sistema Automatizado de Gestión v ArchNo (SAGA). mater"- de archivos. ArchNos. 

----- --

Capacitldón p¡ra Li debida lntearad6n de expedtentes de órsanos Transhorios NUm«o de Consejos Munic5plltos 
los lnt('lf'lntes de los órr:anos Tr.ansltorlos se aprKitan 

6.3.1 del Proceso EJedoral Estatal Ordinario ContUrrente. c.lp.adtadoJ. 
Constanclis de desempeno v ('V!dencQ rotOBiifb. 

--· ·-~-- ... ~·-~ [ archl\lin de coukter hktóric:o. 

r_T;"'~ - - ·---,.,"7'0.ii -
Notlfbdón a la Unidad de Formación v Desarrollo de evidencia de lds personas 

Número de Informes remitidos a J.. . -~ ..•.. ··-. -·-~· '"\ 6.3.2 c.apacltadas por lil Dirección de Archivos par.J la c~cclón del Proceso E~toral 
UnlctKI de Formación v Desarrono. 

Memorándum remitido ala Unidad de Formación v Desarrollo. 
los Órganos Tr.msitork:ls v se dividen por género. ¿ 

Estatal Ordlnado Concurrente. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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Nombr• de ltlntothuclón lnsthuto Electoral del Es1ado 

EjtrtiCito flsc;tl: 2026 

Nombr• dtl Ptotr~m• PreupuKtlrlD: 

[c lo,. dol P"'lr>ma P'""puanorlo 

Vls:llancla para Raran11ur el libre desarrollo de tos procesos electorales 

G006 

OlreccJ6n 1 Unldtd Adm lnktt1t1w• rf1ponublt Olrecc~n de IJUiildi3d y No Dlscrlmlnaclón 

1 
t 

-

- --

ContribYif a fortalc!ocer lit culturil democ:n1tka en el Estado de Puebla a tr-~vés del 1 Encuesta Nacional de ca lidad e ImpACto Gubernamental (ENCtG·2023), M I Estado de Puebfa;llas circunstancias sodopoi/Uus, económicas Y lc¡a~s son 
la OI'Janlzaclón de las elecclones V df!llmpubo de l.! putlciPKión cludoldillna, Porcentaje del niYel de percepción de eWbor.tdo por el Instituto Nacbnill de Estadfnlca y Geqrafla (INEGI); la Jnformadón especlfb propeclas p.1ra el libre eterdclo dt los derechos polltko· 
cum~ndo con los princlptos de leta~. lmpJrddlidad, objrtMdad, C.ftrtf!:Za,. conflaJUa de ¡. wc:~ad ~ el Instituto estA disponible en 1a slgulrote ruta f!:lectrónb: electorales con J)f!:rspecltva de aénero, iK:Iusl6n. 
~ependenda, p.rid.ld de &é ne:ro V mjxim<~ publidcbd; caranUz:ando a ~ Elcctoriildel Estado de PuebLI hups://www.inqlorg.mx/cont.enldos/prQRriirNs/encii/1023/doc/21_puebb.pdf lnterculturdlidad ydlversid4KI dt a Wdadanla. 
dKiacbnla el e}erddo de sus derechos polftko-elcctor.tles con per$.pe'Cllvi1 de FrecuencLJ de ~iaón: Bimal 
&énero, lnclustón, lnterculturalidad y diversidad. 

Acuerdos aprobados por el Consejo Gf!:neral del Instituto Electofill del Est.ldo di'! Puebla, 

Porcentaje de acuerdos aprc~dos r eiiEQ~dos por el Instituto Elector•! del Estado de Puebtit, Okponlble en 1.1 slsulente ~8a: ISc cuenta con una estructura leR~I ~ nivel nacional v 
C . G 

1 
d 

11 1 
Elect ~ d 

1 
https://www.lcepue. bQ.ora.rnJC/cateaorlas.php?que=ACUf!:rdos&qulen•Consejo General. Ruta : estatal adec.uad01 y surlclentc, par;~ Karantlzar los derechos 

~::~ enera e nsttuto ora e ActJerdos de-l Con1ejo Gener.aVaf\o 2026. - pobtloos electorales y el cumplimiento de lcls <Jtribuckmes 

Fr~endJ de Me<hcón: Trimestral de Las autorkfades elec:tor.des y los p.~rtldos pohtlcos, 
!Serie de lnfornwcl6n dispon~: 20UI 

Cumplimiento k'PJIII v tr.msparente de k1S funciones del Inst ituto realllado. 

, Porcentaje de a:"tvldades J)oii"JI ¡¡l lnformM de: lils activk1ades par-. ~ promod6n difusión de l&ualdild no Dlscrtmlnad6n. 
Estrate&la de promoción y difustón de bs derechos humanos, parld<ld de aéoero, promoción y difusión de los derechos Elí1bor3do V disponible en el arthlvo documental d: 13 Dirección de 1 ualdaJ '1 no Discriminación. Se cuent.J con un presupuesto aprobado sufidente p.Jr• 

tcualdld de oportunidades, prevendón de vloleoc:la poNtb en razón de género vi hum1nos, puldad de aénero, fRualdad de Medio de contacto: Titular del <1rea. Frecuenc~ de medición: Trlm~stral. Serie de lnformulón lacclones. de promoción y dlruslón de los dt!:rechos 
no dlscrlmlno~c)ón realizada. oportunidades, prcvendón de la violencia dls nlble 

2021
_ humnnos, park:lad de Rénero, lgu1tldad de oportunidades, 

pol(tlea (10 razón de género y no po prevendón de vlolencl• poNtlca en razón de género. 
discriminación. 

--r----------------------------+-------------~r----------------------------------r------------------~ 

---- ~-· 

1.3 

u 

42 

Proceso E~l Estatoal Ofdinario Concurrente 2026·2027 
efic5ente v efk:.lz realizado. 

Porcentaje M In acdones realtzadas p¡ral lnfonMs de ~s acciones realil:~s p.¡r¡ el Proceso E5ect~l Estatal Ordinario Concurrente 2026·¡Recursos flnanderos, hurNnos y tecnok:Siicos neces<trios 
tn~nsp.trente, lel Proceso Elec:toral Estatal Ordinario 2027. EbborMtas y dkponlbtes en el archtvo de la SUbdlr~dón de Pldnead6n y Ev~luac.lón pan IMr a Vlbo el proceso etector.~l de maner¡ 

Conrurr~nle 2026_2027. ads.crl ta a l.t SKreuria Eieeuttva del Instituto Elector.ll del Estado. Medio ~e co~tOtCto: Titular de tran$ rente efdenl~: efitol z. 
La SUbdirección. FrecuencW de medición: Trimestr.~l. Ser~ de lnformadón dispomble: 2025. Pcl ' V 

Mlnutas de tr.Jb.Jjo, actas, 1ubs y/o Inventarlos documentales, Elabofados por b Direcdón deiSe . ~ lend conod &e b 
Ve(liead6n del cumplimiento de &, lntcarKión de a c.uil de arthtvos v dei P«centaje de verlfic.lclones en rmcerl•¡ArchMK y bs unidades tknbs y admintnratWis. Dtspontbtt en lis ollc:tNs de la d¡.ecdón de cue~t<alc:on ::.e :xv hNom nto ~rb 
lrwent<arlo document-¡l de archivos reaizad•s archivos del Instituto ElectOJiil del Estítdo. Medio de contacto: 11tut.r del Área de Archivo. ::menta~tegr are 

5 
e entar 

Frecuencia de medición: Semestral. Serie de infOfTT\3dón dkponil*: 2021. 

Informes de la comisión permanente de IBUaldad v no Discriminación, y/o ll~tas de ólSktencl.- VI J. 
evldencl.l rotQ~tr.Ulca, y/o c.aptur• de p.anta ll.l y reKistro electrónico, y/o oficios de 

PorcentaJe de actividades prosr .. mad.ls aaradec.lm5ento. La clud;.d.anfa se Interesa v p;JrticiP.i en las actlvld es 
P•omoclón de los deredl05 polltlco-<l«to•alesen 1.1 dudad••"- IP><> b p<omodón de los de•echos polltico¡ El•borodo por¡. Olre«lón de laualdild y no Doscrlmlnaclón. pm la promodón de los d<recho< polllico-eo.ctor.~le~ 

electora5es. Dtsponll*! en las of!CNs de l,a referid• Oirecc:i6n. M~io de contacto: r.tul.ilr del ~red. FrfCUencl• 

de 1Mdltl6n: Trimest~l ~rte drt lnformadón disponible-: 2023. 

Informes de La c:omtslón permanent(l de lauaktad y no Dlscrtminaclón, v/o l \t4s de <aslstenc.ll y 

Porcenta e de Ktos eJecutados ralevkjencll fotoannc.a, v/o captura de J)dntal .. v re11ktro electrónico, v/o oficios del las condlcione!i socla~s, culturales y 1a sexundad, 
Ejecución de t..s 3CCiones para la prevención de IJ violencia polltlu contra las re'\len/ 1.a ... ~:14 IIUca contrapal.ls agr.adt>Cim~Mto. permiten la lm~mentaclón de proyectos ~ra la 
mujercsenrazóndegéneroejecutados lp J ó d r Elaboradopor~Dlrecclón del&ualdadynoOiscrlmlnaclón prevendón de la violencia poWtlc.1 contr,a las mujeres en 

mueres en rn " e K nero. Disponible en lu ofklnas de la rcf(ltlda Dirección. Medio de cont.aclo:Tltular del M('.l Frecuend.l r~zón de género. 

de medición: Trimestr.~l. Serie de lnformac:lón dlsponibte: 2013. 
---~----------------------------------~-----------------L----------------------------------------~------------------------~ 

~ ~ 
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Nombre di! 1• lnstttucl6n Instituto Electoral del Estado 

ijortltloft""l 2026 

Nombtt- dt l Pro1r•m• Pr,.upaastllno. Vlt;llancla para 1ar01nt1ur el libre desarroUo de los procesos electoAles 

1 
lea .. -. d•l Procr•rM prnupunur10 G006 

f 'r•ccli:Sn 1 Unkt.d Admlnlnr•ttu rnponu~: Dirección de lguaktad y No OlscrlmlnKión 
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~·~1~ •::é.:::.:...J 

i=.::...X:.-~J: 

---- ~¡o--- -
IJE7.:8J 

Informes de 1.1 coml~lón permanente de Igualdad v no Dlscrlmlnadón, v/o listas de aslstenda y 
Número de personas ap.acftadas por evldenc~ fot()flr.tflca, y/o uptura de ~ntaUa y rt~lstro e~trónlco, v/o ofidos de 

Se cuento~ con bs prcv~s preJUpuesto~ri.u necewrias 
tapacltaó)n en materia de cultura lnniruWnal con ~pectt...a de eénoro, promodón de &¡ cultur;, lnstituciontl en acntd~lmlmto. y eocvestas tJe saUsfitcdón de b s personas ap.Kitadas. 

4.3 
lftuald.ld y no dlscrlmlnxJón. mater1il de perspectiva de género, El.1bor.ldo por lll Dirección de ltualdad y no Dlscrimlnactón. 

p.~ra C.lp¡citadón en materia de cultun1 Institucional con 

~t~ ualdad y no d tscrlmlnaclón DI-sponible en las ofk:lnas de 13 r eferkfa Dirección. Med io de contacto: Titular del Área. 
perspectlvil df' fténero, lsualdad y no dlscrlmlnac:íón. 

Frecuenc~ de medición: Trlmestr.1l Serie de Jnformaclón dlsponíb4e: 2023. 

--
Mcmor.Jncbs, t.n j etas lnform~tivas e lnfor~s ck> b Comtslón PerTNnente di!' tt:u.:.ktad y No 

NúmNo de solicitudes de análl\ls técnk:o 
Dlscrlmlnadón. Se cuent;a con t.l expcri«!nd.l y conocimiento nccesillrb 

4.4 Ejecución del ¡n~llsls técnico especlalltado en millterla de Réncro Implementado. 
atendld;s. 

Elaborddo por la Dlrecdón de lsualdad y No 01-scrlmlnadón. p.ar<t el an311sk: técnico especializado en M'l<lteria de 
Dtospontble en llls ofldn<~s de l.l referida Dirección. Titular del ~rea. FrecuenW de medkión: &enero. 
Trfmestr.Jl Serie de infomwdón dfsponibie! 2023. 

- - - -
RcaUz3Ción del se¡.;ulmlento v verlfk;ción contrnua del cumplimiento de los 

Evaluaciones Intermedias del Sistema de EvakJacl6n del Desempei\o v Reportes de los hallazp:os 
los responsables de u da actlvldi»d cumplen con kJs plazos 

l·~•TI!Jill ¡mzos estableddos pua C.lda u~ de las oactlvldades de J.as ~rc~as técnlc.;n y 
PorcentaJe de avance del cumpllmlt!nto obtenidos de la Evaluación. Elaborado por lá Subdlr ecd6n de P~nedción v Evaluación adscrita ala 

establecidos sln contratiempos, permitiendo Ll ejecución 
r:!l~ 6.3 

admlnlstr.atN<ts del Instituto Electoral del E.stado reLK:ionadu con el Proceso 
de Ln actMdildcs del Proceso Etector.ll S«retarW Ejecuttvi. OH.ponlbits en ~ ofk lnas de la SubdlreccJón antes mcndonada. Medio de 

eficiente del Proceso Electoral Estatal Ordinario 
~ Electoral Estat'ill Ordin.rlo Concurrente 2026·2021. 

Estatal Ordinirto Concurrente 2026-2027. contacto: Titul.ilr del área. Frecucnci<l de medición: Tr1me.stn~L ~rie de lnforrnacl6n dfsponlble: 
Concurrente 1026-2027. 

2023. 

----- --- -
LM rxpedientes se oraanll.an en fund6n de Llls secd ones y 

1.3.1 
lntearar Ll documentación producida por la Otr«dón de IJUilkbd y no Pof~ta)e de lntear.tdón de archivo con 

Portadas en archivo PDF dl&ital 
series documentales existentes en ~ cu;¡dro gentral de 

Dlscrlmlnac:tón y elaborar las portad.ls de los expedletlles del a !'\o 2026 portadas clasUlcad ón archlvlstlc.a v el cat~lo&o de disposld ón 
document<tl del lEE 

~~.~ 
Q~ - --

' ::¡:'20:,!,;:llii]~rl 

Tramitar Las transferencias de expt:dlentes del af\o 2023, y anteriores, al archivo 
Número de Inventarlos de archivo de 

El archivo documental del área se encuentra debktamente 
13.2 concentractón "enerados por l-1 Dirección Inventarios de archiolo de concentración 

de concentración. de ta~ldad y no OhcrimNd6n 
lnte1~do 

L --·- ---
Nümero de .acciones ejecutadas t'1'l La dudoidanla p.¡rtldPil actNamcnte en las xck>nel, en 

1 • 1.1 
lmplement4Kión de acciones en mater1a de derechos humanos, pukt.ad de 

mater\a de derechos hum¡noo;, p.u ld.ld de 
Informes de b Comisión Pl!rm~nente de lgu.akl~ v no Ohcrknln«:iÓn, flcNs tknk:.n, t"Adenct. 

materto~ de derechos hurn.íloos, p¡rid¡d de c enero e V\ Rénero e tRuakfad de oponunldades 
género e i¡uald;d df' oportunidades 

fotogl1fa, ll\t;S de aslstenc~ y tarjetas lnform¡nlvas. 
lsualdad de oportunldóldes. J 

~~~ 

~~3ff&~ --· -

Elaboración de materLllles de dlvu~ación eiS( como Informat ivos en materia de Informes de la Comisión Permanente de raualdad y no Dlscrlmlnacl6n, tarjet.as lnformatiolas, 
l a Información en temas de dlse<~pac:ldades, diversidades, 

4,1.2 
dlscap;K:idades, dtversld~des, derechos humanos y prevendón de violtndas 

Número de materiale.s ei.Jborc~doos 
memorolndums, upturas de p¡nt.1ll.l y matetLllles publiudos en el micrositlo del Insti tuto. 

derethoo; hurMnos, salid mental y prC'tlendón de 
v~nws es accesl~ a la ctudadanla. 

' 
4 2 1 

Reallr.adón de: Klivid~es ord1Nr1u y proyettos derivados de b Comisión Por~ntaje de actividades y proyectos Informes de .. Comk ión Permanente de l&uail»d y no ot'SCriminadón y materilllts pubiicadoos en la inform.Jdón a publlur se encuentra dGponíble de 
Pe:rmt~nente de raualdM:f v no Discriminación ejecutados el mKrosiUo dcllnstítuto. manera oportuna. 

:.5....~,-;,C"l 

y ~ 
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Nombre de~ lnt.tttucl6n : 

E)on:lclo !local 

Nombr• dlli l Proa,.mt Pr~suPJ• llf ¡Q • 

" ~t." d•l 'raararna prnupu.s~ 

DlrfiiXlÓR 1 Unldtd AdmlnlctratiN rnponwbli 
' __,....--

1 

~e:::::; ::::fu~-;:j] 
1 

...- -

lmplementadón de proyectos y acciones enc.amln:~das a la prevención, atención 
4.2. 2 y sancJón de Violenc:~ Politb con1ra Lls Mu~es en Razón de Género asr como 

del Observa tono de P;utidp.Kión PoUtlca de Lu MuJe-res en PuebLa 

3 
Aterd ón a solicitudes de ln(ormaclón con lnstltuckmes nacionales y csta!oles en 
mater~ de vblendas 4.2. 

--

1 
Promoción de la cultura lnslitudonal en materl.l de perspectiv¡¡ de fit~nem, 
lsuilldad y no discr1mlnadón 

-

Actuahlad6n del Rqlstro Nado~! y Registro Estatal de Perso~s Sando~das 
1 por V10lenda Poliltb contra Lis Mujeres en Ruón de Género. 

Programa Presupuesta rio 

--~--- --- .. --------- --
Instituto Electoral del E.stado 

2026 

Vlgllancla para garantizar el libre dcsarroUo de los procesos electorales 

G006 

Olrl!!cclón dt: laualdad y No Discriminación 

~~~ i ~;;,_-;:e::_, 
¡¡~i"¡T"...:: J='j'ol 

Número de proyectos y acciones Tarjetas Informativas, memorandas. listas de aslston<:~, cvlderKb fotogr.iflc<~ y/o c.apturo de 
tjocui..US p¡ntab y reatstro electrónico. 

Número de solk:lludes atendidas Tarjetas Informa-tivas, reRktro electrónko v/o cap!Urns de P·lnt<~lla, oUclos 

NUmero de personas befH!:flclad.Js Lisias de ulstencla, evidcncb fotoaráflca, memorandas y registro e5ectr6nlco. 

Porcentaje de .solcltudes de rraistro de Memonndas, tilr}etas lnformiltivu e Informes de l.J ComiJtón Peflmnente de l&uakMd y no 
personas sandonadas actuallr:adas e 
iniCRr.ldas 

Dkcnmfnadón. 

2 
lntettraclón de lnformad6n estadlstlc.i para uso Interno e lnterinslitucionul, asl Número de proyectos de Información y 

Tarjetas Informativas, reabtro electrónico y/o uptur.ls de p.¡ntilll.t. 
como p¡¡ra su diCus6ón. est¡d~tlta realllados 

3 
Sistematización de t.a lnforrNclón rolicitada por la Asoci.IC:Ión MC!)Cic:ana de 

Número de Informes remilldos 
Informes dirigidos a la AsociCKI6n Meldc .. na de Consejer"s Estatales Electorales, rrglstro 

Conse.leras EshH.ales Electorales electrónico 

... - - ·-

~---] 

La población C:OilOCe qué es la Vlok!ncla Politica contrn Lu 
Mujeres en Ratón de Gé~ro y el proceso p.~ra su 
denund> 

La Información se encuentra dl§ponible de mo:~ner,a 

oportuna. 

El personal dellnslituto p.¡niclp.l y es impactado por las 
actividades de promoción 

La lnformxión a publcir se encuentra dlsponlbtc de 
rNner .. oportu!W. 

La Información estad15ticl es acceslbk> a 1.1 ciudadanl.l y 
ref)tja La J)iriLUd sustantNa 

La Información se encuentr.t disponltMe de manera 
oponuna. 

RrRislr"r bs solicitudes de consentimiento par.a partldp.tr en Li Red ~ Porcentaje de ~udcs de Informe trimestral dirilkSo a t. coordinKión de li Red de Candktatas y/o Mujefes Electas de t. IV Las lnstitudones, jre~s del Instituto Y y dud~cbnb tienen 

~~ 
l\ 

63 1 Comunk.lcl6n entre Candldiltas par.t Jos Procesos EJec1or¡les Estauales v consentimiento pan p.artldp.ar ¡ r1 ió d b A Wdó M ic d Co }e Es le Elect l A C KCtSO e lnte:tls ~n mateOc!l de VJo\e~ politk:a contr;J las 
Mujeres Electas regiUntdas e rcunsc OC n • soc n •• •na e nse ras lata s ora es · Mujeres en Razón de Género / 

-

~ 
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• Nombnr dr 11 IMtnuttón lnsttluto Electoral del Estado 

tlfl<~·lo fl .... l 2026 , 
Nombre dtl Procr.t~rna Prf'lupuHttrlo Vlanancla para aarantlzar el libre desarrollo de los procesos elccton~les 

(cl .. • d• l Proar•m• pr.,u!Nfttarlo: G006 

Olr«:c.IÓn 1 Undlld Admlnls tf'IIUN rnpanubl• Coordlnadón de Comunlticlón Soclil 
¡~~--

IT::ll ' ~·~!;.:.1!.:.-...1 
::::t::::::;:;: 

1 
~ 1 

r;-c=::J. 
'~c:!L-T:;::'br 

1 --- -------- -
Contr1bulr a fort.le<:er W cultunt dcmocr.itlca en el Estado de PuebloJ a través de 

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental {ENCIG·2023}, del Estado de Puebla; Las drcunstand as sociopolftlas, e-conóm k:.u y k!gales son la or¡anb:¡¡ción de bs elecdones y del lmpuOO de la p.utlclp¡c6ón ciudadana, 
Porcentaje del nivel de percepción de elilborado por el Instituto N.x:kl~ l de Est~lst~ea y Geogflf141 ( INEGI ); la Información especrk:a propicl.ls para el libre eJercido de los der~ pol•tlc:o-

'<:0 cumplitndo con los prlnc!J*)s de tcaaMdad, lmpardalkiad, objetividad, artez~ 
confi.lrua M b socledid en el inst ituto est~ dlsponibte en b slluiente ruta electrónlu: electorales con perspect~a de R,énero, lndust6n, 

lnde-pendt-ncb, p.¡rkl~ de aénero y ~lm¡ publidd<td; aaranllzando ¡ b 
E5ect0fíll ~ Est¡do de Puebli https://www.ln<!aLora.rru</r:mrtenldcK/proar>~Ns/er.cfr./2023/d0</2l.JIUebW.pdf lnterrultura~ y dfvenkt.ld de b d.Jdadanla. 

Wcbc:bnla tf e}e:rddo de sus derKhos politlco-electorales con perspecttv~ de 
séne:ro, lndustón, lnterrulturalkbd y dlvet11dad. 

Frecuencia~ medkiSn: menal 

----- - r-
Acuerdos aprobados por el Consejo Gener.al del lnstlluto Electoral del Estado de Pucbll. 

Porcentaje de iK\Icrdos aprobados por 
Eli borados por el lnslltuto Elector.al del Estado de Puebl3. D~ponlble en la slfculente liga: Se cue nt.J con un;~ estructur.:t ~gal a n~el nack>nal v 

1 

1 

CUmpllmlonto logal Y transparente de las funciones del Instituto reall!ado. 
el Consejo Gener<1l del Instituto 

tltt p\://www.leepoebla.Of'JI.m)(/utegorl•s.php?que:zAcuerdos&qulen~:ConseJo_General Ruta: estatal adecuada v suficiente, pt~ril gar.mtllar los derechos 

Elector.al del Estado. 
Acuerdos del Consejo GeneraVano 2026. polftlcos electorales y el cumplimiento de las ;¡lfibuclone5 

Frecuencia de Medición: Trimestral de las autorkbde.s electon~les y los partidos pol1tlcos. 

- -

Serit de información dtsponlble: 2018 

1 Reporte det cumplimiento de bs acttvldades ofdin•ñ.s del Instituto EIKtOfíll ~ Estoldo. 
t; n y los proveedores de recursos necesarios pna li 

EWbor.tdo por la Subdirección de PLaneiK.OO y EYotluaclón adscnta a la Secretar\a E)ecutlvoJ. 

2 
Operadón eficiente, @'fcaz v t·r¡nsp.~rentc de las actividades ordlnarUs Porcentaje: de cumplimiento de tu 

Dlsponlbit en forma dl«ital y flslu en l-1 oUdna ~ b Subdirección de Pl.lneación y Eva.,.~lón del 
r}c!<:ucióo de las actMdades, cumplen en tiempo y forrN 

realizadas. actividades ordlnarLas. 
lnslltuto Electoral del Estado. Mrdlo de contacto: Titular del 'rea. Frecuencia de medición: Anuill. 

con los requerimientos sollcítados. 

Serie de lnformadón disponible: 2023 • . . 

12':.."-:.i ¡;]¡ 
In formes de las Comisiones Permanentes de Comunicacl6n Social v b Comisión de Capacttadón y 

Educación Clvb que co nt iene Lu acc.lonts del prOJir.Hnot de promoción ct-lic.J y e~otoil l 

Poruntaje de acciones de promodón y Elaboradas por bs Direcdón de Cap.Kitactón Electoral v Eduadón CMc.f y Coofdlnad6n ~ la clud~nfa se lntere.sa y plrtkipa en l.as ~Nidades de 

Jj_ 
3 Promodón y dlfust6n de b Cllltur<l c:Mca y cap.K'ItaciXl electoral reatizada. dlfusl6n de cultur.a clvb y tiipadlaclón Comunbdón SocWL Oisponit*s en lu ofk:inas de I..J OirKdón de (ap.kitxi6n Eatctoral y promodón y d1fustón de Y! cuttur¡¡ c:Niu y up.Kitación 

ek!d.orill Educación CÑiu y Coordlnadón de comunludón social del Instituto E~o~l del Es~o. Medio e~toral 

1 

de contacto· Titular~ ~ !.as 'reu Frecuenc.a de medk::~: Trknestr.al Serie de infotmadón 

dhponlble 2023. 
~ 

Porcento1}e de act Mdades pard lil 
lnrormes de J;1s activldades p..ara IJ promocfón y dlfus'6n de laualdad v no Dlscrlmtno~clón 

1 Estrategia de promoción y dWuslón de los dere<hos humanos, pdlldad de Rt nero, promod6n y difusión de: los derechos 
ELJborado v disponible en el archivo documental de! la Dirección de IKuaktad y no Dlsc:rlmln.1c.ión. 

Se cuenta con un presupuesto aprob.Kto suficiente para n 4 
"uald~ de oportunidades, prevención de vlolencia politk:a en razón de género y humanos, p¡rldad de g~nero, IJUaidad 

Medio de contacto Titui..Jr del ~rea. Frecuenc1o11 de medk:lón: Trimestral Serie de información 
acciones de promoctón y difusión de: len dered~os 

1 no dlscrlmln<telón realizada. deo oportunlcbdes, prevención de la disponible 2013. humanos, pafid¡¡d de ,;énero, IRuald.ld de: oponunldade:s, 

vblenda polltb en ~zón de género v prevención de vlolencl.l polluca en razón de género. 

no diSCflmtnadón. 
-

PorcentaJe da lu xdones re.Jiizadas 
Informes de bs acciones reaizadills ~ra el Proceso Electoril Estatal Ordinario Concurrente 2026· 

Recursos fir!and eros, humo~nos v tecno\óticos nec:esarios 
Proceso Ek'ctoral Estatal Ordinario Concurrente 2026·2027 tltlnsp.<~rente, 2027. Eliboradas v dlsponltMes en el archivo de b Subdirección de Pl•neación y Evaluadón 6 
eflc~nte v ef lcn realizado. 

p.aro1 el Proceso ElectorAl ü tatal 
adscrita a la Secretaria Ejecutiva del lnnituto Electoral del Estado. Medio de contacto: TltultU de 

para ftC"'ar a cabo el proceso elector¡¡! de mancr• 

Ordinario Concurrente 2026·2027. 
b SubcUrecclón. Frecuenc:ld de medición: Trimestral. Serie de: lnfor m1cl6n disponible: 2025. 

tril nspar('nte, eficiente y eficaz, 

Informes emitidos en materia de Transp.¡renda, Acceso a la lnf~n Pública y Protección de 
La c:ludadanla ejtorce w derecho de acte'-0 a Lt 

Datos Personales de l.:i Unidad de Transparencia. EbboroiKJG y dlsponible en el archivo 
¡,ror!Ndón públlea de conformld.Jd con ~ articulo 6, 

fle•lladón de acdooes en materb de fr.)nSplrencb, Accc::so a la lnformadón Níunc-ro de Informes emitidos en apj fUdo A d~ La Con~Citución Polftlu de tos Estados 
1 .2 Póbllc¡ y Protecdón de CUtos Personales. mateN de Trilnspuen&~, Atteso a Li 

document~l de la Unld.ld de TranspJrencW. Disponible en Lis ofidnis lnstitucbn.lle:s 
Unkllx Mexicanos, en acUvldades pr~s del Instituto 

Frecuencia de medk:lón: Trimestral Serie de lnformielón disponible 2023. 

~w 
lnrorm.K:Ión PUbllc:.l v Protección de Electoral del Estado como sujl!'t o obl'eado y autork:tid 

Datos Perso~les aarante. 
~'.!..~:1G'2~ .. . 

~ 
M inutas de trab.Jjo, actas, ,;u l.as y/o lnvent.Jrlos documentales. Elaborados por Ll Dir ección de 

Se cuenta con ll expcr len~ y conocimCnto neces.rk> 

.~,. Venfiud 6n ~1 cumplinlento de lil lntearación de l<l gula de archHos v de Porcentaje de ver1flcxlones en materlill Archivos y Las unidades técnicas y idmlnlst~tivas. Disponible en l.ls oficinas de la dirección de 
13 

Inventario documental de archivos realil:iKi.Js archivos del Instituto Electoral ~1 Estado. Medio decontxto: Tltubr del Área de Archtvo. 
para la lntegrdn de los archivos e Inventarlo 

1 ' - -
dowmental 

' ~ Q 
Frecuencia de medrlón: Semestral Serie de lnfonnación disponlble: 2023. 

~·~ 

~ 
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PWombr~ d• lt ln'ítttuclón 

EJercklo fila!. 

ltl ombre dtl Pro¡ram, PrtiuJ).In~r.a 

Clntr dpl 'rocram.. pr.,upu.,tlra· 

Dlr•c.d ón 1 Untdtd Adml•lltrJHM rnponwb!f': .. 
(1::~_. ~ -~ h·2 ··-=-- • 

~~~·::J Evaluadón de las actividades pr01,ramadas por l•s o1reu admlnlst r.ttlv~s y 
-'~l!rJ:!c-•··s 2.1 técnicas. 

¡} 

E3l:t:' ¡:c. lB Difusión de la lm3fjen lnstltuclonOJI v lo~s actlvldades que promu cvo~n Q cultura 
D.~.~~ 3.1 

clvicavelectoral. l) 

-- -·--·-· 
r.:;:_';..::.¡:¡r::¡IJ 
~~~- u Promoción de los derechos polítlco·electorales en b clud.tdo~nl.t. 

'l 
1, -- -- ---- -- ~-

Re.akl.adón del SCI!Uimiento y vedfic.id6n continua del cumplmJento de tos 
¡;¡::..:_~m 

pinos esta~ ~ra QCb una de: l.is xtivldidH de ~ ireas tknbs y 
··~Xl~ 6.3 admlnistrntivu ~ Instituto Electoral del Estado ret.Ktonold.as con el Proceso 

:1 Electoral Estatal Ordin.Jrio Concurrente 2026-2021. 

-- ~ ---
Actuatizar y publbr el l~ de I.J Información generada por t.J Coordln.lclón de 

1.2.1 Comunbclón Soda! sobre Lu obJi8.:~clones en m .. terlil de lr.Jnsp.¡¡re:nclil, dentro 
del término lecal par.J e llo. 

~--:;~!!.: lntewar LJ documentación producida por la Coord1Mcl6n de Comunluclón Sockll 
~~:;u:; 1.3.1 v elaborar bs portadas de los expedientes del al\o 2026. 

---
Tr.lmltar las transferencias de eKpedlentes del ar\o 2023, y anterkm~s. al 

1.3.2 archivo de concentración. 

.- ~ - -

u.I""...J•~;r.!l1!l:: 
'-:f"~D 

2 ll Difundir v compendiar los eventos y actos lnstitucic:lnlles. 

- --

Programa Presupuest ario 

- " - -. ..:. ;;. - -- - -

lnitltuto Ele-ctoral del Estado 

2026 

Vlgl1and a par¡ aarantllar el libre denrroUo de bl procesos e\KtorJtes 

G006 

Coordinación de Comunbclón Sodat 

- .:';=1 ~-·~-=-~J . ..,_-?_~ 
~~..:::r··u~ 

,_ 
~ 

-
Porcentafe de evalua<:iones de Ws 

Evatuadones lntermedlu realizadas por aa Subd irección de Pbne.;acl6n y Evaluación. Dtsponlble Se cuenta con aa expeñencb, espedaliladón y 

~tHktitdes de a-s o\reas. 
en las oficinas de &.ls Subdirección antes mendonada. Medio de contacto: Titular del area. conodmiento necesa rio JNf'tl la apUcación de lu 
Frecuencia de medlciOrt: Mcnsu1 L Serie de Información disponible: 2023. evalu1ctones. 

NUmero de ~rsonas lmp.~ct<Jdas por 1• 
Informes de lois comhlones de Comunlcactórt Socio~! v Cap.il t ltaclón El« toral v Educactón CiYica, 

Difusión de la lnH•p,:en Institucional v las 
v/o listas de asistenci.1 v evldenc~ fotogr.Ukil, v/o uptura de p.mtalld y registro e lettrónlco v/o 

Las v los ptcweedores de Información v recursos cumplen 

..c.Uvldades que promueva n lo~ cu ltur.~ 
oficios de aKr.Jdeclmlento. DJ~ponible en ~ Dirección de Comunicación Social del Instituto 

en t iempo v forma con sus obligacione s. 

cNlc.1yelector;;~L 
Electornl. Medio de contacto: Tlt ul.lres de la s areas. Frecuencia de medición: Trimestral Serie de 

Información disponible: 2023. 

Informes de la comisión permanente de ~ualdad y no Ofscrlmlnaclón, y/o listas de aslstenda v 

Porcentaje de actWkfades programadas 
evidencia fotoRr~fb, v/o uptura de ~ntaiLI y registro e lectrónico, y/o oficios de 
aaradeclmlento. la cludadanl:e se Interesa v p.lrtk:lpJ en las actlvld~es 

p.¡ra b promoción de los derechcx 
Elaborado por b Dirección de lauald~ y no DIKriminKión. pa~ 1.1 promocl6n de bs de:r~hos polftlco-electorales. 

polftKo-elcctorale:s. 
Dlsponlble en l.ls oUcms de 1.1 rcf~id.a Dirección. Medio de contacto: Titul.lr del íirc.a. Frccucncb 
de medición: Tf.mest~l Serie: de lnfonnadón dlsponl~: 20H. 

Pofunt;te de a'Qnc.e del cumplimiento 
Evakiadones Intermedias del Sktema de Ev;~luxlón del Oesemper'lo y Reportes de los Mbzsos 

Los responSot~ de ad.J actiYidad cumplen con los pluos 

de Ws act~s del Procew Etectoral 
obtenidos de W Evalu<Kión, El.lbor.tdo por 1.1 Subdirección de Püneación y Evaluación iKkcriQ a t. 

estableddos sin contr.ltitmpos, permiúl!ndo a. ejecución 

Estatal Ordlno.rio Concurrente 2026· 
Secret.arY Ejecutiv<l. Olsponl:)tes en Lis oficinas de 1.1 Subdlrecdón antes menciOnada. Med10 de 

efkiente del Proceso Eltctoral Estatal Ordifwrb 

2027. 
contacto: Titui.Jr del 'reo~. Frecuencia de medktón: Trtmestral Sene de lnfOflnOidón disponible: 

Concurrente 2026--2027. 
2023. 

Porcentaje de obligaciones de l.J la Plataforma Nadonal de T~nsp4renci.J, oper.J 

Coordirwdón de Comunicación Social, ComproNntes emitidos por la Plit41forma Nadonal de Transparendo~, con estatus de adecuadamente, durcmte los plizos leg1k:s emitidos 

actu•llzadas y publicadas en materia Terminado. por los órganos garantts de Transparencia, ~r41 su 

de Tran!'.polrencL1. publlaclón. 

L;a documcntadón se organiza en función de las 

Porcentaje de Integración de archivo 
secciones y series documenta le s e dstentes en e l 

con portadas. 
Portadas en archivo POF digital. Cuadro Ge neral de CIISiflcaclón Archlvlstlca y e l 

Ca tálogo de Disposición Documental del Instituto 
Elector .ti Estatal, 

Número de Inventarlos de archivo de 
El 3rchtvo documental del ~rea se encuentf"i 

concent r.tdón, generados por la Inventarlos de a rchWo de concentr.c~n. 
debldame.nte Integrado. 

Coordinadón de Comunkadón Social. 

POfcentaje de eventos y actos 
las Jrcas del Inst ituto, notlfiun en tiempo y forma, Ji 

lnstltudonales, cubiertos. 
Informe mensual, iiRenda de actMdades. Información y prosramaclón do sus .-los 

lflstituclon.Jtes. 

_1-- ­
- \0 
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~ombr• d• l• tnnnutión Instituto Eltctora l del Estado 

fj t'rCte lo fi(NI: 2026 

ftombr• dt l Procr:tm• Prf'l!punttr ·o· VIS:Ib nda para aarantll:ar el libre desarrono de bs procesos e~orates 

[el ... d•l P101r.mo "'""IW>'""' G006 

04ff"tt.m./ U~t1dlld Ad,.)n1Ur11t•• rnponwbl. Coordlnac::lón de Comunk:Kión SO<:tal .. 
r-

l:i~.J ::_ -. ':.. • ..11!.[ -~ [!.~ ~ ~-~ ·--'-·- ['"' _ _!"_J_.;:L· _ ' _ .J 

f' ... i":.._-,-;-v"""j"'j . ...,.,...... Planificar, producir y difundir lu acciones v/o Cilmp.lf\¡s lnstltudonlllts de l11s ~or~en;:; 
1 

d~c 
1 

ca;pa:s 
1 
~ 

1 
/ htvo f ~fK Llu ~reas del Instituto, brindan l.l lnformaclón necesaria 

~- r:~~Tj~':J._......._ ¡]f 3•1•1 distintas ~rras del Instituto. v"~:r~~::5~
5 or nar as, pr uc as 0 orme mensua Y o<Jrc otogr 0 ~ra lit publkaclón de lascamp.¡naslnst ltudonales. 

-- ·---· 

.- _ -· Número de personas Impactadas por 
~ tl:J ·!J•~~ Part lc.lpdr en la promoción de la cultura Institucional, en materia de perspcct rva 

1 1 
Id d 

1 
p bll lo 

11 
d d 

1 
le / hl ~ áflc El persona l partklpa V es lmpactt~do por las actividades 

'='~~~...ü.J~ 4.1.1 de género, * uaklad V no dlscrlmlnactón. r~~:~~~d: IP.~~ que se promoc onan en u cae nes rea za as en re C!S soca s y o are va otogr o de promoc;lón. 

- - - -------- -

' . . Porcentaje de las campa fta.s , Las áreas del Instituto brindan 1.1 Información necesaria Jl _ 
Planífbr, produclrydifundrr~sacclo~sy/oc.lmpJI\olslnsrhudonak!sdurante In 

1 
lo le od Id dlf ndld Informe Mensual, requlsldones, test¡gos de lu cam~nas realizadas y/o publkaciones V 1 bll ló d 

1 
n d IP ~ 

6·3·1 el Proc:;no Elector.tl Estatal Ordinario Concurrente 2026-2027. st tuc na s pe uc as V u as archivos fot rMk:os. pu a a pu cae n e as campo~ .lS, urante e roe 'r\ 
durante el Proceso ESectoral. 08 Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2026-2027. 

C__~··~-::l 1 
~- ~~~ -·---- ~---------------------------------------+--------------------+-------------------------------------------------r-----------------------------1 

Porcentaje de eventos v ~tos Las ~reas del lnsr ltuto notifiCan en tftmpo '1 forma la 
Compe_ndiar los eventos y Ktos ktstkuclonatrs del Proa10 Ek!ctOfíll btat.,l lnstltuckma'es cubiertos dentro del 

1 
~ M 

1 
lsk:k>nc lnformad6n V prOQramaclón de sus eventos 

6·3 2 Ordirwrio Concurrente 2026·2027. Proceso Electoral Est~tal Ordlnarkl n orme e nsua,. requ s lmtltuciona~, durante ~ Proceso E~toral Estatal 

Concurrente 2026-2027. OrdlnarbConcurrente 2026·2027. 

~(~~ 
LCDO. FRANCISCO JAVIER SANT!ESTEBAN REYES 

ENCARGADO DE DESPACHO DE lA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
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Nombr• 

Ejerc~lo 

Nombrw: 

~1-• dlf 

~ .. 11 lntotiNciÓn 

flocol 

~•1 Proaram• Praupu.st~tkl 

1 Praar•n'UI pr"UI)Uf'SWG 

1/ Unktad ,\dmlnlltratlft r.sponub• 

' 
~ 

1 
U::=lc:I::::::::::J\±~:::::=,· 1 

Contrtbulr a (ort.llccer la cuhura democritlca en el Estado de Pue bla iJ 

través de la orsanlzación de bs elecciones v del Impulso de la ~rtlclpación 
d udadana, cu•npNt!ndo con los prlnclpk)s de lcaalldad, lmp.arclalldad, 

[.HJ obje tividad, certeza, independencia, p.trkiad de aéncro y mtixlma 
publlddad; &lranUzando a la dud;adanla e l ejcrddo de 'us derechos polltko 
electorales con perspectNa de ablero, lndusión, lntrrwitur.tbdad v 
diverskt.ld. ------

1 
Cumplimiento legal y transparente de las fundones del Institu to realizado. 

- -· 
JI,j."j_~ 

2 
Oper~c:lón elldenle, eflc:.u y t,.-.n.sparente deo las ;Ktlv~s Ofdln:u ln 
realilaclas. 

- . 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2026-2027 tr.ms~rente, 
6 

eficiente v eficaz realizado. 

- --·--· 

Presentación de lnforiTM!'s a las c.omlsbn6 permaflCnles del Instituto 
11 Etector.ll 

< 

~ n:;J-!1 1 2 
RealiLad6n de acciones en materil de Trans~renct., Acceso a L. 
Información Pública y Protección de O.tos Personales. 

Verificación del rumplimiento de 1:~ lntegr.Kión de 11 sula de archivos y de 
1.3 

Inventarlo documental 

~·-· ~-

Programa Presupuestario 

- - -- ~ - - - --
Instituto Electoral del Estado 

2026 

Vlgllancla p¡~r.~ aarantlzar el libre desarrono de los procesos e lectorales 

G006 

Cont ra lorra lntern1 

i ~ r":c:-:--,_ 
·i~l.,...!:::il 

~~..., 1 

·-t- ~ 

Encuesta Nacional de CIIKiad e Impacto Gubernamental (ENCIG-2023), del Estado de las circunstancias soclopolltbs1 económicas y lcaalcs son 
Porcentaje del nivel de percepción de Puebla; elaborado por el Instituto Nacl0ni11 de Estadlst~ y Geoar.Jfl.a (INEGI}; b propicias pdra e l ~bre ejercido de tos derechos polltlco· 

conOanza de la sociedad en el lnslltuto lnformaclón espedfla cst~ dt.ponlble en lo slfluientc ruto electrOnb: electorales con perspectiva de Kencro, lnclus56n, 

E~toral del Estado de PuebU https://www.in<gtora.mx/cootcnldos/P<ott••mos/cnclg/2023/doc/21..PU<bio.pdf lntercultur.tlldad v dNenldid de 1¡ cludadanla. 
Frecuend.t de medición: Blenaol 

Acuerdos a probddos por el Consejo Ge ner.tl del Instituto Electora l de l Estado de PuetM.l. 

Porcent aje de acuerdos aprobados por 
Elaborados por el Instituto Electoral del Estado de Puebla. Disponible en la slt¡u\ente 11Ja: Se cuenta con una estructura le¡al a nivel naclon1l y c stiltal 

https://www.lcepoebla.ortt.mx/categori.ils.php?que=Acuerdos&qultn•ConseJo_Gener.tl adecuada y suflclente, p.¡¡ra garilntlzar los derechos politicos 
el Consejo Genenl del lnst1tuto 

Ruta: Acuerdos del Con se )o Gcner.tVal\o 2026. electorales v el cumplimiento de l.u atr1budones de In 
Electoral del Estado. 

Frewendi de Medktón: TJimesml autortd*s electorales y los p¡rtldos poiiUcos. 
Serte de tnformidón disponible: 2018 

Reporte del wmpllmJento de lis actividades ordlnarln del lnsututo Elec:toral del Estado. 
Las y los proveedores de recursos necesarios p¡r.1 ~ejecución 

Elabor.OO por la Subdirección de Planeaclón y EvaluK~ ild.sc:rlta a la Secretaria Ejecutiva. 
PorcentaJe de eumplimW!nto de Lu 

Orsponlbee en forma df&ltal y flslei en la ofiCina de 111 Sutxllrea:.OO de P"-~acl~ y 
de Las K~IYkt.iKie.s, cumplen e n tiempo y forma con los 

acttv~ ordNr1u. 
Evaluación det Instituto Elecloral del Est'ldo. Medio de contacto: Titulir def í~a. 

requt"rlm~tos solcitados. 

Frecuendi de medlctón: Anual Serie~ lnformadón dlsponlbk!: 2023. 

Informes de las acckmes realizadas par.1 el Proceso ElectorJI Estatal Ordinario 
Porcentaje de las acciones realizadas Concurrente 2026·2027. Elaboradas y dlsponlb~ en el archivo de Id Subdlrecdón de Recu rsos Ooancleros, humanos v tecnológicos necesarios p.ara 
p¡ra el Proceso Etectoral Estatal Planeadón v Evaluación adscrit:. a Ll Secret;uJ;~ Ejewtl'la del Instituto Electoral ~1 Estado. llevar a cabo el J)rOU:SO ek:'Ctor¡¡l de manen transparente, 

OrcüNrio Concurrente 2026·2027. ~lo de contacto: Titular de 1;1 Subdlrecdón. FrecuenciJ de medición: Trimestr.tl Serie erictente y eficaz. 
de: tnrormaclón dkponlble: 202S. 

~ 
Informes de actNidades e ntregados a Las comisiones permanentes del Instituto. 
El~borados por las D!recclones de: O!Janlzatl6n Electorat Capacitación Electoral y 

NUmero de Informes presentados a las 
Educadón Clvlc.a, Prerroaativas y Partidos Pol1tk:os, Administrativa, Jurldlc:.1, 11uakbd v No 

ll establlld.ld soclil y la sca:uridad permiten el dcsarrotlo 
Otsuim&nadón. Unid~ de Fotmadón y De-urroUo, Unid~ de: Tr.lnsp.~rendil y Acceso a ~ 

c.omlslones permanentes. 
Información, Unidad Tknlcd de FkcaiU:aclón. Coordln.~dón de: Cof'nunicadón SociaL 

ad«uido de las actMd~es del Instituto Electoral del Est.ldo. 

Disponibles en sus ofldnas lnstrtudonales. Frecuencia de medklón: Mensual Señe de 
Información dlsponlb'e: 2023 

Informes emitidos en materfa de Transparenci.J, Acceso ;11 1" Información PUbb y la ciucbdanfil ejerce su derecho de ac~o a la Información 

Número de Informes emitidos en 
Protección de O. tos Personales de l.a Unid.ld de Tro~nsparendi. EJ.Ibor¡do y dkponíble en ~blt:.l de conformidad con el <~rtlculo 6, IJUrudo A de la 
ef archivo documental de la Unid-ild de Transp..reock otsponlb'e en las ofkinas Constitudón PotfUca de: los Estados Unidos ~!canos, en 

rmteri.l de Tr.~nsp.~~renda, Acuso a t. 
Institucionales. Frecuendil de medldón: TrimestraL Serie de lnformxlón dlsponll* 2023. KtMdades propi;u; del Instituto E~tor;¡l del Estado como 

Información Pübbcl y Protección de 
sujeto obl~ado 1J autorid<KIIarante. 

Datos Pe rsonales 

Minutas de trab.a}o, actas, auln y/o Inventarlos documentales. Elaborados por lil 

Porcentaje de ver'afic.Kiones en materil 
D.,ecdón de Archivos y &as unidades tknlcas y adminktfiltivas. Oi~ponlble en las ~s 

Se cuenta con La ~oda v conocimiento neceurio pua .. de 1.1 dirección de: archMls del Instituto EiectOfal del Estado. Medio de contacto: Tllulu 
de archivos realizadas deJ Areil de Archivo. 

lntear.tdón de: los archivos e lnv~t<~rlo documental 

Frecuencia de medición: Semestral Sede de lnform3dón disponlble: 2023. 

J 
) 
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Nombre de l.t ln•tltuclón Instituto Electo ral del Est'ado 

:Je:rclcoff~c;_j l : 2026 

lllombre: dtl Proaram. PrHUpu,-st•riO: ViRIYncb para aarantiLa r elllbfe desarrollo de los procesos electorates 

r 
Cl•"• de l Proar• m• prfsupu• ¡¡tarlo G006 

• 
Olrftctón 1 Unkbd Adml nl,l n tt-r• respotKII~ Contra)orfa Interna 

t=-0" -- J:-:_ ,. l - _""ÍI 
1 ::::;-- . 

·'·· ll 1!! 
¡- !'-- -

lkta de! askt~nda y evldencü fototr.ifb. Oeilda por 1.1 Unidad de forl"'llitdón y 
r:t_. -,r,.;p J.f.__-: .. _. 

2.2 <:ap.Kitadón v actuahaclón al personal del instituto El«toral 
Porcentaje de personal del Instituto Oc.sarrolo, Olrccdón de Archtvos y Unidad de Tr.ans,urencla. Olsponl*:s en c..da una de Se c~t" con un presupuesto aprobado sufc:lente pua 

~'""(:·---~ cap.¡c:,tOOo. las .ireas mencionadas. Medio de contacto: Titulares de las ~re.as. FrCOJenc.l.l de Cap.~cltactón v xtuallzadón al personal del lnnituto Electoral. 
mcdlc~n : Trimestral. ScrJc de InformaciÓn dl-.ponlble: 2023. 

~ 

Re~lil:adón del squlmtentoy vt:rifbdón continua del cumpllrnitnto de tos Porcentaje de ~•mee det cumplimiento 
(V¡Iu,Kjc)nes lntetmtdWs del Sisterm de Evalu;adón del Oesempefto y Repones de los 

los responsables de Qd.a actividad cumplen coo los pinos 
~blltOS obtenidos de la EV<~k.laclón, Ebbor,¡do por a. Subdirección de Pt.neación y 

'_., ;1] ¡:¡,-.,.,., _.)~ 
6.3 

plazos estal*!ddos par.il cada un.J de las actNfdadc!s de ~s áre<~ '> técnbs v de las KtivkS.ldes del Proceso E~to~l 
Evaluad6n adscrita a &.1 Secretaria Ejecutiva. DisponltMes en las oOclnas de Ll Subdlrecdón 

e-stat*'<:ldos sin c:ontr.atit'mpos, permi tiendo l..a ~ecuclón 

r.__ ~:; •• •)) Otdmlnistrdtlvas del Instituto Ek!ctor.~l del Est-ado rel.Jdonadots con el Estatill Ordloano Concurrente 2026· 
antes merdonada. Medio de contacto: Titular del área. Frecuend<~ de medición: 

elid en te del Proceso Elcaohlt Estat.1l Ordinario Concurrente 

Proceso E~ctoral Estatal Ordinario Concurrente 2026·2027. 2027. 
Trtmeur.~L Serie de Información disponible: 2023. 

2026-2027. 

Auditdr b apfbclón de los Recursos Flnanc:leros, Uumano-. y Matcrl;~lcs: 
Número de auditorbs reaNladas a los 

bs unidades técnicas y admlnistr.Hivas ejecutotn elaoasto de 
Recursos Financieros, Humanos y 

1.1.1 Archlvfstlcns v las Bít.Korat de Tareas de las Unidades T~nlcas v 
Materlale!i; Archivlstlens y a lds 

Hojo1s de tmbajo. manera adecuada v evitan atrasos, b r.nterlor, para 

Admlnktr.ttlvas. 
BJtXor~s de Tareas.. 

propo rclon<~r l.llnformaclón que debe seraudlt~ol. 

-

1 
El.lborar las Actas requendas, rel.a tivas a las 1\udltorias, EnlreKot·Recepclón, 

Porcentaje de Actots de Audllorlcl, de lus v los Involucrados en los ;~ctos, facilitan lo~ medios y los 

1.1.2 Circunstanclldu y Adminlstr.nivas. 
Entrt'aa·Recepdón, Circunstanciadas y Repone mensual de Ac:tils el3boradas. elementos p.~ ra asent~r los hechos que deben ser 

Administrativas, requeJidas. evldenc:iados. 

Porcl!ntaje de exped ientes de denuncias 
Las '1 los ciudadanos que presentan una den1•ndl, 

1.1.3 
lntes.rar los expedtentes de l.ts denuncias reclbktas '1 rddlcado~s en m.aterlil 

por f .. lt.!S ;tdminlstratN<ts del persona l Reporte mensual de denundas recibidas. 
proporcionan los dato\ o fndldos que permiten advertir b 

de ResponsabWadesAdmlnl~tr•tNas. presunta fatt.:. admlnk.tratH'il, lo anter5or, pa ra IJ correcta 
lntetr3d<K. 

lntttt'Jdón del expediente de lnvest'-c<Kión. 

r----

lntegr.Jr los expedientes de los Procedimientos de ResponsatMHdades Porcentaje de expedientes lntettr'ddos Las v los ciudadanos que present<Jn una denunctl, 

1.1.4 Admlnlst~ttvas turMdos con el Informe de Presunl'a Respons.abftldad conforme a la Ley G4!nerdl de Reporte mensual de Expedientes de lnvestlgaciófl de Procedimientos Admlnlstrattvos. proportlonin kJs elemento~ de prueN nt"CeS;~ricn p.u~ ser 

AdJninbtratfva. Responnbllid.ades Admlnlstr.tlivas. lnt~r.tdos en el expediente. 

__ .. _ 
¿;1 1 

Porc:enta]e de pei'SOmls del Instituto 
Las y Sos servidores pUbUcos obicildos, cum~n en Uempo y ,r-z .¡:r ,:..,.-:_ 1.1.5 

Dar SCRulmlento a W presentKI6n de las Oeclar'ildones de Situad6n que OJmpUó c.on lól PfHe.nüdón de L.J 
Reporte Semen~! de ~r.tdones de ShuiKI6n Patrlmonbl y de Intereses, presentadas. forma con Ll pre~nt-¡clóo de W Ot'c.LmtC.ión de Situ¡dón 

PatrimonYI y de Intereses del person<~l del Instituto E~or..l del Estado. DecWrldón de Situación Patrimoni.al v 
~"-:~ - · "":i.JJ4. de Intereses. 

Patrimonial v de Intereses. 

-- ·-
lnforrmr al person¡J. b obl«OKi6n de observ.ar los ordenamientos lesales Porcentajfe de áreas lnform~s sobre 

U lnfortNción reli11v..a a bs ordenamientos lttta~ s.e 

1.1.6 
apiie¡b&es y IJ correcta aptiaclón de los Recurso~ Flno~ncieros, HurNnos y los ordenamientos ~aln y &.1 correcta 

Ortu~r dlfitida atodn las .ireas dellnt t"uto. enc:u<'fltra al abnee de l.ls y kts ~res Püblt:os que 
Materiales y b reLativo a b Ley General de Respons.tblUdades utihzad6n de Recursos Fln.:.nderos, 

if¡bQr..n e-n el instituto, p..frd su corr~a uUIIzadón. 
Admlnl-.trnt lvas. Humc1nos y Materiales. 

.. . / 
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Instituto Electoral del Estado 

2026 

Vl&llanda para 1arantlzar el libre de:urrolo de &os procrsos etectorales 

G006 

Olrf'cclón 1 Unkfad AdtTUnl5trOUIVAI ,,pon141bW! Contralorb fnterna 

.1 

!.2 

1.3 1 

-

1.3 . 2 

-

. 1 

·-

. 1 

6.3 .2 

1 .. 
í~ IJ:;, :C 11 IL' -,,. ,., 

!'--

Conocer y resolver los recursos de revisión Interpuestos por lu personas 
Porcentt~)e de Recursos de ReviWón 

p¡rticul,uM en contra de las resoludones de los sujet'os obl•ado\ en sus Interpuestos. 
respectivos o1rnbltos de competencia. 

Número de xt.Mdadts de promoción y 
Promover, dl(undlry fomc:ntar la cultura de la lr3nsparenc.l.l. difusión para el rOI'T'Iento de la cuttura 

de transp¡rencla realizadas. 

Porcentajes de lntea~ción de archivo lntearar S. documentadón produckta por la Cont~lorb Interna y el.lborilr 
con port11das de ldentífiColeión y 

l.n portldas de ~s expedientes del al\o 2026. 
elaboración de gui3s e Inventarlos. 

Tramitar las transferencias de expedie:ntes MI al\o 2023, y anteriores, al 
Nümero de lnventartcu, de archivo de 
co~ntradón generados P<N" Ll 

archivo de concent~n. Contr.tbrta Interna. 

Impartir un curso respecto a b Ley General de Responsabildades 
Número de personu MI IMtituto, 

Adminktr.tlvas y d~ Sistema Estatal AnUconupdón, p.tfil la prevención de 
fétltas administrativas.. 

lmp.Ktadas PQf el curso tmpankto. 

Verlbr en umpo e:l desarrol~ de acllvid~s d~ Proceso EIKtor.ll Estatal Poruntaje de veriflc::ac:i::,nes realil.adas. 
Ordinario y de Óf«ilnos Transitorios. 

Pon;cmtaje de ~ Cmnstanci¡das, 
Et.bor.ar lis Act .. Orcunstancbdas, de Entrega-Re<:epck>n y de Entreaa·Recepción y Admfnktr.ttivas 
Admfnistr.atlvas del Proceso Electoral Esta~l Ordinario. 

k ElAB:RADO :R 1 
/ 'V'VV'Jr 

C.P. JUAN IGNACIO LÓPEZ CASO 
CONTRALOR INTERNO 

el.a~¡s del ProceJO Elector.tl Estatal 
Ordinario. 

,., 
~ -

Repone blmestrol de Recursos M A~l:dón Interpuestos. 

Informe trknemal de Kttvldades realizadas. 

Portadas en archtvo POF d•ital. 

lnvenr.11os de archivo de concentrad6n . 

Ust• de lut$tenc&a • 

Reporte de verfic.M:Iones . 

Reporte mensual de Actas ebboOOas. 

-

~ 1 
los sujetos obilg~ ganntll:an el cumplm~to ~ bs 
obi~Badones en sus respectivos o1mbltos de competencl.l con 
las personas pdrUculares. 

Las personn se lnteres.¡n en las actiYtd~es de promodón v 
difusión en materia de transp,¡rcmcla. 

lOS ex~<UentM 54! OfiJanizan t>n función deo lu te«bnes y 
seriH documentales. existentes en el Cuadro Genen.l de 
C&aslficadón Archlvlstic:a y el Cat.iloso de Okposldón 
Docume-ntal del lEE. 

El archivo documenral del :irea se encuentra debidamente 
lntcttr.Jdo. 

El personal p,¡rt5dp.a en el curso y es cap.Kttado por los temas 
lmponldos. 

Us condiciones de se-auridild, pu poiltlca y social en el estido, 
son las ldóne:as p1ra veóftc.ilr ~ Kt~~t~ld<Ktes que rulitan Lis 
Áreas Tetnbs y Admlnistr.uN~s M\voklcradas, p¡r.a el 
Dc!sarrolkl del Proceso Elector-al E.s.tatal Ordinario. 

lil' condiciones de seaurkt~. poUtJc.a y soclil;l e:n el H~o. son 
lis któneas par.a evidendilr mediante actas ~s hechos 
relativos al Proceso Electoral Esto.tal Ordlnar'IO. 

.J 
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Veriflcadón del cumplimtento de la integr.~dón de !.a gura de archivos y de 
1.3 

Inventario docu~ntal. 

-

1.4 Actualización de los ordenamientos jurldkos aplicables al Inst ituto. 

Evaluación de las actividades programadu por las :ireas adminis1rativas v 
2.1 técnicas. 

--·-

Verificación del cumplimiento coordinado de las actividades relaciono~das con la 
5.2 atención ., bs organizaciones ciudadanas para constituirse como partido 

polltico loc•l. 

- ·-
Realización del segu1miento v venfiC3ci6n continua del cumplimiento de los 

6.3 
plazos estableddos para cada una de las actividades de las áreas técnk:as y 
administrativas del Instituto Electoral del Estado relacionadas con el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2026·2027, 

- -
Informar a la Comis'ón Permanente de Fisalizac.ión las actividades de la Unidad 

1.1.1 Tknica de Fiscalización. 

-

1 3 1 
Integrar la documentación produdda por 1;, Unidad T~cnica de Fiscalización y 
elaborar las portadas de los expedientes del af\o 2026. 

- -- . 

Programa Presupuestario 
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VIgilancia par.1 gafdntlzar el libre desarrollo de los procesos electorales 

G006 

Unidad Técnica de Fiscalización 

,, 1 1 

~· 
L'.r. -, ·-:. ··~ ---¡ u . -. 

~ 

Minutas de trabajo, actas, gulas y/o inventarlos documentales. Elaborados por la mrección de 
Se cuenta con la experiencia y conocimiento necesario 

Porcentaje de venfteadones en materla Archivos y las unidades t&nicas y administr.~tivas. Disponible en las ofiCinas de la dirección de 
de archivos realjzadas archivos del Instituto E~ctoral del Estado. Medio de contacto: Titular del Área de Archtvo. 

para la integración de los archivos e inventario 

Frecuencia de medición: Semestral. Serie de Información disponible: 2023. 
documental. 

Memorandil, Informes y acuerdos. se cucnt"' con la experiencia, espcciallzadón v Porcentaje de ordenamientos juñdicos Elaborados por las Direcciones y/o Unidades Tknlcas/Admlnistrativ;JS del Instituto. Disponible 
actualiZiJdos. en las ofiCinas del Instituto Electoral del Estado. Medio de contacto: Titulares de las Áreas. 

conocimiento necesario para Actualización de los 

Frecuencia de med ldón: TrimestraL Ser~ de Información disponible: 2025. 
ordenamientos juridicos aphcables al Instituto. 

Porcentaje de evaluaciones de las 
Evaluaciones Intermedias realizadas por la Subdirecdón de Ptaneación y Evaluación. Oisponib'-! Se cuenta con la experiencia, especialización v 

actividades de las ~reas. 
en las ofiCinas de las SUbdirección antes mencionada. Medto de contacto: Titular del área. conocimiento necesario para la aplicación de las 
Frecuencia de medición: Mensual. Serie de Información disponible: 2023. eva luadones. 

Número de veriflcadones realizadas de 
Evaluaciones Intermedias v reportes de los ha llazgos obtenkios de la evaluación. Elaborado por Se cuenta con el pe rsonal con experiencia v 

las actívidades relacionadas con la 
atención a las organizaciones 

la Subdirección de Planeadón v Evaluación. Disponible en las ofiCinas de la referida conocimiento necesario para la atención a las 

ciudadan,¡s para constituirse como 
Subdirección. Medio de contacto: ntular de l ~rea . Frec.uenda de medición: Mensual. Ser~ de organizaciones ciudadanas para constituirse como 

partido politice local. 
información disponible: 2025. partido polltlco local. 

Porcentaje de avance del cump¡imiento 
Evaluaciones Intermedias del Sistema de Evaluación del Oesemper\o v Reportes de los Nllazgos 

los responsabk!s de cada i!Ctlvidad cumplen con los 
obtenidos de la Evaluación, Elaborado por la Subdirección de Planeadón v Evaluación adscnta a 

de las actividades del Proceso E~tora l 
la Secretaria Ejecutiva. Disponibles en las oficinas de la Subdirección 3ntes mencionada. Medio 

plazos establecidos sin contratiempos, permit iendo la 
Estatal Ordinario Concurrente 2026· 

de contacto: Titular del área. frecuencia de medición: Trimestra l. Serie de información 
ejecución eficiente del Proceso Electoral Estatal Ordlnitrio 

2027. 
d isponible: 2023. Concurrente 2026·2027. 

Número de Informes elabor.ldos y la Unidad Técnica de Fiscalización realiza de maneriil 

presentados. 
Circulares e Informes. oportuna sus iiiCtivldades para informarlas a la: Comisión 

Permanente de Fisc.Jiizadón. 

los exped ientes se organizan en función de las ~nes -
Porcentaje de Integración de archivo 

Portadas en archivo PDF digital. 
y se ries documentales existentes en el cuadro general de 

con portadas. clasificación archivfstica y el cat.á~go de disposición 
documenta l del Instituto Electora l del Estado. 

....... \ 

"'-'---- fX. 
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Nombro d• lo ln>tltuclón Instituto Electoral del Estado 

E)ortltlo fts""l 2026 

Nombre d•l Proaram• Pr*Supu•s"rlo VIgilancia para garantizar el libre denrrollo de lo s procesos electorales 

Cl1 .. dtl Proaromo pr-pu .. t.<rlo G006 

l?lro<tlón 1 Unidad ~l>trot"'l rnponublc 

.......-- l 

Unidad Tétnlca de Fi>ca llzatlón 

~ r--

· ;.::,~u:~~ ~~ ·~:..:.J..:::.."":l 
t:~~.¡~.¡.~. 

-
Contribuir a fortalecer la colturiil dernocn1tica en el Estado de Puebla a través Encuesta Naciona l de Calidad e Impacto Guberrklmental tENCIG·2023), del Estado de Puebl¡;ll.óls circunstanc~s sociopolltlcas. económicas Y lesalcs 
de la organización de las elecciones Y d_ellm~ulso de 1~ p.utici~~n ciudadana, Porcentaje del nivel de percepción de elaborado por el Instituto Nacion;l de Estadistica y Geografra (INEGI); Li información espedfka son propicias para el libre eJe:rcicio de los dtrechos 
cumpliendo con los prtnclplos de legalidad. Imparcialidad, obJetividad, certera, conf~anza de La sociedad en el Instituto est~ dlsponíbte en la siguiente ruta elec:trólica: polltlco-electorales con perspeCtiVa de género, Inclusión. 
lndeperdencla, paridad de género Y <Nxlmo publicidad; garantizando a la Electoral del Estado de Puebla https://www.inegi.org.ml</contenidos/P<ogramas/enci8f2023/dot/21__puebla.pdf intercultur.tlldad y diversidad de la ciudadanla. 
cludadan(a el ejerck:lo de sus derechos polrtko-elector.des con perspectiva de Frecuencia de medición: BJenal. 
género, inclusión, interculturalidad y dNersldad. 

Cumplimiento legal y transparente de la s funciones del Instituto realizado. 

Acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla. 
Porcentaje de acuerdos aprobados poriEiaborados por el Instituto Elector.~! del Estado de Puebla. Disponible en la siguiente lisa: Se cuenta con una estructura legal a nNel nacional y 
el Consejo General del Instituto https://www.leepuebla.org.rtu!/cateBQrias.php?que=Acuerdos&qulen.Consejo Gener.~l. Ruta: estatal adecuada y suficiente, para garantizar los 
Etectoral del Estado. Acuerdos del Consejo GeneraVano 2026. - derechos pollticos e~or.tes y el cumplimtento de las 

Frecuencia de Medición: Trimestral. alribuciones de las autorklades electorales y 'os partidos 

Serie de Información d~ponible: 2018 poll\icos. 

·---~----------------------------~---------------4------------------------------------~--------------------~ 

Operación eficiente, eficaz y transparente de las actividades ordinarias¡ Porcentaje de cumplimiento de 
realizadas. acti'Yklades ordinarias. 

Reporte del cumpllmi~nto .de las actividades ordinarias del Instituto Electora l .del Estado.llas los roveedores de recursos necesarios ara la 
la ¡Elaborado por la Subchrecc16n de Planeadón v Eva luadón adscrita a la Sccretana Ejecutwa. J Y ió : 

1 
lvid d le , Pf 

5 
Dispon ible en forma disital y ftsica en la oficina de la Subdirección de Planeación v Evaluadón ~oe::s r~ :e~~~~tos ~~Ít~~~:. n en t~empo Y orma 
del Inst itu to Electora l del Estado. Medk> de contacto: Tit ular del iirca. q 
Frecuenc ia de medición: Anual. Se rie de información di~poníble : 2023. 

Porcentaje de Organlzacionesllnformcs de actividades entregados a las comisiones permanentes del Instituto . Elaborados porllas Organizadones ciudadanas acuden al Instituto 
Cumplimiento legal y transparente en la :atención a las organizadones ciudadanas ilt<mdkfas, respecto a su la Dirección de Prerrosativas y Partidos Pollticos, Oirecdón Técnk:a del secret'a riado, Dirección Hectoral del Estado para manifestar su lntendón de 

S )ciudadanas que presenten su Intención de constituirse como parttdo pollticojlntención de constituirse como partkto Administrativa v Unidad Técnica de Fiscalización. Disponible en las oficinas Instit uciona les de las constituirse como partido polltfco local. 
k>cal realizado. polltico local. Direcciones y Unidades Técnicas antes mendonadas. Medio de contac to: Titulares de las áreas. 

11 

Proceso Electoral Est'atal Ordinario Concurrente 2026-2027 
endente v ef1caz realizado. 

Frecuencia de medición: Trimestr.1l. Serie de información dl~ponibJe: 2020. 

Informes de las acciones realizadas para el Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 
Porcentaje de lis acck>nes realizadasl2026-2027. Elabor.~das y disponibles en el archivo de la Subdirección de Planeadón y! Recursos financieros, humanos y tecnológicos neces01rios 

transparente, lpara el Proceso Electoral Estatal Evaluación adscrita a la Secretarli Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. Medio de para llevar a cabo el proceso electoral de manera 

Ordinario Concurrente 2026-2027. contacto: Titular de la Subdirección. Frecuencia de medlc:lón: Trimestral. Serte de Información transparente, efiCiente v eficaz. 
disponible : 2025. 

Informes de actMdiKJes entresados a las comisiones permanentes del Instituto. Elaborados por 
las Dlrecdonos de: Organización Elec:toroL Capacitación Elec:toral y Educ.ación Clvica, 

PresenLJción de informes iJ las comisiones permanentes del Instit uto Electoral. 
N. d . ~ d 

1 
IPrerrosativas y Partidos Políticos, Administrativa, Jutidica, Igualdad y No Discriminación, Unktadlla establfldad social y la seguridad permiten el desarrollo 

urr;e~o e 10 ormes presenta os il as de Formadón v Desarrollo, Unkiad de Transparenckl v Acceso a la Información, Unktad Tknica adecuado de las acUvidades del Instit uto Electoral del 
com s.ones permanentes. de FiscallzacK:ln, Coordinación de Comunicación Social. Estado. 

Disponibles en sus ofiCinas institudona les. Frecuencia de medición: Mensual. Serie de 
Información disponible: 2023 _. 1 1 1 1 ~ 1 

~ 



~lEE (;f~\ 
""_ . _ _,.-,;¡-,,_, \'t .4f,1 Programa Presupuestario 

L ---~- --
[ 111~ -¡;-;;~ ·;. u,;r;;n.• l'r.-.upw .t,. rio (l'p) ----- - · ·-- --------- ------

Nombre do 111 lmtltoclón 1 Instituto Electoral del Estado 

2026 ¡rJerclclo flscol 

Nombre del Proar~m• Prtsupuem r10 VJgl~ncla para aarantU:ar el libre desarrollo de los procesos elector<1 les 

G006 ~ Cl••• de l Pro1r•m• prtsuputstor~o 
Olr«clón 1 Unldod ~dmlnlstrotl•• rtspon .. blo· 

.--
Unidad Técnica de Fiscalización 

1.3.2 
Número de invent3rios de archivo de 

Tramitar las traMferenclas de expedientes del ano 2023, Y anterbres, allconcentradón generados por ~ unidadl lnventariosde archivo de concent ración. 
'archivo de concentración. Técnica de Flsccl~zación. 

El archivo documental del ~rea se encuentra 
debidamente lntcgr.sdo. 

~- -4--------------------------~--------------~-------------------------------4------------------~ 

1.4.1 

~---
2.1.1 

--- -
~~ "~, .... ~é · 
ei.f.L-:r ~- 5.2.1 

I•.!.....'YT.'TIJ!IlJ' 1 

-

6.3.1 

~~=· ~ -'.:.:!J..'JíC::'.'o• . 6.3.2 
7 c:'f¡_•!:IíiilLl 

6 .3 3 

---·--

Real:: ~s mo:if~acio¡';es iónece~rQ~· a td la 
16 
nor;ativid~ rela~~ a los iPorcentaje de modificaciones ¡ Papeles de t rabajo y normat lvidad modifada, relativa a k>s procedimientos de fiscaliz-.ción yi La normat ivldad kx:al en materia de fiscaOzación es cl¡ra, 

Pf~ •mlo"'"
1

10s e •sea uac n Y e IQU ac n e part os po t os con realizadas a la normatMdad. de tiquidación de partidos poiCtk:os con registto loeal. precisa y est~ al1neada con l¡ norrnatividad federal. 
registro ca . 

Realizar el seguimiento a la ejecución de sanciones Y reintegro de remanentes ~ Porcentaje de scgulmien~o a !al Acuerdo del Consejo Genero~! en reladón a la ejecución de sanciones y reintegro del los acuerdos y resoluciones se notifc.m a la Untdad 
del financlilmiento pUbUco de sujetos obligados en matena de fiscalización, ejecución de sanciones Y re•ntegro de remanentes. OfiCios y Memoroindums. Técnica de Flsca6zación para su ejecución oportuna. 
determinados por el Instituto Nacional Electof'ill y autoridades jurisdiccionales. remanentes. 

. . Porcentaje de informes de ingresos v , 
Audlt.;;~r los infonnes de Ingresos y gastos de los sujetos obl1gados en mate na del gastos de los sujetos obligados en]Piiegos en los que se determinen observaciones, respecto a los Informes just •f•cator'lOs. 

fisct~hzac:lón. materia de fiscalización auditados. 

Calcular los topes a los gastos de precampat\a para el Proceso Electoral Estatal IN . d 
1 1

, •• 
Ordlnano 2026-2027. umero e topes ca cu '"""s. Acuerdo del Consejo General con el que aprueba los topes a los gastos de precampaMa. 

Realizar las actividades derivadas del Convenio General de Coordin¡cfón y 
Coltlboración, a51 como de su Anexo Técnico, ceJebr.l;do ontr., el lnstit utoiPorcentaje de cumplimiento de las 
Nadonal Electoral y e l Instituto Elector.sl del Estado para e l Proceso Electoral tJreas en lu que se colabore con el! OfiCios, Informes y Meffi()f'jndums. 
Estatal Ordinario 2026·2027. lnst ltul'o Nacional Electoral 

Recopilar información necesaria para cakular los topes a los gastos del Número de solicitudes de In formación 
cam~l\a para el Proceso E5ectoral Esta tal Ordinario 2026-2027. realizadas, para determinar los topes ai Ofkios, Memor.tndums e Informe. 

k>s gastos de campana 

ELABORADO POR 
Vo. Bo. 

Los sujetos obligados Informan oportunamente v de 
manera completa a la Unidad Técnlce~ de Fiscalización, 
sus ingresos y gastos. 

La informactón necesaria para efectuar el ~kulo, se 
encuentra a disposición de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de manera oportuna. 

El Instituto Nacional flector:¡l estab~ de manera clara y 
precisa el apoyo que requiere de la Unidad Técnica de 
Fisca lización. 

las instanci41s y/o áreas pertinentes responden a las 
solicitudes. 
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, Contribuir;¡¡ fortalecer~ culturt~ democrátb en el Estido de PueblJ a tr•vés de 

la organización de !u e~cdones y del lmputso de la participación cludadt~na, 

cumpliendo con los principios de legalidad, lmparclal!dad, objetividad, certeza, 
independencia, paridad de género v m~xlma publlcldild; lf,arantlundo a La 
cludadania el ejercicio de sus derechos poUtko·e~ctoraSes con perspectiva de 
a~nero,lnc/uslón, lntcrculturalkbd y diversidad . 

Cumplimiento ~sal y transparente de l.ls funciones de/Instituto reafllildo. 

Oper.1clón eficiente, efkaz v tr.msparente de liiS a ctividades ordinarias 
reallzad;u. 

-

Prouso Electoro~l Estonal Ordinario Concurre nte 2026·2027 transp.¡rente, 

ende nte y eflcat realludo. 

-· 

1 Presentación de informe s a las comisiones perm.anentes del Instituto Elector,.!. 

-· 
Reallzadón de acciones en matert• de Tr•nsp,¡renciil, Accew a 1• Información 

2 rúbliu y Prooeccl6n de Da lOS Personales. 

-

• IVeolflcaclón del cumplimiento de la Integración de lo gula de archivos y de 
Inventarlo documental. 

' 

2 ICapocluclón y acouallzaclón al perso""l dellnstiiUio Elecooool. 

1 
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Instituto EIKtoral del ht1do 

2026 

Vf11tenda para swantlz:ar el libre desarrollo de los I)«X::I!:sos electoraiH 

G006 

Unidad de Transparcnd• 

e:::'. ··-
E-.~.L-- ----.1! 

~........:J:A.-::;·~~ '-.! 

r- -
Encuena Nacional de C.llldad e lm¡wcto Gubernamental (ENCtG·2023). del Estado de las circunstancias sodopolitkas, económlus y legales son propiclu 

Porcentaje del nivel de perc@pclón de Puebla; elaborado por el Instituto Naclono~l de htadfstica y GcoRrafía (INEGl); la para el libre ejcrclck) de lo5 derechos polltlco-clcctorales con 

conflanza de la sociedad en el Instituto Información espcciOca está disponible en la slsulcntc ruta electrónica: pcr~ctiv.a de género, Inclusión, lnterculturnlldad y d~rsldad de la 
E~ctor¡/ del Estado de Puebla https://www.inegi.OfR.mx/conoenldos/prOf!romas,lenc;u2023/doc/21JJU<bla.pdf ciud~:tnla. 

Frecuencia de mcdK;Ión: Bienal. 

Acuerdos a probados por el ConseJo General de l Instituto Electoral del Estado de 
Puebla. ElaboOOos por el Instituto Ej,ecto,_.l del Estado de Puebla. Disponible en b 

Se cuen~ con una estructura lesal a nivel nadonal y estatal 
Porcentilje de acuerdos aprobados por el s/suJente liR;a: 
ConseJo General del Instituto Electoral del https:/jwww.leepuebbl.orw.mx/catesorfas.php7que•Acur.rdos&quleno:Conseto_Gener 

adecuada y suOdente, p.-~ra Rarantbar bs: derechos políticos 

Estado. al. Rut;t: Acuerdos del Consejo General/a ño 2026. 
eletlorales y el cumplimiento de las atribuciones de las <~utorldades 

Frecuencia de Medición: Trlmcstr.JI, 
e lectorales y los pan Idos politlcos. 

Serie de lnformadón disponible: 2018 

Repone del cumplimiento de las actlvklades ordlnariu del Instituto E~ctor.~l del 
las v Jos proveedores de recursos necesarios para la eJecución de l;,s 

Porcent-aje de cumplimiento de 1 
Estado. Elabora do por la Subd irección de Planeaclón y Eva lu;1clón adscrlt3 a la 

actMdades, cumplen en Uempo y forma con los requerim ientos 

acUvtdades ordiNrias. 
as Secretaria EjecutlvJ, Disponible en forma dlglt.tl y Osk:a en la oOclrw de Ll Subdirección 

solicitados. 
de Plinuclón y EvaluKión del Instituto E$ect~l del Eswdo. Medio de contacto: 
Titular del área. Frecuenda de medld6n: Anual. Serie de información disponible: 2023. 

Informes de las acdones realic.tdas par.~ el Proceso Electoro~l Estat01l Ordinuio 
Porcent·¡je de las xck)nes realludas par.~ Concurrente 2026·2027. Elaboradas y disponibles en el arthfvo de la Subdlre<.tlón de Re<.ursos flnanc.leros. hU~"Noos y tecnolótieos necesarios p.¡ra Uevar 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario Planeación y Evalucte~ adstrita a la Secret<~rfa Etecutlva del Instituto Electoral del a c.abo e l proceso electoral de manera tr,.nsparente, eOciente y 
Concurrente 2026·2027 . Estado. Medio de contacto: Titular de la Subdirección. Frecuencla de med~lón : efica z. 

Trimestral. Señe de lnformiición d lspon lb~: 2025. 

lnforrnn de actNk:l~s entres*s a las comkioncs ~rm;~nmt~ ~ lnsUtuto. 
ELabomkts por /u Direcciones de: Organización Electorat cap¡cltOidón Elector.~! y 

Núme ro de Informes presentados a las 
Educotclón CNica, PrerrOjlativu y Pan/dos Politic.os, Adm/nl\trn tlva, Jurk:llca, 18UJid.td y No 

la estabilidad social y la seguridad permiten e l desarrollo iidecuado 
Olscrlmlnac::5ón, Unk:liid de Formación y OeSilrrollo, Unld-¡d de Transpitrenda y Acceso a f¡¡ 

comlsk>ncs perrmoentes. 
Información, Unidiid TKnb de FlsaRl:adón. Coordinación de Comunbdón Sodal 

de las acttvidades de/Instituto E lector.~/ del Estado. 

Obponbtes en s:us ofdnas institudon<Jies. Frecuenoa de medld6n: Mensu¡J. Serie de 
lnformlKión disponible: 2023 

Informes emitidos e n materia de Transparencia, Acceso a la Información PúWka y 
La cludadanla ejerce su derecho de acceso a la lnforNdón públla 

Protección de Catos Personak:s de b Unidad de Transp¡rencla. (labor-ido y disponible 
en el archivo documen~l de b Unidad de Transp.¡¡rencia. Disponible en Las oncinils 

de conformidad con el anlcuk> 6. apartado A de 111 Constitución 
Número de Informes emilldos en m~terta 

lnstitudonales 
Polltk:a de los Estados Unidos MeKicanos, en 01ctMdi1des propias del 

de Transparencia, Acceso a la Información 
Frecuencia de medklón: Trimestral. Serie de Información disponible 2023. 

Instituto Electoral d el Est11do como suJeto obligado v auloridad 
Públlu y Protección de Catos Person¡les Rarante . 

Minutas de tratw)o, actas, guias y/o Inventarios documentales. Ebborados por l;t 

Se cuenta con la eKperlencla y conocimiento necemio pod. PorcMt~Je de verlnc.aclones en m:~terla de 
Dirección de Archivos y las unld~es técnk:as y admlnlstrattvu. Disponible en las 
oHcln.as de la dirección de a rchtvos del Instituto Electora l del Estado. Med~ de 

a rchivos realizad;¡s 
contacto: ntular de l Atea de Archfvo. 

lntesrulón de Jos a rc.hlvos e Inventario documental. 

Frecuenclil de mecUdón: Semestral. Serie de información disponible: 2023. 

Usta de asistencia y evidencia fotogroifica. Cread<.~ por la Unidad de Formación y 

Porcentaje de personal del Instituto Des.arrolk>. Dirección de Archivos y Unidad de Tr.~nsJ)irencla, Disponibles en cada una Se cuenta con un presupue sto aprobado suficiente para ~Picltaclón 
cap.¡cltado. de las !ren mencionadas. Medio de contacto: Tltulues de las ~rns. Frecuencia de v actualtr:xión al persoNI del Instituto Elect~l. 

med ición: Trimestral. Serie de lnforrmcló n di\ponible:2023. 

1 

~ 
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Hotflbtii!IIIPI• k'IJI f'Utl<)n ln1tituto Elect:Of'ill det Esbtdo 

t fjl!!rcdotlal, 2026 

' Vlallanc:lt para ,arilntJur el libre deMrrollo de los proce$0S efKtortles ~"'""b'" d- """'•m• rr"""""'""" 
C.l""• d~ k'Qcrtm• pr~.-a:;ttiO. G006 

OlrtceÓ'I/IJnld.d A.:tmlni)V;&t·•• tl'i..,.wble 

~ . 
Unidad de Tr.mspl4"enda 

,_ . .:. 
•. --:- J. J: - __J 

r- .--- - - ~----

Realización del seftuimien to y vcrif1caelón continua del cumplimiento de los 
Evaluaciones lntermedi,n del Sktcma de Evaluación del Oesempei\o y Reportes de los 

'-'-- ~-.-:] pinos enabk!cidos para c.ldi una de 1.1s itC.tfvldadcs de l.u áreas t~cnlc.u y 
Porcentaje de avance del cumplimiento de hallazgos obtenidos de la Evaluación, Elaborudo por la Subdirección de Plo~neacfón y los responsables de cada actlvld<~d cumplen con los piOlzos 

~===·.1-C· 6.3 admlnistr¡ttv.n del lnslltuto Elector•! del Estado reladonad.as con el Proceso 
lu Ktlvldades del Proceso Elector•! Est:at.illl Evatuadón ad.sc rita a 1011 Secretaria Ejecutiva. Disponibles en las oficinas de Jo. estab~ddos sin eontr;¡tlempos, ponnitiendo b ejecuc.lón cfk~nte 

r::--::----;:;n 
Electorol Est.stal Ordlnado Cuncurrentc 2026· 2027. 

Ordin:.rloConcurrente 2026·2027. Subdirecdón antes mencionada. Medkl de contacto: Titul.illr del <irea. Frecuenclct de del Proceso Elector.~l Est.ltal Ordlnarlo Concurrente 2026·2027. 
medición: Trimestral. Serie de Información disponible: 2023. 

1.1.1 
Realitar l~s iJCtividades ordinarias v especiales derive~ das de la sec~tarla del 

Porcent011je de acttvidades realizadas Informes mensuales de b Unidad de Trílns~rencla 
La secretada del comit(! de transp.uenda, cum ple en tiempo y 

Comité de Tflllnsp¡renc:la. forma, con la normatMd;td del comltt!. 

1.2.1 
Actualll:ar y publbr b Información aenerad01 por b Unidad de Tr01nsparencl.ill Número obliM.ac:lones de tran.sp.m~ncb Comprob.Jntes emitidos por 1.1 pbtaforma nadonal de tr.Jnsp.uencló:l, con estAtus de 

La pbtól(orma nadonal de transp.trencl.l funciona .adecuadamente. 
sobre las obll~eaciones en materla de transparenclil, dentro del tc!rmlno legal. pu~bdas. termiNdo /Informe trimestral del cumplimiento de l.u obUgacJones de transpdrencla 

·--· 
1.2.2 

Atender k>s requerim5entos que re;;allce ;;autoridad sarante, en materia de 
Porct!nt~Je de reque rimientos atendidos Informe de act ividades de l.a unidad de transp . .uencla. 

las unktides responsables remiten en ttempo y forrm, el Informe de 
vcrlncaclón del cumplimiento de las obl!gadones de transp.¡rencla. cumplimiento al rcqu~rimlento. 

-

1.2.3 
Atender las denuncias ctudadanas en materia de c:umpllmlonto de las Porcenta,le de denuncias ciudadanas 

Informe de ac.tfvktadcs de la unidad de transpnencla. 
Las unldides responsables remiten en tiem po v forma, el Informe de 

oblilitiones de transpo~rencia, notlfk<Ktn por la o.utoridad sar.lnte atendidas cumpflm~nto al requerimiento. 

1.2 4 
Atender las solicitudes de acceso ¡ la Información, dentro del termino tes~t. por PorcentaJe de scHk:itudes de lnforJNCión. 

lnforme de soticltudes y consullas atendidas por b unidad. 
las unklades resporuabtes.. en su caso, remhen la Información 

parte de las unidades responsables. atendidas. solicitada en tiempo y forma, a la unidad de transparenc\il. 

-
1.2.5 

Atender las solicitudes de derechos arco. acceso, recliflcadón cancelación y Porcent~.le de soUcitudes de derechos arco, Informe de solicitudes yconsult,.s atendidas por la unidad. 
las unidades respons..bles, en su caso, remiten b lnformad6n 

. -:: ... :-:.:_lr::_r-:::-~ oposición de datos pel'$onales, por parte de las unidades responsables. atendidas . solicitad~ en tiempo y forma, a la unidad de transparencia. 

C'.'l.~-__:.::: .... :::¡ 

Revisar, verlncar v dar tlimlle a las vers iones pUblicas que remitan las unidades 
Poteentaje de atendón a solicitudes 

Las unld;Jdes rcsponsab)es remiten conrorme a de recho, l:u 
1 2.6 re.sponsables a la unidad de transparencia, cumpliendo con la ley de la materia. 

reallz¡¡das por lo~s unktadcs responSilbk!s, lnrorme de actMdadesde la unklad de tro~nspo~rencla. 
versiones púbUus. 

V que contenean versiones púbros. 
-

12.7 
Atender y representar al instituto en la tramitadón del recurso de revisión que es POtcentafe de atenc:iOn y representación,. 

Informe de actMdades de ti unldid de transparencia. 
La lnformack>n pua anex.ar al recurso de revisl6n. c.s presentada en 

substanciado por el órgano garioJnte en la tramitación del recurso de revl~ón. tiempo y forma lr:gal. 

~ -
Revisar los sistemas de datos personttles, con los que cuenta este órsano Porcentaje de revisión a los sistemas de Los unidades n!Sponsabl ... ••mlt<n en t;.mpo y fa<m•, ~~i 

1.2.1J Informe de actividades de la unidad de troJnsparencla. técnica, documento de seguridad y avlros de pdvacldad actu:~llz os, 
electoral. datos personales 

CuiJndo sea el aso. 

¡--

Integrar 1.1 document.aciOn produckfa por la Unidad de Trans~rercia y e labor.1r Porcentaje de lnle!~dón de archtvo con 
Los expedientes se orgilnizan en función de liiS ~dones y series 

131 las ponadas de los e.~epedlentes del año 2026. portadas 
Portadas en archivo pdf diglt"al. doc:ument·ales, e~elstentes en e l cuadro general de c lasiOcadón 

archlvl~tlci v e l catá logo de disposición documental del Instituto 

Tramitar las transferencias de e)(pCdientes del al\o 2023, y anteriores, al archivo 
Número de lnventdrios de archfvo de 

" ·--~~·-···-~·--~1 132 de conc.en1rackSn. 
concentrMión, Rent~rados por A unidad de lnYentarios del archtvo de concentr.adón. 

y se cuenli con el espado ~ecu~o p.~r-a su t~nsferenda 
transpaJenci.a 

-- \ 
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Nombte d•lllnJUWdM Instituto Eltctorll del Estado 

FJ•rooo tix.tl 2026 

Nombre dtl Procr•m• Pruwput'1Uno IJ1&111ndi1 par• aarantlr.ar el libre desarrollo de los procesos elec:torlles 

Cl•"cdt"l Proaral'll pruupu~r.r1o· G006 

Dr.ason 1 Unld1d Admtnlstrilfl'l'l r~bl• Unkfad de Trtnsparenda 

1 
r 1 -· --

- - ~ 

..... ~~ Cip¡cltar al personal del Instituto, en m;ne~ de trans~rencla, acceso " la El person.al de l Instituto cuenta con 1.1 dhponlbiHdad de tiempo pa101 - ~ ~-......-....._ 1.2.1 Personal tap;tcl1ado Un.n de asistencia /Informe de actividades de li un~ad de tr.tnsparenda. ( . ....::_-:.J·J Información v/o protección de datos persona~. poder recibir 11 Información. 

Publk.n e n el ponal web lnstltudonal, la Información cronolófllca de los actos o 
Porcentaje de Información publicada en el 

Las unldad~s responsables remiten e n tiempo v forma li 
6.3.1 actividades relevantes: q ue se realk:cn con motivo del Proceso El<"ctor;~l Estatal 

port~l web lnstltudonal. 
Informe de actoallz.aclón de la piÍRina web del Instituto electoral del estado. Información, actos v actlvklades relcv01ntes que se Re~ren e n el 

- - ""w- ~ ,.- Ordinario Concurrente Proceso Electoral Estatal Ordln;.rlo Concurrente . 
L..-·~"~ 

·~· --~.___~l.~:: 

6. 3.2 
Coadyuvdr v vcrlHcar la s actividades correspondientes piJril el desarrollo del 

Porcentaje de c~ndidaturas IICriflcadas Informe sobre el avance e n la Implementación y opcr.-clón del slstema. La dudadanfa conoce oportunamente a las candidatas v cand~Mos. 
sistema de candidatos y candidatas conóceles 

Vo. Bo • 

... 



• lEE ,-¡:¡. .. 
-----' 1 ......... "-~·•r.:!·~ \.~ .Y 

IJo~t•J' d· • 1 ntlla; .,ü)rl ¡J,.¡ r ro 

' NDI"'M d•l• IOOftUt Óll; 

EJ~rck~ f 1scal 

- .... -·· ···-- - - -- ··- --
:r-un 1l'r ''UJ"'··'íl 1rhJ (l'r•) 

-.ombltt d•l Proararn. PriP"upu ..,.,lO 

Cl••• dtl Pratranu~ pr.supun '""' \ 
~dón 1 Unld1d 4dmln1Jtrtt ,.. r.sponwb,. 

1 o:.:=:; íi!:::c:::ov~.L.1 :::il 
! --

Contribuir a fortatecer la cultun democritlca en el Estado de Puebb a t~s de 
11 or¡anllac:lón de lu elecxiont"S y del knpuko de !. paniclpKt6n du~na. 
cumplkmdo con m principios de lqal~. lmp;~rdalld.:td, objetividad, cc:nc:u, 
lnd~pendencW, paridad ~ s~nero y mbku pubOCidad; ¡arantlundo a la 
cAidadlnla el e}erdclo de sus derechos poMtk:~lectOt"ales con perspectlva de 
&énero, lnclus~,lntercultUr.ilktad y dtverskf;td, 

r-

1 
Cumpllmlento lesa! y transp.uente de l<ls funciones del Instituto reaKzado. 

ti 
---
~n cOciente, ehc.u y transp.trente de las actividades ordln.;ut,u 

2 
realil:~u. 

- -

i 
Cumplimiento lel(al y trnnsp.~rente en Id atendón ól lou ort:anlzaciones 

S ciudadanas que presenten su Intención de constituirse como partido polltlco 
loul realllado. 

1 

1 

6 
Proceso E5ectoro~l Estu al OrcUn<~rlo Concurrente 2026~2027 tr.msp.u ente, 
eficiente y eficaz realludo. 

13 IV•nflaclóo del cump~mlento de 1.> Integración de 1.> gufa de an:hlvos y d• 
ln1.1entarlo documenYL 

1 
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lnstttuto EIKtonl del Estado 

2026 

Vfc lllntbl para 11rant lur e l libre desarrollo de tos procews etectorc~tes 

G006 

Subdirección de Pbneadón y Evaluación 

~ 
1 l.~~~ ~ ~ 

----
EncuHta Nado~l ~ úlld.Mt e lmJ)Kto GubtmarMn~ (ENCKi-2023}, de1 Estado de Pue~; las drcunstanc:Ws sociopoltbs, económbs y ltgale:s son 

Pon:enta)e del ntltl de ptrct"pdón de elaborado por ~ lnUituto Nadonal de E.stadlstlu V Geo,rafY (INEGI); Lil lnforTN~CÓn HptCfiU propkf<Js p.1r.1 el libre e)erddo de Sos der~ polit lco-
conn.ru.a de b sociedad en el Instituto eU.i dlsponlb'e en b sl&ulente rulil electrónica: eleclon les con pers,pectfva de género, kM:Iuslón, 
ESectoral del Estado de Puebla https#www.lneaLora.m></contenidos/PfOir>mas/•nd&/2023/doc/21_pueblo.pdf lnt~rcuhur.iilldad y dlvers¡d,ad de t. c~dant.. 

Frecuencl1 de medtd6n: Btenal 

Acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto Ek-ctoral del Estado de Pllebl.), 

Porcentaje de acuerdos aprob.ildos por Ehborados por el lnslltuto Electoral del Estado de Puebla, Dl5pcnible en la sl¡ulentC! liRa: Se cuenta con una estructura legal a ntvel naclonóll y 

e l Consejo General del Instituto https://www.leepuebb.org. mx/cate~torlas.php?que•Acuerdos&qulen=Consejo_General. Ru la: estatal adecuada y suficiente, pa~ garantlzM los derechos 

EJe<.toral del Enado. 
Acuerdos del Consejo Gener.~Vano 2026. polftiC05 electorales y el cumplimiento de las at ribuciones 
Frecuencb de Med.lcll6n:Trimestroll. de Ws autoridades e lector-.ales y los p¡rtklos politices. 
Serie de lnformac56n disponible: 2018 

Reporte del cumplimiento de las actividades ordtn.lrlills del Instituto Electoral del Estado. 
las y k)s proveedores de recursos nec:esarios pova LJ 

Porc:enlol}e de cumplimiento de bs 
E~bor".tdo por b Subdlrecdón de PLillneKtón y Evaluxi6n 3dW1ta a b Secret-arW Ej«utHa. 

ejecud6n de las actividades, c;umplen en tiempo y fonna 
xtlvktades ordinarias. 

Ofsponlble en forma d•Q<al y ffslc:a en Lill ofiCina de LJ 5ubdi"ecdón de Pbneadón y Evatuadón ~ 
con los rt>querimlentos sotidtados.. 

Instituto Eleci:Oiill del Estado. Medio de contacto: TituLJr del •rea. Frecuencia de medlciMl: Anual 
Serie' de lnfOt"maclón dlspornble: 2023. 

Porcentaje'! de Organlladones Informes de actividades entregados a las coml~lones perm:mentes del Instituto. Elaborados por \.1 Las O!lanizatlones ciudadanas acuden al lnsUtuto 
cludadolnas atendklas, respecto a su Dirección de PrerrQRatt-.rils y Pan ldos Politices, Olrccc:lón Técnica del Secre tarlado, Dirección Electo ral del Estado para manifestar su Intención de 
Intención de constitu irse como p.~rtldo Administ rat iva y Unidad Técnka de Flsc.allzac:lón. Olsponlble en las ofk:inas lostltuclonilleS de las constituirse como partido poHUco loca l 
polftlco loc.tl Dlr~dones y UnkJades Técn lc;u antes mendol\adU Medio de cont;u:to: Titula res de Las llre;~s. 

Frecuend a de medición: Trimestral Serie dé Info rmación dkponlbk: 2020. 

Porcent.je de las acdones re~lz~s 
Informes de Las KCbnes re iilltadas ¡wra el Proeeso Electoral Estabil Ordharb Concurrente 2026 

Recursos nnancteros, hunwoos y tecno~k:os necesarios 
p.1ra el Proceso Elector-at Estl~l 

202?. Ehboradas y dlsponíbiM e:n el archiYo df b Subc:Urecdón de Planeación y Evaluttel6n 
p,¡r~ tleYar a cabo el proceso e~to~l de m.anera 

f Ordinario Concurrente 2026·2027. 
adKtfta a lot Secretaria E)ecutfv.a del Instituto Electoral del Estado. Medb de contacto: Thulu de 

tnnsparente, efk:lente y eftcaz L1 Subdirección. Frecuend.l de medlcl6n: Trimestroat Serie de ln(ormaoón dlsponlbkt: 2025. 

L 
Minutas de tra~Jo, actas, gu las y/o Inventarlos documentales. Elaborados por la Dirección de 

Porcentaje de ver1f1Cad ones en materia Arch~os y lu unidades tt!cnlcas y admlnlltratlvas. Disponible en las ofr::lnas de la dirección de 
Se cuenta con b experiencia y conoelmlento necekHiD 

de <~rchl'los reallz01das archivos del Instituto Electoral del Estado. Medio de contacto Tltul;ardel Área de Archtvo 
para la lntear.tci6n de kn u chlvos e lnvent.u to 

Frtc:uenc~ de medición: Semestral Serie de Información disponible: 2023. 
documental. 

~ --
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Nombrt di> llln~otlttXIón lnlotltuto Ek:rtoral del Estado 

EJ«<Icto fl.c..l 2026 

Nombff' dt l PIOifaPUI Pr•tt.tpuf!'StJrto: Vlellancla para suantlur el libre desarroUo de k)s procesos el«\oralcs 

[Cf••• dol Procwno fl'f<UpUt> .. riO G006 

Olrudón 1 Unidad Admlnts:trauw• r111ponubl• Subdlrccclón de Planl!adón y Evatuadón 

; .. 
1~: ~· Lr [ ) ¡; ,, 

.--- r-- --
Evaluación de las acllvidides pro«r•madas por las ~reas administratlvu v PoruntaJe de evaluKiones de la~ 

Evalu¡clones Intermedias realizadas por Ja Subdirección de PlaneackSn y Evaluación. Dlsponll* Se cuent-. con 1.1 experienc.aa, espedalilxlón y 
2.1 en bs otidnas de Lu Subdlrecdón antes mencionada. MedJo ~ contiKto: Titular ckl ire011. conodm5ento nrcenrlo p!lrl 1,) aplbdón de Las tknbs. oteUvld~s de lu ~re;as. 

Frecuencia de rrwdk~: Mensual Serte de lnfonnadón dl\ponibte: 2021. evaluaciones. 

"' r. ,-:t_' ~~ ~ • __ 1--- -
11··'-·- '.ti 

Ust; de asktenda y evdencla fotQKroifb, Creada por l.J Unld;td de Formación y Oesarrono. 
Se a~enta con un presupuesto ;prob<Jdo sufic:W!nte p.¡r~ 

2.2 Cap.Jcitadón v actualización at personal del lnsUlUio Electoral. 
Porcentaje de personal del Instituto Dirección de Archtvos v Unidad de Transpm~ncla. Oi~pon ibles en cada un;r de las :\reas 

Caplcltaclón y uctuallzadón al personal del Instituto 
cap.teltado. mcnclonad.u. Medio de conttlcto: TituLares de Ys áre.ts. Frect~encl~ de mediciÓn: Trimestral 

Elector.~ l. 
Ser-e de k'lforJNCJón cUsponlble: 2023. 

-
Número de verificaciones reallzad~s de 

EvaluitCiones Intermedias v repones de los habz¡os obtenkios de la evaluat.ión, EI.Jborado por 1.1 
Verifk~d6n del cumpNmlento coordinado de: l.u actividades rt:~lonaclas con 1,¡ las actNidades relldono~das con 1.1 Se a~ent.J con el perwn<~l con experiencia y conodndento 

~---:e:~· _:L~~ 
5.2 atención a lils organizaciones clud~nas para oonstltulrse como p.¡rtkSo po•t ic:o atend6n a I.JS orcanll.iK'bnes 

Subdirección de PWnead6n v Evalu3dón. Oisponít* en las olldnas ~k La referida SUbdlrecdón. 
neasarlo JWra b atención :1 t..s Ofl_anludonts CtU~nas 

:r<i:·~~-n local. dudadanas PJr.l constihtlrse como 
Medio de corrtacto: ntubr del .:ire.l. Frtcul!ncla de medkJón: Mensual Serie de inforrnadón 

par.a constí1u lrse como p.artldo polttlco loc;)L 
partido polltko local 

disponible: 2025. 

Reahzadón del seculmtento y verlfK.Kión continua del cumpllmk!nto ck- los Porcenw~ de avance ~ cumplimiento 
Ev¡¡Juadones lntermedbs del 5'Slema de Ev;aluadón dcl Oesempefto v Reportes de: b5 haiLllltOS 

lo.s responsables de cada acttv~d a~mpfen con los ~zos 
obtenidos de 1.1 Evaluación, El.aborado por Id Subdlrtcdón de Pl.ln~adón v Evaluación adswta a 1.11 ···!':'J ~J. ·~ ~T ,, !... ~(_ ~ 

6.3 
pl.nos esta~ddos p:lr.t c.Jda una de In ;ICtivlditdes de bs 3reas tecnlcils v de las act lv\d,.dcs d!!l Procc$0 Electoral 

SecretiHI:~ Ejecutiva. Disponibles en las oflclnt~s de la Subdirección antes mencionada. Medio de 
eslableddos sin contratiempos, permitiendo b e}ecuclón 

D• ,.- lJ ftdmlnlstr.Jttvas del Instituto Elector.ll de:l Estado reladonadas c.on el Proceso Estatal Ordinario Conamenle 2026· 
contacto: TituQr del area. Frec.uencu ~ me:dlctón: Trimestral Serie de lnformKlón dlsponlbk!: 

eficiente del Proceso E~ctoral Estatal Ordinario 
Electoral Estatal Ord!Mrio Concurrente 2026-2027. 2027. 

2023. 
Concurrente 2026-2027. 

-
Porcen~)es de intta~ de archivo 

Los exptdlentes ~ or~tanlzan en func5ón de bs seccione~ y 
lnte1rar la docurMntad6n produckb por lil SubdlrecdOn de EvaluiJdÓn y series dowmenta~s exlstentM l!n 1!1 Cuadro Gene:r•l dt U.l 
Pl-ineación y el•borar las portadas de los expedlentes del al'lo 2026. 

con ponad.ls de Identificación y Pon.adas en archivo POF dl¡iwl 
Clasltbc:lón Archlvfstica y el Cat.ilotto de Oisposklón 

elaboración de ~~:ubs e lnventark>s. 
Oocu~ntal del lEE. 

!.- ·-~ -_~:~.J_ . .Ji] ·-- - ) Tramitar lis transferencias de expedientes del .al\o 2023, v omtcmotes, al archivo 
NUmero de lnventark>s de archlvu de 

El archiVo documental del ~rca se encuentfill de~me:ntr: 
L3.2 de concentración. 

concentración 1ener.ldos por li tnvtntarios dt! archivo de concentración. 
lnte,.-..00. Subdirección de PLiilneaoOn y Ev.aluación 

b ! ·--·--
Porcentaje de actividades relacionadas 

los lineamientos nc~sarlos píl rd la el.a boradón de 11 
2.1.1 Realizar lu actividades relacionadas con 1.1 Pro11ramaclón y Prewpuest'aclón con 111 progr.~~mael6n v pre:supuestación Proar¡¡m¡¡ Presupuestario 2026. 

Procr.~~madón y Pre:wpuestaclón se encuentr¡n Vll[entcs. re;Jiiz.Jcbs 

-
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Nombc't d• l.t lnottlluctón: 

EJercicio f lsCII: 

,Nombre d t1l Proar•m• Prt:supui'Stano 

~ ~' 1~''• d1l Proa,.ma prf'suput-narlo 

Dlrucón 1 Unldld Admlntruauu r.-sponublt: L_ 
1 ·[: -. , .. 

1 

2.1.2 
Evotluar kl1i P.-otr.un.u Presupuestartos de Ws Unldldes Tknbs y 
Admlnktr•tlvas 

,. ·L.:::· 
r~ [ j. \ 1 _ • T r ;- , ~; .!..~·li' 

' 2.1.3 Redlll:ar liJs actividades relacionadas con la Admlnktracl6n de RltSROs 

2.2.1 
Capxltar al personal de-l Instituto Electoral del Est.ldo en materid de 
proRramaclón, presupuest3clón v adrnlnlstración de ricssos. 

8rfndftr squmlento al cumplimiento de lis tareas proara~Ndn por ~s Unld.oides 

~-ti_ --' 5.2.1 
Ttcnlcas v Administr.r.tlvas, rcl.tck:»rnndas con b atenc:lón ¡¡¡ L.ts or¡anl:tadonPS 

::;:~-~ r ··J: ¡·-·- ctudo~danas que presenten w Intención de constituirse como p.¡rtido poUtico 
kx:alrealllado. 

~'j·.r. ' l·.J Seauk' ~cumplimiento de Las tareas pr~rama~s por Las Unktades Técnicas v 
6.3.1 

"'~." ¡:_'.'·~· --T""'~·' AdminktratNas, relacionadas con C!l Proceso Elector.~;! Estatal Ordinario. 

ELABORADO POR 

Programa Presupuestario 
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ViQ IIancla para aarantlzar el libre desarrollo de los procesos electorales 
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SubdlrKC:Ión de P~neadón y Evaluadón 

,, - -- 1 ~ :_::.J 

Número de tvakladones reo~lrzitdn Base de datos de l•s evakJittk)nes fntermedl.3:s 
L3s unkt.ldes técnbs y/o ~mlnktratJo/as cumpk!n en 
Uempo y forma con el proarama presupuestarb. 

Porcentaje de actrvldades reladonad.as El Instituto Elector.1l del EstOJdo Implemento el Proceso de 
con la Admlnktracl6n de Riesgos 

Reporte trimestnl de Administ ración de Rk!sp,os. 
Admlnlstr.tdón de Ric~os. 

NUmero de personas del Instituto, 
Listas de asistencia v evidencio~ fotoRr;ifle.1. 

El personal se cnc;uentra Up.l(.itado debidamente p lra el 

up•tcltadJs cumplimiento de sus fundones como servidor pUbUeo. 

Porc:cnt•Je M cumpWnlento de l.ls 
Las unidades tknlus v ¡dmlnlnrat iYas prograrn¡n lu 

iKf.~s rebdonadas con la atendón 
a t.s oraanllKfones ciudadanas que Bue de datos de las evt~~llaclones lntermedl.is del Sbtem .. de Eva~dón det Oesempel\o. 

actMd.ldes nec~rLu para atender a lu QrKanlndones 

presentC!n su intencón de construirse 
ciUdada nas que preSC!nten su intendón de constituirse 

como p.trtldo político local rc.llizitdo 
como putldo ~U leo local realizado. 

Porcentaje de seguimiento de las 
Archiw de seguimiento al cumpUmle:nto de Bltokoru de Tareo~s, reladonitdas con el desarrollo 

Las Bltacoras de Tareas de las Unkbdes T«.nbs y 

actividades rÑdOnadas con el Proceso Adminlstr.HN¡s están dlspooitks ¡»ra realll.ar el 

ElectOf.al Estott.1l Ordlnarto. 
del Prouso aectOfill Est.atal Ordinario. 

st~ukn~nto de lis actN~s. 

~ 
l CDO. JORGE ORTEGA PINEDA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

/ 
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Unidad 

CONSEJO GENERAL 
OFICINA DE PRESIDENCIA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACIÓN 
CONTRALOIDAINTERNA 
SECRETARíA EJECUTIVA 
COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
DIRECCION TÉCNICA DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
COORDINACION DE INFORMATICA 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECfORAL Y 
EDUCACIÓN CÍVICA 
DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS 
DIRECCION DE ORGANIZACION ELECTORAL 
DIRECCIÓN JURIDICA 
UNIDAD DE FORMACION Y DESARROLLO 
DIRECCION DE ARCHIVOS 

DIRECCIÓN DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
CONSEJOS DISTRITALES 
CONSEJOS MUNICIPALES 

TOTAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO 

Servicios Personales 
Materiales y 

Servicios Generales 
Suministros 

$ 16,488,336.26 $ 1,354,809.00 $ 820,137.55 
$ 3,337,994.18 $ 637,639.00 $ 511,242.36 
$ 1,875,355.21 $ 57,887.00 $ 78,913.17 
$ 2,495,382.95 $ 148,489.00 $ 134,676.68 
$ 5,338,246.41 $ 416,601.00 $ 380,092.76 
$ 3,897,535.54 $ 603,464.00 $ 478,345.39 
$ 1,635,813.07 $ 210,618.00 $ 855,892.94 

$ 1,647,920.18 $ 23,367.00 $ 145,851.02 
$ 5,041,715.63 $ 389,131.00 $ 2,785,948.17 
$ 10,120,449.62 $ 553,466.00 $ 1,633,639.88 
$ 1,975,074.27 $ 50,574.00 $ 1,833,169.90 
$ - $ 2,724,353.00 $ 21,692,633.00 

$ 3,553,712.67 $ 488,035.00 $ 5,860,635.13 

$ 5,399,316.29 $ 817,347.00 . $ 1,034,386.28 
$ 8,539,706.97 $ 2,208,905.00 $ 4,586,424.67 
$ 6,836,684.70 $ 833,689.00 $ 746,386.19 
$ 3,791,924.00 $ 522,934.00 $ 1,176,350.10 
$ 2,522,623.63 $ 278,588.00 $ 144,197.77 

$ 1,677,774.46 $ 130,311.00 $ 1,620,627.70 
$ 5,344,385.08 $ 385,331.00 $ 1,364,580.55 
$ - $ - $ -
$ 91,519,951.12 $ 12,835,538.00 $ 47,884,131.22 

Transferencias, 
Bie nes muebles, 

asignaciones, 
Inmuebles e Total 

subsidios y otras 
intangibles 

ayudas 
$ - $ 1,937,940.00 $ 20,601,222.81 
$ - $ - $ 4,486,875.54 
$ - $ - $ 2,012,155.38 
$ - $ - $ 2,778,548.63 
$ - $ 1,199,555.00 $ 7,334,495.17 
$ - $ - $ 4,979,344.93 
$ - $ 248,000.00 $ 2,950,324.01 

$ - $ - $ 1,817,138.19 
$ - $ 1,361,094.00 $ 9,5 77,888.80 
$ - $ 9,050,850.00 $ 21,358,405.50 
$ - $ 160,000.00 $ 4,018,818.17 
$ - $ - $ 24,416,986.00 

$ - $ 402,853.00 $ 10,305,235.80 

$ 377,595,920.00 $ 1,940,858.00 $ 386,787,827.57 
$ 300,468.00 $ 22,575,115.00 $ 38,210,619.64 
$ - $ 211,342.00 $ 8,628,101.90 
$ - $ 8,516,819.00 $ 14,008,027.09 
$ - $ 1,999.00 $ 2, 94 7,408.40 

$ - $ 53,465.00 $ 3,482,178.16 
$ - $ 9, 931,692.00 $ 17,025,988.64 
$ - $ - $ -

$ 377,896,388.00 $ 57,591,582.00 $ 587,727,590.34 

::::::::,. ~ ~ 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
INICIO DE PROCESO ELECTORAL 

CALENDARIO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

PARTIDA 1 DESCRIPCIÓN 1 ANUAL 1 JUNIO 1 JULIO 1 AGOSTO 1 SEPTIEMBRE 1 OCTUBRE _1 NOVIEMBRE 1 DICIEMBRE 

TOTAL 89,902,655.60 27,289.00 33,593,076.00 557,840.00 5,944,108.53 6,992,306.29 16,314,832.11 26,473,203.66 

1000 SERVICIOS PERSONALES 18,690,230.23 - - - 1,830,894.69 2,122,424.55 2,875,852.54 11,861,058.45 
-

1221 Sueldos base al personal eventual 14,775,821.52 - - - 1,434,394.69 2,122,424.55 2,875,852.54 8,343,149.74 
-- -- -- ----- - -- -- --- .... -- --- -- - ---------- - -- -- -·-

1411 Aportaciones de seguridad social 396,500.00 - - - 396,500.00 - - -
1711 Estímulos 3,517,908.71 - - - - - - 3,517,908.71 

-- ----- -
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,218,755.00 - 14,271.00 54,225.00 1,141,932.00 1,290,911.00 1 ,221 ,026.00 1,496,390.00 

2111 Materiales, útiles y equipos menores de ofiCina 1,229,786.00 - 4,289.00 9,466.00 272,755.00 250,760.00 271,039.00 421,477.00 
--- - - -

2141 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 

656,490.00 - 3,615.00 840.00 132,195.00 123,184.00 145,072.00 251,584.00 
comunicaciones 

2161 Material de limpieza 131 ,210.00 - 182.00 - 14,589.00 56,843.00 14,568.00 45,028.00 
----- -·- -- ----------·-- - - .. - ----- --- --- ... ..- -

2211 Productos alimenticios para personas 755,192.00 o 2,330.00 2,620.00 141,871.00 142,136.00 233,972.00 232,263.00 

2441 Madera y productos de madera 13,000.00 - - - 7,000.00 6,000.00 - -
- - -------- -o- - ----

2461 Material eléctrico y electrónico 94,380.00 - - - 47,190.00 47,190.00 - -
2481 Materiales complementarios 366,655.00 - - - 157,050.00 156,917.00 14,299.00 38,389.00 

--- -- - - -- - ---- - -- --o - ----- -
2491 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 13,500.00 - - - 4,500.00 6,000.00 3,000.00 -
2541 Materiales, accesorios y suministros médicos 13,518.00 - - - 1,491.00 1,389.00 2,112.00 8,526.00 

-- - -- ---
2611 Combustibles 1,767,930.00 - 3,700.00 34,600.00 308,400.00 477,400.00 505,910.00 437,920.00 

2711 Vestuario y uniformes 7,070.00 - 35.00 - - - 7,035.00 -
- ------- ~~-- -- . -

2721 Prendas de seguridad y protección personal 16,216.00 - - - 5,506.00 2,602.00 5,506.00 2,602.00 

2941 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías 

153,808.00 - 120.00 6,699.00 49,385.00 20,490.00 18,513.00 58,601.00 
de la información -- - - - 00 - - - - --· 

3000 SERVICIOS GENERALES 14,465,397.37 17,400.00 56,065.00 195,615.00 2,228,563.84 2,379,437.74 3,065,982.58 6,522,333.21 

3111 Energía eléctrica 161,638.00 - - - 46,792.00 34,027.00 46,792.00 34,027.00 
·- - -

3151 Telefonía celular 80,000.00 - - - 100.00 100.00 900.00 78,900.00 

3161 Servicios de telecomunicaciones y satélites 32,940.00 - - - 735.00 735.00 30,735.00 735.00 
- - ---· o --- ... -- - -- -----

3171 Servicios de acceso de lntemet. redes y procesamiento de información 105,800.00 - - - - - 46,400.00 59,400.00 
--- - . - - -- -- ---

3181 Servicios postales y telegráficos 138,002.00 - 2,645.00 8,645.00 35,778.00 26,778.00 36,578.00 27,578.00 

3221 Arrendamiento de edificios 780,000.00 - - - - - - 780,000.00 o - -- ----- --~ --o-

3231 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

580,116.00 - - - 85,679.00 84,679.00 139,879.00 269,879.00 
recreativo 1 

3271 Arrendamiento de activos intangibles 5,400.00 - - - - 1,800.00 1,800.00 1 1,800.00 
----

I -) 3291 Otros arrendamientos 1,850.00 - - - """" _t - 1,850.00 - -

-~ 



lEE 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
INICIO DE PROCESO ELECTORAL 

CALENDARIO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

. ~!ID~ I DESCRIPCIÓN 1 ANUAL 1 JUNIO 1 JULIO 1 AGOSTO 1 SEPTIEMBRE 1 OCTUBRE 1 NOVIEMBRE 1 DICIEMBRE 

3311 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 720.00 - - - 180.00 180.00 180.00 160.00 

3331 
Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías 

238,000.00 - - - 36,000.00 54,000.00 74,000.00 74,000.00 
de la información 

3341 Servicios de capacitación 200,000.00 - - - - - - 200,000.00 

3361 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión 1,103,550.00 15,000.00 18,800.00 124,100.00 370,450.00 137,600.00 310,000.00 127,600.00 

3391 Servicios profesionales, científiCOS y técnicos integrales 403,000.00 - - - - - 200,000.00 203,000.00 
--· 

3471 Fletes y maniobras 2,861,040.00 - - - 715,260.00 715,260.00 715,260.00 715,260.00 
-

3531 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 

6,220.00 - - - - 3,710.00 2,510.00 -
tecnologías de la información 

3581 Servicios de limpieza y manejo de desechos 122,916.00 - - - 26,421.00 35,037.00 26,421.00 35,037.00 

3591 Servicios de jardinería y fumigación 452,044.00 - - - - 226,022.00 - 226,022.00 

3691 Otros servicios de información 100,000.00 - - - 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 

3721 Pasajes terrestres Nacionales 501,550.00 - 3,800.00 7,550.00 82,250.00 82,250.00 160,250.00 165,450.00 
- · --

3751 Viáticos en el país 4,192, 784.00 2,400.00 19,820.00 42,300.00 389,268.00 501,568.00 670,273.00 2,567,155.00 

3821 Gastos de orden social y cultural 131 ,000.00 - 11,000.00 - - - 120,000.00 ---- -- -- -- --- ---- -- -- -- -- --- ---
3921 Impuestos y derechos 1,419,816.00 - - 13,020.00 287,519.00 385,169.00 372,729.00 361,379.00 

-- ---- --
3981 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 548,811.37 - - - 43,031.84 63,672.74 86,275.58 355,831 .21 

3991 Otros servicios generales 298,200.00 - - - 84,100.00 - - 214,100.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 300,468.00 - . . . . 300,468.00 . 

4451 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro (convenio IN E) 300,468.00 - - - - - 300,468.00 -
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 51,227,805.00 9,889.00 33,522,740.00 308,000.00 742,718.00 1,199,533.00 8,851,503.00 6,593,422.00 : 

- ! 

5111 Muebles de oficina y estantería 9,069,303.00 2,999.00 - 308,000.00 383,572.00 394,323.00 4,198,107.00 3,782,302.00 -- --- -·--
5151 Equipo de cómputo y de tecnología de la información 6,562,662.00 6,890.00 - - 359,146.00 805,210.00 2,580,296.00 2,811 ,120.00 

--·--- -·-·--
5411 Vehículos y equipo terrestre 35,595,840.00 - 33,522,7 40.00 - - . 2,073,100.00 ¡ -
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1 

PARTIDA 1 OESCRIPCION 

TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES --
1132 Sueldo Base al Per.;onal de Confianza 

1221 Sueldo5 base al p8fSOil8l eventual ---- ----
1321 Primas de vacaciones y Dominical 

1322 Gratificación de fin de ano ---- -----
1341 Compensaciones 

1411 Aportaciones de seguridad social --- -
1521 Indemnizaciones 

2000 MATERIALES Y SUIIINlSTROS --

---·· 

- -

2111 Maleriales, utiles y equipos me0019S de oficina 

1 

-· 

2141 
Materiales, litiles y equipos menotes de tecnologles de la inlonnación y 
comunicaciones --

2161 Material de limpieza 

2211 Produc1os alimenticios para personas --
2441 Madera y Jlfoductos de madera 

2481 Materiales complementarios 
- ---- ·-- ----

2491 Otros materiales y artlculos de construcción y reparación 

2541 
-

Materiales, accesorios y suminisbo~~icos -· -----
2611 Combustibles 

2711 Vestuario y unifoones - - - ---
2721 ~ de seguridad y protecci6n persona 

2941 
Refaccionel y accesorios menom de cqu;po de cómputo y lecnolcglas 
de la infonnación 

-·--· -- ----
2961 Refocciones y accesorios menores de equipo de bansporte 

3000 SERVICIOS GENERALES --- -----
3111 Energla elédrica 

3151 Telefonla celular -- ----
3161 SeMcios de telecomunicacione y saté~tes 

3171 SeMcios de aca!SO de Interne~ redes y procesamiento de información 

--- --·-
3181 SetVicios postales y telegráficos 

3221 Alrendemiento de edificios -- --- -
3231 

Alrend<Mniento de mobiliario y equ:po de administración, educacional y 
recreativo 

3271 Arrendamiento de activos intangibles -- - .. 
3311 Servicios legales, de contabilidad, auditoóa y relacionados 

3331 
Servicios de consuiiDria ldninislrlltiva, procesos, técnica y en 
tecnologlas de la inroonación -

3341 SetVicios de capacilaci6n 

3361 SetVicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión ---
3381 Senricios de vigilancia 

3391 Senricios pt'Ofesionales, cienUficos y técnicos integrales --
3451 Seguro de bienes patrimoniales 

3521 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de admini --
3531 

lnslalaci6n, reparnci6n y manten:miento de equipo de cómputo y 
lecnologlas de la infonnación 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
GASTO ORDINARIO 

CALENDARIO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

ANUAL 1 ENERO 1 FEBRERO 1 MARZO 1 ABRIL 1 MAYO 1 JUNIO 

497,824,934.74 41,143,934.14 39,934,999.14 45,628,851.98 39,288,499.98 40,425,525.86 40,052,922.12 

72,829,720.89 5,244,957.49 5,189,457.49 5,269,567.04 5,269,567.04 5,963,434.25 5,231,512.81 ----
16,783,9n.12 1,398,664.76 1,398,664.76 1,398,664.76 1,398,664.76 1,398,664.76 1,398,664.76 

16,233,491.39 1,307,897.87 1,307,897.87 1,388,007.42 1,388,007.42 1,388,007.42 1,349,953.19 

1,387,734.43 - 693,867.22 

6,013,518.44 - - ----- -----
25,430,913.36 2,119,242.78 2.119,242.78 2,119,242.78 2,119,242.78 2,119,242.78 2,119,242.78 

4,419,324.96 419,152.08 363,652.08 363,652.08 363,652.08 363,652.08 363,652.08 -----
2,560,761 .19 

7,616,783.00 1,160,410.00 706,321.00 519,311.00 511,619.00 604,725.00 789,084.00 
-

1,962,357.00 299,851.00 152,785.00 138,832.00 145,175.00 161,253.00 153,323.00 

1,275,325.00 288,547.00 58,236.00 89,564.00 76,087.00 99,386.00 76,003.00 

399,897.00 135,227.00 65,892.00 38,994.00 39,671.00 38,483.00 37,829.00 

1,299,108.00 112,242.00 96,716.00 103,007.00 102,522.00 102,722.00 101,342.00 ----
21,680.00 3,795.00 3,795.00 3,795.00 3,795.00 3,250.00 3,250.00 

94,182.00 26,268.00 22,233.00 21,023.00 21,023.00 80.00 80.00 

1 JULIO J AGOSTO 1 SEPTIEMBRE 1 OCTUBRE 1 NOVIEMBRE 1 DICIEMBRE 

40,678,842.12 42,478,391.12 39,336,263.12 39,702,559.69 42,155,428.59 46,998,716.87 

5,231,512.81 5,231,512.81 5,231,512.81 5,247,534.n 7,786,263.59 11,932,888.05 

1,398,664.76 1,398,664.76 1 ,398,664. 76 1,398,664.76 1,398,664.76 1,398,664.76 

1,349,953.19 1,349,953.19 1,349,953.19 1,365,975.10 1,343,942.78 1,343,942.78 
----- - - 693,867.22 

- - - 6,013,518.44 - ----
2,119,242.78 2,119,242.78 2,119,242.78 2,119,242.78 2,119,242.78 2,119,242.78 

363,652.08 363,652.08 363,652.08 363,652.08 363,652.08 363,652.08 
----·--

2,560,761.19 

902,928.00 550,909.00 492,587.00 480,466.00 4n,514.00 420,909.00 ---- --·---
185,233.00 140,132.00 150,303.00 151,999.00 151,363.00 132,108.00 

213,355.00 49,670.00 99,372.00 83,219.00 86,650.00 55,236.00 
--- -----

32,417.00 4,227.00 1,263.00 3,101.00 1,591.00 1,202.00 

99,412.00 98,566.00 120,438.00 125,195.00 118,359.00 118,587.00 
------ . - -

3,075.00 80.00 80.00 80.00 80.00 80.00 . - -----
2.430.00 1,898.00 - - - - 266.00 - - - - 266.00 

20,861.00 2,509.00 2,863.00 1,670.00 1,440.00 1,841.00 1,287.00 2,096.00 1,012.00 1,735.00 1,726.00 1,670.00 1,012.00 ----- -- -----
2,029,296.00 228,766.00 137,166.00 112,166.00 110,666.00 183,166.00 396,066.00 340,166.00 106,066.00 99,666.00 103,566.00 108,568.00 103,268.00 

240.00 70.00 - - 50.00 - - 70.00 - - 50.00 -
--· - - - --- --

44,264.00 20,245.00 8,m.oo - - 2,904.00 1,936.00 10,406.00 - - -
187,143.00 40,992.00 17,862.00 10,260.00 11,190.00 14,544.00 19,638.00 24,270.00 9,150.00 9,324.00 11,580.00 9,183.00 9,150.00 

- --- - - - ---
280,000.00 140,000.00 - - - 140,000.00 - -

33,418,733.85 2,687,664.66 2,448,624.66 3, 195,763.94 2,048,453.94 2,327,409.60 2,478,925.32 3,029,275.32 5,267,559.32 2,173,955.32 2,546,148.97 2,463,241.00 2,751,711.81 
·- ---- ---- ------

484,914.00 46,792.00 34,027.00 46,792.00 34,027.00 46,792.00 34,027.00 46,792.00 34,027.00 46,792.00 34,027.00 46,792.00 34,027.00 

7,200.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 - ---- -- -
8,820.00 735.00 735.00 735.00 735.00 735.00 735.00 735.00 735.00 735.00 735.00 735.00 735.00 

539,400.00 44,400.00 44,000.00 44,000.00 44,000.00 47,000.00 45,000.00 45,000.00 45,000.00 46,000.00 45,000.00 45,000.00 45,000.00 
- - ·--- ---

181,812.00 23,450.00 6,450.00 15,450.00 6,450.00 15,450.00 6,450.00 15,610.00 7,310.00 18,763.00 13,943.00 25,943.00 26,543.00 

12,135,924.00 1,011,327.00 1,011,327.00 1,011,327.00 1,011,327.00 1,011,327.00 1,011,327.00 1,011,327.00 1,011,327.00 1,011,327.00 1,011,327.00 1,011,327.00 1,011,327.00 

1,252,248.00 91,n9.oo 97,779.00 91,n9.00 91,779.00 91,ns.oo 91,n9.oo 200,379.00 112,079.00 91,n9.00 91,779.00 99,779.00 99,779.00 

306,890.00 246,930.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 4,000.00 3,200.00 3,200.00 3,200.00 4,200.00 26,960.00 3,200.00 --------- - --·----
857,280.00 78,270.00 70,770.00 70,no.oo 70,905.00 1o.no.oo 1o,no.oo 70,770.00 70,770.00 1o.no.oo 1o,no.oo 1o,no.oo 71,175.00 

349,158.00 25,450.00 18,950.00 18,950.00 18,950.00 18,950.00 60,950.00 42,208.00 18,950.00 18,950.00 68,950.00 18,950.00 18,950.00 
-

497,252.00 - - 160,000.00 81,126.00 60,000.00 25,000.00 - - 50,000.00 50,000.00 25,000.00 46,126.00 

5,670,393.00 255,034.00 258,025.00 235,593.00 127,625.00 231,875.00 234,525.00 387,425.00 2,886,625.00 21o,ns.oo 134,625.00 445,641.00 262,625.00 ------ -
1,827,000.00 152,250.00 152,250.00 152,250.00 152,250.00 152,250.00 152,250.00 152,250.00 152,250.00 152,250.00 152,250.00 152,250.00 152,250.00 

1,442,672.00 140,000.00 . 886,217.00 - 104,000.00 92,000.00 169,455.00 48,000:001 - - 3,000.00 

1 339,914.00 5,502.00 - - - - - - 334,412.00 -
21,289.00 - - - - 21,289.00 - - -l. - - - ¡f -·---·--

~-94,850.00 5,170.00 12.000.00 20,000.00 10,000.00 ~1 15,680.00 -......¡. b 12,000.00 20,000.00 

~ L / 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
GASTO ORDINARIO 

CALENDARIO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

PARTIDA_[ DESCRIPCIÓN 1 ANUAL 1 ENERO 1 FEBRERO 1 MARZO 1 ABRIL 1 MAYO 1 JUNIO j JULIO 1 AGOSTO 1 SEPTIEMBRE 1 OCTUBRE 1 NOVIEMBRE 1 DICIEMBRE 

3551 Repan¡ci6n y mantenimienlll de equipo de transporte 246,490.00 246,490.00 - - - - - - -

3571 lnntalaci6n, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y t 15,000.00 15,000.00 - - - - - - - - -
- ·--

3581 Servicios de limpieza y manejo de desechos 268,356.00 28,107.00 19,491 .00 19,491.00 28,107.00 19,491.00 19,491.00 28,107.00 19,491.00 19,491.00 28,107.00 19,491.00 19,491.00 

3591 Servicios de jardineria y fumigación 123,900.00 24,150.00 - 3,150.00 24,150.00 - 3,150.00 27,300.00 3,150.00 3,150.00 24,150.00 - 11,550.00 
----·--·----~ -----------

3691 Otror. servicios de información 25,000.00 - - - - 25,000.00 - -

3711 Pasajes Aéraos Nacionales 5,500.00 - - - 5,500.00 - - - - - - --- ·--
3721 Pasajes terrestres Nacionales 574,952.00 48,976.00 33,140.00 19,276.00 20,340.00 53,090.00 55,690.00 27,340.00 22,740.00 67,440.00 68,740.00 79,140.00 79,040.00 

3751 Vitlticor. en el pals 1,944,155.00 221,581.00 108,979.00 93,169.00 95,568.00 135,931.00 235,428.00 460,104.00 227,855.00 93,060.00 89,480.00 94,420.00 88,580.00 
--· ·----

3821 Gastos de orden social y cultural 976,950.00 20,000.00 20,000.00 100,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 400,000.00 55,000.00 101,950.00 100,000.00 100,000.00 

3921 Impuestos y derechos 871,533.00 54,388.00 75,638.00 55,838.00 54,838.00 55,088.00 153,838.00 149,438.00 57,215.00 55,838.00 54,388.00 54,388.00 50,638.00 
--· -- ----- - ·-- - - ------·. 

3981 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 1,975,481.85 144,n3.66 144,n3.66 147,176.94 147,176.94 167,992.60 146,035.32 146,035.32 146,035.32 146,035.32 146,515.97 145,855.00 347,075.81 

3991 Otrosserviciosgenerales 374,400.00 3,000.00 90,200.00 200.00 - 200.00 200.00 200.00 200.00 200.00 280,000.00 ---
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 4000 AYUDAS 3n,595,920.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,883,410.00 

4471 Ayudas sociales a entidades de interés público 3n,595,920.00 31,428,410.00 31 ,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,428,410.00 31,683,410.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,363,m.OO 622,492.00 162,166.00 5,215,800.00 30,450.00 101,547.00 124,990.00 86,716.00 9,798.00 9,798.00 

5111 Muebles de oficina y estante~a 1,552,850.00 260,526.00 23,697.00 1,203,750.00 30,450.00 14,831.00 - - 9,798.00 - - 9,796.00 

5151 Equipo de cómpulll y de tacnologla de la información 761,327.00 324,066.00 138,489.00 350.00 - 86,716.00 124,990.00 86,716.00 - - -

5231 Ciímaras folllgmticas y de vidao 36,000.00 36,000.00 - - - - - - - 1 -
5411 Vehlculos y equipo terrestre 4,011,700.00 - - 4,011,700.00 - -~- - 1 - -
5971 Ucencias informllticas e inrolectuales 1,900.00 1,900.00 - - - _ ""'-,: d_ - ,1 -

~ r Y 
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